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características; Concepto y Definici6n.- Antecedentes.- Clasifi-

· , 1 t ·caClon.- mpor ~nCla.

-----00000----....

Para poder apreci~r en form~ más objetiva y precisa

las car-ac t.er-Ls ticas, el concepto y la importé...nc í,a del Crédito

Agrario 7 como Qsímismo para estudiar sus posibles cl~sificacio

nes, es conveniente -si más no fuera- un breve comentario sobre

la función que le c~be ~l Capital en las industrias Agrícolas~

Ganaderas, ya que es precisamente en ~usencia de éste, que el

Crédito -ó en form~ más concreta- el Crédito Agrario debe desR-

rrollar sus propias finnlidades.-

¡.~ tal f'Ln , no pe..rece necesar-í o enf'r-aace..rse en toda la

discusión doctrinaria ~cerc~ del Capit&l; bástenos recordar -sí-

guiendo al Dr. José A. Campcs - "que en la ac t.ua..lidad le.. pal.abr-a

Ca?it&l tiene un~ ace~ción corriente y nmulia, distinta de la

que l~ ec onomfr. c Lás í ca 18 hn dado!", por aque Ll.a , fiel capdt.aL

es el conjunto de bienes~ y es sinónimo de riqueza". (pág. 141

-Curso de Bconomí~ política y Argentina- edic. 1935).- En conse-

cuencia yodemos definir como Ca?ital Agrario: ~l conj~nto de bie-

nes 2ro?ios destigados a la explotación agríQQla ó gan&dera..9
~~ícol~-Qanader~.-

----~--~

Si tenemos presente el largo ciclo evolutivo en las

industrias agropecu~rias~ en gener~l~ f2cil será colegir la ím-

?ortancia que el Capit~l tiene en las mismas.- La agTicultura y

18. ganader-La "no t.r-aba.j an ,'}1 dí2." como la gener-a'l í.dad de las Lndus ,
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Iltrié'vs, producen en é{)occ~ de t.er-mí.nr.dr.. dé L 8..ño , y cc.s í nunca

-to~~dos individu~lmente- ill~S de una vez en dicho peTiodo; son,

como é..lguien ha d.ícho ac er-t.adement.e nOficios de]. año que viene" ..

De ahí que la utilización de Ca?it~l deba ser const~nte, para

realizar lQS distint~s et~~~s de 12 evoluci6n de su ;coducci6n~

Sí tom~mos como ejem?lo la explotación de lQ crín de gan~do V~-

• ,..., • 1::1 · .. • ¡1cuno, obs er-ver-emos que se ne c esa te. ~E,,-91 t.J~l par-a 8. ['..a~u.lslclon

luego par~ mejoras~ cas~ habit~ción, ~l&mbr~dos, molinos, ~b~~-

d~s, etc. y si se perfeccion~~ útiles de 1~br~nz2~ sembrados de

f'or-ra.j er-as , pr-a..dos a:~·tificie\'les, c or-r-a.Les , gal oonee , t.í.ng'l.adce ,

etc; en seguid& fuerte inversión ?~ra ~dquirir los ?l~nteles de

ganados y en form~ contínu~ unG utiliz&ción de Capit21 9~ra lG

subsistencia de la explotación~ hRSt& tanto- ésts entre en el pe-
+1

ríodo de producción.- No menores son las inversiones Que re~uie-

re ei dedí.car-s e i: Lnver-nadc., si bien -cabe des te,C2.r que ~ el ci-

clo evolutivo ~e est~ cctivid2d es consíder~blemente rnenor que

La agricultur~, tGmbien re~uiere un uso continuo de

ca~it~l; tierra, útiles y mLquin~ri&s de lRbrRnza~ gastos de pre

par~ción del c2m~o: lim~ieza y cr~d~; semill~s~ siembré~, cuidGdos

y finalmente los cu~ntiosos g~stos de recolección, de &condicic-

namí.erit.o y de tre.rls~90rte de le" c oaecha hasta el Lugar- donde deba

ser negociada; y ~ todos estos g~stos deben agreg~rse los no me

nos im?ortantes de ln subsistenci~ del productor. Este por dem~s

breve detalle, demuestra -no obst~nte- el imnortantísimo rol Que

/1/
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/I/piamente dicha, no ep menop la que le cabe, como_ill~jQ~~dor-2~

la exulq!ación.- Los ejemplos que podrían darse al resyecto, son

- de una variedad casi in:finita, pero para destacar la ierportancia

del Capf,tal en esta faz de la exp'í.ct.ac í ón, sólo bas t.ar-á cit.ar- los

más car-ac t.er-Ls t í c os ¡ el me~l oramiento de la ganader-La dc.nanda una

inversión considerable en reproductores de tipos mejorados, en do

tar a los camccs de buenos pas t.os y aguadas y en c ons t.r-ucc Lones

de galpones~ corrales, mangas, bañade~os etc. ~l mejoraniento de

la agricultura~ de~andará un mayor gasto en la selección de semi

llas puras y de ~ejores elementos de trabajo.-

Todas estas fases de las inversiones de ca~itales debe

rán tenerse muy en cuenta, cuando se estudien las diferentes utili

zaciones del Crédito Agrario, máxime si éste~ acordado por Institu

ciones de Crédito -llámense Bancos, Cajas Rurales ó Cooperativas

pretende desarrollar la verdadera función social que le correspon-

. de ;»

Tndependi ent.e ele esta doble función deL Capital -en la expLotacLén

pr-op í'ament.e d í cha y en el mej.or-amí ent.o de la misma- podernos acep

tar una clasificación de los capitales que intervienen en las in~

dustrias agropecuQrias, basándonos en la clásica división que se

. for~ula sobre el Capital, adaptándola a las industrias que nos 0

elijan; así nademos distinb~ir: el Capital fijo inmobili~ y el

,9.a"Di túl de ex?lot~ción que comprende ~ a) El Célpital f·ijo mobili!!.. ----~

rio Ó instrumental y b) el Capital circulante.-

Por CEtpi te. 1_ fi,i o inmobiliª!:1_Q. nos referimos al campo de

pastoreo ó de labranza y a las mejoras introducidas en élo- Se dis

tingue por su+pe~manencia y estabilidad~- De este Capital, debe

amortizarse preferentemente este último renglón porQue el uso pro-

/11



i •

-4-

¡l/duce su· deterioro, y formarse prudentes reservas que contra-,.

balanceen la posible desvalorización de la pro)iedad rural.~

Por Q~2ital fijQ-ill0bili~rio Ó instrument~, entendemos

el conjunto ?ermanente de los elementos de trQbajo indis)ensa-

bles para la ex~lotación, cuya utilización se realiza durante un

númer-o de años m~s Ó menos Lar-gos , eomo por ej emo.l.os ar-acíoa , trc"iC-

tores, trilladoras, rastras, animales de trab~jo, carros, etc.

etc. Zste Capit&l debe amortizarse en su totalidad en el número

de años de utiliz&.ción que tiene dicho instr'ufi1.ental.-

Por Q~9ital Q~rcY1ante, entende~os el conjwlto de ele

mentos que intervienen en la producción, entre los ~ue distingui-

mos:

1 2 ) - Elementos ~ue sirven p&ra un acto de producci6n; ejerrQlo:

semillas, bolsas, hilo, remedios, combustible, etc.-

2º) Elementos que sirven ~ara más de un acto de producción~ el

ejem)lo tiryo son los planteles de gan&dos.-

TaJnbien forman »ar-t.e de I "Cap í tal c í.r-cu.Lant.e t1 los e Lemerrt.os que

sólo producen beneficios mediante su negociación, ejeill?lo: los

productos que se obtienen de la exolotación.-

Los elementos del punto yrimero, gravitan íntegramente

en el costo de producción; los del segundo~ en forma yroporcional

a la posibilidad de su utilización; los del tercero son como diji~

mas, los productos obtenidos, con cuya venta se est&blecsrá en

de~initiva la utilidad ~ el ouebranto de la eXJlotación.-
~ .

El correcto equilibrio, de estas distintas clases de Ca

pitales que intervienen en la producci6n agrícola-ganadera q ner

mi tirá. obtener el rendimiento máxí.mo ~ que rlpb~ asp ír-ar- toda ex..

p Lot.a c í.ón or-garrí 7,~'da rae ion~:tlme1'1+s",' ///
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Un autor español .Morquecho- que escribió-por el año

1868, al referirse al hecho de que el Capital inJl1obiliario "se

crea, se e ons er-va.. , y .se fertiliza" por medio del -º.~ital de e)C1Jlo-

1aciQg, decía que éste desempeña en la agricultura una función a

náloga a la de la sangre en el cuerpo humano, y así como la san

gre~ cargada de mayor ó menor suma de principios alim2nticios, nu

tre, sostiene y vivifica el organismo débil ó robusto, así también

el Capital mobiliario y circulante sostiene y fecundiza las partes

distintas del Capital territorial lf • Este viejo concepto, abonado

por la larga realidad de la experiencia, pone de manifiesto la im~

portancia ~ue tiene la adecuada distribución de los ca9itales que

intervienen en las industrias del campo.-

y con estas nociones sobre la utilización de los capita

les en la agricultura y la ganadería entremos a considerar el rol

que le cabe, en las mismas, al "Crédito Agrario".-

Cuando los Capitales propios que se poseen, no alcanzan

para realizar todo el proceso de la producción, debe recurrirse,

necesariamente, al crédito si se ~uiere cUffiylir esa finalidad.-

Mucho, y en forma clara y concreta, se ha escrito sobre

el crédi to en general, ~r su ap'l í.cac t ón »r-ác t.Lca , ha s obr-epaaado y

sobre?asa aún, a pesar de la dura experiencia recibida -los lími

tes de la 9rudencia, anulando así la beneficiosa acción que puede

y debe desarrollar como factor jre?onderante- muchas veces econó

micamente indis~ensable-de la producción. Porque es bueno dejar

aclarado ~ue no siem9re resulta conveniente encarar todos los pro

cesos de ésta, en base a Ca9itales propios; con frecuencia favore

ce recurrir al crédito, y de su correcta aplicación, nacerán todos

los benef'Lc í.os ce a'Lcanc es de su Lnt.er-venc í ón- Dentro· de---'los~_ Lnnu-

///



-0-

/ / /merables ejem~Jlos que "90dríarnos ooner-, para abonar- eate c oncep

to, consignffinos Q manera de aclaración el siguiente: Una sociedad

An6nima consider2 conveniente realizar una am?liación de su fábri

ca , pues cuenta con mat.er-í.as pr-Imas abundant.es para abas t.ecer-J... é3.."

durante 10 años y con mer2ados seguros durante ese misno tiem?s

para la colocación de sus pr-oduc t.os e l.abor-ados CJ Lnc Luyendo este au

ment.o , No posee r ecur-e os y no es ~~osible -o no es COn\lelliente

realizar ningJn rubro de su activo para a~lic~rlo a la alli?liación

?royectada. El costo de ~8ta alcanza a ~ 100.000. Y las utilida

des a obtenerse mediante ella, sin COffi)utar la rentabilidad de ese

Capital, asciende según cálculos técnicos-económicos serios, a

$ 25.000 anuales.-

Le conviene a esta e~1resa emitir una serie de acciones

por ~ 100.000, a fín de aUUlentar su Capital y em)renaer así las

obras de am?liación de referencia~ ó le conviene recu~rir directa

mente al crédito, ~ue su)ongamos obtiene al 6% de interés anual?

Si emite acciones, ese nuevo ca)ital gravit&rá durante toda la vi

da de la s oc í.edad , aún ~)é)~s~-~dos los 10 años dur-ant.e los cU8..1es su

utilización es provechosé~) no considerllinos la posibilidad de enca

rar, a ese término~ un~ reducción de capital -autorizctdo en la 1e

g í.s Lac Lón Ar-gen t.ina por- el arte 354 del Código de Corn€I~cio- pues

ella imulicaría en el fondo, haber utiliz&do una form~ especial

de crédito.- Si la socied20 recurre al crédito~ el marg8n de so

bre utilidad ~ue obtiene con 1& aIn~liación de su fábrica~ le ?er

mite cómod~~ente~ lº)- pagar los intereses Gel yrést0W1oS; 2º)- ~ea

lizar una r&jida a~ortización de las nuevas obras, y 3º)- distri

buir entre sus ac t.uaLes accionistas la s11-~e~ -ut.í 1 i ().p(j iQPTtP c~11e s e

obtiene con la prn,l_tacit~n rlp 1,R ~~brica, y evita.. que ?aSE<i.do el / / /
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/I/término en que ella es beneficiosa, nuevos ca9itales graviten

ociosamente sobre las utilidades normales de la fábrjcao 3n es-

tas condiciones todo ~Jarece aconsejar emprender las nuevas obras,

mediante la utilización del crédito.-

srViVilTIOS un momerrt.o" -dice el Dr. Garbarini Islas, en

su obra "Der-echo }1ural Ar-gent.í.no" - ~ágs. 304 Y aí.g , edición de

1925 "en que el cr-éd.í to lo es todo, hombr-es y países acuden a dia

rio a él ya para diferir entregas de monetario ~ue el presente no

consiente~ ya ?&ra emprender con la ayuda de cap~tales ajenos gran

des obras ({l18 los propios suyos I10 per-nrí tirían il . -

"Y el crédito se presenta así, COf110 el mágico talisfllán

de la leyenda ••• a su conjuro se tienden los ferrocarriles, se

los barc os , con que t.ambí.én el crédito ouebl,a los mares, se le

vantan de un día ?ara otro colosales ciudades, fábricas enormes

dan Dan a centen2res de obreros a los Que también él ~er~ite ad-

quirir ~odestas viviendas ••• y los cam90s se ?ueblan de ganados,

de bosques y de chozas~ cuyos habitantes traen máquinas que siem

bran~ que cortan, que trillan la riqueza que el crédito ?ermiti6

aprovechar u . -

Como puede verse ?or los ?árrafos transcriptos, grandes

son las pos í.b í L'ídade s de un crédito c Lerrt.Lf'Lc amerrt.e desarrollado;

no hay casi ninguna actividad económica en la ~ue no intervenga

en forma más ó menos activa? facilitando la circulación de ia ri

queza. El camb í o , con sus dos operaciones ba..s í.cs..S, J.a "nerrnut.a" y

la "c omor-a venta al COl1t&dg ll , l1.0 podría por sí sólo llenar las ne ....

cesidades económicas actuales de la distribución de la riqueza.-

Requiere ésta~ el com)lemento del crédito, cUYQS ~~& G93racio-///
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I / /nes características son la "vent.a a "ol.ª~Qu y lI~l_:~r:§.~stªmQtf ~

El "camb'í o hace Que la r-Lqueza circule al tr5_~lés del e8~)8.cio")

el crédito al través del ti~~- Esta última forma, cOffi?lementa

a aquella, romentando la producción y el mejor uso de los bienes

y de las aptitud8S 11u~an8s, al poner en movimiento cG9it~le8 cs-

tancados a los que hace pasar -como dice cossa- de lTIé-,_nOS de quien,

no pueQe~ no saoe ó no quiere trabaj&r directamente, a las ce

otros hombres que tengan posibilidad~ capacidad y vn~untad ~arG

ello. El crédito ?ues~ es un estimulante de 1& activijad económi-

ca; el organisno humano par-a cump'l ír- en f'or-ma arrnórrí.c-a todas las

f'unc í.ories que le son propias, tarl1bien necesita de es t.Lnu'l.ant.es ,

~ero éstos, para que obren como tales -y nó en sentido contrario

necesitan imprescindiblemente la adecuada dosificacíóno bsí el

Crédito en la actividad económica; aplicado prudentemente obra

como estim~lante de la producción; usado desorden2d~ y arbitraria

mente engendra males económicos y sociales de var~ada índole, De-

ro todos igualmente perniciosos; y es que debe abrirse camino 81

conce~to de ~ue~ si el crédito es un arte en su a91icación, es

ciencia en sus fundrunentoso-

Dij irnos "jrá que el crédito interviene actua.lment.e , en ca-

si todos los procesos de la vida económica de los 9ueblos. Ese

conr'}1 ejo ~lS0 y a-plicación rjel crédi t.o , ha traído corno lógica con

secuencia una necesaria cl&sificación del mismo, según sea la fi

nalidad ~ue debe cumplir, ó el proceso económico que debe favore-

A ~ l. t 9 1 ,tcer. Sl, em01r1Cc~en e prlmero, y uego con todas las carRcter~s-

ticas de un proceso científico perfectamente determin8do, se han

ido formando distintos ti~os de créditos con modalidades ~roJi~'q.

Así, hoy podemos hablar de lID crédito comcz-ct.a t ~~0;Jipllente dicho,
/11
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/I/de un crédito industrial, de un crédito para _empleados, y de

un crédito agrario. Esta clasificación no es absoluta; debe con

tem~larse la posibilidad de su am?liación a medida que se avance

en el estudio de la diferenciación de las características de los

fines a los cuales se aplica el crédito; pero no entrará dentro

de los límites de este trabajo bos~uejar una ffinplia y categórica

clasificación del crédito; basta a su finalidad establecer sim

~leffiente que dentro del concepto general de crédito~ cabe con mo

dalidades pro9ias, el concepto esuecial de crédito agrario.-

Si ?or crédito en general entendemos, -siguiendo la de

finición que consigna el Dr. Campos (obra citada, yág. 363) "las

relaciones Que se establecen entre las partes que contratan un

cambio de prestaciones no simultáneas ft , por crédito agrario, en-

tenderemos, esas relªciones cuando.~l bien presente~ objeto de ~

prestación est~_destinado a servir il1tereses de la industria agrQ

necuaria.------------
Hemos aceptado en forma ?rovisoria esta definici6n, sin

descuf.dar- las a t í.nadas observaciones que sobre una de tipo s ímí Lar-

:formuló el Instituto de Eccno.nfa BancarLa de la Facu.l tad de Cien-

cias Económicas~ bajo la Dirección de su Director~ Profesor Dr.

Pedro J. Ba í.occ o , en su publ Lcac í.ón "Crédito, Banc os :l Oper-acd o

nes Bancar-Las " (-pág. 9 Ed í c , 1931). Opor-t.unamerrt.e cuando formule-

mos la definición que se adapte al conce)to con que estudiamos,

bás í cament.e , el e rédi to agrario en este t.raba.j o tendrernos en cuen-

ta dichas observaciones y trataremos de salvar los inconvenientes

apunt.ados , -

Ya dijimos que el crédito presenta dos operaciones ca-

racterísticas ~ la venta 8~ rylazo y el -:;>réstamü o - De Lgua.L modo;/1/
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/ / / el fJ crédito agr-ar í o tt "9r es ent a esas dos ooer-ac í cne s car-ac t.erLa-

• f::1 1 denorní.nac í é e , =t ' d'í.t.ct.í cas , que errtr-e n o.entro o e a enorm.nac i on es )881.8._._ o.e ere.1.

~ agrario, cuando la cosa objeto de la compra-venta a ~lazo, en el

¿rimer caso, ó cuando la cosa prest~da en el segundo~ se aplica a

la agrí.cu.l tura

"cr-éd í to agrar-Lo n para referirnos a una sola d e 8[j[iS o,)er8.cio~_ss:

, '." 1" 1 c3 11.§?d. ..Erest&tTI<,2 y derrtr-o de Lr.s VB..r-aant.es de este 2. ~Jrt.-,ste~llo ae 1-

nero. La vent~ a )lazo se hace sin ningún princi~io oásico di&TIO

de destacarse; vender es su lema) poco importa si el cOffiorador ob-

dar salid~ a l~ mercadería rodeándola de las lnayores seguridades

de r e Lnt.egr-o '::e 811 v e..1or ~ que s í.ernor-e resulta r-ecar-g..do de inte-

reses de ti~os .l111J.Y elevados. ?ensélf110S que cuando el crédito agr-a-

rio en dinero~ Ó sim~lemente, el crédito agr&rio -dentro de IR a

c e oc í.ón que le damos en este trabaj 0- esté más desarrollé1do, le.

venta a rylazo dentro del crédito 2gTario, debe des&}&recer. Bste

es orgánico y r.L tamente beneficioso 'JEtr8. servir Lea.ln.ent.e los in-

tereses de la Rgricultura y de la g~nadería; la venta a ?l&zo in-

t.roduc e un factor de d eaorden derrtr o de la ec onomfe.. agr-ar-La , ha-

~ienno gravita~ sobre los costos de ¿roducción los ~ltos intere-

ses Con ~ue son recargad8 Q las mercaderías. No olvide~os 4ue en

é-;Jocas no ~11UY lej anas por cierto, el corner-c i ant.e que vendía él .?la-

z o s , :fué ~8..ctor )re')onderante en el desarrollo agr-ar-í.o del pa.í s ;

él 1 ' o t.Lc al 1 ,. ,-a - , - "t dera e unlCO sue prac lcaoa a unlca Iorma ~e credl o e que

pod í.an servirse los hombres del camoo ; ~r este co.üler~iR·l'1t,P<l t.s.Lvez

en defensa de sus cr~ditos se hizo Rco,iador y ya tenemos formado

Ull complp¿n me~nnis~o ~lr ~revit6 pasiv¿mente en la negociaci6n//1
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II/de las cosechas; y es que ese crédito caro y aBsordenado t~~jo

como consecuencia un a omet.Lm.ierrt.o del produc t.or- o hac í,a 81

pr-es tamts ta que le impedía la, libre negociación eJ.E- cus »r-oduc t.os ,

El Dr , Lucio ñJIo Mor-erío ~u.Lnta.naj dice en sus c cnf'er-enc Las s obre

local lucraba en forma dc smedf.da con los c cr-euLe s ent/r·e¿.~:ado3 ~~0r

1 d 1 1 t ~ t d " ..., o p. ~ -\mezc a e os cerea es ~_11e9 pos er-a or-n.en e , v s n .ia , U.081:-lca,nCLo-

los en forma más Ó menes adecuada, a la exior- t.ac í ó.t , A su .vez los

exnor-t.adcr-es realizabal1 la misma obr-a con ':'"88 ~ectJú a L A,co::}iador

de camoaña , I~ra una verdadera cadena de interrlLediarios que expo-

liaban al productor argentino por su pr-op í a cu.Lpa" e Y sigue (~i~

ciendo el Dr. Moreno ~uintana, que nuestros productores no su?ie-

ron apr-ovechar- los beneficios de la ley de Cooper-at.í.V&S o Si bien

es lógica esta af'Lr-mac í.ón , c ons í.der-amos por- nues t.r-a ]art9 ~ que el

origen de esa cadena estb~ en la pr-eponder-ancda que jug'alJ8w el (;ré-

dito ~ue el comer-c í.ant.e-c.c op.íador- dis-gensaba t: nuestrcs colarlos ~

y que decir del vendedor- a plazo ele máqu í.nas No hay año

en que la cosecha ~romet& resultados más ó menos favorables, ~ue

una verdadera legión de vendedores no inunden nuestros campos eD

procura de la colocación de nuevas unidades. El 4U8 conozca -aun

que más no fuera superficiallnentB- el es~)íritu sencillo de nues-

tras agricultares, fácil le s er-á c omcr-ender- Cl118 se libra en esta

oportunidad una batalla de fuerzas desiguales -la habilidaq

del vendedor y el cO~91ejo de inferioridad ~ue la desenvoltura de

éste crea en el ánimo del colono~ y cuyo resultado es~ general

mente~ la adquisición de maquinarias que reemplazan otras, aún

útiles y no debidame.nte _¿¡"U..ortizadas ~ El agr-LcuLtor es víc t.í.ma / I /
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/ / ¡de las facilidades que le acuerdan los vendedores o Las que :3i

se ana.í.í.aar-an con .nás cui.dado se vería Que en el f'or.do T10 son ta-

les. Nos otr-os oc.iaamos -L1.Ú11 cuando pudí.er-a oar-ec er t....ner-ar-La la.

afirmación- que el único crédito 4ue rGsulta positiv2nente bene-

ficioso 'oar-a los produc t.or es agrarios es el :?y·:3Ste.IIlO t;n dinero

.. · ... 1 .,otorgad.o »or- InstJ. t.uc í oncs que no t.engan n i.nguna v i.n.u ac i on con

em8resas negociedoras de BUS yrOductos, salvo ~ue SG t:ate ue }~-

sociaciones de los mis~os productores~ en cuyo caso es indudable

que su Lnt.er-venc í ón en t.cíoe los pr-oces os de 1<-1 ~)rOd1.1Cción ~/r ele

]1esult&rt de singulares beneficios )~ra los tra-

bajadores de la tierrao-

2n consecuencia, ~~el con~~º gue dejQ~9s esbo-

~ado ~ d ef'Lrrí.r-emos el crédi to agrari o, ~illQ-1as relé,:.9.1,Qnes. que s..§..

.esté":-.blGceI}; entrf... lé?tS ~e.rtes gue_ contratan un préste...rüo en din~I'Q..,.

Q!JYQ",~.ilIQQ~tQ .§.s~á clest~ll§.dº a s er-vd r- intereses de la....Gindust¡ria q

gro2~~~~i~. O adaptando &1 crédito agrario 1& definición que 80-

bre crédito fOrL1U1Q el Instituto citado~ en la ?ublié~ción de re-

Hemos adm.i.t.Ldo dentro del crédito en gener&l., una cc.t.e -

goría. especial denorninada prédito ªgl:§.;r.i.Q; nos f'a l.t.a c ons t.at.ar- si

en realid&d tal categoría se justifica plene~ente; es decir si

tiene características propias ~ue las distingan de las otras que

heII10S admí, tido • -

En priffier lugar, si recordrunos los breves ccmentR~ioc
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/I/hemos formulado al princi~io de este trabajo, tendremos la pri

mera característica que distingue al crédito agrario: la necesi~

dad de adaptarlo a ese mayor ciclo de evolución de la producción

agropecuaria, comparado con el de las otras industrias Ó con el

del comercio. ljn comerciante puede evolucionar en términos rela~.
tivamente cortos; un ganadero que se dedique a la cría de vacu

nos, recién podrá realizar su primera venta de novillos a los 2

años y medios -por lo menos y en términos generales- después de

haber adQuirido su ylantel de vacas y de reproductores, un agri

cultor que siembre trigo ó lino recién podrá vender su cosecha a

los seis, siete ú ocho meses de efectuada la siembra. Zs verdad,

que muchas industrias tienen un proceso de producci6n tan Ó mas

largo que las mismas agropecuarias, pero la diferencia fundamen

tal -en este caso- estriba en el hecho de que nríent.r-as la agricul

tura y la ganadería oroducen sólo en. determinadas épocas del afio,
-.

y genera~TIente una sola vez, las industrias producen~ en términos

generales, en forma c orrt.í.nuada durante todo el año, ,lo que hace

que cuente con la pos í.b í.L'i.dad de atender sus obligaciones en cual

quier época. En la agricultura principalmente, y en la ganadería

-aun~ue I1Ó con todas las qaracterísticas de aQuella, el 9roductor

no dispone -normalmente- de recursos sinó en determinadas éyocas,

lo que hace que sus obligaciones sólo pueden ser atendidas en

esos yrecisos momentos y no en otros. Al agricultor no le es po

sible "Liqu í.dar-" COl110 puede hacerlo el c omer-c í.arrt.e 6 el industrial

para hacerse de recursos~ debe fata~nente esperar la época de co-

secha para obtener dineroo Esta modalidad nos lleva a considerar

otras dos características del crédito agrario: ~a elastici~de

los ulazos y §~ mon~o de los fondos con gue deben contar los_o~-//
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/llganismos g~e se dedic~~a efeqt~~r estos Erffist~mQS. Respecto

a la primera cuestión, se co~~rende que si las indust~ins del

ca~po, tomadas individua141ente, -~UG es la forcia en Que Dractic&

mente se efectúan cs t.c.s ex-~lot[lciones, ya c_ue la granja está yOCO

deaar-r-o l.Lada- ~)ro(lucen en de t.er-m.íru.ds,e 2~)OCE,S, y si (.}n consecuen-
,

c í.a , el ":.)roducto"r sólo cu..erit.a con recursos "Jara esas f'echas , l(':,tS

obLí.gac í ones deben t.amb í,e n vencer en €;se tiernoo ; cer-o COT.10 110 L3S

posible decir ira pri or-L'' f~l d í a exacto en que la coseche.. 6 la hE'\.-

cienda podrá negociarse, la posibilidad de pego del deudor 8610

podr-á es t.ab.Lec er-s e en f'or-cia apr-oxfmc.da.. i Luego ~ el 9résta:no agra-

rio debe c ont.emo'lur In necesid.ad de acor-dar- a.L d.eudor t.ant.as rE;-

novaciones como fuesen necesarias, )ar~ que este 0ueda realizar

sin exigenci~s perentorias, la normal cOillcrci~lizaci6n de sus ~ro-

duct..os. 3ste aspecto de la e'Las t.Lcf.dad en los ~)lazos se vé mucho

más c Lar-ament.e en e]. siguiente CélSO ~ a un agricultor ~ue s í embr-a

trigo y/o Lí.rio se le acuerdan créditos con distintas f"inalid2.des ~

en Sept.Lembr e-Oc t.ubr-e ~;J2.rét re~uestos de sus iln71e.:n¿n~Los; estos

créditos »cdr-Lan t.ener- un venc traí.ent.o CiUO ve.,rir:\.ríCt entre el 15 y

el 31 de Znero de 1942. ~n Noviembre, (1941)~ fuertes y co¿iosas

lJuvias hacen fra~R8ar su ~osecha. Como hemos dicho, dentro de l~

c~racterística del monocultivo~ eseagrícultor no puede hacer fren

te a sus oblig~cion8s ~ue vencían en Enero; 9610 hay una posibili-

dRd de lograr el reintegro del prGstamo~ 6 hacerle enajen2r sus e-

lementos de tre,be"jo 6 ac or-der-Le r-enova..ciones íntegr21.s de su deuda

-cuando no con ~cunulación de intereses y sellos-; lo yrimero no

entra dentro de la ¿olítica del crédito 8grs~~~J Jo p~~1ndo sí;

,r (~~~ deuda que (~ph{p~ 2boYlar.se en 3nero de 1942, recién habr á 1//



¡l/alguna ~osibilidad de cobrarla en ~nero de J943. P~ro, ese a

gricultor, cómo -?uede ví v l.r- ese año? cómo ·:)uec.~ 'GY~a:)~ijc~r su tie

rra? c ómo sembrarla? c ómo levantar su c os echa? Sólo ·ti~ne un cami ..

no: el crédito; y este problema que, no se cre~ aislado y anto~a

dizo, sinó la más cruda realidad. en Las Lndus t.r í.s.s de 1 ccmpo , -ncs

lleva 8~ compr-ender- f'ác í Iment.e 1& otra car-ac t.er-x s t.Lca deL crédi to

agrario: la cuestión del mont.o de los f'cndos de 10s "c~~anlsn10s

que acuerdan esta e Las e (le crédi 1-10. VoLvarnos al ej 8[.1.)J.o anterior¡

llamemos Banco al organismo prestamista: éste debió obtener la

reintegración de sus pr és tamo en Enero de 194~~; no pudo Legr-ar-Lo

y debe acordar una espera con t~rmino a ~nero de 1843, y lo Que

es más , la generalidad de Las veces, deberá cf'e c t.uar' nuevos cr-éd í, ..

tos ?ara habilitar al deudor ~ara que trabaje nueVilluente~ y si el

éxito lo acoll~a~a~ lograr la reintegración de sus oréstaL10S. Para

poder realizar esa ?olítica -que es la legítima, si S6 desea hacer

un pr-és t.amo de ver-dader-o f'omerrt.o y e Ler-t.amerrt.e cons t.r-uc tivo- el

Banco deberá contar con imJortantes fO~9Q~ en fo~ma ?~~ag~~~

Supong&~os~ por ví& de abstracción, el siguiente ejenl~lo~ un Ban

e o amolía su c l í.ent.e La con 100 clientes nue vos <J c cjner-c í.ant.e s de

varios ramos distintos 1 4ue durante el año necesitar2n recurrir al

crédito por im)ortes de ~ 1.000 e/uno ó sea ~ue en conjunto~ se a

cordar&n operaciones por J 100.000 en el año. Supongrunos también

que esa vinculación es anro.l í a , en el sentido de que esos clien-tes

no sólo r-ecur-r-en al Banco ~Jara ob t.encr- créd í.to «j sinó t.amb i én que

realizan con él sus oper-ac Lcne s de HC'JJ?nt,Rs (iSl l~iprltGSif. Qué mon

to de dirlero deberá dis~oner ese Banco para atender a esa cliente

la en la forma que de james dicha? Es indudable que toda respuesta

parecerá t.emer-ar-La , No obstante ~ nosotros h2JnOC~ S()str-.J1ido? en / / /
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/ / /base a la modesta p er-c no Lnú t.í.L exper í enc í a que t.enernos en la
¡. ~ t " , ..

m2teria,- que ese Banco puede ~tender a esa nueva clientela dj8-

trayendo muy poca cc.nt.í.dad de sus recursos. En efecto j en pr-Lm.rr-

ano , 11i todos dernc..ndan , 11-1 plazos igU8:.1ss, ni exc es í.: -']Jüerlte 12~r-

ca puede at'r-ont.ar , con t.oda c orncd tdad , Le, at.enc í ón de esa nueve
I

clientela ?ro¿ues t8., con fondos [l pr-oxí.madament.e de 4P 25. C'OC; :;>or

otra oar-t.e , si 8~-)OS c omer-c í e..ntes se 11&n ví.ncuLs.dc a: I3é?~nco t.amb.í en

di :-wrios de eS2..8 "1_00 cuent.s.s -si bien individualrnente no seré..n muy

imuortctntes, pues por la necesidad de crédito udmitiJ10S ~ue sean

c omer-c í ant.o s e en cé~)it¡lles no muy e Levados, arroj¿:.rí~:. 8n t'orrna

c ons t.a..nte una SU.1.12\, nada d esor-e c Labje , que en c Ler-t.osunoment.os 2~1-

canz~¡á 9~ra cubrir las necesid&des de cr~dito de var~os de loa

componen tes del g~?U90. Recs.Lcrunos que es ta es una obser-vac í ón er[l-

~Jírica, no suj e tr. 8~ términos ríg'idos ~ ~)8rO que se cUL..~Jle, cuando

los gerentes de bancos, tra~~jan con inteli¿encia ~ar& encarar la

&tracci~n de nuev& clientela. Totelmente distinto 38 el fenómeno

rio~ su?ongemos ~ue se desee vinculur ~ l~ clientel& del B~nco, a

100 agricultores ~UG tendrQn necesidLdes de crédito de $ 1.0000-

e/uno en el año , Con Qué fondos debe contar el Banco l)F~r·2.. at.endcr-

esta ex-)~nsión de sus negocios? FQtalmGnte deber~ cont~r con

$ 100.000. La dem~ndR del dinero se producirá en las wismas é?o-

cas y los vencimientos de estas ob l í.gac í one s caer-án :y~~r exImada .... / I
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/ /r.aente en las nrí smas f¡echas; no es posible contar con UTl aumerrt o

de de~ósitos con los ~ue ~uedan atenderse pedidos de algunos de

los CON)Onentes del gTu~o; los de)ósitos alli~entarán, -si la cose-

cha resulta buena- una vez ésta se comercialice,
, ,
o sea en un

momento en o..ue el agr-Lcu.l.t.or- no necesi t.a recur r-Lr: é"l crédito o :~s-

te fat&lismo )ocría atenu&rse? si los agricultores de la zona de

in~luencia del Banco 1 se dedicaran unos a un cultivo, y otros á

otros, sie~)re ~ue entre éstos mediaran distintos ciclos de evo-

Luc í.ón ; ~?ero esto está lejos de la r-eal í dad , ~)or lo .lllenOS, en una

gran -~)e..rte ele La z ona qU9 88 ded í ca a la agrLcu.l t.ur-a en la Re )ú-

b¡ica, y illUY eSJecialmente en la ?rovincia de ~ntre i1íos.~

Vemos, »uás ~ que para a.t.ender- LguaLe s ncc c s í.dade s de

créditos, el Banco ~ue atienda las de los agrarios deb8rt contar

atiend2 l~s de los comercianteso-

Ctra c ar-ac t.er-I s ~iC2w del "Crédito ¡~gré:t.riorr surge del si-

guiente ~)á.rr-af'o de una c onf'er-enc i a ~ue sobre este t.ema pronuncia-

ra e11 el "Ens t.í t.ut.c de ~rlSE.~l,élnZa Secundaria\! ~ de 1& Ciud&d- de ;'a-
,

r-ana , el 17 de Junio de 1841~

sidente y actual Director del 3anco de ~ntre B1os, y Presidente

de la Comisión de Haciend~ de la Cámnr~ de Diputados de ~ntre Ríos

que estudió el -.)royec·to de cr-eac ón de la ci t.ada instituci6n ;

ff?uesto que la c Li.errt.eLs. de e s t.a r-ama del crédi to está r-epart.ída en

un vasto territorio, y no concentr~da en ciertos nócleos de ?obla-

ción~ como en la mayor ?arte de las deu2s actividades económic~s,

debe contarse ¿ara su &decuad~ distribución con or6anismos de fá-

cil ~cceso yara los hombres del cam?o. Organismos con am?lio co-
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gr-ar-I o rt debe e í)--;~
\-' \..-. fr.t.cLnen ,-,2 el. e vr.d o o Yc" herao s cti cho ~ qL12 la c l í.eri-

gencias conVGniGDte~ente ~istribuidQs. Zste LULlsnto d~ C&S~S en

pr-ovccc í.ones de ~ yudc , el 28tableciúli~:;nto ds1)2 c orrt.c.r con ofici-

se acuerden, deb¿n aster *8ndos en un am?lio cono~i~ionto del

prOC l3S0 cvol.ut.. ~fO d.e es Gé~~~ a.ndus t.r í.as , y esto no se consigue sin

agr-ar-í o" es un

Con r-e l c.c í.ón é~*l int¿rré,S ~fijaoo como ya dijimoa,

rio c onoc er- el CC:'3tO elE lE: pr-oducc í.ón agl~(~~:-eié:. Ya cabe.nos que es-

te d2to es incierto Gn el )&ís) las distintas entidades -ya ofi~

han p cd'i d o aún llegs.r c~ U11 result.ado que se~tisfé~gét t.o ta'Lment.e 0-
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/I/dato concreto- resulte &ceptable orillar esta cOill?licada cues-

tión, y s~car la conclusión ~ue nos interesa por un medio indirec

to. Partiendo de la base de ~ue la explotación agrícola-gancdera

es verdadera.. y )osi t.Lvamen t,e aleatoria.. se llega 21. aC89t8*r que,

cuando 1}J1. agricultor ó un ganadero obt.í enen bene í'Lc Loe r-ea.Le s en

un ~ño de eXJlotación, deben hacer forzosamente yrudentes reser~

vas :)é..l")a c omoensur- los años maLcs l ..ue veridr-án , y evi t2.r así su

futura descapi·~8..Lí.z.ac í ón; y dec í mos esto, co l ccándonos en el su

-:?uesto más f'avor-abj,e \16 cue inicie sus tal.... eas C011 beneficios,

~ue3 si lOG ryri8CrOs afos le ocasion&ron 0~rdida, el a50 bueno
,

30-

Lo le a Lcanzur-á -en el m- j or ele los casos- ~)ar¿:t c orr ienaa..r~ a~uellas.

InsistirJ,10S en un c onc eot.o yew eX:Jre3&do ant.ar-Lor-ment,e y sobre el

~ue tendr8IDos ~ue volver a menudo; la frecuencia de los a~os ma-

los es una ret~lid.ad -or-Lnc íoa'Lnent.e en la agr-Lcul.tur-a- de"Jido f'urr-

d&m~nta18ente, a 1& forma irracional en Que se ex?loGa la tierra?

es decir, en base a mono-cultivos. Son pues, verdader~~ente alea-

t.or-Lc.s Las ut.í l.Ldades (~lle pr-oducen las Lndus t.r-Las del camoo , Nun-

ca nuede establecerr:;e tla pr-Lor-L tf el margen (le bene i'Lc í.o que dejan,

por los Lrmumer-ab'l.ee :1 e OlTt91ej os f'ac t.cr-e s Que i11tey'vi encn en su

d8s9.rr~ol_10. Fr-errt.c 8. esta circunstancia, debe t.ener-se presente

que una ccsecha m&l~ -ó siill?lemente mediocre- lleva al yroductor

a la situación de ten8r ~ue pedir al prest~~ista renovaciones,

¿arci¿les Ó totGles 3 basta la nueva cosecha~ es decir? a un año;

esas d.euda s de ar-r-as tr-e no -t)ueden ser consideradas de otra manera

Que como J2rdio8s r~g}es del ¿roductor~ y sobre ellas no es ?osi-

ble a?licar Lnt.cr-es ea eí.ev- dos Que r-eore sent.an nuevas ?érdidas ~Ja-

1,-:.. 01 deuc cr , ?or otra '?arte, las Lndus t.r-Las del Cé-_.!'ll~)O constitu-

yen lct b&se de la economía de los 7ueblos~ y deciuas esto~ así;//
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l/len general, frente a la im?ortancia Que tuvo en los paises eu

r-oceos , desoués de la. guerra de 1914~ el movimiento que se deno-

minó "de agrarización de Las economfas "¡ si la pr-oducc í ón agraria

quiere f'omerrt.ar-s e , es t.í.muLándoLa '90r todos los med.í os conocic3.os

en política Económica: cu~os de im90rtación, primas~ porcentaje

de cereal indí~;e~~a c~ue dcne .í.ncLudr-ae en la mol Lenda , pr-e scrí.p-

ciones sanitarias -no sies?re ~justaj3s a l~ rJalidad, sinó toma~

das COlno poderosel.s 8..rE1&.S tJefellsivas-, pr-Imas de coraocns ac í ón 8..1

cambio, derechos compens~torios Qe los diferentes costos de pro

ducción, precios mf.rrí.mcs ~ etc. 8tC. ~ si todo eso -y mucho más- se

ha hecho en el mundo , par-a favorecer y desarrollar las Lndus t.r-Las

del ca~~)o, no 90dría pensarse -con justicia- que el crédito agra

rio, cuya misión exclusiva es favorecer y estimular la producci6n

agraria, ~udiera obstaculizar tales propósitos, aplic~ndo tasas

elevadas de interés sobre los Jrést@nos Que se realicen. ~stas

consideraciones nos llevan a formar concienci& de Que el inter6s

máximo que ?uede ?agarse en QJeraciones de crédito agr&rio no

~uede ser sinó de ti~o re~ucido.-

8ínt8tizando las dos conclusiones a ~UG hemos llegado,

t Ent.er-é e unfrrí 1 d -",,' ,,, ba.i ,enemos~ n eres ffilnlmo; e~~ya ~; ln~eres maXlmo; _ª~;como es

dirían el desarrollo conveniente del cr~dito agrario? Téngase

?resente -antes de ensayar un~ solución- que ?&ra est2blecer los

conceptos sobre costo del org&nismo distribuidor del crédito agra-

r-Lo, hemos Lomado como ti\!o~ un Banco ~'lle sólo se deddque a ser-

vir los intereS88 del cam)o. Bien, a n~estro juicio~ la única po

sibilid&d de Que ose organismo abarate su costo de ~roducci6n es
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///gen2ral, es c13cir que sirva también los intereses d8 la indus-

de J.. c omcrc í o 9 de los effi")l8'ados 7 Ó sea ~ue trab~je con el

ese or-garrí.smo ¡ 1 2 ) Aumentar consi-

- ., -, d ,. t
d¿rao~em2nte s~s GJOSl os, y con ello sus d.i sporrí.b i Lí.dcdee ; 2º)

r-cdundr.r-á.. en mayor-as utilidades erL el

si one s ti (.:ll,~ dejé?" '31 movara..errt.o (le1 d í.ner-o de los e omcr-cí.arrt.e s G

y 4º) aumcrrtr.r- su r-ubr-o de "c omí s í ones ff med.íant.e Las utili-

"VaLor-es &: cobro ti ~ "VaLor-es en cust.cc í a if e t.c '" c t.c , - Todo

GstJ m~yor ~lovi~i2nto de sus negocios, ?8rmitir~ ~l D~nco cont2r

un m6dico intGr~s o Todos los antecGdentes argentinos sobre est~

que cxí.s t.en 8011. d3 ncgoc.i c s barrer..rios gcuer-s.Les Ó especiales (hí-

los de un& 8012.-

o.cG2 s sr-vtr-s e de los Lnt.er-cs es y de le.. v í.ncuLac í.ón de otras r-amas

de la actlvid~d cconó~icao Zl BQnco de Entre Ríos ~ en su memoria

correspondiente ~ su 59 ejercicio dice~

flDebG t.erier-s c or-e sorit.e , p&r'::' apr-e c í.ar- debidE'.-Inente el .ncrit.o quez'/ /
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"ar-r-oja nuestra cuenta de Gananc í.as y pérdidas, que la Institu

"c í.ón , os.r-a cumol í.r- los fines que de t.er-mí.nar-on s_u creaci6n, de-

libe mantener Sucursales ó l-~gencias en cen-tros rurales que desde

"un punto de vista comercial no compensan los gastos ~ue deman

"da la a tenci6n de sus servicios tr._
"Significa -?ués, que en nues t.r-a cuenta de resultados ~ gravitan

"pas í.vamerrt,e varias casas ~.ue arrojan ~)érdidas, y que el Direc

"t.or-í.o es tdrna deben mant.ener-s e ab í er-t.as para. fa..cilitar nuestr-a

"ayuda a los ·t?l~oductores de la .?rovinc La , ;¡ra que errt.endemos que

"al Banco no lo guía 8610 un af'án de lucro 9 sin6 que está obliga

"de a r-ea.l í zar- obra de f'ornerrt.o sacrificando muchas veces el as

"pec t.o c omer-cí.e L de sus -transacciorles.-

"Es t.o no Quiere clecir que el Directorio descuide la mar-cha de

"esas Sucursales y Agenc í s,s que ar-r-o.j an pérdídé,..S y <lue gravitan

"sobre el result.ado gener-a; de L Banco ~ por el cont.r-ar-Lo , el Di

lfrectorio tiene a estudio la posibilidad del traslado de algunas

"casas a centros de mayor ac t.í ví.dad que le ~?erl.aitan ar-morrí z.ar- el

"aapec t.o comercial con 1& obra de f'omerrt.o que el B8..nco de-be rea

"lizaro-

LB.S Sucurs&les a que se r-ef'Ler-en los pár-r-af'oe transcrip

tos son casas e,C)"i,ablecide-l-s en centros rurales, donde el comercio

y la industria son limita~o~J de modo y manera, que a pesar de

contar con clientela de otras actividades, el mayor porcentaje de

la mí sma es t.á re¿resenta.do por- lo que genéricamente se d.í e t.í.ngue

con el nombr-e de "colarlo". Signif'ica pué s , ClU~ en base a eSé?J.. ex

oeriencia, la distribuci6n exclusiva del crédito agrario resulta

gravosa íJara los intereses ele 18w insti t.uc í ón , Podr-Lamos por in

ducción llegar p ~enArali~~r el conce?to Y aplicarlo a todos /11
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II/los bancos y & todas las zonas del ?ais? Es indud&ble ~ue es

avsnturada toda r~s)uesta c&teg6rica al res~ecto. Si controlada

de

hsn ex í s t.ído »r-oyec t.cs -y e en é--~l~1J.na r'r-e cuenc í.a S(~ hc.o l.a act.ual>

merrt.e ele e i.Los- i~enrj.ierrtes a C011sti"tuir en el -)8,.íB e¡ el "Banco .j~-

~ 1¿;"rlCO él

em.ifrLce.nerrt.e nuestra cr-e onc i a.. de c..l.l1e el

ra reétlizé~r un crédi to c"ét;r~2..rio bar-ato y- et"lícE... Z terldr¿ que abar-a-

t t d - ~ ~ . ~6 d -< 1 áar su cos o e ~roaUCClon SlrVl~n~OGC ae _os :l~rgenes de utili-

d~G } de los ahorro8 ~Ue &ryortan las tr~nsacciones con clientela

de otras actividades. ~illy & ~esar nU2stro 1 debe~o8 deten2r nues-

t .. .. SI' tr& ltiVestl~aClon en ese )UD o~

-t~nto en sus me~ori~s como en la

revist& de dicha ~n8tituc16n- nJ ea ~osible a nuestro juicio? lle-

1
..,

s o UC l ún )2,.J~a y teníendo

en cuen t.e Cu~ el ·'.1ar¿"{811 de ut.í.Lí.dr,d que c.e('j8.Il las Lndus tr-í.as 8.g-ro-

c~sí ;'.iT í'lUnClOnétl'" c omo tal? debe ac or-dar-s e CO!1 t8..S6.S de i:-t!-terés re-
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,
sS,:;un sea el

darse -811 .nucho . C:1SOS- ""~ 15 dí&s ele -91azo. Influi!~~:v en esta 0-

-oeración e Lcvs r- el t.íoo de Lnt.er-é s del 5% al r?%? Pr-a i t.í.camerrt.e

n6. ~n efecto; 0ara la cOGecha actual las bol~as 88 vendieron en

une.. gran zona ~~tre Ríos ~ ~ 0.52 c/u ti)o ~edio 70 kilo; lue~

7% ~ Oo 00216; Luego el &11 aento de e os to del (i1Jin-LEtl de l, trigo :üo-

tl· V ~' C~ O -,"",,,,",\"1) un -'-1' errt,o ele .." ·)Ul1·~OQ en °1 l·n+,.J:)r~(r::::, de L cr éd í t.o ~r)...r ac'l" ..Á ~.J \..J.L. ..:... \..., 11J.t, ,~, l.J u ~ '-" .., '-' "_'.J ~ _ v.... '- ~Gl ___

bolsas, es de ~~ e .00062. Pr-ác t.í camerrt.e no hace di~~[lr8J1Cia; ~11áxi-

iue si r ec or-da..[n08 que lOE~ ,~~~icultores nue at.r-os , no e en pr-oduc t.c-

res en ccntid&~e8 tales en las Que asa ~e~ue~& diferancia 9udiera

ten2r alguna imJort~ncia. No sucede lo ~i8~O cuando se trata de

monto e Lcvado , ¿11 CllYO CC.. SO 181. d í t'er enc í.a ele 1111 .i.rrt.cié s mayor-

lO N ., 1 U i t. ~" ~ 1 ..¡.. Q" •rlO aClona. n2 81 uaClon ~ue merece eS?eCla_ a~enClon 81 en

realidad S8 desea h&cer o~ra construc1iva ?or ~edio del cr~dito

agrario~ es l~ d~l interéa a?lic~ble en las denomino das deudas de

arrastre o Estas SOL motiv~d~s ~or el frscaso total ó ?arcial de

su comercializaci6n no C0m-

':;enS8.n el c os t.o (Je -9roo.ucción. En e s t.as situaciones 12 quedan al

produc t.or- dell(lf? s -~ er-d iFnt n e; r l' P r"\ 0n Q :+' i lt,; lye~n -() () e, i t i ,n-:~ S' '~J ¿rd idFtB / ( I
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te el tr~bajo de todo un largo nuevo aEo. Sobre esas deud¿s de

arrastre los Bancos tie~en fatalmente ~ue acordar renovaciones

íntegras -cuando nó con acrunulación de intereses y sellos- hasta

en zus tareas a fin de que no se desaliente y Jrosi;a en su l~-

c~ue el merior- Ln t.er-és c omoct.í.bLe con el ne¿;ocio bancs r-Lo , y deci-

L10S esto ya.. que nue s t.r-o t.raba j o no se r-et'Ler-e en n í.ngún ]lO:1C~11tO

He~os tenido o?ort\midad de constatar personalnente la

gravedad de este or-obLerr,a en ciertas zonas de la ?rovincia de

~~ntre Ríos 5 ccnocerios c oLonos -y muchos - ",-;..ue t.í.encn cleu.das b&nca-

rias Que se acordaron ori¿inari&dente ~ace ~{s de diez años? y

~ue a~o tr&s a~o h&n venido arrastrando saldos de deudas nuev&s

J?or-a fracaso de sus c os ech: ....S o F'rente a estos necrios no es »oe í.b l,e

~ d 1 ·d -'::l 1 e 1 ~ . e t IJ -'''...¡.. "GU ar en a neceSl &a ae a~~lcar a cre~l o agrarlo eL lnGeres

mf rdrao )OS ible 0--

Al "cY¿di te agT2rio ff es pos í.b.Le clasificarl.o por cliver-

sos canee »t.os ó as »ec t.os (1(:;.:;1 rn í.s.no ~ lo que contribuirá a estu-

d í ar-Lo en forma rnás or-deriada , y -oerl~ai t.í.r-á -en nue s t.r o caso- a:)re-

ciar en mejor forma si el crédito agrario Que 2e efectúa en l~

Provincia de ;ntre Ríos -fín de este tr&bsjo- contem;l& todos

los mdtices que tiene esta clase de crédito.-

3studiare~os esta 9arte del teDa ensayando las si-jI!



///guientes clasificaciones;

I .- Con relaci6n al destino del 0réstawo; a) clasificación ba-

sada en la diviHión del caJital agropecuario~ b) clasifi-

c&ción basada en la Ley 11684.-

11I- Con relación a la g~rantí& del ~rést~no.-

IV.- Con relaci6n a los 6rganos de distribuci6n, y

Vo- Con rel&ci6n a l~ responsabilid&d del deudor.-

a) Cl .--. c l· "OI l.· (") ,.... ", 1.e ón baaadc en Ls Cl·.:tl·V";sl·o~n cleL cacd taL ~-___C'J,. o \.,; c'" 1,.;__ _.L O.Me et. r (..Á.. ~. ..J,. u..... .........-./ _ . ~

Si r-ec or-da.noa el c onc e ot.o general -~ue ya herioe dc.dc--

de que cuando los cao i t.aLe s resultan Lnsuf'Lc í ent.e s d~ebe recurrir....

se al cl~édito par-a la ~)rosecl.lci6n (le sus fines, se c omor-ender-á

facilmente que esta cl&si~ic~ci6n debe basarse en los diferentes

caoitales que se utilízQn en las industri&s agTo~ecuarias, a los

cue el créclito agr-ar í.c de-be r-eemp'Laz ar- en sus f'unc í cnes ~JrQd.ucto-

ras o En bas e él este COI1Ce')to -Que con r-eIac í ór; al ";a~)ital hemos

desarrolado en p~ginas anterlores- ?Ode.los clasificar al cr~dito

piamente dicha, y b) destinado al mejor~0iento de la_~xolotaci6n.

Este. gran c La.s.if i.ce...c i ón le.. c ons í.der-a.nos e onverri ente , porque una

1 ,...,. tcosa es e creal o que se acuerda ¿ar~ poner en m~rcha la ex)lo-

tación --:)ri¡ner Cé~SO- y ot.r-a , el que se destina s írro.l.ement.e é{ rne-

jorarla~ ya sea atendiendo a una faz de la ?roducción -siembra,

recolecci6n, ctc~, 6 con el fin de facili~¿r la negociaci6n de la
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/ I (~JropiEUnente d'i cha- ")odesnos hacer- 18;. s í gu í ent.e cl.é ':)lficaci6""1;

lº)- Con de$tino a invGrtirse en la forneci6n d~l ~~~ivo fijo

.inL10biliarlo;

2º) - Con destino a Lnver t.í.r-s e eXl La f'cr-mac í ón de]_ 2.(. ~)i \'0 de e_>(-

a ) el ac t.í.vo raob.i Lí.r.r-Lo Ó Lns t.r-umcrrt.a.L;«

b) el activo circulQnte.-

tos Ob-i..-8Ilidos.-

31 .:nej or-amí.ent,o ele Ls. c:;x-)lotación ~~)1Jede Iic.c ersc ~ t.cnt.o

el c i.r-cuLr.nt.e ; de 8.11í C~ü.8 habrÉ~ ~ue tener )reSel1tJe ,)é"rs. c La.s Lf'L»

car un cr éd.ito dentr-o ele uno Ú ot.r-o

in8tr~~ental 6 circulante) con lo

exoLot.ac í.ón _;)rO~)i2wllente d i cha ~f ~ Ó si :J01~ el c cnt.r-c.r i o 38 tr2.ta

Tiene una i r()ortE~ncia f'undamerrtz.L esto. d i v í s í ón? Es

ello no obstante ~ hencs c~e!do conveniente eat.abLec er-La -·)ues llues-
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///rencia que existe entre acordar un préstamo para iniciar una e~

plotaci6n 6 hacerlo para mejorarla. En el primer caso existe un mg

yur ríes6 0 pués no se cuenta con la experiencia óel productor,como

factor que pueda si[nificar una garantía para 13 reintegraci6n del

crédito.--

Sintetiz~ndo esta clasific3ci6n tendremos el si~uiente

:Mejorar el 3ctivo fijo
Créditos esp,g; tt " ti instrumental
c í e.l.es p!tr[.J.¡: " " "circulE;.nte

!j:f':jcilit:.r 1;"1 neg oc í.ac í.ón
~ de 118 co s echas

,lJestin~;¡do
; 31. mejor~
;mí errt.o de
i lf;~ explot~., -
,Clon

I e011 dBS t í,n o :~

: mve r-t.í.rse en
'l~ f orrnc í ón
,dél ;~ctivo fi

í jo irunobilia~

I:0estin.jdo él: río
11::. exolot;:;'--l
I I ...

· c i ón propi..=1;
1 mente dicha eon des tino $1 ; Activa lnobili:::¡rio 6

. Lnver-t.Lrae en: Lnat.r-ument.aI
l~ f'cr'mnc í ón !
cel ~',ctivo de:

• I 1· •
explot1c~on :Actlvo circul~nte

I

cuadro sinóptico~

Clasificaci6n:
Cl>n relación ¡

al des tino del:
Pr~s t.amo, basg ;
do en la divi 1

s í ón del Capl~
tal agropecula'
rio.

......

Gener:llnlente e.l crédi to e C~6 8e -des t.Ln- .~ invertirse en

18 ror-mac í.én del -lctivo f~ijo (icbOle~ SGr ~)~ l'~tr~go pl ~zo y 8 bs.j o tí..

po de interés.- n~bitu~L~entc se hsce mGÚi~nt8 bar~ntí~ hipotec~~

Q~ l~ tierrq que trlb~j3.~Hoy los b3ncos -~xcluido ~l Banco 6e l~

~ h - t' hA tDO'ter 9cer qcu¿raos con garsn 1~ 1pO e~

1//
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tierlen <...ue t.ener- or-garrí zada UY18.

acuerda un cr6dito

d í o, iaspcs i c i on (e Lnob.i e t.r.b l a ( -)C'y"'(....... '·lt.... r·do.LJ. ~ 'w' ......w,.J _ ... 'j L ....... ..! V v L el.. L CI~OS

tuslas~o, y su ~rinci)hl preocu)&ci6n es c~ncElar 12 biJoteca Que

gr~ava su eaneo "?ar8. así c onc i der-ar-Lo abs o'Lut.a..merrt.e suyo o ~l Banco

1 -'T e" j e 1 d ~ t d u e ~,a N&C10n ~rzentlna t18ne ? anea e ~res ¿80S ?dra a(~U1S1Clon

de C&UJOS9 & ?lé~zO intermedio~ y los resultados obt~nidos son 21-

.. ~ .J... ., , ."' 1 . ., - - 1 ' d
manlIeSGc~c.o nue81..Jr2. O.JlnlOl1 GYl e aerit.í.do ae c-s-ue c~eD8 T,eD~8rse él

que los Lns t.r-uue.rt.os de Labr-anza -cu8.Jldo deban ser é~G.:~.:.ui:r·~ido\s a

.)lazos~ los sean Jor ~edio del crédito b&nc&rio y n6 6el comer-

cianteo H&sta ahor&, 1& for~& ~~s h&bitual de 0btenerlos es recu-

rriendo al crédito Que otorgan los vendedores

~)eciales con ese destino, que no dudamos t.endr-án un franco éxi oto

/ //
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/ ICon r e Lac í.ón al cr éd.i to dee t.Lnado a in\TeJ.utl~~se en la

él ;licaciorles COl1 destino a es t.e r-ubr-o no es p os í.b Le .iac er- genera-

lizacio11SS. lSin e.:.nl)é--~r3'o? es en es t.a e Las e de cré':li t.o s c.:.ue se "tJé

con más c Lar-Ldad el )ril1Ci o í o básico c~e todo buen :;r~ ~cti-GO &gre~-

Sn general, le es d)lic~b18 el conce~-

to y& f~do &nt8rior~ente~ en el sentido de que~ deben acordarse

~lazos surlcient~s )ar¿ 1ue los beneficios obtenidos con eeas me-

j orD..S ~ -ger111itan ir amcr-t.I Z2..ndo el cr-éd í to • -

Por 1& iffiJOrt¿ncia de esta Ley, y ?or Que en base a ella

se desarrolla )or ried.í.o do L Banco de la Nac Lón / r-gen t.Lna.. desde

-en cuanto ¿ su d es t.í.no- oaaada en Lc.s diferentes c l.ases de orés-

B~l artículo 2 de la Ley au t.or-Lza él Lr , 3ección de eréa_i--

t,C

ó gc",naderos los siguientes descuentos, ,)I'óéstarnos 6 ad.e Lant.oe o

a) Con d(:~:3tino é-~ La c o.nor-a de ganado ó s emíLl.ae , gastos de ~)r8 ""',1/
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C ::'1 ~ f.J c' leo ¡-"o-, '-' - '-" _, \-.1"

., 1 - /yer-ba ~ él gOdOl1 ¡ tsb&co y otr&s ~lant2s ótilas ~e c~sech~ anual,

b ) Con des t.í.no ~~l corte 5 r-ec oLecc i.ón , emrar-ve Ó t,ril18~ de los

e) Con destino a facilit~r la vent& de la ,roLucci6n anual!

f) Con destino o. la C01~:)re\. ele Lnmueb l es r-ur-c.Le s 9 ínej oras de l[;~

V1.• v í 8 Y1.L (1;:;8 'n i - 'i .6n i e ~- e:v ...,.-._.... \.- ooIo-'r __ .... '"'"__ _·.. U,
guadc..s , .no'Lí.nos ~ gB.. Lpcncs ~ gr-aner-os 6 silos ~ inst~~lc~ciones :;a-

ci trus ~ o'Lí.vos Ú ot.rr.c )lan-

La ?re~8dente clasificaci6n reviste un Darticular in-

y tot&l. La a?licaci6n de esta Ley, sus result~dos y un rá?ido

Anteced8ntes N~~ionaleso-

Basadcs

distin~uir tres cl~ses de crédito agrarlo; el ~or~o -)l.a~, /1/
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JI/el a---
El cr~~lto a corto )lazo cOffi)rende o~er&ci)nes que a-

., 1 t 'Q 1 ro"", ~ 1 6 1car-ean -rior-na l~:::-n 8- c ccio ..~e..Xl .. ::10 e ar:o agr i c o a~ s i n eucar-go a

dos reallz¿:l.do8 173C) del 5 de

br-er-o de 1935 1 e .:,tc,blece un 2.!:~ªitQ. de.,....§jef29..i~i.Q. que e empr-ende 0-

necesid&des de }~S incustrias agropecuarias de los distintos Jaí-

tOw~n los ciferentes

ti JOS de crédito 9.ctrf:~l~io 1:'J.ue sE: acucr-dan g e..sí La legis18"ción élgra

r í a de Est[tcOS Unidos de Nor-t.e ~~~lér~ic& considere.. de ?lé~zO inter-

un año -c o.no :n{11i.10- a t.r: s años COí!10 ¡l18..x imo ; y en Fr-a..nc í.a 81 cré-

dito a J.)l[~~zo med í o er-a2 orlginarl8111ente has t.a de 10 anos y luego

, t'" Q b Q
' e ~/ J" 1 ..,

¿otec~rlO, sus J~rmlnos acusan tilia len var12Clon segun &8 moaa-

lidades de las diversas 18gisl~ciones. Francia por decreto-Ley del

mente era de 25); Méjico 25 ~ños, Venezuel~ -por su Banco Agríco-

1& Y Pecunrio, 20 &ños.-

COTJO vemos ~ los oLaz os que sirven :?é~rS~ e f'ec t.uar- una cla-

sific&ción con rel~ción al término del préstamo tienen una b~an



/,,/j:nucho cle")erllle cl.-el. destino de los ,?rGst&lDCS C.l.12S r;¿ ~egisl8., ,'.' en

~arte a las modalidades Jro)ias de la eXJlotación &~~0arl& de los

diferentes Est&GOSo-

Para la Re?ública Argentina ?odría~os hace~ la si3u~en-

traducida, por- la. ley 12.~2S1 eJ.1 21

Nac í onaI con c éduLs.s ~ cuy OS Jlc",zOS han

form& y de acuerdo con los í')lane8 de

interés y a~ortiza~ióD &cuQulativa vi-

gentes durante ese la~soo

~ , 1 .lO )Clon &Cl.lú1U e..T.lJN'Ja

(céclulas del 4S; de interés y 1 ~ 25:(, de 8..Glor~tl""

e i 6n acu.au.La t.í,va) • -

(cédulas del 4i% de interés y l~~o de am0rtL~ ·

zación acumulativa).~

/11



.P..t.endí.endo E.. la garant.Ia , el crédito a,;rétr'j_O yuede di

vidirse~ en ¿réstaillo rea1~ nersonal 6 mixtQ.-

cue , su r-e í.rrt.egr o está. r-es oaLdado »or- un bien de t.er-rmnado que res-

»onde 8~ la deuda , con ~r~(; ferencia ét otras ~ sin .)erjuicio -segun

distinté~8 le~i.31<,ciones- ue sí la vent.a de ese b i en no alcanza

a cubrir la deud~, el deu:or res~onde o n6 con la totalidad de

sus bienes no a:~ct2G08 8s)ecia~nenteo-

según que el bir:-'.Ll 8..f'ec t.ado 388.. Lnmuebl,e Ó .nuebl e 0-

La f'or-ma c.:.ue tOIl1a el cr-éd i to real il1_üobili2.rio es hélbi-

,tualmente 1& hi~otcca. La anticresis no seria una o}2raci6n carac-

terística de L cr-éd í to E,-(~T2wrío~ oue s en e l.l.a , el bien raíz os.sa a

»cder' del acr-eecor , ó sea ~U2 el »r-oduc t.or' se vería ~Jrivado d-e un

elemento básico del trabóJo.-

En e., cr-éoí, to 111c)-biliario las Oí)eI~8.. ciones carac·terísti-

cas son , la or-enc,a sin de;~'!l[Lzamiento de la cosa -(~ue en la 1e-

· 1 .. , ·glS aClon ~rgentl~a se

pr-enda COG1Ún Ó sc.f:?.. 12t. con deso.l.az.am.i ent.o de 1& c osr, , excepcional-

...... ..,. le 1 1 /"'°t" 1menve convenarJaG~) lc~r~a ¿ credl O &6TarlO ?ues -como en e ca-

so de 1& &nticresis- el c2udor tendrí& ~ue ~rivar8e del uso de

los bienes afect¿"c.os; sólo ~?odría hc.c ers e s í.n inconvenientes para

la orgunización agTaria~ cuando se 0r&tase de crédito3 sobre co-

sechas ya alma~enpdas y a l~s ~ue sólo le faltara el Droceso de su

comercializacióno ~n este ~8S0 ;a conveniencia de aJlicar una Ú

otra clase de prenda~ deyenderá de la legis1R~ión

LTI generé..1 9 -)1188 cada Ley »uede introducir dis tintas 1//
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/ / /Elodalidades s in af'ec t.ar- el fondo 3s e 1131:1é- -./arrantc 8.1 du Jlj ca-

do del c er-t.Lf'I cado de o.e »ós í.to de bienes mueb l.e s ~ ("J.U2 axo í den con-

junt&mente con el origin~l, instituciones es?eci~lmente deterilll-

nadas ?or ley. Zl original prueba la pro0iedad de los efectos, y

el durl.Lcadc ó <rJiarrants, ~.Llle es un docuaerit.o t.r-ansm i e.LbLe por: en-

doso constituye la or-ucba de un der-echo cr-ed í t.ara o ;» L¿;~ falta de

m.lsmas , -

'-=i" 4 el o .., 1 1 e 1 p 1
crell~OS ]rlVl e~l¿oos ~ue QS egls &C1CneS sue en autor' izar.--

»r-endar-Lo de lét ..n srna o""

bols o J.IO está res )alde.do por n í ngún bien deterlJ.irli::t-d.o 1 e on cuya

respaldo de este cr~dito está cons~ituido )or el conjunto da 103

bienes no afectados ~ertenecientes al deudor, y en su cobro no

tiene rrí.nguna .;.JrefeI1I811.cia s obr-e otros acr-eedor-es d e i~::U8..1 catego-

ría.-

En,el c~édito real? si el deudor vende el bien afect~do

en ~rinci)io, si;ue res?ondiendo al acrce~or; en el crédito aerso-

nal no sucede as!. ?or aso, es ~ue en el cr~dit0 J~~sn~~l intGr~//



t.ant.a i::l1~?ortancl2,,? Y de c í.nos .119..nj;.§l, sin negarla en abs oLut.o , 't)or-

que somos de los c.¡.lle cr-e e.nos Que en cur.Lquaer' clase (te crédito,

1& moral y las condiciones ~erSOn&13S del ~eu(or debieran SGr fac-

tares ?rimordiales par& el acuerdo o nó del ¿rést8no. y expresa-

mes esto sin ore t.ender- af'Lr-mar que la ~~rQ:r.~l rige en el régiJ1en

cr-ed'i torio e 011. f'uer z.a t.aL J que sea lógico el acuer-do de l. créd i to

res?aldado sólo en ella. 'enSwilOS ~ue la ill2.r~l entra en el crédito

en ?rinci~io Jera no en el f1no-

31 cr~1ito personal, conjuntamente con el Que se hace

en base de -;>rsYldét sin éi.es.?lazalniento? Ó en ,__:ase de ~)riv í Leg i os 1e

g8..Les , constituyen las o,!.jra.. c Lone s más ca..r e.c t.er-Ls t.I cs..S que se

realizan dentro del crádito agrario.-

~l crédito m.1?f1Q ó sea el que ~JarticiJJa del cr-édi t.o real

y ?erson8..1? se -_lresent& axc epc í.ona.Lnerrt.e en el Crédito P...grario lf •

Sin embargo los dancos SU21en realizar acue~dos, ~or eJem)lo~ con

-)renda f""'¡ ar:::"'Y'lc ,-.: C"' o .....'w d.. ~ :J¿;rsorlétl mancomunada y' s cL'í.ds.r-La.. ele una

tercera persona.-

a Y)orté:'.c1os exc Lus í vauent.c :"or el .ss t.ado , Ó _~or J2..rticulares 6 por-

ambos a 12.. v ez ,»

Ya he!~10S d í cho ~lle en este tT~abájo nc 1108 referirnos 21

"Crédito Etgrario~í .§11.~_§.f:.]ep__~_~ s i.nó 8..1 21~§"std.lnQr.sIL¿:,;igerQ. En éste

orden de cosas dos son 1&8 instltuciones 4ue est¿rian en condi~

ciones de realizarlo. :Los Banc os y 18-8 Co ooer-a't í.vaa de pr-oduc t.o

res; CO,l¡10 éstas a SU- vez, es muy -?osible que nec e s'ít.en recurril~//II



/ / /al cr-edito par-a llenar sus or-ori.os finalidades, par-ece induda

ble ~ue a los Bancos les cabe pro?iamente 1& distribuci6n del

"créd í to azr-e r í.o'! , Per-o cuaIcu.i er- banco tOJ118wrá a su cargo és tas
_'"' ...0. ...

op9raciones? Ya hewos visto ~ue 1& a¿ricultura y la ganadería son

.í.ndus t.r-Lae deraas í.adc e..Leat.or-Las ?or lo (-iue, c orno dice Tom8..s )..111é1 ..

deo (h ) en su interesante t1~ab2~jo If~l Banco de la Nac í ón Argentina

y el cr~é\~-ito &gTc.::'l~iotl pubLí.cado en la Reví.s t.a.. de ~iencias Econó-

;nícó..s de Octubr-e de lS41') "esta.. f'or-raa de cr-éd í to no c:.e8~)iertG.. el

Lnt.er-és ele las Lns t.L t.uc í.one s )riV8~e&.sit. ifi".;or (~SO el estableci-

nií.ent.o y la difusión del cr-édi to étgrícol&. es :?1""il1ci.,JalIi1e!lte una

f'unc í ón de 3stado ff • ~~s cí.s.r-c e ue 110 nos r-ef'er í.mos al cr&di-to de

que »ueda necesitar el 8"g-ricultor Ó el ganader-o acaudaLacos , No,

tantes Co~:10 al cue con cc,,-)ital r-edu.i Lc.o dernue st.r-a su CE.J&ClG.ad. y

su amor al tr&b&jo y su consG~nte dedlcaci6n a la tierra~ es de-

cir cue 110S r-ef'er-drnos a l. i')ro'~~uctor-8.uténtico, :{ no al s eudo 8~gri-

cultor, curent.e o.e c cndí.c í ones .JeI";).so11é~les ':.. U8 lo 11~g8.11 mer-ecedor-

~'~ued&n >ues dos c Ls.ees de Be-neos en c oncri.c i one s de reét-

les ó de 8stado y los Bancos n~ixtos~ cuyo caJit~l está integrado

~or el ~st&do y ?or los ~&rticul&red.-

Sobre 128 verit.a.jas que une" u otra f'orms, de or-ganí.zac a ón

cuando el.

da, no ray Duda ~ue el Banco ne~ct~ente ofici&l JoirL 3ecundarlo,//



Illen

"1 / o

o.em, gOglC os
J

"JT seE...nos la Po-

0UG asl 8S~, es ~G~ esos ~&ncos cuentan en ~en~ral~ ~~) con l~

L~enos

r& t.emer-s.,..- .í.a @ --

He~os crefdo interesante Jr010ner est& ~ivibi6n, ?ues

es Lncues t.í onab.ls c.l.Lte =L8- r-e sponaab í.L'í.ds.d do l deudor- ~ ue¿;&# U..n J.Jé:l-



/I/del présta~o.-

2º) Res~onsabilidad presente que no guarde relaci6n con el ~onto

Par-a esoec Lt'Lcar- 111eJ or estas divisiones r-ecor-demos que

los B~ncos en g~ner&l -salvo o)eraciones y casos ~uy eSJ2ciales y

de carc.cter exc e )cion&l- acuer-dan nor-ma.Lnent.e .~ Sll c l í errte La , eré ...

y el 20% de sus res~ectivos caJitales líQuidos estiw&dos ~or la

?ropia inatitucíón.-

Sn el orímer C&SO co~X?rend2mos los crélitos ~ue SG a-

cuer-ds.n has t.a 2,se lílnite y en el se~~unclo los cue lo s cbr-e oase..n ,

) 1 t :'l 1 ' t - l' 1" ~ r d t'fa que e rnon o e e pr-e s é,.,.GIO no s cbr-eiaae e es. )l..t.a .... .Ll~~Ul o es ].-

madc y

b) que el morrt.o del .?réstarno s obr-e case el cao í.tal lísuido estilna-

Ó en es)ectativa.-

I~n el C8S0 en que 18~ r-esponeeba.Lidad or-e sent.e guarda re ...

o t o ~ ,J.. , • • t d~' t" · d 1-reln egraclon no eS0a SU)20l J~ a (~ ~ss con ln~encl~s e un~ üuena

, 1o ma é~ cosech~. Es claro (ue frente & un fr~caso ~~ricol&, ese

vía judicial. POI" otra )[~r'te~ si acor-dar-a una r-enovac í ón de la



///trab&j2r otro afio.-

'I'ot.a Lncrrt.e diferente 38 or-es cnt.s, e I cuadr-e t;n el s e.juo-

con el i~Jorte del ~r~stEffioo ~n el ca-

so de la sub-c.~-J..Lsión 2.)') en el (.;.ue el monto del )L<2~::t.J2J.110 no so-

indudablemente 1e8 c~racter1atic~s

ción no se 2cord&rí~.-

Frerrte 8.. un ~~raC2"SO &gríc ') l E.. el e...cr-e edor- )( f~_ría, tal

vez segura

ruina d_2
,
est2 )U~S en l~ 2J8cuci6n entr&r1&n -)&ra )oder alc~nzar

bajo y pr-oducc.í ón s -

Más tí}icO es el caso ~ue se cre& en In sub-división

6nico cesino el ~s~er2r una nueva cosech&, j lo ~ua es illás deberá

los "?roductores ~uc

se encuerit.r-an 821. osr.s ccno i c í one s cons í.ruen créc..ito, si mo necesi-



/ / /ª~ªriQtt, es ahí donde es ne c esar-Lo c ons Lder-arLo bás í cament.e

con todas sus c&racteris~icas proJius; y es ese crédito el que en

forma cierta necesíta de instituciones es¿eci&les y es)ecializa-

das ~ara Que ?ueda dGsarroll~rse.-

Ana.Lí.zcndos Los c onc etrt.os gener-aLes r-e Ls.t.avos al créd~~1&.

~gr~.:i2., corres -:!onde c onc r-et.ar- Le. Ln .or-t.anc í.a del mi.s.no , Fr-errt.e

al programa de a6rarización de l~s economías industriales que se

se que el cr~dito agr&rio constituy6 un }roblema de i~~ortancia

munó í E1.1 , tan es así c_ue en la segunda "Conf'er-enc í.a mund.í e.L del

trigo tf r eurrí.da en Roma en Abril de 1931 y en la que est.uví.er-on l-'e-

Per-o tiene le or-garrí.zac í.ón del "cr édi to é~gT&rioif una

nomía ~gr&ria ~ue cifra en l~ colocación de sus cu&ntiosos s~ldos

ex?ortables en los mercados exteriores, el e~uilibrio de sus ba-

venientes del servicio ~e la deuda ]6blica ext3rior y de los
,

re-

ditos de idéntico origen invertiGos en el pais ft • Siendo ~ues, su

economía de tiJO agraria, no cabe duda elle una buena organización

~"")or otra par t,e , leernos en ifb.rgentina "Jconóf1iva if de los

Ings. Garcíó.. rvI&té~ y Llorens (Jág. 28- Edic. 1840) ff~l t.er-r-í.t.or-Lo

de la Re?ública es uno de los ~ás altos del mundo D&r~ el desa-/I



/ / /rrol.lo d(-:; le. agr í.cuI t.ur-a , Sus ~)rirlC i Jales -ventaj é~~3 son la con...

f'Lgur-ac i6n de su suelo ~ Ó t.arí.z vegetal y el r egí.men de las Ll.u-

ví as , Lin Anér í.c a -8 010 ~s t.ados Uní.dos :)/ Canadá ~)Uederl cc.apar-ar-s e

1.\ "',

con la Ar(gentin0w~ »sr-c estos .aí.s.aos 1Juíses tienen gr-andes exten..

grícolas. En 18 Argentin2} de 279.00CoOOO de hecttreas ~ue com-

tal. Según el Nlinist3rio ela Agr-Lcu'Lt.ura de l¿;.. ~f CiÓYl -c í tado en

la misma obra- 1& ~istribuci6n del suelo Argentino seria la si-

guiente;

13,61

41,03

10,74
32,11
1,08
0,86
O 31,
0,08
0,J..8

Por ciento
Hectáreas

30 .000 .O()O
89.683.CCO

3.019.000
2.398.0ClO

880.084
2J~O.288

500.0CO

Tierra bajo cultivo.o.o.oo ••• o •• o.o •••••

:aossues ••• o e • o \l o o o o o o ~ .. i,J o ••••• o o •• o •••••

Lagos ~ Lagunas "jl rios f~- nchcs •• o o Q •• o o •••

Salares y sali~Qs ••••• ~o •••••• o ••••• o •••

Cacrí.nos o ••• e • « «) •• O O • • • • • • • •• Q O ~ •• O o •••••

Ferrocarrilcs.oooOO$Oo •••• ~ •••••••••••••
Ciudades y Pueblos ••• eo •••••••••••••••••

Otras suoer-f'Lc i es ac t.ualrient.e i[l1)I~od.ucti

vas (r-Lcs [.a5nart~S,ar-r-oyos C) oant.ancs '1 es te-
ros ,lnol1taf~o.s~ stc \») ••• oo • o •••• o o o ••• o •••• 38,,000.000

9 o Pr-ados na.t.ur-aLe s y :9ré?~/-~ ()8 ar-t.í.f'Lc í.a les
?erman2ntes •••• oo ••••• o.ooo •••••••••••• ol14.580.928

l.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

--,---
100,00

lo TieJ.--rs.s a?tas,econéhylj.(lr~'~1Ant,e,?arla el cul-
tivo de cere&les v ole~ginosas hert~ccas 50.000.000

2. 'IierI~8~8 eS1Jeci&J_;J.
f

el1t e a )t;é?~S )ara el cul-
tivo algodonero.$QOo.o.ó ••••• oD.Qo.ooo •• 4.000.COO

17,91

1,43
/11



/11 ~ecGáreas Por c i errt.o

19,34

3,58

31,Ll:8
32,11

13...,50

100,00Total •••• o ••••• oo •• e •••• 279.271.300

3. Tierras es »ec La..lmente a.rt.as »ar-a o-
tros cultivos~.a•• oQ.Q.o.o.o •••••••

a) Pl&nt&s industriales (cafia de a-
zu' c - r ~e~ol-c~r a"u'cg~Or- "land~... ~.... '_1 u.. ,., J.l~ LJ. 0.... \,;., C"";.,/ .i.-

tas med í.c í naLas , floricul t.ura ,
"?18~nt&s t.axt.i Les ~ e t . . )

b) Vi~edos~frutales,yerbales.
e) Hortctliz~s~legt~nbr8s9pa)asetc •••10.OOO.OOO

4. Tie~ras a?tas ?ara pra~0s natur&les y
artificialeso.o.ooo.oo.o ••••• o.e.G 87.9210300

5. Tierras ocu~ajas ?or bosques •• o ••• 80.683.000
6. Tierras ocuJ~1as por:

a) Lagos,lagunas,y
rios an~hos •••••• ~ •• 3.019.000

b) Salinas y salares
cam l nos ~ fel"trOC&I~r-ai

les ,poblaciones u~

banas y otras su-
perficies imJroduc
tivas •. o o o. o ~ o •••: ...34.648.-000 __~7 .e/97,...;;.•...,;;,O.....;;O¡,...,;O~_.. ..........__

El Ing. P...lej andr-o Bunge , en un tl--'abe..j o ti tulado "El

valor de la pr-oducc í.ón l"3.rgentina il que se pub'l í c ó en el número de

Noviernbre de 19,39 de la "Rev.í s ta de ec onoufa.....l1.r¿;Jentina u incluye

las siguientes cifras relacionctdas con el valor tot&l de la )ro~

ducción Argentina en 1937;

Jl'lillones
lo Proª1dº-.~ió!}~:f:~~~~íCO~.f];: de!p m/n.

l. Cereales y Lino •• o •• o 1.947
2. Varios cultivos in-

dustriales ••••••••• e.
3. Fruta¿ Fr~scas•• OQo ••

4. Hort~liz&s y legumbres

198
140

_~L 2.382

II.Produc~ión ganad§~~L-
l. ~an&do vacuno(carne y

r\u'...... r-os )\.,; -::;..1. • o •• o e e • o •• o o • SO?
/11



ITrans·)orte •• Q ••••• o. 607

2. Ganado l~nar(carne y
cueros lanares)........ 30

3. Otros ganad.os (porcí.rio ,
equino~c&brío,etc.oo ••• 128

4. Lana.oo •••••••••• ~.oo •• 251
5. Leche •••••• oo •• o •••••••__lg§

III. Procucción forestal.
IV. Avicu~tura,caza y ~esca
v. Minerla••••• o.o.o.~ •••

B) Elabor~ación Endustr da L
(valor &gr-aegE~do-a: -ia'7--
mat.er í.a prLna ) ~

2.382

1.191

164
, 150

_130 4.01?

1 ..," , "'as 1 ,..":3• ~rlgor~Ilco8,sa &~eros

ftbric2S de conservas
2. Industría lechera.oo ••
3. Industria 2zucareraQoa
4. Industria harineraooo.
5. Industria vinícola.o ••
6. Fábrica de cerveza ••••
7. Des20te de ~lgodón••••
8. Aceites ••••• oo ••••••••

9. Tabacos ••• o.o •••••••••
10. Destilerias Jetroleo ••
11. Fábricas de cemento •••
].2. Enóus t.rLa t.ext.IL ••••••
13. F~bricas de cubierta y

c~~aras autonóvilesooe
14. Calzadooooooo ••• ooooo.

103
37

110
24

184
47

6
17

190
237

28
218

1.260

11. Demás industri28 extrRctiv~s
y .nanuf'ac t.ur-er-s.s (no analiza-
QáS9a?~eciación)oo••• oo. 1~~1ª

Total general •• e.ooooo •••••

2.633

6.650=:-----===

Observamos ~ue sobre sobre un total de $. m/n

6.6500000.000.- 8. que aac end.í ó el valor total de la »r-oducc í ón

Argentina en 1037, m~n 3.573.000.000.- 90~re8)Onden & 1& produc-

ción agrícolE~-garlad_era1 Ó sea el 53 s7 7~ del tOGa1 1 si a esa ci

fra agregamos el valor de la pro~ucción forest&l, de la avicul~

tura, de 1& caza y de 1& ~~esca9 su valor se eleva a ln$n / /1// / / I



//3.887.000.000.--ó sea el. 58~.- ~l valor de la ?roducción in~

~ustrial, descantan"io el precio de la materia nrima utilizad&

a l.canz ó en ese 21:0 él la suma de m~n 2 .. 333.000.000.- 6 sea el 40%

del total.-

Otro índice e Lccuent.e de la Lmpor-t.anc í.a que tienen en

guientes c í t'r-as ele lCL ex'oor t.ac í ón Ar-gentí.na , que tO[il8..1l0S del tra-

bajo del Sr. Amadeo, ya citado:

Vs.Lor-es "ele ~)lazal1 en pesos n1/n.

Años
?roduc :tos-~-==-~~':=~:'=~--otros
Agro Jecu¿ríos ?roductos

----...··--:;::=:-::=:;;:-=~Prod .P.~op.

Tot&l %

1936
1937
1938
1939
1940

l. 576 .L~65.871
2.216.431.026
1.302.5"54.979
1.455 • 6L14. 829
1.296.462.504

79.245.525
94.555.776
97.917.828

117.528.449 
131.175.403

1.655.712..396
2.310.9S7.802
1.400.452.807
1.573.173.278
1.427.537.907

95
95
93
93
90

Totales
5 años 7.847.540.209 520.433.981 8.367.974.190 -...

----_.....-_....._------------Prorae
dio ••• 1.569.5Q8.041.80 104.086.796.20 1.673.594.838 93,2

Creenos innecesario dar mayores elementos de juicio

para demostrar la i~~)ortctncia que la agricultura y la ganadería

t · 1 R 'bl c
o t.anc í e ~ o 1" .,a enen en a e ru lea; l~Il?Or anca,a ~ue a.r-a -~;:>reSU111lill0S- ogaca-

mente en ascenso a medida ~ue aumente su ?oblaci6n y su COnSlliilO¡

es ver-dad Que 'oor-c erit.ua'l ([}·::;nte, es pos í.b.l.e que ceda el alto índi

ce que aún conservé:" frente al vigoroso inT¡?ulso Que est.á tomando

la industria en el país en los últimos años.~

jl/



///?ero ~sí ~r todo su v~lor~ absoluto será de tanta consideración

que nec e sar-Lamerrt.e grF~\ritará en f'orna )OI~ deú.l.is· elocuente en la

vida ec onómi c a e e 1~& Xte ~ÚbliC&e-

De es t.e.s breves c ons í.der-ac.í one s na.. ce la iln~?Ortancia

Que el de car-r oTi.o de l "cr-édi to agr-ar-í.o " tiene -0arfw el pafs; su

fomento, su correcta a~licacióri~ y sus planes cientificanente

estudi&Gos, si~~ifica proteger a l~s industrias madres de la Re

~?1íblic&, 6 lo cue es lo raí smo , significa engrandecer sus pos í.b í>

lid.ades ec onó.aí.cas y sociales ha..ciendo que el pr-oduct.or- pueda

llegar & ser dueño de l~ tierra que trabaja, no 8610 en provecho

~ro~Jio~ sinó- y es t.o es lo ir[l~OJ-té~ntes forjó-ndo la ric;ueza y el

engr-andec tmi errt.o del paf.s ...

............... 000 ..



Breve reseLa de la OrVDniz~ción del__..,. • _ •• __~....._"._.....__-e ... ~.,.,....,<:..w;_~ .._.,....._.....---~~-_ .....-

Credito P.;?rario en los ')1~inci!')8..1es-... ..,~"""""' .. ;02C'".:r.ro:s.~_._~ .__...._.....__....._"""....__...._

ryaises.
----"'-~.........-

or ,..~ ... '1; ,.-, el"ón (~_~ '_f6~:'.i. ...... Zc;'l.. - '-'"-- en los princi)a12s del

ha r-e sueLto el »r-cbLe.na.. 811. CE"d& UI10 (:.8 ellos; ello exc eder-fa.. los

di to agrar-Lo en 12. .c'rovirlcía. de .imt.r-e 11íos d. jJllo no obs t.arrt.e

henos creído o~ortunc incluir este c~Jítulo t8niendo en cuentQ

su 90sible utilización CODO ~ntecedentes y ?ara dewo~tr~r (ue el

'd-t ..ere u. o é..¿rarlO 1
. - .. ,

~3reC1Co y merece una const¿nte )reOCU)&ClOn

de los GolJiernos o.e los distintos )aíses del mundo 0-

s í.canent.e en ~)ut;J... Les..c í cn.e hechas en ls~ Rov.i s.t.a cJ..eJ_ 3&nco de 12w

Durante caa í rned í o si¿~lc se ~-iscutió ¿TI .¡::'rCA-Ylcia SU 1e-

en~

1894 se dicta l~ prLner-a Ley s obr:e aoc í edade s d3 cl~édlLO "agrlco-

1~1 en 1890 se sanciona la segunda, sobre constituci6n de socie-

daría. Por' Ley del S 1920 se crea la C~ja Nacional



--.-.---..,............- -....-~~---- - ---------- -~-~--

........... ·,)c""'V-'" ...... ":. ...

/llteria en Francia; estd ley fué cOD¿lementada ?or la del 16 de

Abril de 1930, ior~~ndo un conjunto de disposiciones legales ~ue

has t.a arrt.es de la guerrr:.. de 1939 -)ermanecían en vigencia... El

son las veraader&s distribuidoras del

crédito E.lgruar~io. ;)or ley 82 enumer-an las insti t.uc í.ones que "?ue-

(len af'LLí.ar-s e f' eLLas s 'T e onrc.. ..J.C...i- o ~.. ..1.. C.A.\-.,.I 9 e.J

e.. )- ,-¡ ~.... .... ;
GOO~er2tlV&S ne ~rO~UCClon~

, - I

duetos agrlcol&s.-
tr2nsform~ci6n y venta de

b)- Bodeg~s y destileri¿s coo]erativ&s vinícol~s~ ~sfi~arías y
destilerias coo?sra~ivas.-

c)- CooosraLiv&s Jara 1~ utilización del ~~t~rial ~Jrícola (Tri
lla etc).-

d ) - Lech2ríé~..s ~

e)- Fruterías coo~erativas.-

f)- Coo~erativas de cultivo.-

g)- Coo~er~tivas de ve~ta y a?rovision2~ientoo-

h)- Asoci~ciones 2indic~les con fin8s exclusiva¡nenGe ~grícol~s.-

1° ) _ ~OCl·pG.1p..~ns f,~.:.~ ~ntpr'\~~ 001ec+~vo (aOCl00cl-~~a coc)')er-tl·vao de...., "'_, ... o;.,; .... ._.... _ _ ""' ..... v _ o '-' c\. .,..... c:; '-J ~ .!~ C' ~ o

elec tr'icidé.C.)-

j)- Cámar-as de ¿:<~tr~icuJT-,ura~ ISindic8~tos agr-fc c.Las , Socieciades de
cría de g-.nadc , j~30ci2_ciones e...grícolas r-ec orioc i.das oor- la ley
~r de )'211r3.i en t es d el l.Iinis~Gerio~ t.erri endo :)or obj e t.o fomentar
la )1/o~~ucción7 lo Il1i3-'YlO Que sus un.íones :r Feder-ac Lones 0-

ítCOI:lO se

tendida en nuacr osas y vs.r-Ladas f'or-mas ~ fiE~ura. corno base de la

las C;~~ i28 Regit:nall28 tienen »or- misión facili T)ar las

o?eraciones de Ls,s CE:..j [~-S Loes.Les de una det.er-m'í.nada r-egí.ón , / / /



distribuir entr3 l¿s Cajas Loc¿les ~~iliad~~/. Le Ca¿& N~cion~l

-
fisc2~lize\o 21 c ontr-o La tS,11tO r, 1e.5 I-{sgioné..les c orio p las Locs.Lcs ,

ct)- de corto 018.zo Ó s ca el créd í to nor-naL de t;jercicio. SI to-- .....----.- , . :"""\ ""'0tc.l de estos -JT"estS"::jOS no »ueden exceder de 150oC\OlJ.Cl. I :le
fr&ncos.-

b)- de ~lczo internedio Q

---""_..._-...._~-..............-9 o~igin2ri2m8nts er& de 10

tierra etc. y en J:eneJ~al "en tOdf~3 Las opere.. ciones ~U2 t.engr.n

cgrícultores ce los O~-

2º)- "Agr-Lcu í tares ~tue h-in sur'r-Ldc s í.rrí.es t.r-os no suac e ot.LbLes de
s egur-o C['USé:(OS ~or cc.Lazrids..des y que 11.0 han sido Lndeumi>
z.ad.os PO!' el =·.stL"do if . -

ms.s nc ms..yores ele ~ 4.0.0000- f'r-anc os 90r f'amí Lí.a de é~gr~icul-

t 1 t' 1 - , (>." ..J.. t..'?"~ tores, con o es t.i.no el. E~ 8..(::t~Ulslclon~ 'vr¿-~ns~or:]aC1.on y r-cc ons ~"Ou_c-

ciones debe c~~)rometerse ~or escrito, ~ cultiv&r ~l nis~o 6 /11
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/ I Icon ayuda de su f2Il1ilif~ lt:.~ tierr8.. en 18, que 38 Lnvá er-t.e el

'?réstamo. 3ste ~réstruno tiene un& fin&lid~d social bien defini-

da; dá la )osibilidad al agricultor de hacerse dueño da la tie-

los ~?ob12..dor-es r-urr..1es hac í,a Ls,s e Luda..des ii. 'I'ambí én rr~)ermi te a~"

s egur-ar' -21 me..nt.errí.mí ent,o de una. pequeña or-opí.eds.d en une mi SIne..

f&miliJ., dando a u~o de los hijos In ?osibilid~d ds resc&tar el

dis'oersión" o ~

Paré.. Lnt.cns í.J'Lca.c í.ón del crédito Lnmob í Ld.:..rio cuenta

con el "Credi. t Fonc Lcr- de Fr-anc e!", - Sus plc..nes vélríF..n clesde los

de corto p Laz o r.ur.or-Lzaocs ~Jor La... Ley has te. 75 -.ncs , per-c que

Fr~ncia t~~bien h2 desarroll~do el crédito agr~rio en

sus c oLon.í.as rn2di2~nte cr-garrías.c Lone s c ooper-s.t.Lvas que han llenev-

do ~lGné~1ente 128 fin~lidade8 de su creación.-

rrollo y un~ gTan t~cnica. De entre sus ?ro~U1Sore3 ~O~ hembres

se d.8sté."c2",n en f'or-ma (leí")i!lidE~, ellos SOTl Gchulze-Deli tzsch y Rai ...

d e ?rést?~l~108 RuraLee i1 (Landwí.r-t.s chaf't.Lí.che Dar-Lenrisks..-ssenverei ....

ne ) .-

Parc~ t9nsr una idsa de 2stas organizaciones que tuvie-

ron un g;r2"n desc.rrollo ~Té~ C~ll::; su númer-o ~;J2I.sabu. da 5.000 2...ntes de

guerra de lSl~, tr&nscribi~os

1
~ ~e.s ansmas s e.gun 21 ae t.udí.o

el Dr. Has erikcmo ~

las car&cteristicas esenci21es

sobre el ?2-rtic1.11ar realiz6

/11



2º)- "Los socios SOYl ao l í.dar-Le.nent.e res~oonsables(J.¡,.,.

"No r-eoar- C[ d.l.vi de ndoa Los beneI'Lc í os \~e des t.í.nan ~ un.l\ ¡ cx..L-1~ \... 1 l ..;.\.~ ... 1..1 :..-; ~ _. ...... ~ _ t-# h.J ...... V '-"- lo.. '" ,..t.

fondo ac~~ulativo~ ~ar~ evit&r acudir, ill~S t~rde & ca}it&
les exr.r-e: os fr • --

5 Q
) - ifLas f'unc i ones adcr.rrí c t.r-at.í.vae son ;ré:Ltult[:.C)~ exc e oc í.ón las

de C8"jero d ...

r: o ) tlC:l ::'1 t ",. 1- :J • d •()- -. 8J.lé.. unc- oe es -as \..... aJ8.8 ¿-tu8rC8. uné.~ zar18" D1U¿/ ['8CrUCll a.~ cas~

s í e.nrr-e una CO.Ln11n~;~ s oLacient.e ~ lo c ue f'ac í Lí t.a el conoci
nrl errt.o ele los Eysoc:i¿~ó_os ent.r-e sí ll . -

crea la Caj~ Central 08 las ASoci&ciones~ ~y 1& ~üe el ~8tado a-

d.í t.ans t.a'Lt, se c ons t í Luye en el BS.I1CO Cent.rz I de .l:.g\r~icultura? y

desde errt.onc es
,

GalS.-

control& v diri78 todo el cr~dito 2:~&rio delu ~ ~

10 ' ''1 ,0 "-J~~l"cu l ...¡.. 01"" "'i y' ')r!" r-a too,",;:;) <.A.gJ.. ..L v r;:;: l:.., • CA' a-

nades en númer-o :~JJsolut,:::: -tll:~nte .md í s )ens2~ble .x.r s. Ls. c:v:Jlot('".;..ción.
- - -

sar el l() %r.-"I de L va l or- d-e La '11 t ,,/, ,..., r: 1'" e--,' ""1 1
.. \.Áo ~ __ ..., v v.. \"k ,,~ éX~~ o C' C'1 0110 .:J8 c.:>;·q l.ea unO. "Lasa ce

-=..dIi1inis tra-

y se realiza en 16 cuot&S 8Cffiostrales it~&les.-



"/I/emitido por el Jefe de los colonos de distrito, la jnscri)

ción de la deuda en el J"~egistro d-e catastro ~8.r8. 1&0 ex·)lotd(~.io-

nes no heredit&ri~s y l~ uresentaci6n de un dOC~Qeil~O atesti-

guandc la exis t.enc í a de 12~ deuda nar-a 18.8 ex ·~lO-~é.l;i{.)11es heredi-

tarias.-

circulo de solici t.ant.es (1.e :Jré8t&vtL10S con ac.&.uellas exxl.otac í.ones

, ., o tagr-a c oLas que ~ s m es &I~ s omet í.das [:~ 1& acc í ón de d/3~~end8uda.Glien-

':GO, se enc ont.r-aban en l(~ mí.sma si t.uac í ón d í fi cd l ~ se; estableció

que siguiendo el )rocediniento en vigor ?odían ser tomadcts en

consideraci6n en casos exce9cionales. De este modo el fondo es-

mento de 40 millones ,rovenlentes del ?reEU~uesto 1el Reich, de

m~nera Que actualmente tO~2S las ex?lotacio~e8 que ~ienen nece-

sidad de ayuda oolr~n ser tenidas en cuent&o Los fines de los

endeud&TIiento 3 son los misDos ~ue los est~blecidos Jar& las ex-

te..,.110S deben acor-de..r-s e so18...G.1GTI1"e en los casos en .ue 18.. caoac í.dad

n1is010 no ~~uede ..aaar- en e.::: os C&'S os (181 10% del vc.Lor- unitario y

R.M. co@o regl~ general el adelanto total debe ser mantenido a

un máx ímo de 2.C'OO R.~L.- Corno de acuer-do a este nuevo reglamento

la res~onsabilidad de una justa reJartición d~ fondos, ;ue res-
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tI / / /sido transferida 8~ f[LancJ.esbé~uernschaftenH9 la de~-·"-arle.8" de

t~JOS ?sra eXJlotaciones se encuentren 6 n6 bajo la acción de

desendeuQ&wlento, debe ser !re3ent~da una vez ~uo el Jefe de los

colonos del distrito h~y~ e~itiQo un in:or~e ~~vorable al res-

La ~rim2r2 ley italiana relacionada con e8t~ ~&teri~

~íentos. Estos bonos Lgrícol~s tuvieron una ~oca dirusi6n, lo

Que se considera ben2ficioso~ yues una circul~ción ~bUnQant8 de

estos ';:)é,,- »eLes hub í er-a :>ol~_iél0 acarrear- gr-aves c onsccuenc í as de

indole ffionetEri~.-

Lev I~U~ 'Ylf'lC"11" -P'l c r::a::l ,-,c' c:; _.1. V _ __ ....-1. ct en 1887 Y en 1888. Sn

bese a estes reform~s

'')r"r2~ emí,tir bonos E~bTícolc.~s (CartelJ_e t.,;·rarie), cer-o difícult¿-

ca ~ etc ~ - 1'10 ~er::li ~ieron 112¿~&1'"t & los buenos r esuI té~C~OS es )ere.-

dos.-

de Julio del misDo &~O, y ?or el del J de Febrero de 1~36, se or-

garri z ó def'Ln i tivament,e el crédito 2~g=cc~rio en Ité:..lia.- /1/
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:SI tlcrédi to de ejercicio" c omir-ende opcr-ac í.ones hasta

un m&xino de cinco años, con destino a favorocer, en general? la

direcci6n eie 12~ exol.o t.ac i ón éwt;rícola~ y en e s oe c í.e L, .9Etra la ad..

~uisici6n de semillas, gRnados é i~)lementos de labranza.-

El ff crédito de f:lej or-as ti e om rr ende o:ger8..c i onas 2. un pla-

ZO TIl:::xir.1o de 30 ar.os , con de s t.Lno él t.r-ans t'or-cicr- Lr.s ex~~)lotacio-

nes de ctcu~rdo con los dict~~os ~ue la técnic¿ ~COnSGj0.• -

agrario en sus coloni~8o-

dole.-

~n Italia funcionaron en 1934 cerc& de 3.000 de esas

Cajas r-u'r a'Lea y. 829 Banc cs -?o":)ule\.res, con 1219 8..genc Las , y se é"..-

b :,j ....4 d -t d· . · ("\ , - tt o t ·re ae SlJ runc ao.or- Que, c omo y::... lJl~10S, rue LUZZ?1. l,Y a enen

Se ccns í c er-a a Suiza" COr!lO una de 12.8 nac Lones que tie-

nen un buen sistema de crédito ~grario.-

ha.. hecho en oé..se s.L e í s t.cma Raifi~l~i ..

sen. ActuaL~ente existen 640 C¿jas de crédito que se &gruyan en

la "Un.í ón Suiza de Cajas de CrBd.i to Mutuo:! , La" HUniórl Suiza.. de

aut.ónoma y una 0-
///



/ / /ficiné)# de revisi6n y c onta-aLor- de 12:.8 o oer-ac í.ones QU8 reali-

1 .... -l.. t ""'1. .:...f"'...Lllc~...ds.s , L~l -:¿l 0.=1/:, D.... Lc í embr e C1... --~...I' l~~~r)-zan as alS~ln as ~aJQ6 .-. . ~_~ ~ u ~ _ • v . ~v

132.4r¡O libreta.s ahorros con 8~ldos que al-

canzab.,n en total & 126 .174. 533 f'r-anc 03. En 193~ t.errían 187 .170

librct25 con un tot&l de 184.8C6.135 :rancos.-

C~jQS R~if~ei3en de8~roll~r une intGres&nte acci6~ ~8 crtcito

f'ondos en cond'í c i onos lib2yó2..J.es y de

f~cil reintez~ación.-

Qor excelcnci2. F&vor¿ci3ndo al ~horro y el &CCS30 ~ la ?e~Uel~

rar l~s condiciones d8 2xiste~cia m¿tJrial y mor&l ~e l¿s cl¿SGS

1.08 jeuéLor 38 u • -

coo~erativos se crearon

2n 1894 88 dict6 una ley am)li~tori~



/ / /lJ..gricoles H sin6 télnbien 2. t.odas las c oooer-r.t.íVE" S d-e crédito

exí at.errt.es , COl1. es ta .aodí.f'Lcr..ción se de s a ..r-r-o Ll.a un vs.s t.o r91an de

Caj~s rurales coo)er~tiv~s ~ue se cesenvuelven dentro del siste-

:'!lé? Rc",iffeisen.-

de 1916, la Fed~-)~;~~l Fe..r-rn LOé~n f~cto mod í f'Lcada sucesivamente ")or

leyes de J.. 20 elG i~bril de lS20 y 29 de I'Ic~yo de 1920. JZn 1923 se

oroc ede 2~ una revisión t.o ta.I. de 18..8 d'í.apoa i c í.onae leg2.1es vigen--

que una ley -clic'3 {31 Doctor I1élSenk8111-:?- es un ver-dader-o Código

del crédito agr~rio.-

~n v í r tud de L; ley ele 1915, el iGstctdo apor t.ó conside-

r~"bles aum:.. S de dinero, en or-gr.rrísmos especLa lment,e cr-eados 'F~wrc..

reé"liz2..r 1)re'st::-"r,f'!~ de s t.I ""'"'1'': des!. ".¡,._J.v..... u.............. __ .~ ......, r: fE"~vorecer el d es envoIvLrí.ent.o a-

(GRrb~rini Isl~s).-

~l ~ t t/ - d 1 ~.~ b de.J1 Sl8 e~n8 es c , o: sr~ o en [... orgc..nlzP..clon n"ncc:\.rl¿":~

lp~ Reser-vr, Federv.L, se divida el \J~~ís en 12 distr3 i tos y es..d2.. uno

de ellos tiene un l~~'..nco Farm Land , los c.:.ue e e agr-u ian en el Con..

sejo de 1[;, Fecl.8r[~1 Fe..rm Loan c on as í.ent.o en TVv8..s h i ng t on . Un gr-upo

ci6n deno~in&dR National F~rm Loan; su caoit~l se divide en ~c-

ciones de 5 dólGres cad~ un~; todo solicitante de crsdito debe

t.omc..r acciones ~:JO~ el 5% del in1 AjOrtJ8 solici t.r.do en hipoteca. Los

préste':C10S se rebJlizan descle 100 2,. J.O.C10() dó Lar-e s ~ sin que ex-// /
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Los ~?lftZOS de ~~mortizt;.ción vt..ríf9~n ele 5 i: 40 añcs , L2. org2.nizG~-

pl~zo 6 de ejercicio, inde)2ndient2ffiants del hi~otec~rio ~ ~ue

nos _hemos r sf'er-Ldo r.nt.ec , Lc~ ley ele 1923 cs t .b'Lecc oL cr-ádí to

1 · 1 o, de' t t · I ~ t~stc" cg i s r.c i on ~Sl'") 1.0 un é?~n o su J ~rc r quaa rr-en e 2;,

Pr-cs í.dcnt.e Hoovcr' y R0088V81t. j~quí so JisrdGl1. lE..8 c2.,re~cterísti-

c ons tr-uc- Lón Fin2.nciF..l. :';orpor2..t.í.on , por- 31 cr-er.dc.. p2..r-s. c ombv.t.Lr-

lo que llP..D1Ó l¿, "cr-Ls í s ~)sicológicF~tf? cr-e ó el F2..rm BO&..r-d , insti

tución ~.U9 tení ~ :JVr f'Ln....Lí.dr.d 17. 'or-ot.ccc í ón de los pr-oduc t.or-es

é~gré?..ri os de ~s t;',QOS Un.idos ;»

yuda F~ los ~~gricult.or-as GSt2 or-gr.rrí smo C;X )erirnent6 una p¿rdid2l-

de 200.000.000.- d3 dól~rGs.-

~l Presid~nte Roosevelt cODi2nz~ un~ polític~ ~ue se

conoce con el nombr8 de New-De~l: com?r2nd~ dos gr2ndes institu-

c í.onas , 1:-' tfNf'~tion:-,~l Jncue t.r-y Rec ov er-y Admi.n.í s tr-at.Lon" ó see" la

por Las 'Ir-es A. - L¿:'~ A.A..A.. teníc. 90r f í.naLí.dad pr-e s t::?..r 2..YUO_2. e.

los r.gr-Lcu'l tores, que se encontré? br.n en una si t.uac í ón muy cer-// /



/I/cana a la miseria~ sus tierr*s estaban hipotecadas, adeudaban

sumas enoroes a los 3ancos con relaci6n a su ca~acidad de pago,

y no lograban coloc&r sus productos en condiciones que cubrie~

sen -~or lo menos~los costos de producción.- Para apreciar la

importancia de los organismos creados por el New-Deal, baste de

cir ~ue se calcul& que hasta 1936 se invirtió la Sllina de

20.000.000.000 de dólares en la

cos del Presidente Roosevelt.-

~ I •ejecucion de los ylanes econom1-

eouO henos dicho, a nU83tro juicio, está política es

de a~ud~ agrar~a de 3q1adQ, careciendo en consecuencia de las

carac t.er-Ls t.í.cas clel crédito a~8rario.-
-----~-

3n I\f¡éxico la pr-Imer-a d'í f'LcuLt.ed que hubo (;.ue salvar

uara la imDlantación de un crédito agrario organiz~do? fué la. so

lución de un yroble¡na de orden social: la sub-división de la

tierra.- La t.r-anaf'or-nc.c í ón se inicia en 1910, y r-ecién por' las

leyes es~ecialGs de 1926~ 1931 Y 1934 se llega a estructurar un

verdadero régimen ~srario. Se sanciona la creación del Banco Cen

tre~l de rvréxico y de los Bancos ej LdaLes 5 encar-gs.dos estos ú1ti-

mos del créd.ito dí.r-ec t.o , COIl la creac í ón del "Banco NE:..cional de

Crédito Ejid[..l.r~ en 193f:3, se transforrne. el s í.s t.ema ant.er-Lor- de

los B&ncos ejid~l~s~ ~centuándose el crédito coo~erativo, que

lleg6 a cont~r 3.644 sociedades de esa n~turalez~o-

La Leg í.e Lac í ón me j í cz.na fijé:. los siguientes p Laz os rná..

ximos para las operaciones que cutoriz&:

a)- Crédito r corto ~J12..zo ¡ 18 meses~c"...

b)- Crédito int':;rmedio 5 fl-t'_OS y

c)- ::;rédito c... largo p12zo~ 25 s.ños , - /11
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En 1928 se cr-ea en Chile, lila Caje. de Colonización Agrí-

colau , iniciándose así un vasto plan de reformas agrarias. Sus

:funciones son mú l ti·)les; c oLorrí zar- tíerr2..s del ='},staG.o y de ~Jar-
.1..

ticulares, fomentar la creación de centros rurales y acordar a

los productores y c oocer-at.ivas agr-ar í ae ?r-.éstamos d.estinados a

atender su des envoLvfmí.ent.o , La car-ao t.er-f s t.í.ca .nás interesante

consiste en habGr centralizado en un mismo organismo las funcio-

satisfactorios.-

~---""OOO"-----
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ºA P 1 T U L O III~

El ºrégit~~~12-en-1a~~2~bliQ~ Argentina

~nte.s.~den~§s ..x es.t§do actgal.

A pesar de Que el motivo central de este trabajo -lue-

go de dar los conceptos gener-a.Les sobre la rnat.er-La- es el flCré-

dito Agrario en la Provincia de Zntre Ríos", hemos creído conve~

niente incluir el ?resente C&JítulO, no 8610 por el fundamento

que tuvirnos par-a, incluir el ant.er-I or-, es decir buscando antece-

d · ' t b"entes, 8lno . ~m ~en por que tenemos el convencimiento de que

ninguna Provinci2~ Argent.tna , ~'():;~ría ?or sí sola, encar-a..r orgáni

cament.e Lr. LmoLant.ac í.ón de un buen s í.s t.ema de cr-éd í t.o agr-ar í o

sin el im)ort~ntísimo a]orte ~ue ~ sus economías regionales, brin

dan organizGciones del prestigio y de la categoría del Banco de

la. Nac í.ón Ar-gerrt.i.ne.. JI del Banco 1-1i?otec2..1"'ioNacional.l'Jo obs t.ant.e

no Dreten~eillOs Ggotsr el tema del crédito agrario en la Re9úbli-

ca Argentin~. Nos pro~on8mos si~91e~ente d&r a grandes rasgos

· t ~ ·un2 VlS a panOr8TIlCa de su im.?1E..nte..e ión , de su desarrollo y de

El"crédito é~gr:-:.rioif tuvo un largo pr-oc eao en el .~?aís.

A pes~r de que desde los ?ri2erOs tiem~os, su vida acon6mica es

tuvo re~~resent2.dét bás í.cr.nent.e ~)or el des ar-r-o.l.Lo de 12..8 industrias

del C2J"ff,:;'O, el créc1ito [~(V~é~rio propiamente dicho tuvo un desenvol

vimiento muy lir.o.i tz.do ~ recien el 1933 con La aanc í ón de 1& ley

11684 se inicie un2 et~~a en que el crédito agr~rio se desarrolla

r&0id~~ente y en b¿se a un& org&nizaci6n conveniente y adecuada.~

Ello no obstante 7 vr.r-í os son los antecedentes que se

r-egf.s tr-an tendi entles ?.. ~.Jl-gE.n-LzP..r \.-:\1 créai t.o -aún no es posible// /
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,
en el ~a1.s.-

En 1818 se Cl-~9Ó la tlCaja Nac í onaL de Fondos de 6ud-A-

mér-Lca'! , Esta Caje de f'ugaz ex.í.s t.enc í a , recibiría en deoós í to a

bio c er-t.í.t'Lcados de de oós í toa, ta:.nbierl per oe t.uos , que ganaball

. inter~s. Los fonjes ~e~osit&dos en efectivo serian ~tilizados

yor ley de la le~islatl~a de

Buenos Aires-se su~rime la Caj& y se ordena la devoluci6n de los

depósitos en efectivo recibi~o3 hasta entonce~~ue ascendían a

~l primer Eanco -la Caj& de referencia no puede reci-

bir esa denomí.ns..c í órr- se f'undr. en 1822 baj o el gobierno de IlJlétr-

tín Rodr-Lguez , "J<r "Ior ins9íración de su Mí.rrís t.r-o de l-I&ciend.a, l"la.-

1 ..... G' · , .. , f "hl l· .... :1nue ~. -arcla~ qUlen acoglo 2voraL emente aldea ae un gTUpo

de com3rcíantes y capitalistas, de fundar un Banco, en vist& de

las necesidades ~ue tení& el co~ercio de contar con un org&nismo

de es& nat.ur-a Lezc... El Bc.nc o QU8 se dcnomí.nó "Banco de Buenos i\i-

res ti, (t,s..mbí.én ..i.1DJngdo "Banco de Descuentos tr) se f'undó 'a mediét-

dos de 1822; c ont.abc. c on un capi t.r.L de 1.OOOoO()Ü de pes os fuer-

tes, en ~~~ci0n~s de 1~000 pesos. Fodía emitir billetes yagaderos

dificult~ces Je or08n intsrn~cion21 con el 3rasil, ~ue lleg~ron

el Gobierno recurre ~l B&nco p&ra el descuento de

letr~s de tesor8ríc y en procur~ de empréstitos ~ corto yl~zo.

Em9iez~ ~ rein2r lR dDsconfi~nz~. 21 Banco pierde pr3sti¿io; el

~úblico exige l~ convErsión de los billetes emitidos. ?&ra hscer



tado ~ los bil18tes e~itidos nar el E~nco de Buenos Aires. Al

d ' · · tlé~ s rgua en e,

tes.-

por decroto 8e dec12r~n inconv~rtib18 esos billc-

El 28 d·J =';n2ro de 1826 se pr-omuLga 1[.. Ley Qua er re 2.. el

B~nco N~cion~l~ y el 11 de Febrero de 1826 empieza ~ funcioner.-

dcnoraí.nó "Banc c. N~:.cional de

1&8 Pr-ov.í.nc í.ae Un í das de L Rí o de Lr, PIe\. tE"if, cont6 c on un capital

de 10.000.000 de 'JCSOS f'uer-t.os , c ompue.s t.o de 12 s Lgu í.cnt.e me~ne-

re,,: tres mí.Ll.orics produc to del emrrés t.I to c orrt.r-e..ído en Londres

nos P..ires lJ r-eí'undí.do sn el nuevo or-gs.ní smo ~ JT seis Elillones que

B~nco de Descuantos y DG?6sitos; ~deill~s tenía 12 fqcult~d de e-

misi6n. ~l Gobi2rno ?odí~ ~~car uso de un cr~dito de 20000.000

de pesos; ~~ los tres mes es de f'undr.do 81 Banc o , yr.. cs t.abr. cub.íer-«

to ese mr..rgerl; en Julio de aBe r.ño l::t deuda d~el Goo í er-no 8..scen-

dín F~ 9.000.000 de ~)GSOS y ~90CO de srués é~ 11.500.000; en Abr-LL de

en mQrch~ ascend3nte; en el folio 56 de l~ publicaci6n reciente

que con mo't.Ivo de su e Lncuerrt.enar-L o edité el 3':vnc o de La Nac i 6n

Ar-gent.í.n« <) vernos l~-s siguientes c í f'r-s.s de Lr, c í.r-cuLe..c í.óns «

1826 Febr-er-o rJ 2.694.856 • (Recibida del• oo.o •••• ,,¡:p

1826 Julio it ·4.441.232. B2.1iC o de Bs.As.• • • o o • • • •

1826 Diciem0~e••••••••• tf 6.586.066.
1827 Febrero íi 8.333.276.• ~ o o o • • ~ •

1828 Febr-er-o lf 10.083.363.o o o • • o • • •

1828 Febrero Ii 13.789.046.• • o • o o • • •

183(r Febr-er-o ir 13.252.724. /11• • o • • • • • •



/1/ 1831 Febrero
1832 i"ebr'3ro
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• • • • • • • • • • • • • •
o • o • o • G • o • • • • •

~, 15.775.175
H 15:283.540

Desde 1832 hr.s tr. 1835, en clU2 8e resolvi6 disolvor es

te Bp.nco, l:;~ circulr.ción p.3rr.:1r::..ncc ió es tac í on>..ri2... La evoIuc í ón

de los d~scuentos 2..1~~.!lZÓ 1;:.8 s Lgu í arrt.e s cifrc...s ¡

1826
1827
1828
1829
1830
1831

· :~
u• • • • • • •
ti• • • • • • • •
tt

• o • • • • • •

• • • • • • • ft
tr• • • • • • •

28.148.39~~.

13.672.486.
9.857.580.

10.540.848.
6.329.708.
8.246.555.-

1832
183:3
1834
1835
1836

· ~
n

• • o • o o •
ti• • • • • • •
"• • o • • • •
ti

• • • o el • •

6 • ~320 • 7(·8 • 
6.975.704.
8.192.203.
9.227.445.
3.932.85¿.-

31 BE~nco vió rGf'lGj~d.f:;' en su mar-che, la si t.u. c í ón ~)olí-

· -1° ... ., Tlf'l · t ., l~···' d~ot,enClé" .. ld:1.0. Cv ··U2 3. ~n' srV2nClon C-iUf; én [,- I~n[-..nClc...CJ.on e

ot.r-c,s n-ic Lones 1[_ guer-r-r. h-, ven í do ~- ciestruir los B2..ncos, s..9.ldi

lo disolvió por dccroto.-

Instituto de ECOl1.C~lí2. y Logisl .c í.ón Rur-r 1 de lE~ F'acult&.d de Agro-

sur-e..r-Lr.s , hr.c i cnó.o los c ons í gns..t~~rio8 res)ecto 2~

veC8S 63 b~nqu8ros, D¿ro con vist~s exclusiv~s 2 su propio enri-

quec tmí orrto , _ff

Al Br.nc o Nac í.onr.L le sucedió un es t.a..b.Lcc ínri.errt.o con

etl(;u.118.S cr.r-a..cterísticas bancr..r-í s..s ~ pe r-o tfcuyP. acción se concretó



/ / /eXpr'3SP,,; 31 ~'-rt. 2º 6.01 decreto del 30 de l¡I[~yo de 1836, Gsti-

hasta 185·4° (~1 Bé::'l1.CO ele la Naci6n P...r-ge nt.Lna en su ~irJ.cuerlterla-

en ef~ctivo~ GIl bs.s e a dos buen:«,

"cuyo mont.o has t.a el 5010 ~ podía ser

1 ~ ,/ t · t ' :"] 1 ] .-,.r.A 1ca ocao..O en '~Jr;-::s amos c. un a.n eres (le ... G~'o anua , s Lcndo div isi-

:1 • ~ /" .. t ( b l í o , • t'" , 67)~creeaores ?or oepOSl os ?U _2cac~on el ~aa, pag.) .-

de Monede haa t.r- ("11e") "uns... Ley , s anc í onada 8_-_1 lO Q1P Octubre dAJ.V A. 9 c-;,. o '-1- - '~. \..,? ...... ,¡ --.....,.., -, -

1854, le as í gna y:~ su f'Lsonc.n í e.. Lnconf'undí.b.Le de "Banc o y Casa

de Moneds.'", nombr-e q.U8 usó has t.a el 9 de Nov í.e.nbr-e ele 1863 en

cuya f'e cha é='l.do-ptó La trEJlicion.e.. l des Lg nac í ón de dB[;vnco de le~

Pr-ov í nc í a't , ,(Dublicl?wciól1 c í.t.ada :Jé\.go81 ).-

El Bé~nco de 1& Pr-oví.nc í.a de Buenos liil~e~) fué una ins-

tituci6n net~~eLte del ~3t~do. Realizó una intercsante obra de

f'omerrt o 2,.gré'..ri o 9 la 'I~iú1ere4. que s e re8..1izE... en el ~),?í ('~, e t'ec tuán-

.1dose los 9riQ~ros Rcuer~os a un plezo mayor de 90 dl&S, -plazo

~lxi~o del Banco Nacion~l de 1826- llegándose a realizar opera-

cianes de fOffi3nto ~grcrío al 5% de ffiTIortizaci6n trimestral, 6

sea con une dur-ac í ón t.ot.e.L de cinco años , Zs-te EE-~rlc\.), que en

1905 se transform~ en un org~nism0 mixtoqu~ l]e~q hP9t~ noqstros

dí e,s f> c ons t t tlJ: r
-: uno de los rnode Los del ~2~ís en m&t8rié~ de / / /



/ / /org2~nizQción b,~~nc;:_ri~l.-

Otro &ntecedente relacionado con el desarrollo del cr~-

d í t.o en la Re.vúb Lí.ca , lo constituye la creación del Banco l~acio"

nal.-

3n Julio de 1872, asociaciones de ~~rticulares )ropu-

sieron al Gobi8rno la creaci6n de un Banco Nacional ~ue debería

acc?ta la ~ropuest& de los Sres. Emilio Castro, Juan Anchorena,

Leonardo Pereyra, Jaime Lavallol é hijos~ Vicente Casares é hi-

jos, Julius lIaase~ Fr&ncisco Chase é hijos j Venuel J. Guerrico,

Juan Frías? Ez er.u í e L Ramos }\t:ej íB~~ Carlos Casar-as , Delfín B. Huer-

go, 11iguel "8s tevez 3eguí, FeLí,x 32rrlal ~ Nar-c is o ~:Iartínez de Hoz,

Mari&no ~aav0~ra? Carlos 3a~vedra. Zavaleta? Antonio Camb&ceres,

Fer-ní.n ü. BasuaLdo , 1\I8..nuel O. Baeual.do , 3eraillos8~ h110S, 3ciuardo

Carranza, Juan Cobo, Jos~ A. Acosta y Alcorta y Cia.~

Por 18Y s2ncionada el 23 de Octubre de 1872 y ~ro~ul-

+,0 d.e"' un ~::¡-ncol\ cue """~ --'·JIlo"n';nr~1.''''''' "Banc o Nac í.cnr.L'' ;:;11 cQ'~,,;+"''''l~ .....-J- _ I "- ........ \~ '-" :.~~ t.... .i • ..L..4. ..."J. ...:.. C:~J. J.\JC\,"-.; v. c , ..¡..:J C ....../..I. v'-·· ...

fijccl0 i:~-J.é c.e veinte mí Llones de :Jes os fuertes') en &..cciones de

cien ?esos fuertes c2..dr.. una , cuya" Lnt.egr-ac ión s 8rí['w ef'ec t.uaca

corno s Lgue s

Por- el Est2.dd' rned i arrt.e f'cndos Dúblicos creé..dos
~?2(.r8.. ese objeto :l entreg::~clos E..-1::.. ~Jr:r ••••••• e .$ftse 2.COOoOOO.-

P01-'"¡ sus cr í.pc í ón oúb Lí.ca ... (¡ o •• C) o o. o o • o o (¡ o Q o o o el _ if H

~fts. 20.000.000.-

L&s o)araCiOn88 eran las habitu21es de un Banco de de-

:?8_-// /
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II/gaderos al portador y ~ '1& vista.-

·~~l Bó~rlCO irlici&rícl sus ooer-a.. c í ones sólo cuando tuviere.

un cap í téLl realizB..do de tres mí.Ll ones de pes os :eU6I7I-t 2 S . Se e ons -

ti t.u í a I)OIl 20 a í.os d.esde el día de su .í.ns ta.í.s.c i ón ,/ ese t.érnrí.no

90día ¿rorrogarse.-
/

No hr.y t.am.ioc o en la ccns td tuc í ón de este Banc o , nin-

gún aS0~¡lO d.e or-gan.í.zac í.ón del crédito agr-ar-Lo , .t:'or- o L c orrtr-ar-í o ,

Gobierno, del cOill~rcio y de la industri& en ~ener~l~ Así, pudle-

ron decir en el acto inaugural del Sstablecimiento ~ue se efec-

tuó el 4 de Noví.embr-e de 1(:)73~ el Presidente del ijéA-rlCO s Don j]Jr.ai-

1].-o I"'~ s t.r-o , "Ef'ec t.í s r c nen t.e_ l"c.1. Q •• G • ..J-.J lJ'""- v C'........ll. e ~ nada hay más T1B.C ional c1ue la a-

Jertur2.. del Banco aut.or í zaáo por La Consti t.uc í.ón c.ue aab í ament.e

?revi6 la necesidad de dot~r ~ la he~~blica de un establacimien-

pr-ogr-e s o'! . el 'Jice-i)r"esidel1te de L Banco, Dr. D8..Lma..cio Vélez Sars-

f'Le Ld , "aunque COiJ.10 B¿3.nco (le de"Jósi t,QS no hí.c í er-a s í nó pasar- los

cao í tales dur-nrl ....~Ilt8S ~ 102, ins t.r-ument.o s de ty"abE.j o ~ c~ las manos "

más caryaces de 0onerlos 3n obra; &un~ue el uso del crécito nada

a ñadi er-a al cao.í tL11 del pa.í s 'jr que sólo hiciera dí.e Lribuir el ca-

# .....J;tal 8"',.--i::,.... + ant.e
.1. ~ j' . ...l..O \,.)'J.J. \.", 8StO solo seria un bien inestimable, como lo de-

mueat.r-a el Banc o d e ele ')6sitoe (le esta ~?l~ovirlcia, é~l cual ella. de-

y en un :>áx~rEtfo f'Lna L; n:')G abr-e oues C) U]'1 vas t.o é LnexoLor-ado cam-



/ / /mingo F. S8.y'rniel1.to: ••• flAsí cOrJO el telégre.fo pone en corrte..cto

instantáneo C8..d~ individuo de Ls, Re )úblicclt ~ y lig8. dos océanos,

y traerá. en seis
,

mes es il12..S la 3uro~a a nuestras puertas, 281 el

Banco Nac í.one.l , y~vifi~~é. ~Qda .í.ndust.r-Ls.. il1t~3rn~.s.._h9-C i.im9-0 ef:eQ

:tlY9...Dues t!:.2......2.r:6(1~~to~xt~~~rno: porque nac Lona l , cxcLus í vament.e

nacional es el crédito, todo crédito, cualquier nombre que S8 le

dé ff
. -

1[1.8 s í.guf crrte s ci.fras d3 su. car-t.cra e

Document.os dese ont.ados f~ par-t.Lcu'Lar-es •••••••• $ fts o 1.961.338.1'7

Doc. descontados ~l Gobierno Nacional

D d t " ti tieu. ores en ges J. on •••• o • o •••• o • o •• o o •••• o • Ot •

2.011.053.67

1.545.348.76

L~rgo y fuera de la finalidad de este trab&jo, sería

seguir le~ mar-cha del Banco Nac í.onc.L, Bástenos decir <;'U8 tuvo que

sor-tear- graves s í t.ue..ciones t¿:lonto eccnórní c.,s CQ[.10 ~:)olític2.s; des-

de 1877 h2St~ 1889 el B~nco di6 buen28 utilid~des y reJ~rtió ~l-

tos dividendos, ,ero en 1890 su ejercicio ~rroj6 un~ p~rdida de

12.286.697 pesos moneda n~cional y de 2.010.036 peGos oro. Su

Directorio c~lculó QUO sobre un~ c2rtera de 221.463.000 pesos m/n
" -

y de 8.673. 000 pes os oro, ~ra2" or-udcrrt.e llevar" 2" Lr. cuenta de ga-

nanc La..s ~r ~j2rdid[,~8 COú10 c2..stigo de (~S8 rubro las au.nas de

22.995.0CO pesos ill/n y 10418.000 ?esos oro. Estamos en ¿lena cri-

sis del 90: rt~l hur-a..c2"n de s encr.dene..dojf dice el Dr. Tt er r y , "fué

de ~quel1os Que p8rsisten en la memoria de los hombres? porque

no dejó en pi2 ni B~nC06 ni Gobiernos, y porque dió en tierr~

con Las f'or t.unas i]n::-)rovi~3eJ3.[~~s, Ls,s Ll.us í oncs y el orgullo pecu-

liar de nuestr2 r~zaffo Se inici2n las corridRs ryel Banco Nacio-



ción del menc í onado B831C~J f'ué sanc í onada e L i(:; ele J\n'i-Ler.t1bre ó.e

,
-Ciue .nas tare? e r G 8.1 i zar' 'J. .~~ ar~-

,~ ,
G 2. -Le .t:jv:.Ilé O S erar.!.

se c cns t.Lt.u.ir-á

íf crécli to Evgr~aT']~o l' 811 e L );; í;:; .-

ción de

go de la.rge..s ciscusi()ner tsnt.o en lz~ J\.lto C;áIi1é:rc. CC~~10 en la de

nao "Un Banco 8iD CQ::>itJ2.1~ un Banco de e.mc í ón sin b.is e metáli-

r-a.L y nad.; ....1.!c.: .iue un Br-Y1C O eLec t.or-a L" ()"r~e(7!o'(."" o~ ...... C"...... _..'. c...... \..1. -" C!..L tj _ '-' \J ,.¡. e... t: .... .J.•.L.!. I '••
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· t~l·nz.. C e S1.n ú12 é~ 1.e o ?

de un2 institución

que 83 indis¿8ns2ble

b r"ne:- _r i 2". ? tf • o Q G o o .. • • • "Es-te es U2:1 Ré'..nco de ?a-

br í ca de bols2..s f'undade. en 12~ par-r-oqul a de S2~Yl Cr-Lsr.obe..1, porque

tiene /
Llé?..S

Gonnet (r'JI.B.) ffZl B2:JICO 0.8 12.. Nací.ón j~rgentinc~, t2~1 C01110 SG T')ro-

., '" ~yecta, no es n i s -2ra l1n 3C::tnc o 81'1 .... F.(, ac e-")Cl on c~ue

tiene en La S8().CI01Y.líc~ :)O~L.í tiCé~lt. o o o o ••• "El Banc o d e 1& Nac í ón Ar-

f · '~Otcon ~anza y CrCGl 0.-

bien a Lt,o , por (iUe es l¿'~ expr-e s í.ón de 10_ ver-ds.d , nac e muer t.o l '! ,

Magnas c o , trEl título, qué dice?: "Banco de lE.. Nac í ón P.rgentine~ff,

"y esto no es c í er-t.o Sr. Pr-es í.dent.e , por-que no es Banco ~ ni es

creación del Banco de 12 Nación Argentina cuyas c~rr~cterístic&s

princip&188 son 1&8 si~li2ntes; (ley 2841)

CQp1~~1= 50000(l.JOOOde pe soemoneda nacional representado por qu.iní.errt as .ní.L
acciones de ~ 1000- c/u. que serán ofrecidas a ~uscripción públi
ca (arto 2). El Directorio provisorio entregará a la Caja de Con"
versión1m bono por el iwporte de las quinientas mil acciones, que
se canejará oportunD~ente por las acciones definitivas al portador

(art. 18) ~ La Caja de c onver-s í.ón anticipará al Banéo el valor nomí>
nal de dichas acciúnes, a medida que lo pida el Directorio (ar. 19).

Di~~oriog Se compondrá de 15 mieillbros nombrados por los accionistas; sus 2/3
por lo TJ18110S debEr1 ser c i.udadanos .A.rgelltinos (art Q 3). El Presi
dente será design~do por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Sena
do (art. (1).-

!ir~~g 20 añoso Si no se acordara por ley la prolongación de este plazo,
el Banco sólo podrá continuar funcionando a los ef3ctos de su 1i~
quidación (art. 5).-

Qp_9J~aQ~~ol].e~?gRAal;'7:',rLa.e mí.snas oper-ac í one s que el Banco Nacjcnal:' tendrá
los deJ.-c~":0J s pr¿,rrG6(Á>~":'\lc::lS que fueron a('or\:~?r10S a e se Banco por
ley del 5 de Nov í embr-e de 1872, pero queda Lnhí.b'í ~ f"\ d e la fac1Jl-//



~~~
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I/Itad de emí.s í ón sin tener antes el encaje met.á.l í.c o ex.i g.i.d o
por la ley me~cionada (art. 7). El Banco no podr~ hacer des
cuartos sin6 de pagar~s y letras del comerclo a u 0 Ti cul t o- es
Ó i~dustriqles (art. 13).-

Deb~r~ tener sucursales y Agencias en toda l~ Pep~blica donde
existen Sucurs~l Ó Agencia del Banco Kacional~ ~OG~{ estable
cerlas en cualquier otro punto (art .. 8).-
Al Gobierno Nacional, en compensaci6n ~e los ~rlvi10gios que
concede, el lO~.- ~
Par-a el f orid o de r-cserva , el lO,f hasta el S07v de su cao í,tal .....
Para sor distribuido ontre los accionistas} 01 ~~: (art.15).-

----000----

Zl Banco se inst&16 el 26 de Octubre 1881.-

I\Io hemo s enc orrtr-ado en la cr-eac í ón del 1:".,trlCO de la Na-

ci6n ArgBntina, ninguna idea de sus funda60res ~UG nos autori-

en favor ciel crédi-

1& aYuda ~ue Gse orgenisffio

trab~j¿dores del Caffi1Q Ar¿sntiLo.-

Has t.a eI .;)roJio Doctor ?cllegrirli en el discurso Que

·JrOl1U.llC i6 CO!l mot.Lvo de le:. .i.naugur-ec Lón de L 3é:lnC (~ clij o ~ .L!.sS te

mcr-c í o y vosot.r-os c onoce í s bien sus rlec0sid2.c1es ~ -: es t.a.í.s en____ ; r..

ff.. ..vor de los es-t~2.blecir::i2ntQs de cr-éd.. t.o , y que 28 ~ s í,n embar--

lQg. La verd~derd industria de un p&is nuevo 83 la que nace en

su seno, crece y 82 GcsarTol12 yor 21 é8fu~rzQ inteligente y
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///~ás porvenir Que esas grandes industrias que se im)rovisan

~or el esfuerzo del ca?ital, 4ue muchas veces carecen del obre

ro y del industrial inteligente y activo Que es el alma que la

animal! .-

Se refirió e]. Dr. Pe Ll.egr-Lrrí. él 18,,8 Lndus t.r-Las del cam-

;>0, cuando l1abló de la Lnduat.r-í,a en genere..l? La c Iar-Ldad de ex-
• , ¿ ~ ""yreSlan del gran estadista autorizarla a )8nSar Que no. ~en8a-

d 't f> 1 e I F"\ .. tmes que ns, a u 1 y cons t.r-uc t.í.va se ganarla con I or-zar- l11 e!'-!re-

no las necesita.-

Dice la r-ec í.errt.e »uo l í.cac í ón del 2.:)anco c.e 12_ Nación P.r-

gent.í.na c¿ue ya 'hemos citado (:;ágo ~12) "Lanzada la emí s í.ón de

acciones~ la suscri)ción no tuvo éxito. El ca~ital ?rivado~ in-

fluído por la descanfi~nz& que deyrimía el ~~biente des~ués de

la crisis, se mostró re~cio. El Banco continuó runcionando pró-

visionalmente con el producto de la emisión de ~a?el moneda 90r

valor de 50.000.000 de ~?e8oslf. Esta si t.ue.c í ón continuó 'has t.a La

sanción de la ley 4507 del 30 de Septiembre de 19C4. ~n virtud

de e Ll.a , y'ue modificó f'undernerrt.a...Lment.e 12~ es t.ruc tur-a

~ Qec onon1lCél

y f'Lnanc í.er-a (1e1 38.nco l "los 50 millones de -')8808 c.:..ue fueron en-

treg¿dos ~l Banco de ~cuerdo con la ley 2841~ constituirln su

cap í tal ~ C:tuedando CE..nc G18"da 18" deuda c.ue pare este conceo t,o r-ec o-

, "nOC1¿":l.., as i e o.no el bono 1)or quinientas nri L acc í.one s entre¿;a:Lio a

la Caj& de Conversión" (ar t., 2 de 121. 18Jr 45C7). Zn conseCl1en-

cia el B&nco de 18 N2ción Argentina se transformó en un org2nis-

mo Ofici~l. Pronto los recursos del 3anco resultaron insuficien-

tes~ y ~or la ley 5129 del 18 de Sey t i e20r e de 1907~ se allillen~6

UL Rño m~F tarde, en
/1/
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/I/Octubre de 1908~ se sanc í.onó la ley 5681, Q1.1(~ 8s-c(:'.,olece:

Arte 1º.-- Aut.or-f z.as e é!y~_ Poder '~;jecutivo PétloS"'.. ernitir títulos de

deuda. Lnt.er-na ó ext.er-na de 18~ Nac í ón hS.St2-.. 1:. ~[_rJT,id.2..d de

17.800.COO yesos oro, Ó su equivalente en libr~s e8t~rlinns,

f'r-anc os , ms.r-c cs 6 moneda nr.c í onc.I de CUTlISO leg:..l ....·

~~_._2º.- 31 Droducido lí~uido de este

al B&nco p~r~ 2umento de su c~pit~l.-

31 B?..nco dese..rrolló un8~ f'e cunda 8..c c Lón en in. •oene r a c i o de

1933 -en base ~ le ley 11S84-, organiza SU8Bcci6n ·~e crédito a-

te.-

De ]_E'w r ec í ent.e oub'lí.cs..ción del Be..nco de 1~ }\T["ción jJ.r-

gent.í.ne y de H~l Crédito J:~gr2..rio en La l~.e )úblic2. l~,I~gentinafi de

lR Facult2d de j~gronomí~ y Vet~rin~riR, 8xtr2ctan10S la sigu~en-

te enumcr~ción de ~nteCGd2nt8s generales sobre el crédito &gr~-

•

~ffiilio Frers, es-

~erson21 y ~rGnd~rio.-

2 2 • - 1904; Tesi s pr-eserrtrda por el Doctor Tomás J.\l11C:.deo sobre Coo-

~er8.tiVEtS Eug-.rícolé~S. ~n ví.r t.ud de este t/r~&bc\'jo, el Gobier-

no Nacional designó c. su e..utor par-a Que reE-I-lize~ce un via-

j e de es tudio :lar los ~)2 íses ZUrOlJ808 en pr-ocur-e, de ante-

JI/
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/ /I-ª.!.- 1905: proyecto del s ens.dcr- Dr. Fr-anc í sc o U::~ibuI"U, qu í.en

ins~Jil~[~do en 1¡:~ tesis del Dr. j.J11~deo or-oxí.c í ó le" cree..-

con un? red de Caj~s Rurales~ provinciales y de~~rta-

11:¿;11t:,:",1,:~s? con el f'Ln de ·::'30cié'.r 8.. todos los R3:r"icult,o-

~.- 1907~ (3 de Julio) Proyecto del Poder ~jecu~ivo cre~ndo

~ " o, "J..o t ' , ~ 1una COfJ1SlOn QG remen o 2COnOn1J.co- .....gr rc o e: 0-

1911: El Podar ~~j ecutiva e l.evr. c'.l C;ongr"88o los

tos del Ministro de H~ciGnd~, Dro Eleodoro Lobos, sobre

cr "'" (o' do] 'f'T"'\ o r , 1 de 1 ....... l\T,-..CJ." óri"8~.~Clon v _ '.);"lnc .L-~t~r"lCO ét ~. ,.1-C-'{. J..:::,~ '.1.1, sobre:: cons-

colr.... -

t . La que luego s í.gue n otI<E~S que

7 Q
. -

8º .-

1913~ Proyecto del legisl&dor Dro Vicente c. G~11o sobre

pr-endr [..grar ie.. o ....

1913; (8 de ~gosto) El Poder Ej2cUtivo eleva & l~ con-

ele Ji ...

8º.-

gricul-t,U~~él. ~ d.oc t.or- Znlilio Frers 9 r e Lac i onr..c10 con 1& ere&.-

c i ón r~ eL HBc-. .ic c {gr f f' 1'"' d ~ La Po 'b l ':'; ce t1\.....I..t:... c--.I.s.. '-''''1. ..l......, o c , ..-:. _ e; .J_lG)U ..J-....t.. c...t. .-

1914 ~ .1..)roy¿;cto ~21 doctor- Z,ebRllos s abre ~Jrendc~ 2~gr,::~_rir~.<=>

/1/
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11~.- 1914: Se..ne í.ón de La ley 9.644 sobre pr-enda e í'r'2~·[liP...-

12 2• - 1916: El Poder ,Sfj e cut.Iva (Presidencié' -LrigoYdn) e Levr. a

le" cons iclerF-~ción del Congreso un pi-oye cto (le :3r,ljco .c~gr f-

c o'La , -

do l[?~ creac í.ón de un Br.nc o Cc Lorrí.zndoi- 0-

14 Q
o - 1919: Una comi s í ón d.e c~;,?..nader-os de Ls, Pr-ov.í r. i ir... de Buenos

I Lr-ess : vO, presidida ~Jor el 3r o Bl~E...ulio ~3ill)~~o ~

COTI10 :!U11tO f'unoament.a.. l ~?é-\or:~ resolver l¿:~ crisis g-.n>..der-a

ex.is t.errt,e .-

pr8st~r h~Gt2 el 30% del precio &8 CO~)r2 Qe frscciones

de c~po Que no exc2d~n de 200 hecttre2S~ y ~UG se esti-

16~.- 1919~ Proyecto del Di?ut~do Dr. Nicolús Rege~to sobre

creación de un~ sección de crédito ¿gr2rio 2n 01 Banco de

B.C. Horne ?~g. 155).-

11~.- 1922: PT~CY8CtO de los lJi.?utr:.dos Dres o Roberto I'v1. Ortiz y

18 Q . - 1926~ (1~ ~e Julin) R~yroduce ~l Diputado Dr. Nicol{s Re-

~etto, su proyecto aus)ici~ndo el Gst201pciJJento de una
..

secci6n es~ecial en el Banco de la Naci6n hrgentin~, des-

t.í.nada [1. servir los intereses del ifCrédi t.o i~gTa.rioil ~ este..

sección ~ontarí~ con un c&pital de $ 20.000.000.- ///
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1/119 Q . - 1926 0 (Diciembre 20) Sanción de la ley 11.383 sobre

coo.Jer<>3.tivéJ..s 11 ,-

l~ .3e~ción de

g3 Q . - 1938; Sanció~ de 1& ley Nº 12.389 mod~fic&toria de la

~~'Q 11684.-

,g4 2 . - l (.... ~..--)'·,

G'J00 e 1 eoris e j o j~;~;r8..ra i o ?{e.e i ona..l. -

Ve&lT1GS en esta breve rese~a de sntecedentes~ Que

por mejorar lr8 condicjones del a6Tario argentino~ ?untal de su

aún en el )resente~ en ~ue lé inéustria se de-

nos, aunque ~ grandes Y~8ÓOS? ~ la obr& desarrollada por el Ban-

s&nció~ de la ley 11684,

y por el 3&n~o Hi?oteC&rl0 N2cional con relaci6n a sus ~r~sta-

lTIOS r-ur-sLe s , ¡Scn estos (108 . l' , ·
org~nlsnos, os O~SlCOS del crédito

agr2río ~n el orden nacional; }or e110 3 y porque ~referentemen-

s í s 1 en linealnientos o~.. s gener&les cor-r-es oonder-La 1ncl\1ir en// /



/I/esta parte, un es t.ud í o relativo al desar-r-o.l.Lo de las COolJe--

rativas f~gr~aricJ..s en el oaLs , ;;T a la aplicación de las leyes

90643 Y 9.644 sobre ~arrants y prenda agraria respectivamente.

No obstante c ons í.der-amos que hacerlo sería. salj rse de los lími-

tes trazados •..q

COIno hemos d í.cho , a nuestro juic Lo ~ el B2.T1CO ele la l'Ja-

tante dicha institucIón no descuidó 1&8 necesiGades de crédito

. · l· '''''t · t"' o d daU1J01~1.Zar8:.n e.~ rea a zar- UTl cr-een, o agr-arn o J8cnlCc~(nel1.te a ecue.. o,

debió limitar su ayuda ~ los agricultores y ¿anaderos, hacién~

dolo 6entro de l~s c2racterísticas del crédito cooercial ordi-

nar-Lo , e. ·)la~zo2 que no excedf.an los 180 días.-

5n 1920~ el Directorio del Banco proyect~ una regla-

t . ~ .. 1 'men élC:LOl1. eS)8Cla de )J".l8St::w1l0S a

por el Poder Ejecutivo ~~cional.-

los agr-ar-Los que es apr-obada..

En v í.r tud (; e 11[".. se est&.blecíe.2

lQ) - que los :")résté..ffiOS 2~ los ~"f:sricultores que se J'ep~liz2cen con

(ley 9644) podrían 2cordarse

....... or el r.ñ o ,..., ')"'1~l'CO' li'") v:ti e ,j. (""1,.6.J.. ...L, , ~ &/

2º) - que los ~Jcéstar{los t: los ge..nadcr-cs c;.ue se r-er.LLzac en con g8..-

x.í nc ds ~:~O CJí~LS~ con ó s í,n amort.í.zac í ones s «

el pr-obLeme.. c e I crédito agr-r.r-Lo en el ?é'~is. Dos soluciones se

pr-oye c t.ar-on , lº) -. 1~ cr-es.c í.ón d_e un 3é:J1cO i~grícoléi Nac í.ona l , y

2º) - .í> r-re2_n~t ón de un> ~'2~ctnY) es~:)pcié?t-l An eJ BA,nr:'o de la / / /
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grario en el !~E~ís.-

Fd.naImerrt.e se resolvió encarar el :)robJ_ürna 2.dO?tal1rio

2..-

la segunda de las soluciones proyectadaso S~ antec~dente es el

pr-oyec t.o del Irí out.a.. ó o Dl~ o Ní.c oIás Re oe t.t.o pvee errt.a lo en 1919 y

reproducido en 192iJo En 1932 ~Jresent2.,rOJl c uat.r o pr-oye c t.os , en

~rgentina de una secció~l especial de~tinada a ~a atención del

crédito &grario.-

Y h d ~ · ·a emos eXJreea o en ~aglnas &nterlorea, CiUO ét nues-

~ro juicio, el crédito ~~~ario debe realizarse ~or intermedio

de Bancos generales~ 9ués esto ?ermite abar&Gar el costo del

crédito agTario que resulta elevado considerado aislad&nent8.

Por otra ?arte~ estando en funcion~lliento un Banco como el de

la Nac í ón P.rgentina, Y.U3 reune tOd8,,8 Las c ondfc í ones exigidas

:Jara ser un buen distribuidor del crédito agcario,~ué ventajas

econó~icas &)ortaría ls instalación de un ~unco ~grario Nacional

con un costo de f'unc Lonz.m.íerrt.o , seg~uraú1ente elevó..do? 'Si a Lguna

la Nac í ón , s egur-amerrt,e (~'ue el

Bé:tYlCO J._gr·ícolEL~ sobre el Banco de

enor~2 sacrificio ecc~6mico que

SU l
" ns t.a'Lac i ón dems nds r-{8 11U-' t °OlJ.I".),.::-'..ll~prl"_a...n La s P.U-'"""JUC,, s t.as venta-»;»; a 1 'J.LCÁ.. ct ~ 1 '1 '.J.... _ -.i~ .;"...... _ >..JI v.

. ... ,
Jas que pOarlQ aport&rc-

El Dr. Bern2;.rdlno e o Horne en su Li or-o H?olí tica i ...gra-

r í.a y Regu.Lac í ón cc onómí.ca" (pág. 155) d.ice~ if~l 3&nco de La

Nac í ón , por ser de ESt2...d0'1 por- contar COI) gr8~ndes r ecur-s os y
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/ / /cient&s ~ - era el or-garrísmo indicado para realiZ~tr lb.. ext.r-a..or-

dinaria tarea de llevcr nueva vida al C~~DO y propender a inde-

pendizar a los agrarios por medio del crédito en 6~nero, en fá-

ciles condiciones de amortización y a bajo interés~lo-

Las princiyales disoosiciones de lG ley 11684 son las

siguientes:

~~ créase en el Banco de la Nac í.ón .Argentina la se oca on de Cr.éd í.t o A
~rario, con el obj~to de mejor~r la organizhci¿n y dist~ibuci6n del

crédito agropecuario, la coopGrúción agrícola y la racionalización de las
industrias rurales.-

~rt~~.- La sección de Cródito Agrario tendrá por objeto efectuar a agri
cultores, ganaderos y cooperativas de agricultores ó ganaderos,

los siguientes descuentos, pré8tamos ó adclantos.- -
a) Con ó sin garantia real y con destino a la compra de ganado á

semIlla, gastos de preparaci6n de la tierra 6 siembra y culti
vo de cereales, forrajes~ hortalizas, olGagino~as~ arroz, caaa,
vi~as, frutales, yerba~ algodón, tabaco 9 y otras plantas úti
les de cosecha anual, por un plazo no mayor de 360 días.-

b) Con ó sin garantía real y con destino al corte 9 recolección,
emparve 6 trilla de los productos 8nunciados en el inciso an
terior, por un plazo no mayor de 240 dí~s.- .

e) Con garantía real sobre ganado ó productos agropecuarios natu
rales, ó industrializados, tales como carne~ cueros, queso,
caseinas, harinas~ vinos, yerba, aceites, maderas, carbón y
otros olaborados a base de mat8ria ~rima obtenida en el p~{s

y con destino a f~cilitur la venta de la producción anual, por
un plazo no mayor de 180 días.-

d) Con garantía r0al y con destino a la compra de maquinarias é
implem~ntos agrícolas, reproductores, animales de ~abor ~ in
verntlda~ vacas lecheras y cerdos, por U~ ,lazo no mayor de 720
días .-

) e '. t' 1 d 't i 1 1- -, , - te en o s i n gar-an la rE)8~ y con e s ano a 3. amp r.acaon o an s a-
laci6n de semilleros controlados por el Ministerio de Agricul
tura ó Gobiernos de Provincia, por un pl~zo no mayor de 720
díE:.S.-

r) Co~ g~rantía hipotec~ria ó prendaria y con destino a la compra
de iTh~ueblos rurales 9 mejoras de la tierra cultivada ó a cul
tivarse, tales como construcción de viviendas higi~nicas, des
monte, riego ó deságüe, cercos 9 aguadas~ molinos 9 galpone~,

graneros ó silos, instalaciones para la implantación de peque
ñas industrias ugropecuarias 9 ó plantación de frutales, viLas,
citrus~ olivos ú otras plant~s foresta]8s ó industriales, por
un plazo no mRyor de ~~~~~-

m- 32.- El Banco desti nar~ para 1:;'8 operaciones e spe c i a.l.e s de crédito de
termj~~cta8 en 10G inciR0S a), b), d), e)~ y f) del artículo ante
rior 9 01 l/la de su capital propio y fondo de reserva y el 1/10

de los depósitos a plazo fijo y caja de ahorros y el 50~ de la totalidad//I
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II/de los de~ósitos judici~les.-
!Jo se pofr1 invertir en lns oper~ciones del i~c~so r) mús del

25~ d sL cap í t:J.l n s í.gnnd o en el p8.rr~fo anterior.-
L~s oP8r~cione3 det€rmin~d~s en el inciso e) del artículo ante

rior, ns! co~~·l~s otras que hicier~ el Banco dir2ct~ 6 indirectu~ente a
a~-;ricultor~.. 8 y g.inadoros de acuer-do a su ley orgánic:l. y r·eglamentaciones
vigontes y que ~o Su especific~n en los restantss incisos del citado artí-

1 .d' · · 1 d ' di t · ..'1 ' ,-cu 0, no se conS1 er~r~n oper:c10nes especla es e ere 1";0 ~gr~rlo y poor~

dedic~r a ell~s9 sin lilJit~ció~, l~ p~rte de rocursos que considere opor
tuno.-

Art._i~.- E2. B3..nc o , c.nt e s de conceder los prést~1.riO~ -urt cr-Lzndo s por 01 ar-t ,
22 'J const~t,-~r·-r el valor productivo de 1~?.. t.i orr-i que se expLot a y

le. 2d8Cl1ad~-: or3:Lniznció¡1 de su producción. El Banco utili~~:3.r~:l al as o aor-a
flionto t~cnico que considere neces~rio p~r~ la r621iz~ci6n de estos fines.-

En los pr~stamos p~r~ adquisici6n de sernill~, el B~nco propende
r1, dentro do lo posibla, ~ que sa e~pleen semillas control~d~s por los re
gistros ofici~l~s de se~illeros autorizados por el lUnistorio do Agricultu
ra 6 tobiernos de provincin.-

Art.!._.2~~- Seglln se~ el destino del crédito y Ln situación de Ln Lnduct.rí.a
DsrJpücu~ria, el B~nco podr~ v~riar el t~r~ino de los prJst~mos

dentro de los pl~·~ zas mrix ímo s establecidos en el ar-t , 29 c omo t.amb í én con
cederlos p~r2 ser r8ombols~dos por amortizaciones en cuyo caso no rGsirán
los ~ludidos pl~zos m!xi~os est&blacidos 9 pero In amortización, cualquie
r~ que se~ el poriodo que se ~Qopte, no podr~ sor inferior ~l 20t nnu~l.
~l '.leudor podr-1 canc eI-u- t~tmbién en cualquier tierrlpO pr.r-c í.a.L Ó t.ot c.Iment e
su cródito si~ pGrdid~ de lntcrés.-

!rh,,_62 . - 108 cr cd í t os que se c oncedan con arreglo a lo dá spucst o en la
pro eorrt e Lcy , podrrin ser ncor-dad os en cuerrt a corriente, de t~l

modo ~ue loe deudores retiren l~s sumas n medida que l~s necositen y los
intereses se cobrQfl únic~~ento sobre l~~s canticGdes US~d~D.'

Arte 7~.- Los descuentos, prestamos ó adelantos que se ~cuürden según lo
est~b16cido en los incisos a), b) y d) del arte 22 , no ~odr~n ex

ceder de 1~ suma de ~ 10.000.- por persona y por cate~orí~. Los que se e
fectúen de ~cu0rdo con lo determInado en 01 incino 8), no podr1n exceder
de t 20.000 por pGrson~. Y lo~ que se h~~Qn de conformid~d con lo ~utoriza

do en el inciso r) del Mismo Qrtículo 9 no podr1n excedor de In cantid~d de
~ 30.000.- por porson~.-

Art. 89.- El Bc.nco fi jarQ pcrí.od í oamerrt e el interés de 1 1 G opcr::ciones pre -
vist~s en la presente lGY, t0niendo en cuent~ el estado de l~s

industrias rur~les9 el destino, plazos y g~r~ntíus de los descuentos, prés-
t ' d 1 t 'r.1 t o t' d' dO' J 16¡f1amos o a e un os. l!Js e a n eres no p o rra exc e e r en rn.n :;un c-i s o u o í~

anual.-

~~!:1.!...-2~j' ' ~1 T)'-;V\(at") nodr,: -,~~:c9der ~ 1 0:18 Cooper-rt í.va s agr:-~ri<::s de producción,
de crédito~ de consumo, ó venta de productos agrícol~s y g~n~de

ras, org~n~zadas de ~cubrdo a l~s prescripciones de l~ ley 11.388, présta
mos por un pl~zo no m~yor de un a~o y por unQ Sum2 que no exced~ su c~pital

reQliz~do, siempre que se hullen en regu]Qr funcion~~lipnto, ncepten la ins
pección porm~nente del B~nco y destinen los cráditos qun obtengan u opera-

1//
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/I/cionos el :.t.raf.t1('Ltú cn cucdrr.da s dentro d o lOE f i.nc s (~_ecl.lr ')"dos en sus c s t a.-

tutos .-
~l Límí t ; fijc..do _'Yl cu.irrt o o. le. cmt á dad qU8 pucd:... preHtatse r. cada

c oope rc.t r.va -:t~~rclri:),,~ no r i.,« p':r:~ 1,oA8 opo r-c c i.one.s fiUC-; pr-ove n.,«..n de pr é st.amoa
efectuados con g~r~nt{~ rJ~l ~ fin de facilitar In venta db l~ pr01ucci~n

~nual, ni par~ el redGscucnio de do~umentos pr6sent~dos por 126 cooperativas
c cr; e spond.i.crrt e s '-1. oper-a c Lcne s ro:"liz::td:1.s c onf o.rmc '... lo dispuesto en los
arts. 2~ y S9 d8 esta Ley.-

Art !Qi.- Si 01 de scuen't o , próst2ffio Ó L~del:'t.nto se h i c i er-a por Lrrt ermed í o de
Ls.s co opcr-vt i vcs ':.gr-~ri':l.s -:1 que se r-of í.e r o 01 -::rtícl.,....lo ! ..rrt erLor

y c on l~_ ~;~'\r~ntíu ¿lt·; Lc,s \'ni[~rn~.s, 01 Banco co.brr,,-r~~:'l los prós-t.'1t~irios un ti-
'\ .,' 1 b . 1 • .. 1 'd . ,J..po e e a.rrtore s :r..2nOr:l quo ca re por St¡f~ opc rt.c i.o ~lE: G OrC1.ln'-:rl·~S ~~ o ere J uo,

e arre sp ond í errt ¿-~ s ~ v La ent c¿sorí[' ro spe ct i v.i , en t O(;.:.,~s La s op er-;c i orie s uut ori
z~ld~s por el Art o 2,Q de 1::. pl"aGc:nte loy.-

Ar!..t_l,l¿.- DE'sde l~ pr-omuLgu cLón de 1<: presente ley, los cr~)dilos que soli
citen ~gricultor88 y ~~n~deros de acuerdo con l~s disposiciones

de 1,::. ley orG¿flica d e L Lr.n c o y rGgl[.unent:lciont~s vigentes sor::l1 c onc ed i d o s

con intorvención de 19. s c e c í.ón d o crddito :u;r r Lo ,>

.A.r.!.:..-1~Q.- La s e c c i.ón de c r ód í t o ':.gr:_rio que fornL.r¿ iJ-:.rte dQ l:~ ::.drninistrn-
ci6n de sucur821es, c&ntr~liz~r~ tod~s l~s oper~clone~ prDvist~s

por la presente lGY, on cu~nto nI estudIo, investi~uci6n y dict1men db los
a surrt os que so scmet.,n 3. r-e s oLuc.í ón d e.L Directorio y tendrá ~'.. derrl;3.S La s si
~ui8ntes funcionos:

J.) \.r~·o~il~r que el cc.p i t.r.L pr-c e t cd o S(:) ded í.oue ~ los fines par-a
que h.....ye.. sido oo.LtcLtado , r o-xl.Lznndo en 1:.:'.. 8 expLo't rc í onc s 2..¡.;ra
ri~8 l~s inspeccionu8 peri6dic~s que se~n n8cos~ri~s.-

b) Fnupc c c Lcnc.r' e.L f'unc.i onr.m i orrt o y c ont.ab H i d.vd de La s o o opcr-a

ti \{--:..S r; e...ue fjf~ r-o f i ~r0 tJl art , 92 da es t c.. ley; y
e) Org:,niz"~r sobr-e L; lJ~~so d0 cstud i os pr-evi os , un-i s e c c i ón n~'J_

guros" d0 c~~rá.cter .nut ual c orrt r.. riesgos n.grícülas pr-oduc í dos
por gro .. n i z o , ht-Ladi s y so qufn s , c obr-and o una. cuot; mí:1imJ. que
po rrrl t r. cubrir los r i osgo s y c cumul.cr un fondo de reSBrV~:t.-

S:rt~1.§.!•- El 13•.n e o el'':: 1a N·~l ción f"\. r g t) rrt inn re -::.1 i z~:r~ 1 a v ~~n t P. d. G 1 a s -ti G L ra s
QU8 h:"c.\'''~t. adc:uirido ó qUG C:.dq1¡iorn en lo suco s í vc , :\1'1 d e f en s-; do

sus cr6dLtos, co~o t~Dbi~~ l~~ ~rav~d~s en hipotec2 ~ su f~v0r, 8n p~rc01~s

adecuada s par-a c:vi': cultivo, 2r«iuceión y zcna s , t:~J1 superfj c i o suf' í c í.on't e
p~r2 el tr~b~jo de Uh~ f~mili~, otorg~nd0 p~r~ 06~S Qd~uiEiclon6B facilid~

des de p~go~ direct~~ent0 por un ~l=~zo mlximo de diez a~os 6 indlrect~~ente,

por med i o d e un prl~8tLlrJO :-t cr:~rbo d e l Bunc o Hí.po t ecar-Lo tJj.ciont11~ CJ16 1.(.~tu;:l'"

Bnn c o se E)rte~r6Ltr,~ de g e s't í cnar ,«

el Directorio reglament6 distintas

de es& diversid~¿ da siBtz~&S de cr~ditostr7 -dice la ~eciente ~u-

Le.s neces í.dades ~ dur-ant.> el .t)rOCf;SO del desarrollo de los cul-// /



//Itivos, hast~ l~ rcco18cci6n del ~roducto9 dGf~n~iendo lU3go

trias agr;;..r~i.::s. l,io obs t.mt.e enc orrt.r-s.r-s e reglanlE:l'lt8"dos

lE..s illdus-

811 su cas í

totalid&d, aju3t~dos 0n su funcionRni~nto a las c~r~cteristicas

d f · ... -+ ,... -1- o, 1 ' - ""l (.\ -l ... '""a ,e a enea su eSue~ul lO!7'... Q eCOnOJl11CEt~ cuanc.o , por- e~~'~CGOS ae I¿;~O-

s ern811t,:·-

r-s.s ; y, e~ lo J~~.ue c onc r er-ne e.L gan..der-o , s e os t.Lmul.a su ac c i ón

'" "

mediante cr~ditos ?2r& El mejor2midnto de los rod2os, 12 repobln-

ción de los estz'..b.Lec irrierrt.ce , 12. [~ds.uisici6rl de r ror-oduct.cr-es

finos y el r-c f'Lncrní.ent,o de los cs.mpos tr .-

En 1988 -~or ley 12.389- 38 introdujeron aleunas rcfor-

res montos y plRZOG se 0i6 R la 12gi61aci6n ~el cr~dito agr~rio

~ ,
aanc t on de lf:~ ley 110684.-

La ley 12.389 ~is~one:

,. -, ... { ..)) ,
~!..!-1E...- l\l10,:'~f~can8e los a r.c t uo s d y I' ::1Eíl arte 2º y los ar-t Lcul o s

3º~ 5Q , 7º Y 17Q de l~ ley NQ 11.684, de crsdito agrario,
en la siguiantc forma:

Art..!,. 2º.- Lnc í so d ) .. Con ó sin gar-an t fa r-ea.L y con destino a la compr-a
de maquinarias é implementos agrícola8~ reproductores, ani

males de labor é invGrnúda~ vaC3S 18cheras y cerdos? por un plazo no
mayor de 720 días.-

/11
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Art. 2º.,-:" .i nc i s o r) ~ Con ~~ara~:tí~~ h.i pot e car-La y con destino a la c om-

pra de Lnmuc bI e s r-uruLe s y con ó sin garant f.. hipotecaria
Ó prendari~¡ y con destino a mejoras de la tierra cultivada Ó a culti-
var s ó , t~1~= '2~ (;:110 no" ~ct;'uceiJ,,)l"t de viviendas higiénicas, de smorrt e , rie-
gos Ó des8~~es~ cercos a¿uadas, molinos, galpones, graneros ó.silos,
instalacion~s pQr~ la implantación de pequeñas industrias agropecua
rias, 6 p~~ntacion8s ¿e frutales, vi~as, citrus, olivos ~ otras plan
tas for6stales 6 jndu~triales, por un plazo no mayor do diez afios~-

!rh-ª~.- ]~l Banco der. t-:n-.irrl para las operaciones especiales de cré-
({ito deter:t¡_n~Jl.daG en los incisos a), b }, d }, e) y r) del

artículo :2º 8 1_ lO~ de su capital propio y fondo de r o scr-va , el 20~
de los dOP~8itos a pl::o fijo y c&ja de ahorren y un~ suma equivulen~

te a la totulidad de los dep6sitos judiciales.-
No s .: pc dr-s .nver-t í.r en las operaciones del inciso r) más

del 50% de~ c~pital A~iBnado en 01 p~rrafo ant~rior.-
-L')s apt'!r~tCiL.¡1183 determinadGs en el Lnc i.s o e) del artículo

anterior, a~í co~o l~~ otras que hici8ra el Banco, dirocta ó indirec
tamente a ~gricultorbG ó ganaderos, de acuerdo a su ley orgánica y
r eg'l.amerrtn.c i on s s v í.g arrt os y que no se especifican en los r-e st.arrt e s
incisos del citado articulo, no se considerar~n operaciones especia
les de cr~jito agrario y podrJ dedicar a ellas sin limitaci6n, la par~

te de recursos que considere oportuno.-

~r!_._5º.- Según se~ el destino d~l crédito y la situación de la in-
du s't r í a agr-cpe cuar-í.a , e I Baric o podrá variar el térh1ino de los

pr~stamos dentro de lOG plazos m~xi~os est&blecidos en el artículo 22
co!110 también concederlos par-a ser r-eembo l.sado s por arnortizaciones, en
cuyo C<:'80 no rt)gir:~n los a Ludí.d o e p.Lnzo s mrixí.moe este..blecidos, pero
IR umortiz(~ción9 cualquiora que se~ el período que se adopte, no po
drá ser iníerior al lO~ anual. El oeudor podrá cancelar también, en
cualquier tiempo, parcial 6 totalmonte su cr~dito, sin p~r1ida de in
terés.-

Art e 7~.- Los d e s c uen't os , prósto.r.nos ó adoLurrto s que f;e a cuer-den , se-
gún lo est~01ecido en los incisos a), b) y d) del artículo

22 , no podrnn exceder de la swna de $ 10.000 m/n. por persona y por
c~t8gorí~. Los que se efectúen de ucuerdo a lo determinado en el in
ciso e) ~ no pod r-in ex c odo r d o ~~ 20.000 n1¡ln • por persona. Los que se
hagan de conformidad e en In pr-Imer-a parte del inci so r), no podrán
exceder' de ~~ ~IO .000 111/n. por per aona y los que se verifiquen dEJ acuer-«
do a la últirrlu parte (lel m.ismo inciso no pcdrrin exceder de $ 10.000 m/n

1 pr6st&mo a QU3 se rafier2 el inciso f) podr~ elevarse hasta
$ 100.000 (Y1/n r- , G1..P1ndo ~~8 hiciera con garantía h í.po t ecc.. r í.a ó coopera-
tivas ngrícoJn~ Ó nsn~iaciones de productores agropecuarios.-

~t.-17Qn- Todas lns opornciones y contratos que realice el Banco en
cllif1plimienio de lo previsto en los incisos a), b), d), y.

e) del artículo 2º de 8St~ ley, y l~s del inciso r) del mismo arti
culo cuando el prEGtf~G10 no exc oda do ~~ 10.000 m/n. por persona, esta
r~n exentos dol i~pU0cto d¿ p&pel sellado.-

~rt. 2º .... In c orpor-In s« como artículo 18 y 19 de La ley
los s í gu í ent os s

número 11.684,

/11
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IIIArh 182.- LI].s b~Lrant:L2vs,que t ome el Banco, en tod-.l~~ l·.is op er-a cd o-e

.' ne s que ef c ctúe de acuer-do r; Lc.s pr-e s cr-Lpc í.one s de la
presente ley deborJn ser 6n primer grado.-

• Art. 19Q.~ Los contrGtos de prenda agr~ria que realice el B2nco par~

Bar~ntizur l~~s opor~ciones que efectúe de ~0uerdo con l~

presente loY~ consarv~rln el privilogio du l~ prenda h~sta cinco ~~os,

sin necesid~d de la r8inscripci6n ~ que Se rbfiera el ~rt{~ulo 14 da
la ley nÚJl1E;rO 9.644.-

nr do en ,.-.''-' .......

Prestamos

~
l

, i t
r ~ t_..~...----_..-..~_ .........----~--- ..........._~_~ ~__ - ~~~_.~-......-..~_.~ .........._--_~~.",. .._~.-..~ .........------~-_.-----L-._- _

==;::::-:::::~~":"':=.::"'~~':::.:.:::-_~=::::=:~:-.;~.;::-=====::===---r- -~==='::==-::::::=-"::::::-'Í"-----="':-~-==

l
Clases do Des)Gcho ~ Ley 110684 Dilerenci~

l~ 0:"1 r.\ D'iout :>o-o e I fv. ~ \J .u u l/.. ¡..;¡ , ~

(GIl mí.Les (1~ ln~~¡>n)I~(en mí Les de l:lf~n) ~ en raí.Les
t m$n•....._.. ""' ----- ~-.,....,..-.~~,------_ - -, _,"~r""""·f ~-.-,- _ - -~--:-,.,.,-.....-.._·_------'I"....,.,.··- -.-----..---r··--~---.....-..-

t..T " r· ' •. r l. 1:..... i-
J.ll"9. J~grarJ.os.oooo.".Q. !.L71.376 j~ .40.761 .; ~ -130.615

" ;177 ..azs f 1/~~O.'-"Q- ..3 tC~rle2 ¡".<::~r~::rlo5. (1 () o u CJ o o.: .- ~ wu_ 37.093
!

L~ secci ón (~i.:J cr-éd í te r.gr-ar-Lo del Banco c_~ Lr. Nac í ór: .c...r ...

al traves da l~s ai¿ui2nt08 cifraS(Memoria B.N.A.-Afio 1940).-

i.tv: la'":;.':.~ » 97 • 865.C'C'OQ -....-!.-J ........ • • o o • o o a o o • ~ ~ O • • ~I)

u 1937 u 125. 370. OO().-• • o e o o o • • • ~ • • • • •

H 1938 it 220 C) 4 /18 • (lCO 6 -• • o o o o • o o • • o • • • •
ir 1939 n 2570612o()CO.-

• O
• o Q O • • O O O O • ~ • •

u 194.0 ti 235.,518.0000'"• o o e ~ o O Q o • • • • • • •
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---------------.--r--------..-.......-....",.",---:...............~.--"'-- ....,.. ----t-" o

l 1939 1940 IDifGrenci~ en
Ccncept.o pici2m.bre 31 Diciembre 31 ¡ en 1~)40

.... ----------.L--~----- .....- -----....--.-"--.--.---."'"'..<~~~--..~~----, ......".,.~-
n I ~

Prést.Ord.j~rts.2Q y 9ºo. oo•• ¡ 16.696.290.29! 24.081.47 17 . 59 Jtoo 17.385.137.30
Prásto?rend.;.rts.2Q y 9º.· ..t39.253.8960481 29.027.529.27 ¡-10.226.367.21

Op~~:gGn~~~les.;~ts. 11º ••••• t~~.6~?3~2,~~1 134.707~?74~~3IL ~.067.04~.26 .
?.i coto H1Jot.J.-~rt.2Q•• o o. o ••• ~ Ot¡o4'~)l).. 2¿4.o81 71.979.v,29,~jtJ 1· t- t)~519.]_05.28

Hi·JotGCéiS-i~rt. 16 9 • o o o C) o· •••• ~ E.309.450.25 J 27.467.423 .. 02 !~21.157/t~~?2.77
·'rést en Ct- rtt "+ 6 0 ~:;! lc-n ,-..o(,~ 25 ¡ '"'O ~c:O r-3~ 00 . . 11'J 401 <])6 84s: o - (",s. v GS. ':'.l.r \..l. - •••t-.~)~!n_.nQ.~..!,.~•.!..__+_2-..~...2.;2-..!-0~~"'~;;;: ...~. ~~..L,~~.~..!. ......:...~ _!'",~.;;¿._..!._____ __ ___ _:~~a1 ~~.~~.:.::~:~~~~91~~67¿~~=.::~j_~'=;~9Ll ~~~~:. ~~~

en 1940

Diferenc La

43>696.200
797~600

1.007.200
1.382.400
1.135.400

808.900
137.500

91G700

23.687.000
8.858.500
7.996.100
5.519.800
5.1050100
3.442.400
1.602.400

459.800

I
. I

259.089.600

18.990.800
I @.061.000
I 6.988.900

4Q137.400
3.969.700
20333.500
1.464.900

551.500

__~ ....~ ..lIIlIIiIIIIIIII_.¡-~~ ....._. ~

..---..----------.......-.--..-----r----------r-...- ......--..-----------r~-._--_.. __'r '.... _

b~ldo ~l 31 t S~ldo ql 31 ,1

Provinci2s tlo Diciem- I de Diciem-rr2 de 1939 1 bre de 1940 :

-r---.._....--~--- ---~-""""-.,""-~-T--

'919377.700 100.910.600 ~ t 9.532.900
36.143.700 410743.9CO " + 5.600.200
23.574.900 31.933.100 +- 8.358~200

15.652.000 21.554.300 i ~ 5.902~300
114.330.500 16.628.500 ¡ "T 2.298~000

1
11 0545 . 700 13.782.400 j r 2.2360700
10.259.200 8.6]2.400 ~ 1.646~800

30898.000 2.977.300 ! 920.700¡

20297.600 2.]~4.200 • 1736400
~992 .100 1.103 .. 100 i.í- .u i .. 000

899.400 1.236.100 i + 336.700
~

532.700 611.000 ; 4· 71~.300

548.300 565.200 1
1 t 16.000

240.100 302.800 _ ~ 62~700

I

Buenos hires •••••••• o •• oo.

Santa F~ •••••• o.oo ••••••••
C6rdob~.oooo.o••• o •• o6e •••

Entre Rios ••• ooooooo.o ••••

Corrientes ••• oo.o ••••• o •••

:i\1endoz2",. o e •• o ••••••••• o o ••

'I'ucurnán•••• D •• o •••••••••••

San Juan.••• o ••••••••••••••

8~lta•• o.o •• o ••••••••• o.o.

Sentiago del Est8ro •••••••
San Luis o o Cl o ••••••••••••• o •
T 6

U UJU:Y' o o o • o • o o o o • • • • • o • • o • •

C~tamarca ••••• o •••••••••••

~ Rioja •• oooo ••••••••••••

Territorios
Misiones.ooo •••••••• o•••••
Lét. Pampa ••••••••••• o ••••••

ehae o o • • o o o o o o • • • o .. • • • • • o •

Sant2 Cruz ••••• ooo ••••••••
ehubut. . o o o o Q o- • • • • • • • • • o • •

Río l\fegro o • o • • o • • • • • • • o • • •

Neuquén •••••• o .

Formasa •••••••••••••••••••
Tierra del Fuego •••••• G •••
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JI/ Distribuci6n d~l-2aldo-ªl 31 bde Diciemb~d~ 19ª9-1940iCont . )
Provincias,Territo- r· I""l •• ::l ,- I CI .~

rios y , ~21Q? al 31 l ~a1d? G1 31 D~f~r~n:l~
Capital Federa! f de D1C.1939 j ae D1C.1940! ~n -.- o I";;n-·

·~¡~: ••:~=~.~7~~I'+ri~~-
Casa Central ••• 00.. 50213.700j 6.050.100 ~ 836.400
Agencias.oo.o •• o~o •• 1.216.200 1.107.500 I·-~ 108.700

I

--,
A 1- O S f Im:Jorte

~
, ..f"!lI'I'''''1ID.... ...Ift"l.__.--...... _ w........._ .........-=------....«.'S-.-..--

,1936•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I 164.601.000
1937•• 0 ••••• 00.0.0 •••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 208.960.000
1938.. • • • • • • • o • • o • • 41 • • • • ca • • • • • • • o • • • o • • • • o • • • • • • G •• f 315 •758 •000
19390 ••• oo •• o ••• o •••• o ••• oo •• o •••• o.oo ••• ~ ••• ~.o •• 1 304.024.000
1940• ., o • e o o ••• o • o • o ...... 6 Q o o e • o • o o • o. ••••• o ••• o O o •• r 296 •398 o 000r-----...........--.....--r-..--....-

Tot;.--.l 2"C or-dado .... 11 o. t l. 289 • 741. OCiO
CQncel~cio~es ooooooe ~_981.821~OOO

Saldo &1 31 Dic.1940 307.914.000

I • - .L.~~ ~R~l\1J).L.TfJtIOS •

ImlJorte

111.314
98.182

l ... e t
-----....-""'--..............--i-V-i-~'-..~-·;,-. ·-c-~-_·· 1-NQ de

____.-1_O~')er •

~gricultur2 ••• o ••• ooo ... oo.0 •••

GRnaderia ••• 000000 ••••••••••

Tot~l•• o •••••••••••

-l
i,-

ll.gricul t.ura •• o •••••••• o • • • • • • • 39 •719 I 37 .083
Gan~deríR •• 00............... 8.385 ~ 24.722

Tot,:.l.............. ,-48.104T- 61:'80:5----

II.- Pl=tOPI3T.3IOS I
i

45.445 "20.282
66'-:7-2-7-=---¡ 209.496

111. - TOT.f~L DE LGRICULTURL. yl G:-I~...DERI1~
1

•
Lrrendat~rios •••••• O.009.0.9.. 45.104 i 61.805
Pr-o rí etar-Los ••• 00000 ••••• 0... 65.727 I 209.496-----..-<-----l-------------..------___TO:e.= o • • • •• [~~.831 I 271.301
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///Distribuci6n de. lo 2cord~do 0n base a lo§ inci2Qs dé
- -- t H» !2~ ley -1" .684----

( -;"Y171-l-....1 (~ e a.:l ~ ~~ ,;:nn\
~_:.:...._-~~--~-~~

rTote~l

~

I

I
10.805

I 31.930

I180919

919i
I 3

•
14.590
70.314

147.480

596

1.355

5.046

1.129

81.027

3

323

Clasificeci6n
. T)Or destino del 1JrésteJno

vo • • o o o o o o • • o o • • • o • • o .. • • o • ca • • .! 9 •450
P~ra 18vQnt~~iento de 1& cose-j
cha ••• o o • o o o o ••• o ••••• o ••••• • _1 30.801
P[~I'8.. fncili t.~'~r le. vent.a de lE~ I
;.)rod••• o o o • el o • G o o •• o • o •••• o ••• 113 .873
Par-a Lnt.ens í r í cr.r- ,1:18("J crr..r Ó
dí.ver-s Lf'Lc i.r- l~.. pr-cducc í ón ••••
Pe..r-a Lns tz.Lcc í ón Ó é?ú~')li8..ción
de s8millQros •• o •• o •• ~ •••••••• '

?~r~ ~dquisición 68 inmuebles I
1 ,. t·

rur~ es o meJor2S en lerras &

cuf.t.Lvadas 6 2. cu'l t.Lvar-se ••••• 112.003 ¡ 2.687
PCvr2,. destinos vr.r-Los o o • o o .... • ••l ---- ¡ 70.314

_____..... --L._

&

Totf'.. l {~gricultuI"~2¡,. o o ••• o o ... o •• 166.453

1 t' 1 ,'1 - t ~ 11° -1~r lCU os ,[.r o -

~Q Y 9º O?er&cio-

Agricultura 1 -111es
Gr12s.•

Inc.~) P~r~ com~ra de s2~ill~ y h&bi-
litaci6n psra g~stos de culti- j

I
I
~

~
~

~

t
&

Inc.b).
Inc.c)

Inc.d)

Inc.e)

,.\ Inc.f)

Dí s tz-Lbuc í ón de lo acorde..d.o en ba8:3 a los inciso§. de 1f;.J..ej[
p
l l o6 84

(en miles de m~n)

6.690

12.484
1.229

20.059

7.630
73.373

6.691
43

4.126

P~r2 com?r~ de g2nados •• oeo ••• 5.793
Pé"'..ré .. gr.s t.os de os qu.íLa , o o •• o o • 1.186
PGr&_faci1it&r la venta de l~ I

produc. o •• o ••••• o • o o o o •• o ••• • • , 2.664 I
P~ra intensilic&r, mejor&r 6 I JI

~~~:rsi~i?~~ ~~prod~cción.o··1 5.890 I 14.369
Pu.I c-~ adqu'í.s í cí.ón de Lnmueb.l.es 1 I
rurs1es 6 mGjor~s de estab1e- ¡ ,
c í.rucnt.os •• o. o. o ••• G o o •• o. o ••• ~ 4.697 L 2.933
Para destinos varios. oo ••••••• ! .__-=~_-__ 73.373_
Total g&nadería ••••••• o ••••••• f9.930· ~~101~~5=__~~~~~~==~

Tnc ; a )
Inc:b)
Inc.c)

Inc.d)

Inc.f)
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(en miles de m~n)

?ordescuentosT"". ---,'-
é hi0otecas. I ?or ~delantGs! TotL1

-N~o- d-el--- ~o-d··..-~...."....,...r ---~----·--~-,\~O _sd-"~' --._--
~\j - e I I - 1 - e

0-:>01'"). Tmcor-t.e Oper. ~ Ií:r)OI~te I O-)81~. Jmocr-t.e
~- l' ! ~ 1-

.;1.m,:icu1tura----...---~--I -~4,------ !--_...__.........--...~.... '""';..-----t.._---
--- . ~ I

I I ) i .'rt2'culos 2 9 y 9 0 L1L: /l':Jh I ero 4h.3 ?08 I 3 ¡--()L: í 11L1 6 t - t' , '/"'94t=.'" ~ . -........ I±.1:.".1:.. LJ V i O O • 0 i....U::.J\... j ~ o \j e ~ -± J: o ) O ~). O.\.,)

i~rtícu10 11 Q •••••••••••• 40.677 I 81.027 l' 355 i 8~~fsJ ~ -11.C'32 t 89.50?
i ..rtícu10 16º •••••••••••• L 62_~ 917 - i - ' 6::: . 9"

Totf'.l ••••••• 18S:-16~.3;Z+__=~83-ri1.~~~-=+85.74i~i5~
Ga~e.ª§.:r.i~ 1 l~ ~ ,1 I 1

J ' i!
l~rtículos 2º y 9º. o. o •••• ~ 4.689· 19.~30! 16 127; 4.705j 20.05~
.;;;'rtículo llº ••• o o ••••••• j' 23.945 11C1.535 I 737 I 1.3.485 I ::}4.6821115.02C
1...:r;:tícu10 16º •••••••••••• 33 1 1.439 I -- I --! 331 1.43~

Tot21••••••• p~~~+1§~.9041 -753-·~3.61L~+?9.~~~605lt
MI. ,

. · , Ji I ~ J ~f(gr~c • __y. Gf'~nc;.derlP\o : í

I I

Jl.rtícu1os 2º y 9º •••••••• 149.114 ,86 .. 3831 244, 3.131 ¡ 49.3581 89.51<;;
Lrtícu10 11º i 64 .6;:-~2 'í 182. 56 2 1 1.092 I 21.966 1 65.7141 204.52E
j~rtícu10 16 Q ~~5 !--2.ªº~ -_-_i--_ -- _L__§¿f:L.......-2o 35f;

~~13~d~. t~~~ ¡2~X11 !~~~~Jll~.~~6.~~

El s.r-t., 12 Lnc , c. de 12.. Ley Nº 11.684 dis:)0118 que ca--

r-r-csoonde él La 33cciól1 de Crédito .¡ ...gr-ar i o , "or-gr.rrí aar- sobre 12~

b~~se á.e estudios pr-ev i os une.. Sección de Sezurcs ~ ce cc.rac t.er- l..Iu-

tual e orrtr-a riesgos agr-LcoLs.. s ;~rod.ucidos oor' gr8Jnizo ~ he Lada y

s equfa , cobr-ando una cuot,z. mfn.í me.. ~ue ¿ermi 't.a cubrir los ries-

Zn cQm?limiento de l~ cit~d~ disJosición el Directorio

del Banco des í.gna , en 3eptierilbre de lS36 , a dos ..act.ua..riós ase-

sor~dos por un abogado y un in2eniero agrónomo~ ~2r~ que rea1i-
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/ /Irios aconsejan Que el seguro se inicie cubr-Le n.io unicamen...

te el riesgo de "gr-arrí.z o:", dejando los o-e s equfa ~r helada, pa-

ra cuando use hubiera..n reunido mayor-as es t.adfs t.Lcs.s é informa-

ciones teóricas" (pág 163 "Rev í s ta del Banco de 1& l'JtlCión "...1"&-

gent.í.na'! , VoLumen IV- .L.flO 1940).-

Posteriormente~ Diciembre de 1938, se inician nuevos

estudios "par-a or-oc ede r- a La más rá"kJi'ia Ln í c í.ac í ón de las ex-

periencias sobre los seguros de sequía, hela~& y ~~anizo~ con~

junta Ó se par-adament,e según cor-r-esoonda ft (~;>ublicac ión citada,

164).-

La c onrí.s í ón designada. al efecto, _¿royects. una regla-

mentaci6n de se~uro Que cubre los tres rie8gos mencionados,

la ~ue fué aprobada por el Directorio del Banco en su sesión

del 13 de i.gosto de 1940.-

La memoria del Banco de la Naci6n hrgentina, corres-

pondiente al año 1940 dice. en su 9ágina 25:

"El plan presentado encara la posibilidad de iniciar el se~"';uro agrícola
contra los riesgos de sequía, helada y granizo que puedan sufrir los sem
brados de trigo, lino, avena, cebada, centeno y maíz, circunscribiendo
los primeros ensayos, a título experi~ental~ a la contratación del seguro
con los deudores del Banco comprendidos en la ley de Crédito Agrario.-

Muchos beneficios cabe esperar de la aplicación del seguro agrí
cola, tanto de parte de los agricultores del país 7 como del Banco, desde
que la ley de crédito agrario establece algunos présta~os a los colonos
cuyo reintegro ostá respaldado ú~icamente por el trabajo del asricultor,
el que, por lo general no cuenta con capital j hall~ndose sus sembrados,
además, amenazados con st.ant emerrt e de destrucción por f'eriómcno s climatéri
cos inesperados.-

En procura de una mejor distribución del crédito agra

r í,o , el Banco de la Nación ;~rgentina, instituy6 en 1936 "un re-

giwen que implicaba prácticamente llevar el Banco a la casa del

pr-oduc tor-t' , tlSs a f'ué e11 realidad la f'unc í ón en(\ G~J.18I"'da~da a los

h.gentes Rura] '::.9 ~ QU1 en.p,q -f:¡1JV] prCIt" no sólo La .ní.s í ón de in-,// /
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¡l/formar sobre los servicios y créditos que el instituto ?ro

Jorciona a sus clientes, sinó la de facilitar el tr~~ite de

las operaciones a realizar. Vale decir que, excepción hecha de

la entrega y recibo del dinero, (labor a cargo de la Sucursal

ó cor'r-esoonaaL del Bél.nco), el ¡.gente Rural cump'Lf.a la t.ar-ea ~d-

ministrativa, sometiendo al Gerente de l~ casa de su radio los

pedidos de crédito é inform&~do sobre el solicit~nte y el es

tado de sus expLot.ac Lone s agr-ope cuar-Lae (de "El Ba.nc:; de
A

• la Na

ción J.~rgentina en su c Lncuent.enar-Lo" pág. 274).-

Recientemente~ & fines de 1940, el Banco de la Nación

l..r-ge nt.Lna , pr-opuso a L Poder Ejecutivo } 1 Lns te.Lac í ón de trCa"jas

Regionales de ?r~st2~l}10S y ~·.horros ff; este p Lan fué apr-obado »or

el P.E. Dor DecrGto del 14 de 3nero de 1941.-

Las itCajas Regiollales de .2réstan10S y .l·,l.hol~ros" tendrán

como fín exclusivo atender las necesidades de crédito de sus r.
0 .. -

saciados y foment~r hlbitos de ~horro~ ?revisión y educación e-

conómica-social. Deberántener siempre el caracter de Cooperati-

) ~ ., 1 e t· , e ,a - ~omo una seCClon anexa a as oo)era lvas ~.bTarlas~ o

b)- Como una Cooperativ~ dedicada ~l sólo objeto de su denomi-

ese fín exclusivo.-

Los préstc~~;!lOS que 9..cuerde la ftCaja Regi onaL de Présta-

mos y i.horros tf no podrán exceder de $ 3.000 por as cc í.ado ~r por-

360 días y no se Dodrt a-

~licar un interés sup2rior ~l 1% del ~ue cobra el B&nco en o?e-

dar a la COO;3~atlva un cr~dito de h~st& $ 20~OOO.- en cuen-jl/
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-n~lid&d faciliG&r a la Coo~erc~tiva el pa~o iru~edi .to te 10b

cr-éd'í tos que acuer-de [~ sus as oc i ados •.~st&S obli::::~?é~.ciones se

:)ital integT'[~G-O no .í.nf'er-Lor- ~ ~~ 20.000.-

se

interés.-

Banco

Coo )Ür~~ttiVF~ UT}. int'Jrés de1

te c oru'undí.r-s. ..:: e en unr. Lnt.er-venc i ón c..c t.í.va en lc~" v í.da adlnirlis-

tr:~tive.. de le:. ecc í.cdc.d" 0-

tos conce9tos~ cono ~or ejem~lo, los siguientes: ~st~tutos 80-

c í.s.. les; RegLaraerrt.os .í.rrt....rnos, condiciones que debe r-eurrí.r- el

-OCleO sollec1.·t~nta ~~U~~8 eue (,~E~·t~rJ.~...J..qn~T.·c~n lr.4 sus~_J)~nsl·o'n del'-' , r::-t. c.;, 1....:: ~. 1,. \....."") ':-.. ~ - -L _ ....., _ - _• v '""""""'" 1 \."...
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1//de los créditos, regulación de los créditos ~ vf.genc í.a de

los estados Jatriffioniales~ garantías, renovaci6n 6 pr6rroga, u-

so del crédito, documentación, archivo de antecedentes, conta-

b í Lí.dad , ooer-ac t cnes de la Cooperativa en. 2'18 r-e lr.c í.ones con

el BancQ etc. etc.-

La eX~Grienci& sobre el funcionamiento de estas cajas,

e e l · ro-' bs o t 1 · , :; e · ~ e ''"'1a J-r- S ub.ícads.s ens r a lZü.ra en d..se a ~ns a aC1.on ae v lil:.;' ....." ,. r-~., 7 ."

zonas dende no ex.ís t.an instituciones de crédi-to.-

31 1º de Se9t~~mbre de 1941 inici~ron sus activida6es

las dos ?rimer&s Cajas Rurales, anexas a las :oo~2rativas ~gr1-

colas de General Rojo y General Conesa~ en el partido de San

Nicol~s, de la ?rovincia de Buenos ~ires.~

La expe~iencia ?uede resultar interesante y lnejorarse

con ello la distribución del crédito agrQrio en el ~aíso-

El 3anco Hipotec~rio Nacional~ se crea en virtud de la

ley 1804 7 sancionada el 14 de Se]tíembre de 1886, y promulgada

por el P.E. el 24 del mismo mes.-

El Banco inició BUS oDeraciones el 15 de Novie~bre de

1886.-

Lét Ley 1~º 1804 f'ué modf r í.cada por la 18:"- Nº 8.172 del·

7 de Se~tiembre de 1911 y ést~ por la NQ 10.676. Se registran

ta~bién refor~as parciales, siendo las ~ás im]ortantes las 1e-

yes:Nº 11.259 del 26 de Octubre de 1923 s/.a~fiento a m$n.

1.500.000.000.- de la circulación de las cédulas hipotecari&s;

esta.. ley t.amb í én d.ísocne Ciue "Las cédulas que se erd tan serán

destinad~s~ el 40% a ~réstamos inferiores a $ 500000; el 20% a
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/ / /los demás ·)r~éste..mcs ; la ley 11.380 de L 20 e e ~(;:.)tie.\nbre de

1925 s ... · d' , 1r-e i.ac i ona a con ')r"9stf:1,.i:l0S a as

truir depóe í tos, t;TanGT'08, Lns t.a Lr..c í ones de Lnduc t.r-La lechera,

y otras que tengan por obj~to la industrializ2ción de las ~1a-

t.er-Las or-Irnas de pr-oducc í ón ncc í oneL'"; t.amb í én según esa ley

se 2..ut.or í.z.aba al j3élnC(' "par-a acordar =)réstCJ110S par-a la corner-a

de camoos Ó t.er-r-enos , d es t.i.ns.dos a ser entre§:;¿rlos en .?ro?iedad

a los asociedos de un~ Coopera~iva uara formar en ellos ch~-

Estos lrást2~oS se afectuar{2n hasta el 80% del \~lor de t2sa-

ción; la Nº 11.576 del 29 de ~nero de 1930 clév~ndo el monto

autorizado p~ra l~ circul~ci6n de c~dul¿s ~ m~n 20000.CCO.OOO;

la ley J_1.637 del 7 de Octubre ele 193:2 C)LU8 axí.rrír. 6.e Lnt.er-e s e s

pun í torios c~ los deudor-es que dcn t.r-o ele los 180 días, nus Ler-cn

al dfa sus -)réstarl1os.-

En if~~l Banco Hí.pot.ecar-Lo NE~cionctl en su c í.ncuent.enar-Lo"

NQ 11720, 63 la ~utorizaci6n 92r& demorar hasta tres efios des-

d í.endo vender oúb Lí.ca ó ·or~ivé~dz..!nen·te el b i en , t.r-ans f'.i.r í.endo lR..

hipoteca al ~OJ.LT?r(J:.or·o LE: ut.LLí.de...d de e e t.r. d.ispcs í c í ón consis-

te en que evitCJ 12:. salida ele f'ond os í.D.190rtJ2tl1tes destin~~dos ['...

tEG:J.OS ~ en el c ue La s 8.djudicaci ones er-an I.1UY nurne~0A~ 8 come

~ onsecuencia (18 1_ fra.c~ e: r'I d-e los 2'10 '~8i'les y clTI;:-> -t8.S, el -drenélj el/ I
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/ / /de dinero (~ue or-Lgí.naben estas canc e Lac i 011e8 for-z oz as , era

de consideración y agr-avaba el serio pr-cbLema de la dcb'í.Li.t.a-

ci6n del enc~je, al ~ue ya nos he~os referido.-

lfSl C'I-rt. 4 Q de la ley c omerrt.ada , f'<c u l t.ó ,1 Directorio

Dara acord&r facilidades a los cOffi?radores en les re~at6s~ ?or

la ?arte de ~r8cio en efectivo, corres0andiente al monto de

los ser~vici('~ at.raaado s o 13e trató de contribuir con ello al

"L 1 -?"o 11''''17 b t t t.od 10F--I, bE::·DI. 2 --'-L,:ai 0 -i o R que' é)~ ey .t~- 1),_) CJ no o s O..n e OClOS ...., -.---...-----

acor-daba C) no r-esocnd.i o a las f'Lna l í dades ;;erseguidas con su

sanción. Los »r-oduc tor-e s é Lndus t.r-La.Lc s afectados por 18. cI~i-

sis no estaban en condiciones de hacer arreglos sobre la base

de ~)8..g0S o Y es t.c eI~é{ :;r'llecísarl1ente lo Que se pr-ocur-aba.. con la

ley. La prueba de su poca eficiencia la di6 el nómero de con-

venias que S,J habían celebrado cuando venc í.ó el t.Jrfnino legal.

?ueron sol&aente 2.856~ sobre 45.253 prestamos en condiciones

de acogerse 2 esos ben~ficios~1 La 12.159 del 28 de Marzo de

1935 que introduce un~ reforma re12cionad& con la forma en ~ue

se designan a los mienbros del Directorio Gel Banco; la ley

11.720 del

eztablece~

de 3e?tiewbre de 1933 que derog& la 11.637 y Que

1 2 ) - L& sus?ensión Dar desCie la viienci& de esa ley~

del servicio de l~ de comisión que cobraba el Banco rli~o-

tec2rio Nadional.-

2 2 ) - Facultar a los deudores par-a or-or-r-ogar- ?OI*á igual térG1ino,

J_06 servicios (le 8i11-:'.1.~~-i 'Z'Rci ón , Vencido ese p Lazo las su-

bonarLn en 1& farsa que lo fije el Directorio~ con ~}~o-///
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/llbación del P.E.-

3º)- Exime al Banco de rescatar las cédulas corres?ondientes

o t 1 .. , · ¡...filen ras a amortlz~Clon que se ln~errUGlpe ~)t-;rm2..nezca im-

4º)- Reitera la condonación de intereses ?unitorios que fija-

ba la ley 11.637.-

5.2)- Faculta 8..1 D'í r ecvor-Lo pe-ra concertar cStrre¿;~los con los cieu-

dores sobre el ;2g0 de servicios atrasados~ mediante G~

cuerdos e e plazos que no excedan de 1(,: &.l~OS. « ..

6º)- Autoriza al P.Z. p~ra entregar al Banco hast~ 30.000.000

de pesos m/n en títulos de l~ deuda 9ública~ siendo a su

cargo el ssrvicio de intereses y amor-t.í.z.ac í.ón de los tí.-

tulos utilizadosG-

~st& ley fué ]rorrogada por dos años, por l~ ley

Nº 12.310 del 30 de Septiembre de 1936. También son de interés

las leyes que s.ut.or í. -:~S..ron 12..8 conversiones de 18. cédula en 1933

y 1941, cuys.s d í.e pos ie iones surgen? en origen, de 12.. 8 leyes de

~resu~uesto dé la Nación.-

31 eS1/c..do ac t.ua.L de Las ooer-ac í.ones que r8al:lze.. 81 Ban-

co es el s í.gu í ent.e , f~ijadas ~)or el t...rto 2 de la ley 10.676 que

"Inc. lQ- Emitir cédulas de crédito transferibles sobre primeras hipote
cas constituidas a su favor.-

Inc. 2Q- Acordar prést~~)n~ htpotpcarios en códulas dentro de las condicio
nes estahlecidas para cada caso por la presente ley y de acuer

do con los regl~illentos del Banco:
a)- Sobre propiedades ubicadas dentro del territorio de la República con

carácter de pr~stamos hipotecarios ordinarios;
b)- Para edificación por cuotas sucesivas, en la Capital Federal, capita

les de Provincias, capitales de territorios nacionales y ciudades de
la República de más de 10.000 habitantes.-
Estos pr~stamos serán ~cordados dentro de la suma que oportunamente
fije el Directorio p~ra cada S11cur~~1 Ó Agencia y se harán dentro del
porcentaje establecido en el art , 55, PUrl;S:l~O el Enr.c c r6t8ner un/ji
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/ / Itanto por ciento del importe del présta.Jo p r t entrog~Jrl() cuando es
té concluida la 0dific&ción.-

c)- ~speciales de edific~ci6n por cuotas n 103 pro i tarias de p8qUO~OS lo
tos de terreno en In c~pital federal, capitale 'iD provincias, capita
les de terri torios nac í.onal.o s y ciudades de la ~bpública de rnEis dE')
10.000 habitantos, dontro de la cantid&d de 6.000 m~n. E~tos prést~nos

podrán hacerse hasta el 60~ del valor de l~ tas~(ión.-

d)- EspGciales de edificación a los propietarios qUG ~ccptsn l~s condicio
nes del Bnnco en la construcción de casas ó vivi~ndus para ObrfrOG.
Estos prést~DoS podrán también hacerso hast~ el 60~ del v~lor de l~ ta-. ,
ss.C1.on.-

e)- Sobre plant~ciuncs de vi~edos y frut~lds en pJr1odos d6 :)roducci~n ro
muncrativa.-
Estos pr~staffioS no podr{n Gxcader dbl 50% del v210r del ~ien ofr0ciJo
en hipoteca, 108 que s~rán acordados por dos tGrcios de "oto de los Di
rectores y el B~nco podri 0xi¿ir la renov~ci6n de los fr1)o10s pcr~idos

cuando su númr-r-o exc edo d oL 30í~ de los existentes al tas:J.rno el Lnm ,h~··

bl €. .-

L~ falt2 de cumplimionic dú esta exigencia, dúntro del ~lio de l~ noti
ficlción ~l doudor, d~rl dGrocho al B~nco p~r~ ejecut~r l~ hipotoc~ si
lo creyera n0ces~rio.-

r)- Sobre lotas rur21~s qu~ no ~xced~n de 200 hact1r6US y que por sus con
diciones, u~ic~ci6~ Gn zon~s ~gr{col s y su distancia de 8stnciones de
f er-r ocs.r-r i L, Ó puer-t os , se-m propios par-o. 1_: colonizc~ción.-

Estos préstr\.G1os podr:n n c or-dur-s e sólo ~lo los agr í.cu.ltares y b~¡sta 01 80~~
del precio ca compru 9 sieQpr~ qua 01 propiet~rio Ó lQ socied~ld prop~e

turia del inmueble h"Lyan convenido con el Banco la for~u de l~ divisi6n
y tasación del predio y la vent~ se efoctúe en remQt~ público, y sUj8tO
a 1& aprob~ci6n inmtdi2t~ del Directorio del B~nco~ l~ que debcr~ ofec
tu~rse por 00S tGrcios d~ votos de los dir6ctores prosontes.-
Hast& un a~o después del r0m~te podr~ el B~nco peguir ven¿iondo priv~

damerrt o y 811 Lr,s míSC1'3.S condiciones do 13.. v errt a púb.l í.ca , por cuenta y
orden del propibtcrio ó SOCi8d~d propi0t~riQ, los lotes que no hubie
ren sido vend í.do s púb.l í.camerrt e j pc r o cun.Lqu.i er'a f ur s e 81 precio :"J. que
se hiciera e sta vonta, no otorgLr..í en préstQ[10 m6.s d01 BO %del pre c i o
proporcional obtenido en el rem~te por lotos de condiciones ibuQles;

g)- Sobro lotes rur~18s porteneciont6s 2 instltucioncs p~blicas. A estos
lotes se le ~1plic'~~rán 1::.8 mí smc s c ond í cí.one s del i t om f;

h)- A los empleados nacionales permanentes de ¡a Administrac~ón9 con 10 años
de ~ervicios, para la adquisición de casas y terrenos ~~Rtinados a e-
dificarse de Lnmed.íat o , pudiendo errt r-egar- c1ichos pr-é s t ano s por cuotas

y reservarse un tanto por ciento eue entregar{ una vez concluida la e
dificaci6n, con la condici6n expresH de que sean destin~dos a viviJnda
de los mi smo s y respectivas familia.s y sin otra gar-arrt Ia ;-
Estos préstamos se harán hasta el 30% del valor de tasación y se c~nce

larán por cuotas QU8 el Poder Ejecutivo descontará de los habores de los
empleados que se acojan a este beneficio y transferirá al Banco Hipot9
cario Nacional, mientr~s el empleado perciba sueldo ó jubilación del e
rario, pr-o c ed i énd o s c en caso de falta de cumpl iOli errt o , de acuer-do con
las re~las orcin~rias quo ri6en los próstamos del Banco;

i)- Especiales de edificación en predios rurales hasta la cantidad de 6.000
pesos en c~dulas p~ra cada casa.-
Estos préstamos po~rán hacerss h~3ta el 60~ del valor de la tas~ción

del terreno y eriific-io a c cr.st r-ut r e e , ';l1tregándo~e por cuotas en La mí a
ma forma que para los p~~stamoE qU€ ror~un parte del item b, del miHffiO
inciso; /11
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Inc. 5º.-
Inc. 6~.-

Inc. 7º.-

~S7-

/11
j)- El Banco podrá e.cor-da r prt3st[..t,mos por cuotas para f oraerrto ganadero, los

que se tr8.!llit~~r~ln en f orma análoga a los de ed í í'Lca c í ón , con el propósi
to de cercar los ca~po[ destinados u explotaciones ganaderas ó granjas,
establecer uBuadas par~ l~s haciendas, bretes, ba~aderos, etc. y edifi
car galpone~ 6 vivi&ndas codestas ~ otras obras necesarias para esas ex
plotaciones, )~di8ndo o: Banco retener un tanto por ciento del importe
del pr é st.a.-c para entrs:_~u.rlo cuand o 6sté concluida la obra ,»

Estos pr~st~mos se ~corjar~n dentro del porcenthje esiablecido en el
arte 55.-

k)- Al emitirso r~da seria de c~dul~s, el Banco por ¿os tercios de votos del
total de S~~ ~irectoref) fijúrá el máximun de porcentaje sobre dicha se
r í e , qUB corres?onder~ .. los préstamos establecirios en los items e , f,
g, Y j, del srt. 2º.-
Dicha r-eso Luc i ón deber!: ser apr-obada por el Poder Ej GC'J:'f: 1.ve cuando exc e
e.E\. de L 20% d 1 t ot~.ll q~~~6 r cpro s errt a 13. ser-Lo u emi t ir.-

Inci. 3Q . - Acoro)r prést~fficS hjpotl,c~rios en dinero afectivo en les condi~

cion~s d~ l~ prGS8nt~ loy y reglam~ntos con los :cursos a que ~e

r8fi~re ~l arte 4º.-
a)- Sobre bi -ne s ubicados dentro d61 territorio do l~~" República, con

ó s i.r, amor-t Lzac í ón, a pLa zo no mayor de cinco a vo s y por SUnl8.S
que no exce1~n ce 20.000 pesos;

b)- Desee 500 he.. s t a ~.:\ 1.500 n.ic i onr.Le s para f'ac í Lí.t a r las conexionas
domicili~rias de obras de salubridad en 12 República y de acuer
do con los presupuestos respoctivos 9 pero a un pl~tZO no m~yor de
cinco a~os, con affiortizaci6n 6 sin olla.-
Estos préstamos podr~n hacerse on segunda hipotec~, pero sobre un
bicln }~ hipotec~do al Banco, siampre quo los servicios de la deu
da res~ectivu h~yqn sido satisfechos integramente.-
Rec~udar los ser7icios que deben ser abon~dos por los deudores so
bre sus hipotec~3.-

Admitir depósitús en Caj~ de Ahorros, d8~de ~ 1.- hast~ $ 10.000
con cargo de ser invertidos'en c~dul~s.-
Compr~r y vender cédul~s por cuenta ajen~ y comprqr lQS mismas
por cuonta pr-op í.n ,>

Comprar propied~des para uso de la Instituci6n 9 que podr~ enaje
nar c~an10 lo crea necesario y vender 6n remate 9 an la forma que
e s't i,a. convení.ent e , las que le f'ueran adj ud í cadae ó r-e c Lb i e r a de
sus deudores.-

Ino. 82.- Asegur~r por si ~ismo las propiedades & ~ue se rofiere el art.
50~·~

Con referenci~ ~l inciso f) citado~ que autoriza ~ acor-

dar h8.StE~ el."..ª9~ del vF... lor de COI:1tJr a , sobre los pr-é s t.amcs a (:tue

se r8fiere 12 mencioü2d~ dis?osición, debemos recordar Que el

Directorio d eL E~\'nco~ :)3"rC~ eví.t.s.r- los abusos que ella podía r.r-aer ,

"s o.Lt c í tó y oo tuvo éi-el .?oder ~~j ecutiva ~ a L r-eg'Lament.ar-se La ley

11259, ~ue 82 le 9¿rmi~ier~ Reorear hasta el §9% del valor de

t o, ;J 1 .. - 1 t..(> o ~ +.asacl2n, c~anúo os preC10S de remG e Lueran su¿er~ores a eSJa~~

y tiar-a el cas r-; /-9" ~'1{-~ ~.c: -: or-ec í o fuere" t nferior B. la tasací6n/I/
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/ / /que ~)rimara el -Jrecio menor car-a los acuer-dos , (ar-t., 9º del

citado decreto)" (de YfSl B.H~tT. en su Cincuentenario lt ?ág.90 ).

21 primer contrato hi)otec~rio se firmó el 20 de Di-

c í embr-e de 1886; las cédulas gcza..ban de un Lnt.er-é s del 770. El

l o d ~ d lal~ eMn · l· ~ 1 ) ·~e r ce~o'ul~- e bnero e J \-' se ~;one Clrcu 2LClon ét ~rl_l.L rCj.. - _.CL

del 6%; se cotizó a $~98.50 en el momento ne enitirse. Pronto

alcanzó la yaridad, y, ~oco des!üés se colocó ~rrib~ de 102 (de

"El Banco Hipotecario JJ&cional en su -.Jrinerb Cincu;-.:;ntenario íf

\f.i~ La Presidencia del Dr o Eduar-do Zenavilla e oi-r-csponde , corno

venimos viendo, la ¿aternid&d de la C.}~oho 6 % que dentro del

historial del Banco representa el emblema de la ex~ansión. El

juvenil instituto, pasadas sus crisis de crecimiento, se trans-

formaba en un organis~o vigoroso y fuerte. En menos de tres

años du)lic~b2 su potencialidad económic&. Su ~od2r y la si

tuación del »af s , le :Jer.1li tía af'r ont.ar- con éxito 18~ Lí.quí.dac í ón

final de anti6~as oJeraciones ffi&las. Y la ex~eriencia ac~~ula-

da orientaba a la Dirección del Danco hacia una ?olítica sana,

fundada en acuer-dos pr-uderrt.e s de ~~r~éstawos~ sobre léi base de

tasaciones COLrectas.-

31 período que exáminamos fué eminentemente constructivo, d2S-

de el doble punto de vista mat.er-Lal y- nor-ms.t.í.va".-

L& cédula hiyotec&ria se convierte en 1933 y en 1941

en nuevas obligaciones que tienen distintos ylanes de amorti-

zación é intereses y comisiones; a este respecto consignamos

las características de las distintas cédulas emitiQ&s desde

1910¡

3inol~tj_-// /
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///zación comisión originaria 1%; plazG de extin:; i6n :3¿

&ños y 11 illesos.-

O. 75'?o, »Lazo 36 arios y 84 días 0-

1 ~""\ i'V 5e. ~,y azo vl ~~l}OS y c.Jalas • ..-

comisión originaria O~75%, plazo 30 años y 13 Gi&s.-

L · o) t ' t.es í t df t· -; + ]a t:~ l(~Ul srl ,e s a.n es 1.8 es a 18 lea O_81Y1UeS er-a _él. iL1TJOr-

tancia que 11¿i adqu.ír í.do el Banc o riipotecétrio Nac í.ona L,

de m$nen c.1i:. esNllinero de ?réstamos
1J-..----T..-a.,....<------.....~...- .........-...------·-------'"7--t........------·-,_._.... ~~". .._.
~ Urbano I 1=~tlrales JI 'í'ot.aL ¡, Urbano! Rurales . Tot[~l
. ¡ j J ¡

-......,.. i .... ~..- -..$-- - .........------,.--------."...-..¡-....,...~....,....--~"..~...,,............ "'=-.-~.---......-

1 ¡ ~ ¡ í ;
t , ~ ; I 1

~5.247 131.321 36.568; 7R8.775 1723.390 11.512.165'
;63.526 ,31c125 94.651f 883.271 ! 707~~3~ 1.5?1.l06
i66.724 ; 310457 98.181! 917.251 ! 700~598 1,617.849
1 n 1

i ~ ¡
1 1 ¡

______--' ---:.-. • i

Al

L

r
I
J.-.-~.,.--_..

J

1:31-10-36
131-12-39
,31-12-40

Los ·pI~2stalnos G~cordados en 1940 fueron 4.853 por un to-

tal de ln$n. distribuidos en cuando a la ubicación

de los .í.nmuebjea , en 18. siguiente f or-ma s
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r----------r --------·---r-;-:::-~~ota~es-I

I Ubicac i6n I -..--.--------------·-i
¡ I lfúrnero IillJorte ¡Número 1 Lm oor-t.e
~~ --,-._._--+-.~n-~--~---~ .. "'__.--.."",. ....Á_

ICa-)ite-1 :7edera1 1 2.317 33.804 ! 47~7 I 52~8
¡ •lIt
¡Urbanos del-Int.' 2.116 16.733,1 43,6 !
¡Rurales ! 425 13.42E~2 8,7 ¡
( i-----~~ ......--.....------- ..-,__.t_=CO~_""""...,_._....~-
¡ I 4 -58 c....') 9 r •••'"") ¡ lr.o . itTotales ••••. GOO , _,0 Ouel.O¿C)...:,; I .v s" 1
____ ~__=~ .,......... -.1-=.-==_-==b-=-_~====:b==:::t::===========

í.t1rJor"te

Vemos ~ues que exiate una
,

de los )restamos urbanos,

, ,
suyerioridad -en numero e

con rel&ci6n a loa rurales.

la f;3.-1 te-

des r-ur-e.Les , ::1 pr-oc es o -;:>ara obt.ener- lln »r-és t.amo en el Banco

t.e los Lnt.er-e s es c"le un buen "cr-éd í t.o agr-r.r Lo hi?otecc.rio"o P8.-

ra soluc Lon..r- esto, y tenierldo en cuenta ~..ue r-esuLts.r-La de ~)O-

sitivos beneficios ¿ara el ?aís -~Jr~efel~el1te:nerJ.te

T)lif~icE1wra los tr~nites or-dinar-Loa ~ y que .?resta~r8" toda su L~t,erl-

.. "Clan a esta c~as8 de o)eraciones.-

vor y ~ue, en los remates re8gectivos, no ~udieron ser venQidos

[" 9articulE.rec 1 buscó una s oIuc í.ón '9. este 9~oblem2v iJar medí.o
/11



/I/de '111 i'~--'lr . - ....lA. .c-'_c.....~___ \ r-~ ... sancion2.C:c PSy 2~ ~)i rectorio

del Be~nco el +8 de Se ,tiembre de 19366) Do une r-ec i e nt.s _JubJ_i

cac í ón de ese 13é~11co3 ('''o1onizaci6n por el E.II.lf. Colonia Nº 11

Lfto 1942) ex~~a~ta~os los Eiguientes 9árrafos ~ue forman la

idea central de ese p~dn:

1~1 Bz.nco Hi.pot e ccr-io ~\T[Lcional ha resuelto poner r r, práctica el
Plan de Coloniz2ci5n sancion¿do por el Ro 1irectorio y qUG )C har& ef0üti-
vo 801:'re bieYJIJ8 ce su p r oj j ¿d2~d~- '

Esta ,)~ti~llú C.LrCl~"1sté'v11rJif::'" pc rmí.t e a.L Banc o ob:.~a~'" ';'JTI c onc ept o
propio, fruto ci,,~~ la exper-Lr.nc i a re2"lizadu por el nd cmo y ,~~olc¡rlizc:lC?iol1e'3

que se efect uaron d s 8. ~U61"() o C011 GU cz.r-t a o~""g2.nic2.... -
Dos ~ In los ole .zrt cs qU.e, eOd10 r-osuLt ad o de esa cxpcrí.cnc í.a cons

piran por lo ,:,,-':r_c~r;-.ll El su <. u í c i o , oorrt r-a 01 éxito d8 todo p13!1 de coloni
zación; el es-)ír~~tu de Luc:o y 1S'1. f'aLt a de apt í t ud pr-of'e s í.one.I de los c om
pradorGs.-

El 2::ito ~le la c c l om.ac.c í.ón , eo.no obra social y o c onómí.cn de po-
sitivos s.Lcanc cs., \;stá en :2. r-ad i cac i.ón d21 ugricultor y su f'ami Lf.a , y 0110
sólo se conseguirá con indi-viduos capac e s , de buena c ond uc t a y lTIoralidad,
que demuoct r-on su aptitud ~j::'~2t 131 trab2.jo y su amor ti la tioT'rao-

El :p1L11 de r ca.Li.:.. ac í.ón 88 divide el'! dos pcríodos~ uno, de :p~I··e

ba , cJue se proLr nga cinco r..ños ~r durarrt e 01 cu.iI el 00101'10 cue ha firlU?do
el bo l s.t o da c o.cprivc nt a , d cmue s't ru su aptitud pre sun t r. par-a el trabujo y
reune a l~ vsz los m~dios p~rn roaliz~r el desembolso inici~l de la Compra.
El ot ro , J'ilUC~10 ?"'rl,{s l·rgo, que puod e Ll.egar c: los cuarenta y seis años do
duración, en qu-..~ el colono es ya d uoiio indiscutido de 1& tiGrr2l.~ con una
hipoteca cuyo sorvicio ser~ c6~odo y livisnoG-

El B~nco9 sin 8~b~rgo, no so desinteresnrl del colono en ese 56

gundo período; con 01 conccyto de que no es ¡osible cobr~r irrcereses, no
sólo elevados s í.no 110rIn~1"t:, cucnd o el co Lor,o e..deuda corno 611 los casos de
c ol ond.znc í.ón , 1":. mayor' ~art; 0 del ve.l or d eL bien adquirido, so ha est ab.La
cido U11 sorvicio de interés del 3i,) y una amor-t í aac Lén anue.L del l/~. CO~1S
tituye ese servlcio un~ ce~sa livi~na que el colono podrá eo?ortar con fa
cilidad en los .uios norms.J ~So Pero dentro de la. obra eoc í.c.L de la coloni
zación e st é t'::'lTIt_,iél¡ 01 est7:mulo del ahor-r-o , Por 6S0 se cr ca 01 "Fondo de
Previsi6ntt~ con un s0rvicic anual que puada llegar hasta (1 4~? Y cuyo por
centajo el Directorio reso:_vorá cada añc , según los r-eauLt ad oe ec onémí cos
del mismoG-

ESG "Fondo de Pr c.v.is í.ón" será 01 soguro del COlOl10~ le permiti
rá defenderse de l~: ~0~r~~~n ~n~~~~ --~11~riendo a ~l p&r~ pag~r los s~r-

vicios de esos ~~os, y no j¿rder su cllinpo.-

el contenido de la colonización

?roblema un absoluto prcdoxinio sobre el irunediat~ interé~ O~0-

Estp }l~n est& 8r1
• jO:VJgencl M, /11
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l/len la Provincia de Entre Ríos lo fué en la Colonia NQ 11 u-

bicada en el De~~rtamento Villagu~y. Los colonos adjudicatarios

de lotes de la mencionada Colonia se oblig2ron a las siguientes

cl&úsulas especiales;

"Durante los pri~eros 5 años, tendrán que:

12- Realizar una explotac~ón rural mixta agrícola granjera, t..3ndiente a
una utilización máxima de las facultades productoras del suelo, b&jo
la dirección técnica del Banco.-

22- Construir: a) Una cusa habitación, sólida~ higiénic~ y durable, con te
cho y alero apropiado; debiando constar por lo menos do
3 pi3Z~S y cocin~.-

b) Un gnlpén ó tingl¿doe-
39- Cercar 61 perímetro del lote con alambrados de 5 hilos y postes de ma~

dera dura a distancia no ~uyor do 10 metros.-
4 2- Pl~ntar 50 árboles frutales y 200 forestales como míni~o~ los que que

darán arraigados &1 vüncimiento del t~rmino ostablocidoo·
5º- CODb~tir en forma sistom~tica el sorgo de alepo, abrojo gr~nde y de~ás

plagas decl rad2s por el Ministsrio de Agricultura de la Naoión.-
6º- Contribuir al arreglo y conservación d€ los cmninos de la Coloniao-
7Q.. lJantener en buenas condiciones Le.s mej or'as existentos al hacerse car-go

de la propiedad.-
Las condiciones 2 a 6, deberán ser realiz~das en forma progresiva y metódi-
ca" .-

El mencion~do plan de colonización es interesante y

puede llegar a dar buenos frutos, pero debe recordarse que con

motivo de la sanci6n de la -Ley agraria NQ 12.636 '~esaparece

toda otra colonizGción, incluso.la del Banao HipotGcari~ly la

del Banco de la Nací6n, .instituciones ~ue deberán reducir su

acc í ón al crédit:o' f (B.C.Horne,"politica Agraria y Regulación

ec onónrí.ca u pag. 177) • _

- ..._...-000---....
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colas Mixtos~ el B~g~Q de 3ntre Ríoso Conclusiones.-

perativismo, de preocD)aci6n ?or mejorar, en general, la vida

de los trpb2~jaoor-cs de 1 CfS~·ll.!o, __~ntre Ríos puede mar-car- rumbos

en el es c ens..rio nac í.onaL, Y "ténge.se en cuerit.a que lo hecho es

obra de su pr-o ?io esf·'J er zo , de su or op í e.. e onf'La..11.Z8" en la gran-

d 1 ':1 1 -\T ~, h teza y en e pOr~V8J1lr o.e a l\l~~ClOn, y& que f11UC as veces! y an-

tasl, le faltó el ~?oyo del Gobi2rno Central para favorecer el

desarrollo de su d8senvolvi~iento económico-social. Podrán mu-

chos decir, y y~ tendremos oportunidad de cOffi!rob¿rlo cuando

aVEtnC01l0S en le.. exooe í c í ón de este tr&,b[~jo~ Que muy ~JOCOS c on

los resultados realas obtenido y ~ue en consecuencia todo ese

es f'ue r-zo fué inútil é Innec es.ar-Lo , For nue s t.r-a.. par-t.e 'oenaamos

los

pueb l os clu~e no Luchan ')or~ t.emor' 8.. un f'r-a..caso !ner~ecen desape.re-

c er- o Ní ngún e sf'uer-z o d.í.gn o y generoso es v :...no; si se troncha

t -1' .. ld ·una esoer-anzu , e e encr-a exoer-aenc i a acumu i a a y con me.jores
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/ /IRíos: a la primera or-garrí zac í ón en base a los "L3é:ncos

colas Regionales (de Sstado) le sucede un~ nuev& eta?&, la de

los Bancos J.·_gr~ícolas l'J1ixtos y t'rence a los Lnc onven í ent.es ob ...

servados se inicia la tercera faz -actual- 1& del Ba~co de ~n-

tre Ríos.-

Dentro de la rrí.s t.or-La del QrédhQ._f~&:§'.:ri~Q~ apar-ecen los

c omer-cí.ant.es corno sus pr-Lmer-os d.í s tr-Lbufdor-e s o Grande fué la

labor CUlTI111 i d él : cuando nadí,e avent.ur-aba sus cap í tales »ar-a ~)O-

nerlos al alcance de los tr&bajadores de la tierra, fueron ellos

los que realizaron las primeras operaciones de c~Qªito_ªg~~~!Q,

f'undamerrt.a Imerrt,e en DréstB!110S 811 es-:)..ec_ie§..!,. Ní.ngún t.ecn'í.c í smo

COffi?licado había en estás o~eraciones; el comerciante ~restaba

al colono durante el año todo cuanto éste necesitaba ¿ara su

desenvolvimiento~ lle¿ada la cosecha se ajustabén cuentas. No

recogere~os las im~utaciones que en términos generales, se ha-

cen, con f'r-ecuenc í.a a los c omer-c í ant.e s de camoar a , Nada de eso

nos interes~: sólo interesa conocer Que ellos fueron los pri-

meros d'í.s tr-Lbuí.d or-ee del credito en la camoañc i~rgentina.. , 110

siendo Ent.r-e -.... , . ,
H10S una eXCG~Clon.-

mos ccns í.gnaó.o nues t.r-a o Jinión c orrtrar-La a. la c ont.Lnuac í ón d.e

este sistemao Nosotros pens2~os,~y ~syirmncs a ~ue algún día

se realice en forma íntegral,~~ue los comerciantes no deben in-

tervenir par-s. nada en La distribución del "cr-éd í to agrario".

juicio s es beneficioso y cons t.r-uc t.í vo , ~l c omer-c i ~'.nte deb2,11/
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/ / /vender al contado; es t,2~ible su arma de a8ree,jol- o Zl ezra-

rio debe tener inde ?el1denció.. ;~D,:_' ~~ compr-ar- donde q'liers y ~J:lra

vender sus ccsechas a ~uien ~uiera.

,
aSl en sus (f18..l10S dc· 3 f'unc Lone s que

para una coro:' jeta evol.uc í ón económi ca , no es c onven í.orrt.e qt.e

mar-chen un í das 0-

Lnde oendenc í a , ~ue has LC-l. ahor-a sólo 11~Il a Lc.anzado los Que han

~Jública- con el 8~?OYO que eL c ccier-c í o le -)1'est6 J,.J(':I~é:~ su desen-

t - 1 ., 1 ~-:-11B duna par- e, 'Y~ 'Jor ot.Jr::1

3 ele os Es.ncos ,¡.~gr~CO.J..8"S e (le anca e

3ntre Rios, l~ ~re~on(~rancia del 9rest&~ist&-~copiadorha dis

minuido notableillente en algunos centros rurale8~ lográndoss así

c¿ue to-nto el colono c o.ao el c omer-c í ant.e de aar-r-o I Len sus éLctivi-

una buena polLt.í.cs, ele "cr-ád í to agr-ar í o" no s610 sr: benefician

los propios r.gr-LcuLt.o r-e s ~r ganaderos ~ s í no t.amb i en que se fa-

voreeen otros renglones de la vida econ6mica nacional.-

Grande es el desGrrollo ~ue han tenido las Cooperativas

en Sntre R{os; y~ en lS31 el Dr. Nicolás Re?etto decia:

"El movimiento cooper-e.t.Lvfs t.a de Entre Ríos par-ece haber- encon-

trado siem ~r:ee un cmbí.errt.e favora-ble y haber recibido t.amb í én el
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/I/mejores ti?os de Bancos rurales, ti]os de Banc~s ~ue actual-

inerrt.e se ac ors e j an en Norte ob:J.~érica; y e8~Ge a.ab.í.e.rt.e , este es-

tímulo de parte de sus autoridades 1 han h8Cho que~ en materia

de coo~eración agrícola, se~ ~n0re Ríos 1& ?rovincia ó la zo-

na del o&{s Que se i~~one al resto y a 1& consideraci6n de los

estudiosos". Estas ?alabras fueron pronunciadas con motivo de

d í.c t.ar- c2tedra en al Cole~{io Libre c.e ~stuc1ios SU:)'81"iores ~ en

el 2..ño ye~ ci t.ado r¡ y cuando en Entre Ríos exLs t.Lan 16 c ooper-s..ti-

Vc... S 0-

La Constit.uc í ón c~e -;-~ntre I-tíos t911 su ii.rtículo 41 esta-

Sus gobiernos h~n apoyado en todo lo posiole a las Coo-

?erativas~ y así e):isten en ~ntre Ríos 50 socied~des de esta

este t.Jrabsj o son 12\.3 ~ue nos in t.er-esan , ~~ué relación tienen

las Cooperativ¿s ligr~rias, con el crédito agr~rio? ~n especi&l

ti " l· -'- ., · =l d 1 'd" t .J~ • 1 .. t -l ~81rven co~o org~nos ClSvrlDUlúores e ere l o~ LaC1~~ anao aSl

son 12,-S f'orriae erl ~ue se r-es.Lí za es-ta evolución, -)el~O corno ti-

)0 -y a mansra de eje~?lo- ~~esent&~os la mts c~r2cteri2tica;

los colonos -socios &e la Coo?er&tiv~- necesit&D sucesiv&m8n~

te Q hac er- frente E~ los g'2t.StOS de si embr-a y de r-ecc l e cc í.ón , la

en el 3anco m[s cer-

C2no ~ue consulte ill8jor sus intereses o Si ~l Banco actúa en la

miS:I18" Loce.l í.daó de 1&. Coo-perativa, 10[, ;;"sociPr'10S no reciben un

beneficio mayor can es.t,e ~rec€djra:i errt.o, en lo que s,e refiere/I/
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I//a comodidad 9~ra traslad~rse hasta el 6rg&no diatribuidor

del crédito, pués , n í nguna mo.Le s t.La mayor- ~ le hub í er-e resul t9,,

do el ír d.ir-ec t.amerit.e al 3aneo ~ ,:)el~O en ce..mb í o se benef'Lci.a

con l~ mayor 3encillez del trátiite y con la eegulidad de ob-

que por su ?()c& r-esoonaab í.Lí.dad no es t.uv í er-e en condiciones

de oo er-a..r en el Banc o 5" 811 sola í~irI!lé:i.. ~·.-hol~atj si ~J_ }Janco y

soci~do 28 benAficia en los Qos as)ectos injlc~düs9 en este ca-

Lndudab Lement.e 1 como una eS-Jecie ele

sucursal del 5ancoo-

3n todos los casos~ el Banco se beneficia &1 distri-

el endoso de la Coooerat.Iva, lo ~ue ~w¡~iéwrlza la seguridao_ del

crédito. 5n segundo lugar cuenta con el asesoraniento y la vi-

gilancia que la Coooerativ~~ si es~á bien org~nizada5 realiza

sobre sus asociados, lo Que redunda en beneficio de una mayor

ae gur i dad en 1&. r-eí.nt.egr-ac í ón d.el crédito.-

e "1 ¡/ T7t t R ~ :r 1..:J 110[(10 aeCla~110S ') en :~rl re lOS 9 es granne e_ c eaar-ro o

de las Coo)erativaso Sin embargo casi níngun& de ellas ha 10-

bTado afianzJrse en forma satisfactoriao Muchas y de v~ri&Ja

índole son l):j~ f"?A.1188.S '"::'1.18 han influido en 0110. I-Iacer la nume-

r-ac í ón s er-Ia ~l1ts -)l'eQ::'-1 () dp un estudio s obr-e Cco~;)~ratJivasij per-o

sin embar-go , anot.amos las c¿ue é~ nues t.r-o .ju í c í o }Tan -9redoíniy)a-

clo en ~=ntre Iiíos ~

El 00CO ca?ital con que act6ano ~s frecuente encontrar

Coorye~ativa8 ~us se jnician con unos 90COS miles 6e ?esos /11
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¡l/que, 16gic&men~e, no alcanzan a llenar, ni si~uiera~ las

nec es í.dades f'uncd onaLe s or-Lrnar-Las de la Socieda..d....eara Lcgr-ar-«

103 recurre de irunediato al crédito~ ~ue? BeneraL~ente consi-

gue con la gar-ant.Ia solidaria y rna..nc cmunada de los .uí embr-os

de su Consejo Directivo. 3ste crédito se transforwa en crédito

oer-manent.e s ?ues 11.en8. nec es í.dades que debían cubrirse con ca..

-:Jital or-orí.o , Los intereses <;.ue ]a6a, r-ecar-ga..n el costo de los

servicios que or-e s t.a , lo ~~ue la coloca fuera de 12. pos í.b í Lfdad

de realizar Ict cOill~etencia ~l co~erciante ~ue, con illejores ~e-

dios s está en c ond i c í onee de corrtr-ar-r-eat.e..r, con vent.s.j a , la, e-

voluci6n de l~ Coo~erativa. Llgunos te6ricos de la Cooperativa

c cns í.der-a..r-án "Lr-rever-ent.e " haoLar- de ffco.G'l.!etencia al c omer-c í c"

~ CU8~rlCO 11.08 referirnos 8. s oc Ledades éte esa nat.ur-aLe za , Sin e~ilbé~r-

entrerriana esta triste ex)eriencia. ~ pesar de todo lo hec~o,

aún no se ha c cns eguí.do r'or-mar- una ver-dader-a .l c on c i en c i 2(. coo-

~era~ivist~ir. Es indudable ~ue Entre Rios pro¿resa en este sen-

t.í.do ; c cnoc o.nos CC~80S que r-ea'lment.e adnrí.r-an por e I es:)íritu (le

sac~ificio ~ue han tenido los asociados, gero1 cesgracíadamen-

te, aún no se htt gen8ralizado, y una coojerativ¿ no )uede ser

el re3ultado del esfuerzo de uno, sinó ~el conjunto.-

Con res)ecto &1 crédito ~ue gozan las Coop2r~tiv&s~ debemos re-

dordar el &rt. 9 de 1& ley 110684 0ue est&blece;

"El BQnco podrá conceder ~ las Goopera~iv~s agr~rias de producción, de cré
dito, de consv~o, ó venta de ~roductos agrícol~s y gan~deros, organiz&dus
de acuerdo a las prescripciones de ~a ley Nº 119388 préstwnos por un plazo
no m~yor de un ~ño y por una sv~a que no exced& su capital realiz2do, siem
pre que SG 118..11811 en r eguLar' f'unc Lona ·.icnto, ac ept en la. inspección per'ma>
nente del B2.UCO y de s't í.ncn los cróditos que obt sngr..n a opor-ac í.one s cl~:r:l

mente 6ncu~dra¿as dentro de los fines docl~rados en sus est2tutoS.-
El límito fij~do en cuanto ~ l~ cEntidad que pueda prestarse ~ c~d~ coope
r'at Lvc agr-ar i a , no r í go pare.. Las oper-ac í.one s qUE) pr-ovengan de ;';Jréstn:nos///
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//!/Of8CtU~·.dos con g,--\,r:~'21tít~: rC2wl E~ fí11 do fuc í Lí.t r.r 1.2 Vt'11tC'~ de l~~ pro..
duc e i ón e..nu:....L, ni p ..r~rc.. el r-od c scuerrt o ele dOCU~i1811tOS prose.rrc r;..t~()S por Las
c ooperv.t l vc.. s oor-r-csp ond i.c.rrtc s a oper-s.c i onc s T0aliz2.d'""\.s c onformc ;'1 lo d í e 
)u\':)st o en los ~-:rt s ~ 2º Y 5 Q de estc.. lGY".-

38 arbitrario esa limite? Ha~os tenido o?ortunidad

ele conver-s ar- al rus »ec to e en ~31 Inspector-COI1 taC:lor de Soc ie-

dades con ?orsoneria ~uriGica de ~ntrd Ríos Don Washington E.

do d.e e8~La cue s t.í ón poc.r í a acl&rar(si se c cnf'Lr-mar-a esa af í.r-»

O.EI los mal.e s que Ll.evs..n las COO?eI~ativas de la

Las causas ó.e L

n&rio de l~ Facult2d de Derecho de ~uenos ~ires, diri3ida ]O~

baJo suyo r2cientemente )ublicado -citado ?or el Dr~ Bernar-

d í.no ji Hor-no en "Po i it-l."c-:; t")<)"r<'~·)·r-L·"" y (loO')Ul'~~loot'n e c onórri c a"-"" '-' o .1.-1,- ........" .... _ • c.: w Cl..o ". c. - C:"w - "-' o c~ '-' _ J.. e.>..,

b) falta de colabor&c16n oflcial~ e) actu&l situaci6n eccn6-

aiea, d) lEtiflill6ios y ausencia de titulo3 de )ro?iedad en

31 Dr • Hor-rie en su O~)r8~ ei tac12.. d í.c e ¡ "Con agr-ar-Los
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1//idealisr~1o par-a Luchar juntos contra el ca.oí.t.aLí.smo concen-

t.r-ado y el comer-c í o vor-az" y luego al enumer-ar-

fracaso de Cooper&tiv~s Que ~ctu&ron en ~edios

las
,

':'J.l&S

causas de l

6 menos :f'a-

falta ~e )erson&l COD~etente en las coo~erativas; b) las difi-

ficiente y CO~J..")licac.ait ') no está e..1 rLcanc e de cus c onoc í.mí.cn-

r-eaLí.z a muy )r'ec&"ri&~:l-:~nt8, y ét) e L no c orrt.ar- con créd i to sufi-

.jo Lnt.er-ó s y ~~Ut~ llegue d í.r-ec t....ment.e a \<.ui~ne,s 8e or-et.ende be-

neficiar, no es )osible la in~e )endencia del &gr~rio de sus

es la de d.'-j.uellos ff
. -

todos estos factores han gra-

"tJi tado en 2ntre n.ías 1c ..r-a que [3U¿ c oooer-e..tiVá.S 110 hayan lo ..:~rlla-

t.ívc.s.. ii cor....J. 'un amo í i o '''lan ~ (la·...~-..-¡¡r~ll-r rc 1
a

_ , embar-co rlO "o-ro'...... - _ ~..!..u j _L ~~.-l...!. ,;:..'" ~ e e. e-..1 \.1 -!. '-'- • ::i 1... vIl.&. -::.:t t-::; .1.. ~~"

)od€~os co~sicn~r ~U2 &lc~nza limites al-

~era instituci6n l08~1

en la actualidad? 3US ~in&li~ades~ ~r~cias al crédito amJliol//
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/I/Que les dis]ensa ese organismo.-

~~riCllltorestf agr-uoe.nos a t.odas las sociedades -no c oooer-at.íva..s-

f'or-madas )Ol~ or-oduc t.or-es a~l"&..r-a os con fines ele o i s t.Lrrt.a né~tura-

Sin t.o.nar-
"~ ~ , + o q ...en conslderaClon -no por su )OCO slgnlflC&QO

sino ?or~ue no se r21~cionan co~ el te~a de este trabajo~ 8 las

étsoció_cioJ1eS d.e esa na t.ur-a.í.eza ~::ue no se ~)t:O-JOllen r-e a Li zar' ac-

tos ec onómí c os . 1 ~, t 'en eSJ0Cla_, 81no ~ue lenen

ma jurí~.Licc_ ele Sociecl2..des i'-11.óni.LTI2,3 ~ "pero con un mar-cado. ccnt.e-

nido cooperatlvista.-

Entre Ríos vió florecer a ~uchas de est&s institucio-

nes ~::.u_e deb í er-on t.omar- es 8.. for~:la debí.do 8.. t:..(Lle ciertos pr-Lnc í,»

Dios de la ley 11388 no se amoldaban a sus necesidades. Tam-

rídica la Lí.mftac ión ("21 cr éd.í t.o a las Coo »er-ati VélS clu.e ccnt.í.e-

ne el arto 9º de 1& ley 116840-

Varias de esta clase de asoci~ciones se constituyeron

en ~ntre Ríos 3 (:'e oat.re eI Las c.est&CéL1J.OS; & "La I'I~llt,ualn 30ci.e-

brió los riesgos de [{rc~:;'lizo y Hlage..,rta il <¡ med.i ant,e un interesan-

te »Lan de s egur-o 2,g~c=-",rio que en su é )OC8~ alcanzó g-ran d.if'us Lón

te sociedad de agricultores ~ue gTavitó )oderOSaJlente en el

desenvolvimiento econ6~ico de la zona de Cres_)o, deGic~ndose///



..112-

negoc í.ac í ón de 1& ~~)roducción 8..gr-ar-í.a de la z ona , en cuyas -La-

No obstante los be~eficios result&dos eue 102 ?roduc-

tos obtanfan con estas sociedades 7 la crisis de la )asada d~-

.;

conaecuencí.as , y hoy Ja )ri.tn2r~ét est<i 811 lici ui G2..c í ón ~.- 1& 38-

Recient2ill8nte (Febrero de 1942) se han or¿anizado en

el De'art~ncnto Victoria Qlgunos núcleos de granj8ros~ ~ue

?iensan fundar socied&des jeE~inadas & 1& industrialización de

la J.. eche • Pos i.b.Le-nent,e se or-g.m.c en e o.no s oc í.edades

~ero dentro ~e un es~iritu coo0arativista.-

, "anona.nas

sociedades funcionan ~entro del mec¿nismo que he~os ex)licado

refiriéndorl~)2 &.~ 12~s Coo )erativee ;»

3ntre Ríos )restó una ?ref3r-'erlte atención ~.) ..-:~r~a Logr-ar-

tr2vbé-:.j ado .rucnc

ficado ~ .?eI~O mucha ex )er'iencic~ se 11& 2..C1JlIlUls..J.o 1 ;;T en bas e a

1 , b + + .... , ., b ·e ..l...a se .L~: e s t.r-uc t.uraoo una nus vs, Or;i&J1lZ&C10n &~nCG..r-aa con

1 o , '1 ff B d --- 4- .... , f f ~ ;'-a creaCl0n ~e~ ) anca e ~n0re rilOS Que ~es)ues de vencer

las dificultades ?r09iaS de to6a iniclaci6n, ha con801i~ado su
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II/desde ya, vamos a insistir Cl1 un c onc ert.o , Q1J( a nue s t.r o

b82:a~iQ: su ayuda debe ser

de habLs.r'

d í t.o ;:q:~l"'é:Lrio':l lo \·ue l rrt.er-eas es su or-aent.ac í.ón , Ó S8B,.Q v er- si'--"'-r:;:, , -.. _ ....... u__ QC1. .... , ~

Que 1&8 cifras absolutas de sus ?rést8~108 no resulten elevadas,

una incom?rensi6n ne los ?roblemas del C~D~O~-

h fín de siatematizar el estudio de los Dancos oficia-

les Ó rrí.xt.os 9 ex.i st.errt.es Ó Que existieron en la. Pr-oví.nc í.a , ·tx~éi-

a) Los Bancos ~grfcolas Regionales (de ~stado)

b) Los Bó.I1COS J.:~.s!rícolas
'-~

Mixt.os 0-

e) El Banc o ele ~~ntre Ríos (Mí.xt.o ) o ."Z~

Además 9 cOdO alguno de los Bancos Re6ionúles se trans-

formaron en Mí xt.os , y en otros CélS0S, algunos i'!~ixt¡os entraron

l e .-¡ • .1' n /::J 1 P" 1en l~UlGaClOn IOr~~nQose en su reem~ azo un ~teglona 5

feriremos en su claGi~ic&ci6n a la óltisa forQa en que actua-

ron ó actúan, tomando como siill~le antecedente] 1& anterior.-

a) ~08 Bancos Lgrícolas Regional~s.=

Los Baric os -,~grícolas Regionales se or-gan.í.zar cn en ~.a/1/
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///Provincia 9 (n b~se a la ley Xº 2713 del 6 de Noviembre de

i~)20. He~10S c·_~eído interesante transcribir íntegro el texto de

ést& ley:

~~lQ.- Autoríz~so ~l Poder Ejecutivo Q crear Bancos Agr{col~s Regiona
los, ~on un c~pit~l inici~l de cien mil pGSOS ~onúd~ n2cion~1 ca

da uno, que podr¿ avsnentar ~ modid;~ que l~s oper~cionos lo requioran y dis
ponga de recursos GuficiGntoso-

~rt. 2~.- Un~ Co~isión Legisl~tiv~, compueota do dos GS~SSo y t~es SS.DD.
olegid¿ por el rospectivo cuorpo on vot~ción nomin21~ de acuerdo

con el PoE. design-~rt 1 ti.,S Loca.l í.dede s d ond e S(; ub.i carrin les Bc¡.11COS, que de
ben ser contros rur~les do i~~ort2nci~ y los fijará l~ jurisdicción dG~tro

de la cual pod~án oper~ro-

Los des pr-imer-es Eél.11COS se c st.ab.Loc cr-án ~~i1 S,?~n S,-,lvr'!.dcr y Vj 11e..
. Federul.-

Arh 3º.- Las cpcric Lones princip:.les de los Be__neos Agrícol.1S c onsí.st í rén
ong
a) Efectuar tcd~ cl~s~ dG op2r~cion€s de cr6dito r8~1 6 personal,

e en pequeños agricultores, ganaderos ¿ .í.ndust r-Le.Les , 11:",st(~ el
.norrt o máxi.no que el Poder Ej3Cl1tivo detorl'nine según la e Le.se
de )rést('lil0S "':/ Q pl.az os pr-ud enc í.c.Lc-s de acuer-do con el destino
de los nu.smoa ;»

b) Acord~r pr6st~loS extr&ordin~rios p~rQ la implant~ción de in
dust r í.as r'ura.Les qLIO utilicen 18. mat c r í.a pr-Ima pr oduc í.dc, en la
rE;sión, por c:~i1tid[~des mayorca , pl az oe "ncls Lzr-gcs y f'ac í.Lí.dc>
des de ~~ortiz2cióne-

e) FO:J.1Gnt2r Le.. l&cherí;;.~, f'acd Lí.t cnd o 12. adquisición de arrímc les
y útiles destinados _ Gst~ industri~ y establocí~iGntos de
gr'anj 2.6 ?

d) Re~li~~r l~s ~is~~s operaciones en f~vor de socied~des coope
rQtiv2S, no pudiendc comprometer m~s del ~uince por ciento de
su c~pitel en opGr~cicncs cen una sol~ socied~d~

e) Recilir depósitos on cuent~ corriente~ a la vista, a pl~zo fi
jo~ Ó 811 CZlja de Ahcr-r os ; vo Lor-eu en c us't od í.a , Lct re,e Ó paga
rés al cobro por cuorrt a do t cr-c cr-os y c ompr-ar- Ji gir~~r Let r as
sobre Qquellas pl~z~s on que 01 B~nco teng~ corr0spons~lGs;

r) R8~lizar todos aquellos actos propios d81 gi~G bGncario 9 ne
C88it~ndo autorización del Ministerio do H¿cionda p~r~ efec
tucr l~s que no estén ex~resamcnt0 enunci~dos en los incisos
ant erí.or-cav-

ALt. 4 2 . - Los Bancos n0 pc~rán adquirir m~s bienes inmuebleb qke los que
necesitan para su uso propio, d8pGnde~ci~s Ó servicios y los que

otr~s leyes Gspcci~lcs puadan autoriz¿rlos con fin8s de colonización, fo
merrt o d e grunj JJS 9 ·.:\t e .-

!~~.- La. ?rovincia g::ur.:l.nte los depósit os que los Banc os Agríe oIr.s re
cib?L.nG-

Art. 6~~' 0ada Banco cst:r~ adm.i.n.i.st r- ifli :::';' ")1'1 "'o~Q(-'~,:" ',-:- -....":.:8 ~'Y1icmbros9

de s í.gnad oa é:.d-h~norer~l por el P.E. de ae uer-d o c.. lo Gst:r:'-blAci0 ni!/
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/I/un 01 inciso 2Q del ~rto 102 do l~ Constitución de l~ Provinci~9 los
qU0 dur~r~n dos años Gn sus c~rgos pudiondo sor rcolectoG; y el ?ersonal
ad~inistrativo 0st~rQ co~puasto de un górento-tesororo, ~~ contador y el
porsone.L sube..... ltGr110 qU8 s cc ncc osc.rí.o , quí.eno s so duj(3tc~r¿rl a las dispo
s í c í.once de c st e.. ley y al:'.. cr.r-t a org~llicQ quo dobcrf. dictar el P.E o Los
rügl~~8ntos int¿rnos 83rán proyoct-dos por los cons8jos dB administrcción
y aprobado s por el l:~i11istcrí,o de Hac í.cnd av-

!rt. 72.- Los ~iembros del con3ejo de adminiGtr~ción y ewp18~dos no po
dr~n opsr~r con los B~ncos Agrícol~s.-

lirt~8º.- Sólo 01 pr ó st arao ori6il1_~.rio ost~r2 SUj8tC f1.1 Iropuc st o de se
llos. Lr~s rGnov2cioTIos se harán on 16tr~s do diGZ cent~vos

cualqui8r~ qUG fucr~ su v~lor,-

~_~.- El prot c st.o d c Lvs Lct rcs Ó p~_g'~ rss, ¡: sí C01TIO Lr.s es cr-Lt.urue
do garill1tí~ que se otorg~ran ~ f~vor del B~nco, so harán por

errt , el Juez ele Paz do la jv..risdicción, sin ~{s der-echo que les de ac
tU2..c í.ón , -

l;'rt..!.-J-0º- Bastará el protesto de la letra ó pCi.ge~ré a la orden, aún cua..ndo
no ssa en persona y el visto bueno del gerente para dar curso

al embargo pr6ventivoo-

Art~11!- Los tr~~ites para el smbnrgo preventivo co~o l~s gestiones de
cobro de lo adeudado al Banco~ cualquiera que fuera su monto,

se hará ante el Juzgado de .Paz de la jurisdicción6-

~r~12Q- ContrQ la ejecución de los docmTIentos del Banco, sólo se admi
tirán excepciones fundadas en instrlliuentos públicos ó privados

registrados en el protocolo del Juez de Paz de la jurisdicciónQ-

~r~ o 13º- Los Eanc os .hGrícolas serán agerrt e s financieros unos de otros y
actuarán en perfecto acuerdo prestándose reciprocamente con

curso, par-a la ;71ej ar colocación de sus capitales y reservas.-

Art. 14 2. -1vIi e11t r a s Las utilidftdes de cada Banco ~10 :?~lcanCel'l para costear
sus gastos de administración~ la Provincia cubrirá el déficit

que pudie~a existir. Cuundo las utilidades excedan del monto de tales
gastos, el excedonte po.sar á a fortna.r un fondo de reserva, il1.'lirtiéndose
on la for2a que detormine el Poder Ejecutivoo-

Ar~_1~~ Los Bancos Agrícolas no podrán efectuar présia~os a las comu
nas Ó al Gobierno de la Provincia, ni realizar ninguna clase

de operaciones por cuenta de los mí.smcs que importe anticipo de fondos
ó que conprometa sus recursos.-

!rto 16º- Cuando un ~anco Agrícola Regional esté suficientemente afian-
zado y el centro rural donde se halle establecido sea de bas

tante Lmpor-te.nc í,a para asegurar su prosperidad, el Poder Ejecutivo pro
moverá su tr~nsformación en un organismo ~ixto, sntregando su dirección
y administración a los accionist~s particulares, que dictarán los esta
tutos de acuer-do con el Códie;o de Comercio, perc e OJ:l 2U~ cc í.ón a las si"
guientes condicionesg
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/11
a)- El Gobierno conservará en el Banco el capital que tenía puesto en el gi-

ro del mismo 9 a menos que una resolución de la asamblea de accionistas
lo declare excesivo, en cuyo caso podrá ser reducido hasta la tercera
parte de la cantidad que aporten al Banco los accionistas.-

b)- El Banco conservará en todo caso el carácter de su fund~ción, de acuer
do con el Art. 3º, siendo nula toda resolución del Directorio ó de la a
samblea que c&mbiarn sus finGs, teniendo el Gobierno de la Provincia
personería para reclamar la nulidad; pero podrá ampliar su acción incor
porando nuevas operaciones compatibles con las que principalmente debe
r-ea l í.zar- como este..blecimiento bancario rural j

c)- El Banco estará admini~trado por un Consejo constituido en la forma que
los estatutos aprobados por el Poder Ejecutivo y por la asamblea de ac
cionistas lo disponga, en el cual el gobierno de la Provincia est~rá re
presentado por l~ t8rcera p2rte de los miembros titulares;

d)- Cualquier reforma ulterior de los estQtutos necesit~rá la sanción de la
asamblea de accionist~s~ tomada de ~cuerdo con el Código de Comercio y
la aprobación del Poder Ejecutivo de la Pcovincia.-

Art. 172- Será así r1ísmo condición esencial de las socied~des que se cons
------ tituY~:tn para corrt í.nu-rr el giro de los Bancos A.grícol.J.s Regionales,
la de convertirse en agencias locales del B~nco Provinci~l de Entre Ríos,
si ~ste se funda en forma mixta an~logas a l~ de uquellos.-

Art •..18Q- El Poder Ejecutivo podrá pro~over la fundación de Bancos Mixtos,
de ~cucrdo con los artículos 16 y si8uientes, en localidades don

de no existan Bancos puramente oficiales, cU2ndo su import~,ncin hag~ facti
ble el ~xito de la iniciativa.-

!rt. 192- Los Bancos así constituidos continu~rán boz~ndo de los beneficios
que report~n los Qrtículos 8 a 12 de la presente ley.-

!rh 202- El Poder Ejecu.tivo podrá de st í nar , dal excedente de rentas genera-
les del presente ejercicio 9 hasta lQ cantidad .de doscientos mil

pesos a l~ fund~ción de nuevos B~ncos Agrícolas y cincuenta mil pesos a la
ampliación del capital del Banco A6rícol~ de Estación Crespo, el ~ue conti
nuará rigiéndose por l~s disposiciones de oeta ley.-

ArL~- Anualmente se :incluirá en el pr-e supuc s't o una partida de d osc i en
tos cincuenta mí.I pesos purn la. f'unduc í ón de nuevos Baric os A3ríco

las Regionales y ampliaci6n del c~pit~l de los existentes.-

~1~_~2Q- Comuníqu~se, etc.-

Vemos ?ues~ que seg~n la ley~ los B&ncos Agrícolas Re-

gionales se Lns t.e.Lar-Lan en "cent.r os r-ur-aLes de i1n~JOrt8..nciail~ y

que su capital inicial sería de ~ 100.000.- L pesar de 10 áis-

pue s t.o ~ con buena Ln-cenc í.ón en el arte 1~3 c ue es t.al.Le ce ¡ "Los

Bancos Agrícolas serán agentes financieros unos de otros y ac

tuar~n en ~erfect~ P~11°~001 ~Iestándose reci9rocamsnte concurso)///
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/ / /~)ara la mej or c oLocs.c í ón de sus cap.í t.a..1es y reservas ti, los

bancos actuaron entre sí, eouo simples corres)onsales, sin nin-

guna trabazón, y sin nayor es?íritu de ~olaboración. ~l único

~)unto de c orrt.s.c t.o Que tenían era el I\linis tro de Hacienda, quién

C020 dice el Dro Horne, en su reciente ?ublicación ()ág.146 )

rr ej ercía en c í er t.a ms.ncr-a J_e~ func Lón de gerente general ti. Ya

. , . ..
zac i ons ooc o ca rrtal ~</ fe v 1 ta de un organí.smo central eS?eCla--

lizado que coordinara la acción de esos Bancos disJersos en el

territorio de la Provincia, ~ues no es posible ?ensar ~ue el

rlinistro de Hacienda ?udiera dedicar a los Bancos la atención

que los missos requería. Es verdad ~ue en la Cont&duría General

de la ?rovil1c;ia se creó una s ecc í ón de Lnsoecc í.ón car-a los "Barr-

cas RegionaleG y Mixtos 1 pero no cabe duda que su acción resul-

t6 jráctíca:nel1.t,e Lrief'Lcáz , ]ues carecía.. de atribuciones :/- orga-

rrí aac í.ón nec e sar-Las r_"? t.an CO"l'l'leJ·""s f'unc í.ones.... ¿".J _'_''' ,,-, :::-t. -..-.. J..!. 1:"'......... ) ~ 1 '" '-'~ • -

'¡~l Dr q~ s enk:...... rt1 ,....¡.L.:J o .... .t.'-'\.O .... ~J.J,!"",~ & quien hemos citado re}etidamente en

ba )étT~tJe~ cuando se discutía.. 18.. ley de creación del Banco de

Entre Ríos? r-ef'Lrí.ér.dc s e a los :E)é~~lCOS iJ.grícolas Regionales y

"Los 16 ~llil~~..:h~iI -COL10 algunos les LLaman- ~ S011 16 entidades

econóillicas ~ue trabajan en forma com?le~amente aislada 7 en for-

a m'í. juicio ~ el más gr-ave Lnc onverrí ent.e con c~ue han t.r-opezado

~ara yoder desarrollar un~ acción mucho 2ás eficiente. Carecen

de una dirección central sue les dé una coordinación indis~en-

sable 8~ sus opel-e.cj 0n2C~ ~ ¡.. c t.ua'Imerrt e 'J podernos decar 9 el ge-/1/
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II/rente gener-al , de todos estás 3ancos viene a S21<"¡ el Idinistro

de Hacienda. ~?untar este sólo hecho basta~ a mi juicio~ por

que es humanamerit.e Lm ios fb'Le C.Lue un f'unc í oriar-Lo COl:.!.O es el I'~i

nistro de Hacienda, a quien le toca desenr')efJ.ar el rlinisterio

más difícil y de !:lás trabó'j o en cuaLqu i.er- f'orvna de ~otierno,

sobre todo en los mooentos 90r Que atravesamos en la ~ctuali

dad, -Jorc_ue es CO~:loLet.ament.e im )08 ible 7 r-eo í.to ~ que un fUI1Ci 0--

· ,. l' d "1 t od , ...narlO soore qUlen Des~n ta~ cllinulo e tare~s, yueca OaaVl& ce-

s emoe ñar-, ni s í.qut ar-a con med.i ana ef'Lcac í.a , las func í.onee de

Gererl.tJe de un B8..nc o , CaLcu.Len entonces lo (.Lue será. cuand.o le

toca desemgeñar la dirección 6 gerencia central de 15 Bancos

Lnde Jendientes errt.r-e sí ti 0-

Entra luego, el Dr. HasenkaL19 a analizar los inconve-

nientes Que origina la falt& de unídad de la contabilidad? se

refiere luego a la falta de control y fiscalización, y expresa

ziás adeLant.e ¿ trR.S&S son 1&8 -?rinci-?8~les necesidades adrm.rrí.s tr-a-

tivas. Pero aún hay ffi&S3 señor ?residente; la necesidad econó

raí.ca e" -Dt c e que 8..1 31 de D'ic í embr-e de 19J2, los Bancos Regio ...

nales y Mixtos tenían en conjunto, ~ 2.503.883~68 de capit&l y

f'orido s de r-es er-vas y agr-ega ; "La .í.nt.ene í.dad de la acción eco

nónríca de sarr-o.lLada por es t.e ca:!i t21.1 ha sido ev í dent.ement,e un

poco débil. Pero ~or qué? Porque 28 illansjado ~or 16 organis~os

que actúan Lnde oendi.errt.enent,e uno del ot.ro , 3se m.i srno cc~?i ts.l

de dos y medio millones de ~esos~ ~anejado y distribuido ~or

un sólo ór-gano c ent.r-aL en f'or-ma racional, ~)or intermedio de

esos mí.smos Banc os , habrfa t.en i do , e. nuestro juicio, una inten

sidad econóillica mucho nayor; hab~í¿ llevado & c&bo una acción
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/ / /rnás cier-to ac_uel dicho Popular ~ "La un í ón hace la fuerza"

que cuando se lo é<?lic& r2..c í onaIment.e en economfa't..-

Los r3ancos Regí.ona.Les mar-char-on as I sin n í n.runa cohesi6n,

ni sisuiera se ros)et~ron las respectiv2S zonas de influencia

de cada Banco; Duchas veces un ~ismo individuo operaba en dos 6

tres de ellos, sin ~ue 6stos, entre si, conocieran esa circuns-

tanciaQ Los cr5ditos ql1e se &cordab~n eran 8studi&dos casi ex-

clusiv~~ente ~or el Gerente? se abusó wucho de lOE )rést&mos

confundió al agr-Lcu'Lt.or- aut.érrt.í.c o , que cul t í.va la t.í er'r-a con a....

mor- y 8Sf:l2rO, con el ;:~~3]'"6icultor Lí.nyer-a que 110 s e arraiga en nin-

dedic~ción que la illismG re~uiere. No basta tener un arado, y

cuat.r-o bueyes ~)é?1.r8~ ser- agrí.cu'Lt.or , así c omo no bas t.a dejarse "me

Lena n -Jar[: s er !oeté~". J~s nec esari o reacc Lonar- contra toda polí-

es necesario seleccionar cuidadosmnen-

te a los agr-ar-Lcs ~ a éstos sí? & los que aaben y quí.er-eri traba-

j~r con un conce~to econóillico y social ~rogresista, y que se sa-

cr í t'Lcan , y (~ue Luchan :í rie:S"sn íflas negr-os surcos del arado"

1 d -1 .. n tf, 1 ff 'd'tcon e~ 3uror úe su prOJlO GSIuerZo~ a esos 31, e ere 1 o agra-

r-Lo " debe br-Indar-Les t.odas sus »os í.b.í Lí.dades , cus.. lquiera fuese

su res~onsabilidad mQt~rial.-

Los B&ncos Regionales 3 en general, no sUDieron seleccio

nar al agr-ar-Lo con el C{ue clebíé~n trab2"jar, y el resul t.ado desde

el ?unto de vista fin&nciero 1 fué malo. ~delant~~os que los seis

Bancos Regi0n~les exisGentea tenían un capital conjunto de

$ 755.000 Y lE'" Lí.quídac í.ón de los miS1TIOP q-rro¿ará un déficitI/ I
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/I/de ~ 200.000 aproximadamente, lo que significa un Quebranto

de poco menos de un millón de ?esos.-

i, nuestro juicio con la ley 2713 se s í.gu í ó U11 caraí.no

inverso &1 que éiebía t.omar-se ; se tornó e Of¡10 ~?lli~to de par-t.í.da lo

que era el ?unto de llegada. 3n efecto, por esa ley, ?rimero se

cr-ean las ~?osibles futuras sucursales de un Lnex i s t.en t.e Banco

Pr-ov í.nc í.a.L (arto 17) Jr se deja sin r-esoLver- la. cr-es.c í.ón de es-

te.. or-ganí.smo , ~)arecier·a que 10 pr-Lnc í.oa.L d ebí.ó 821~ la insti tu-

ci6n central, ~ue coordinar& y controlara la acción de sus )Q

sibles 8ucursales~ este otro 3iste~a hubiera dado l~ uni6ad in-

d í.soenaao.Le ~~aré: hacer frente s con éxi t.o , a las dificul tC4des

que se ~Jlldieran pr-esent.ar , ,,'.islados, esos Bancos no pudieron

luchar, y el resul t.ado es el ya conocido. \~o11viene aclarar que

los hombres de gobierno c~ue lucharon por- la f'undac i ón de estos

Bancos t vieron y cOffi)rendieron el ~roblema, dos años más tarde

de sancionada la ley 2713, el mismo P.E. que ?ropici6 el )ro

yecto, remitió a las cámaras otro relacionado con la creación

del Banco Provi11ci8~1; en el merisa je , desoués de referirse al con

trato que el Gobierno de la ~rovincia celebró con el Banco de

Italia y Río de l~ Plata en 1903 y que vencía en 1925~ 90r el

cual la pr-ov í nc í.a se obligó G,. rl1é..ntener eIl ese lapso los de-)6si-

t · d~ · 1 1 ...... t.i.t, ~, decLaos JU lC1Et es en a menc i onaca a.ns l uc i on , se ec i a s "Conve-ic í>

do de esta necesid~d y anheloso de aprovech~r el momento de prosperidad que
atravesaba Entre Ríos, el Poder Ejecutivo intontó obtener 9 en 1919~ la res
cisión del contrato aludido, de maner~ que la nueva institución a crearse
entrara de inmediato a usufru~t'Jar los dep6sitos juidicales que ~lc~nz2ban

entonces a cuatro cil10~c= do pesos.-
No fué posible p~ordar con el Banco de Italia y Río de la Plata 9 condicio
nes convenientes, y por consecuencia, el P.E. resolvióse n no proyectar la
inmedi~ta fundación del Banco de l~ Provinci~, pues el ts}rr'ino de nuevo
aBos, que faltaba entonces par~ 1~ expir3~i~n del cont~~to y por lo tanto
para que la nueva instituci6n nont~se con aque] ~p~~tal, era excesivo, y
constituiría segur~mente una dificult~d p~r~ el éxito de la iniciativa~-

Fué por ello y entonces que el P.E. propuGo a V.H. su proyecto sobre fun-///
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///dación de B3ncos Acr{colas Region~les, que mereció VUt~str~ Qprobación
y que tuvo dos finalid~des: producir un bAneficio inmedi·~to ~ l~s industrias
rurales, supliendo ó cu~ndo m8nos reduciendo una deficiencia do l~ distri
bución del crédito por los org~nismos b~ncnrios ya 8st~blecidos, y en se
gundo término, echar las b~ses 2unque modestns~ seguras del futuro Banco
Prov í nc í e.I" .-

Ello no obstante, consider@~os ~ue el ?rocedimiento fué

eCiuivocado.-

or-Lnc í oa.Les c~11e efectuarían eS03 Bancos ~ a g;l~ar16.J:) rasgos es-

boza un Lrrt.er-e sarrt.e »Lan de crédi to agr-ar í o • Par-a ana.Lí.zar- La

labor realiz~da en este sentido, debemos prescindJr de las fallas

inicié les de or-garri.z.ac í.ón , Con ese criterio c ons i.íer-amos que a

f lt d ' · , t ti .p t · 1......... .t 1 Ra a e un regl~en mas sa ls~ac ·orlo, os ~ancos J~grlco as ~e-

~ionales desarrollaron una ~odest& nero interesante acción.-

De a cuer-do con esta ley se f'undaron erl la i)rovincia,

varios Bancos Regionals8~ y los que de e1103 no se transforma-

r-on en Mí x t.os (j~r~t. 16) f'uer on los s Lgui errt.es r

Banco ,/~grícol_8~ Reg i onaL de Villa. Crespo (Fundado en 1906 y que

se tr~nsform6 de acuerdo con 1& ley 2713 art. 20.-)

Banco ' , 1 Regf onaL d-e Lar-r-oque (f'unda..do ]_(:122)~;¡.e)rlco .é-~ en

Banco ' I ] Regí.onaL de ~flétr"aíé~ (}Y"2..nde (Fundado 1~'¿22 )J ..[rlCO _8, en

Banco 1.grícola Reg'íonal (le viu» I\iIe~ntero ( f'undado en 1926)

Banco r , 1 Region&l d_e BO"\JT'il ( f'undad o en +92~1 )r.gr-a.co a

Banco .['.grícoléL Region.al de Villa Feder-a.l, (f'undadc en 1932)

Para EL~.)recia~r el movimiento de astos Bancos ~ ?r~esenta-

mas 2~ c orrt í.nur.c í ón un r esumen es t.adí s t.Lc os ele sus .~rincipétles

rubros.-
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iLarroQue............................. 150.000.- 1
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I1.QYI1JIE1JTQ_GE~!ERALDE CAPITl\LES

En miles de m~.

I

1

'1
Año 1933

6.093
13.041

3.172
3.099
4.359
5.406

I
f
i
J
t

I----_.-.....

Año 1932

11.859
21.0~3

5.21A

7.718
7.908
3.454

Afio 1931

14."58
29.E71
6.882
8.838
9.466

Func.1982

I ---

~_~._B::C~~.
j

,Cres po •••••••••••••••••••••
ILa r r oque ••••••••••••••••••
jP~a r t a Gra nd 8 ••••••••••••••
(V •111a n tero •••••••••••••••••
IBovr11 ••••••••••••••••••••
IV •Federa ~ •••••••••••••••••

1,r..... •• • .. ..... ....... _

..... .. .
Año 1935

s/.datos
14.438

3.926
2.'530
f,.565
6.164

Año 1934

8.228
lE.€~O

3.606
4.744
4.971
6.085

Bancos
~
i ,

¡
1--·------------------------........¡
:

[Cres po o ••••••••••

.La r r oque •••••••••
{Ivl~ria Cr-and e •••••
IV•I:antero ••••• o • o

[Bóvr í I o ••••• o ••••

!V •Fe (1era 1 •• 9 • • • • •,
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M.Grande 127 67~9 1 119 ¡ 21,9 103 1 18~3! 111 I 18,9 l' 125 ¡ 4S,0
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¡&~Os ~-~~JN~~w~-~~~~~j~~~0-~1~- .1
I ¡~º2..~._ -l.E?_é?.j:le..Jt !4~ºr>_E}L·_t-±'-~~_é!.e_Jlb_ ..Qp5:~T_·t+·~·Lder+ope:r:. le 1..1.fL:;~~2Q§.t....r de :¡¡,.

¡Crespo 1 585 555,4 I 534 I 331,0 1 3001 119,6 I 300 llí,4 I sin dBtos
:Larroque 1 538 1 1.056,0 1 1570 i 906,6 I 1160 ¡ 733,4 709 27~,8 11€0 I 737,0
¡t[eGran(led 561 1 841,1 1 1231 I 930,5 1 1133 1 102,1 1 57 ¿4,2 1 967 812,6
V.Manter . 466 780,3 I s/dat.l 244,6 1 1033! 427,1 ¡ 76 2,;,,3 I1 356 I 236,4
~Bovril f 681 I 86S,5 11570 1 687,1 I 926 1 482,1 ! 378 75,6 730 490,6
.Feder-aL I --- ¡ --- j 247 1 63,8 I 679 j 110,2 ¡ 6....:::: ~f,3 li 311 I 43,8
1 I 1 I ~ I ¡ I
_"'J~ot;.....,,-,,-,,-.....--:. .... __ ....._I-' ...-__-e- ~.-.,..._--.."'"...--J....._....... --...,...-_.................--_... ---~~ ......---'- ...... _...~ ...._~...l_....----_......_---......... _....,.L...__.__.... L ~__~....~....._._ .. - .. x ....... ., "--......_......,.....-'. _"..........-....... 1 __

v ~ ~ ' ••• ~.... • ~"

C1LE};!1~S _C9~;B-¡t;T{'rBª:

"lO 1l... ~ 'IJ'JI

No se consignan los datos cor-r-e sporió Lerrbes a n cuerrta s cor r lf'Yltes" por cuanto

en los da tos pub'lí.cacos al r e specto , se compensan Ls s e.ir 1tas de "AdeLantos

en cuentas ca ,"rientes" y los "Depos i tos en C1J.e<1+:a CO.!. r-Lerrte!' ~ careciendo en

consecuencia de inter6s el mencionado dato.-
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1 !Agric. kI ' yLB,:,:O~ ~a~a~.~ndustrL-;l. Comerc, Cooper. Varios j Totales

.) I

IcrAS~O 1 250: 5 20 1 15: 291
ILarroaue l 414 11 32 99 556
JT'~:GTande i 26~3 ~ 3 ~ 14 i 1 49 ~ 330

t
v•11antero 1

I
307 ~ 20 i -- I 1 20 l 438

.; Bovr t I 260 ¡ 9 l. 41 I 2 • 32 i 344
¡V.FAª-~~.1~~t-~1~. 1~- 45-,-L.----~-40 . ~8
; ! 1.802 I 52 l 152 6 1255 , 2.267
1 ......$:=:::::::: ::::~ =*'=- "....'".......l~-- ~ ---...----=:6---.....-.-- --=:" --",.. - • ..._:¡;;t;;;;;~=:;: :*:::=== =::=..-
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¡~f:-º-1934.!._

-1

1

-~~~~~~dUS:;ie.=T·~o~e;:~an ~:~:aJ·r----l-To~;1
I Gand y ¡ les . tes tiv&s- Varios' l~s

1--~·· t------c:_...!.-,--,........_........ 1-..------- ---- ¡---t--
¡'Cr es po I No se c0nf,signe..n ds.t.os ! --- ~ 1
'!Jt:l'rro t"''lJe 1 248 J 15 i 39 t 48 ¡ 350
¡:r. Grancle 1 307 1 3 ¡ 21 1 J 29 j 361
¡V.Mantf'ro 302 I 20 1 7 I 2 l 25 \ 356

¡~~;~~;ral 1~~ ~g_--l_.._l- . --.. ~L-l........-_i _j ~~__ J__~~
I I I i
1_
1

._ ._~~.6~1:=L.. illL- -~.=L._~__ .___ .l:76 ._~ ?. 07~

Obs er-vando Ls.s cifras que arroja..n los cuadr-os de, "eLa-

s í.f'Lcac í.ón de ol í ent.es " vemos e1J_08 nos t.r-a..en la c omor-oba-

ción de lo que o~)inár8.L10S en otro Lugar-: -leto necesidé..d de Sf;-

~n esos cuadros , d í.r-La.nos Que por gr-av í t.s.ca ón , el SGr-

vicio de los oréstamos ejecuta la seleccióno- De 3185 clientes

agricult.cres y ganader-os Cj.ue oper-er-on en 1931, se reduce 8. 1732

Que o~er&ron en 1934 (de 1935 no se registran datos com71etos.~

Si los Banc os hub í es en s eLec c í onado _~r~e-"iameJlte a los

agricul tares '1 e118. no se hubiese re2~lizC:tdo ita oos t.e r-Lor-t ff corno

sucedió -y co~o fataL~Gnte tenía que 5uceder-, y se hubiesen//I
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Illevitado muchos de los quebrantos Que sufrieron esos Bancos.~

~ nuestro juicio, la acci6n mts interGsante desarrolla-

da »or- los Banc os , no r-add ca pr-ec í s a.ne nt,e Gil el c)~é(lito, sinó

libro y-a citado C-:.)&g. 146-147) eX)r2se,: "Cada. ULO en su zona --dije
en la Legislatura cuando ce trató la ley del Eanco de Entro Ríos- desarro
lla una acción múltiple. Son verdaderos factores del prú~rcso rural, 'Y SUS'

ger-errt e s , hombr-es s enc í.Lk os , c ono c edor-e s , prácticoG 9\ v i.ven .jurrt o al -0010-
. . t d ' 0+ P ('C e ,fno sus a.nqua e u .e8 9 sus ex i t o s y sus .LraCa~10S. o on sus ,.)':'.::f8!UrOS y gu i as ,

Se les tiene c onf' í.an za y ese mot í.vo trae una c onf' i m zu t:1c'::',icr para la. ~ns-

t í t uc í ón , Estos Bancos -ugr-egaba- pre stan en pe que.i.i s cz.n t í.d.cde s de ac uer-« (
do a la ley renpectiva~ habilitando directamente a 108 tr~b~jadores de la
tierra. Distribuyen semillas seleccion~dBs. P~ra ello tie~lln equipos l~m

piadores y cl~sificadoreso Por int0rmedio dG ellos se han nrgqnizado los
campos de multiplicación inscriptos con semillas de pe d.í gr-s.o , los que ten
drán gran significación en un futuro próximo. Distribuyen adGm¿s otruD cla
ses de semillas. Sirven de agentes del Gobifrno par'a toda prop~ganda agra
ria. Han creado estacionas de monta con reproductores de raza lechera d~dos

por el gobierno. Han organizado algunos~ directnmente~ la clasificaci6n o
ficial y envío de huevos y productos de gr~nja a Buenos Aires, en los lu
gares en que no existen cooperativas. Irrt er-vi.euen en la comer cLa.lí.aac í.ón
de los productos, orientando y hasta roalizando operaciones directas. Ha-
cen las veces de Receptorias y realizan toda clase de opor~ciones bancarias".·

Ella de 1~yo de 1933 se sanciona la ley 2949? que croa el
uBanco de Entre Ríos", cuyo artículo 6º dispone: "Los actuales Bancos Agr:f.
colas del Estado pasar~n & ser sucursales del 3anco de Entre Ríos, sin per~

juicio de convertirse en organizaciones de capital mixto si así se rosuel
ve por el Directorio en cada caso". Y el art. 5 qUG fija la forma en que el
gobierno integrar~ su cuota de capital~ dice en s~ inciso a), "Con el capi
tal líquido de los BRncos Agrícolas y del que resulte de propiedad del fis
co en los Bancos Mixtos que se incorporen al Banco de Entre Ríos; como tam
bien las utilidades de los Bancos Agrícolas b1ixiOG que no se incorpor8n y
las que les correspondan a la Provincia en este B~nco, ha8t~ integr~r el
capital correspondiente tt

. -

~1 BE~nCO d.e 3ntre Rí os Lrrí.c í a sus coer-ac í cnes , con la

a~ertura de su Casa Central el 26 de Junio de 1935. De inrrledia~

to su Directorio se aboca a L es-Ludio de la ¿o~::' ibJ I í.dad de 11e-

var a la 9r~ctica las disposiciones de los articulas 5 y 6 trans-

criptoso ?ar~ ello? ~ropicia ante el P.E. de la Provincia un

~royecto de ley que raglamente la forma y manera en que se cum-

?limentarán las citadas disposiciones legaleso ~:l proyecto se

convierte erl ley 3041tl Se t.r-a La de uria ley larg2~ y lninuc1.otS'-l///'

•
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JI/que sint~tic&mente establece:

~lQ. - que el Banco de ~ntre Ríos se har-á car-go por cuenta del

Su?erior Gobierno de la Provincia, de las cuentas ¿asivas

de cada uno de los Bancos Regionales;

~- que, previa de our-ac í ón ele sus ac t.í.vos , el Barlco de ~ntre

Ríos adQuirirá de los Eancos ¡~grícolas Regionales aquellos

valores del activo y& realizados, y los a realiz&r que consi-

d a 0)' 1- ·rlere COTIVenlente, y el resto del actlvo lo tomar& ~ l~u1~~r

~~or cuenta de 1 3u~.Jeraior Gobí.er-no ;»

,ª.=.. - que el B8..nc o d..e ~ntI'~e Ríos es"tablecería sucur-ss.Les '9ropias

en las .ui smas Loca Lí dades asiento de los Bancos ~~grícolas

Regionales ó en cuaLesqut er-e otr-as de las r-esoec t.ívas zonB..S 9

1~. - Que el .30 de 11,1arzo de 19:37 ~illalizal~í2 la Lí.qut dací.ón, si

esta arrojaba saldo favor&ble ~l Gobierno, ese i~)orte

9asaba a for~ar p~rte del c~pital del Banco de ~ntre Ríos; si

arroja..ba d ef'Lc it , el ~:)u?erior· Gobierno debía cubrir la dife:cen

c í.a de inmediato y en efectivo si el Gobierno tenía cubier·to el

margen de crédito que el Banco de '~ntre Ríos Juede disgensarle,

y en caso contrario con Irrrout.ac í ón a él.-

§~.- ~ue los valores del activo no li~uidado al 30 de 1~rzo de

1937 podían germanecer en poder del Banco de ~ntre Ríos a

efectos de -¿roseguir Las ges t.í ones de cobro ~ erl la f'or-na y con-

diciones que se est~blezcan oportunamente~-

--:1 t t' 1 .1:>'" 1 · o" 1 B d~n o ros ar~lCU os se ~lJa a com~Slon que e ~anco e

11' t R' b I te' - 1- C::¡::t • •~n re lOS ca rara ~00r~ su ges a on de J.quJ.(J_G~C.OYJ CJ como as i rmsmo

el int,erés 1 t .., 1 loe.., ., 'I'amb í ena cuen & ce a _lqulaac~on. _~ .

se establece el régimen de contabilidad & seguirse.-

LB~ ley 3041, ql1e coment.amos fué a í t.ament.e 1)el1.ef~iciosa///
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/ / /y equ í tativa.. par-a el Banco de 3ntre Ríos y ~)E'ÁwI"a el Gobit;rno

por-que solucionó en forme.. se.t.í sf'ac t.or-La una nebu'l csa (}e la ley

de su creación¡ el ~?orte a ese Banco,cociO ca)ital del Gobiern~

del cs.o í tal líe;;.uido de los Banc os ¿'-~sríc olas Regí o.ieLcs , Par-a

el BaI1Co de 5Jntre Ríos nor-que 110 se vió en La rlificil t&ren de

tasar los activos de los Bancos Regionales par~ t02arlos al

firme en UI1él é)oca -1936- en que COiJ10 cons ecuenc í.a de la cr-Laí s

reinante er-a av errtur-ad o todo justi or-ec í.o sobre ~)G~.?ele~ de cré-

t.ada , Ls, t.aaac í ón ")1)0.1. era h2C erse L1UY ~:!OI' d eba j o (le 12~ reé~l Ldad ,

perjudicándose en sus intereses, 6 ~ue tasada dem&siado alta

11 1 B d -e-- t R~ .. .J.. .. , /t" 1evr.r-a, a anc o e 4~n re lOS 2.. una SJ.LllRC:t0ll. C8..0 a.ca , o que

Gst&bé~ en su ~ro)io prestigio evit~r. La solución encontrada fué

per-f'ec t.a s los BarlCOS Regione.les er-an del ~stado; Luego , er-a 16-

gico ~ue Jor cuentR de éste se liquidasen, y ~ue el B2nco de

Errtr-e Ríos, e oc í cdad de ca~it.aI es mixto~ ~ no tuviese ni ganarr-

c í.as ni quebiant.os con la Lnc or-por-ac i ón de es os Banc os ;»

C01~10 11811108 e ons í.gnado en el 'Junto 2º) aún los ac tivos á

realizar que recibíQ el Banco de ~ntre Ríos eran objeto de un

re~juste ryrev.Lo de v~lores.- Leemos en la primera memoria ce esa

insti t.uc i ónc "Ps..r-ec e.r-f a , ?r~ilnél-fe..cie ~ T10 ser- nec csar-Lo este

jU8ti-~recio de vr.Lor-e s que no son 2..dqu í r í.doe por- 81 B~nco, ~Je

ro no resulte.. así s s i t.enenos en cuerrt.a.. C.:.U8 el Bé?.rlCO debía at.err-

der ~ en ,;)ri':'".:ler término a la realizf?;..c i ón de lo que of'r-ec í.er-a rne-

fr&s del balance de los B~ncos Region&les con v~lores de reali-

zac i ón im?josible 6 ü1Ujr l"!e..nota rr . -

Este re~juste de valores en 1& Cartera de los cinco//I
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/ / /brer ~ de 1936; Vill& r.Ian~ero 30 de l\1arzo de lSt3G? lVlarí8~

Crande s 27 de /.bril de 1936; CreSíJO 3 de -Jurrí o de J.SI36; y 30

vr í.Lr 9 de Nov í embr-e de 1936. L8~ ley 3041, ~1.ue 8,'~tablecía que

~I~arzo de 1937 ~ f'ué or-or-r ogada por- dos ai.os -901~ e onverrí.os del

P.E. Y el Banco de ~ntre Ríos. ~n la memoria correspondiente al

4 Q ej ercic io (30-6-39) de esa Insti tuc iÓ11 die e Q "ilab í, endo f í.na.-

lizado el 31 de lVlarzo de 1939 el t.ér-nrí.no f)ijaé~o ..Jara la Lí.qui>

daci6n de los Bancos ~gricolas Hegionales, se h~ resuelto te co-

rnún 2..cuer-do ent.r-e el 3u';erior G~obierno de la Pr-ov í.nc í a y el Di-

r-ec t.orí.o de L F~anco ~ dar- por- finiquitada la ref~ericiD.d liquida-

c í.ón , recibiéndose el Gob í er-no de los docurnentos v enc í dos , y

encarg&ndose del cobro de los que 110 lo ec t.uví.er-an , el B8..nc o ,

Los dccumerrt.os cuya r-egu'Lar-Lzac í.ón no se efectúe &1 venc í.rrí err

to serán devueltos al Gobierno de la Provincia j ~ue gestion&rá

su cobro direct~n9nteo El saldo deudor que arroje la cuenta

"Buoer-Lor- ']obierno (le La Pr-oví.nc í.a" ~ Lí.qu í.dac í ón Ba.l1COS Regio-

nal es ir, deberá ser cuoí er-t.o por- el Go-bierno de acuer-do con lo

ccnverrí.co ~ e]. 30 de Se .t.Lembr-e de 1939n . -

En la memor-ía de L 52 ej ercicio cer-r-ado el 30 d-e JUIlio

de 1940, se c ons i.gna ; "Tarnbien se han activado las gestiones

tendientes a la regul~rizaci6n de 1& deuda -directu ó indirec-

ta- del Superior Gobierno con el B~nco, especia~nente la ~ue

proviene del. sal.do corrt.r-ar-í o (~ue arroj Ó La Lí.qu Ids.c í ón de los

Bancos AgTícolas Regionales? que asciende al cierre de este e

jercicio (30-6-40) a la suma de m$n 24~.50§~~ª~.- A la última

memor La publicada (~jO-G-41) ese saldo permanec Le i '-TiJggO ~l as

cendía a la Sllina de ~D. 2320031.51, 6 sea que en el año,el///
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¡l/Banco -que ?rosigue las gestiones de cobro confor~e al )lan

anteriormente transcri?to~ realiz6 m~n. 11.475,32.-

La ?recaria situación de las finanzas de la Provincia~

~ue lleg6 a adeudar 9 meses de sueldos y que tenia una deuda

flotante srr)erior a los 20.000.000 de pesos m/n. no permiti6

que el Poder ~jecutivo cancelara esa deuda.-

El Banco de Sntre Ríos~ dentro del mecanismo indicado

en la .aemor í a de su cuart,o ejercicio que hemos transcripto, pro-

sigue las gestiones de cobro de las carteras (le los Bancos F{e-ee

gionales. Ha ~uesto en favor de la liQuidación, un em)eno y una

dedicación lOCO co~ún erl los li~uid~doresi debida~ente asesora-

do por- una "Of'Lcí.na de t.suntos Legales u bien or~É;'[~nlzade~; :)or el

"Lnd.íce (}eneral de Deudores fl Que tiene regis tr8.o..o no sólo su

propia clientela sinó tambien la de los deudo!~es morosos de los

en ?rinci"?io? e:.'1 el estudio 6.e t.oúas las pr-cpues t.as de arreglo

que t'crmu'l.an ].05 deudor-as de los Banc os Region2,.les, y pOT' la

"Ccnt.adur-La Cerier-a L" que en f'or-ma eficiente c ont.r-oLa todo el

proceso de l~ liquidación~ como asimismo por la acci6n de los

Gerentes de las ~asas encargadas de esa tarea, el Banco de Entre

Ríos ha re&liz~do una brillante gestión de liquidador~ recibió

nara liquidar, Bancos en ?lena bancarrota, y pudo, gracias a su

1'01 ., :J 1 bl.... d 1 1empeno y CO.'-ÜíJrenSlOn ae ?ro eIíl8.. ae los deu ores ~ ..... eg8"r -po-

demos afirmarlo- a las más altas cifras Que era lógico y pruden-

te es)erar de la liquidación de seis Bancos, ~ue llegaron al ~i-

nQl~ en absoluta bancarrota. No obst~nte el esfu~rzo hecho~ 1&

liquidaci6n arrojó ~l 30-6-41 un déficit de $ 232.031~51~ pen-

samcs que é.,ú"n )odrá r-ecup er-ar-ae ~~lgo más í pe r-o ello dificil·../ / /
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/ / /mente har-á b2~jar el saldo final de \~ 2()c1
• O()O ( '-

C'í.er-r-a así la .?rovincia de Entre ll.í os GLÁ :)I~ Lnera e L8.¿a

en el desar-r-ojLo del .2.rédi~-º-.~r.ari.Q..? dura ~x;>crleric i a ~~erlo ex

periencia &1 f'I n , que habr-á costado a Ir-edcd cr- C~2 ur; :J.1JllÓrl de

pesos m/n. ~n des es....rg;o de esta... situación h.ibr-á (~l~ll'--; tener el}

exier-í.ment.a'l étel ucréciito agr-ar í.c'' en EntT~::, r~iC)¡~o·'·~ Los ol~g2~nis-

1~08 s í.gu í ent.as tuvieron en ellos s un ant.ec cdct.t.e c oncr-et.o ~~\e~ra

es a~rovecha6a, el juicio Que merezcan los B&ncos Rdgionales

no debe ser tan severo.-

virtud de la ley 2713 que hemos t.r-anscr-Lpt.o , Las cLis~)osiciones

fundarnenta..les de esa ley relacionada con Les B2{,nCO["-, Mí.xt.os , son

~r~_~.- Cuando un Banco Agrícola Resional esté suficiontemente afianza-
do y el centro rural donde se halle establecido sea de bastunte

importancia para asesurar su prospcridad 9 el Poder Ejecutivo promoverá su
t.r-ansf'or.nac Lón en un organ í smo r\lrixto~ entregando su d í r cc c í ón y admí.n í 3tra-
ción a los accionistas particulares, que dictarán los osi8.tutGS de a cuor-d o
con el Código de comercio 9 pero con sujeción a 1~8 siguient:8 8onoicionest
a) El Gobierno conservar~ en el Banco el capital qua ton{J puc~to en el gi

ro del mismo, a menos que una resolución de la DsamblGQ de accionistas
lo declare excesivo, en cuyo caso podr~ ser reducido hasta la tercera
parte de la cantidad que aporten al Banco los accionistas;

b) El Banco conservar~ en todo c~so el car~cter de su fun~{~ci6n, de acuer
do con el art. 32 , siendo nula toda r8so1uci6n del DIrectorio ~ de lu A
sambl ea que cambiara sus fines, teniendo el Gobiurno de la Provincia
pGrsonería para reclam~r la nulidad; pero podrá ~mpliar su acción in
corporando nuevas operaciones compatibles con l~s que principalmente
debe re~lizar como establecimiento banc~rio rur~l;

e) El Banco estará administrado por un Consejo constituido en l~ forma que
los estatutos aprob~dos por el Poder Ejecutivo y por 1 l asamblea de ac~

cionistas lo disponga, en el cu~l el Gobierno de la Provincia estar~

representado por la tercera parte de los miembros titul~reb;

d) CualquIer reforma ultGrior de los estatutos n8c~~~~~~J la sanci6n da la
asamblea de accionistas, tom~da de ~CUA~~0 :0n el Código de Comercio y
la apr-obac í.ó., del Poder' .J.;ja:,~t':'J(. ~.v .t a Pr-ov í.nc í a ,» 1//
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//IA~~-1§E..- El Poder Ejecutivo pcdri promover Lr. í'unda c i.ón ce B'::'l1COS

mixtos, de acuardo con los ~rt{culos 16 y si~uiontcs, en
localidades donde no ex í stan Banc o s puramerrt o ofi ci.a.Les , e u-indo su im'1or
tnncia haga factible el éxito de la inicintivu.-

La f'or-ma leg2~1 que t.oms,n estos or-garií smos es la de una

Sociedad Anónima, cuyo ca?ital está integraG0

GobieI'no de la Provincia y por- par-t.Lcu'Lar-es ;--

el Su')e:eior

~.- Banco ll.grícolél de San Sal'/ador S.l~. -P.Í:C lSt~8; se harí.a
fundado e11 1931 corno negiCl1.al.-

~. - Banco Agr-Lc oLe de I~'Iaciá :3.,]'.. -kiv: 19(39 ~ se hab í a f~U11rJ;3.do

como Regional en 1926.-

4 2 • - Banco Po ou'Lar- .h.;rl~ícola de Villa Donií.nguez
~ntes habia sid~ Caja Po?ular.-

-Año 10290.r1. J. __ VJ ?

5 Q .. - Banco ·)o)~.lar -,~.gTícola de Gl~e.l o Campos ·3 .L; -ArJ..o 1929 5
antes habl.a sido "Caja Po?ular lf

. -

~.- Banco j_~;ríco12-t. de Galarza S.l1.. -f:-..no 1930, f'i.ndado ceno Re
gional en 1922.-

7º.- ba.nc o .i~grícola l¡Iixto de Villa ~Llisa S .t., -l'-~:iJ~o 1931; antes
había sido una Cooperativa de crédito.-

~.- Banc o l.,grícola }~ixto de Ubaj ay 8.1•• -J.:"f.tO 19~-3C.-

~.- Baric o J~¿~ríco12~ Regional ~\I~ixto de Viétle ~.¡:... -l~fio 193C.-

_19.2.- Bane o l'~CJi~lJCO'r.')..L)Ci,. "'6.L .l.c-..... del Cerrito Seh.- Lfto lS31.-

~l Caoit~l de estas sociedades al 31-12-40 era el si-

guiente;

----------------- -- ...._------
__~~_..._J--~~~:~zado_. I __sus::~~~ !~....-..---~:&~iZa~~-
S.3alvador 700.000 t 465.400 I 453.790
Viale 500.000 l 107.000 f 107.000
Ub2~jay 500.000 I 125.800! 71.930
V.Elisa 500.000 t 115.200; 92o~CO
Maciá 260.000 152.500 150.454,54
Galarza (1) 2500000 225.200 225.200
Cerrito 200.000 116.900 73.170
Dominguez 152~OOO 149.809 141.278 1//
Transporte 3.060.000 1.457.800 1 ~325.222,54
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C/~?IfrJ'"L D3 LOS B. l\TC~OS ~¡IIX~eOS
--~-_._- '--(Cont~:)--"-"~-''''''''--'''''''''-'---''''''''''

~-""""---""'--'--~'--r-'-~--"""--""'-""'" ...·-T....--' ......--·..-·......·-...·......-·"' ..-------·~r-- ..·-.."' ....- .."'---·--

--~~~ l~~~~_s~~:~~~~~-.--.._~_~e~¿i.~~
Transporte 3.0GO.OOO t 1.457.800 r 1.325.222,54
Gral~ CaffiJOS 100.000 f 91.700 ~ 91.700
Eb í.cuy ~ lC'().COO: 95.700 f 93.230

, t lr-----...---......-.....---..-4------...---...;--~-_-·""-, .....-i-·....."'--·.---""...--
~t~l~~~~~~:~~=~~~~~~:~~~~~~J~~~
Not~?_ .._illt Se c ons í.gna el ca:Ji t8.1 deJ. 132~nco a.e' Ga.larzé.~ a 1936 ~
al solo ef'e c t.o de t.e ner- una. idea de COI1"JU.rlto de los cao í tales
de 10 ("\ "Q!"JI"l(IOS l""'vto c -Uf:)S e I ("\{\ r...:,...,l,.....r:l'?r~ en ).ll~ y''''\ a.~'" 1 0 ? 7 se f.no .J..)C.... .L,.J ~ .'J-"J-,t... ...,? ) \,';~ ~ . \,..t.\_~ \..";fe'.. o... .wc~, . J. J.' (':; ,,1 f;;; _\...IU ..

c or oor-s.. a L 138:.nco de -~nt,re Ríos.-

31 caJital de estos Bancos fué a)ort~do por el ~uperior

Gobi erno ele la .erovirlcia. y 1os )é'~rticlllé~res en le s Lguí.ent.e

Ca9ital RealIzado
Dancos -""'-..._--, --~ _-----.w------·-Süper~r-~·-~·~---

3.Gobi.err1.o Part.í.cu GobierY10 .?articu-
lares.- lares.

----·-~-~-T··--~·-~I-..-----....J...~···....,......=-·-r.noo.=---·-... -...-=....r-..----"'_........--.-
S.S8..1vé~dor ¡ ~350.0C·O 1 115.400 I 350.000 '113.790
Viale ~ 500000 570000 f 50.000 '57.000
lJbaj E~Y ! 5(; .000 : 75 o 80C' ~ 35 o 200 36 o 1730
V.~lisa I 50.000 ~ 650200 28.550 63.850
Mac Lá 130.00C) i 22.500 127 o 95/h ) :'~)4 i 22 $ 500
Galarza (1) 125.000 ~ 100.200 1250000 r 1000200
Cerrito 50.COO I 66.900 ¡ 50.0CO ¡ 23.170
~'~;n~u~z '. I 50~OCO: 99.800 ~ 50.0CJ() J 91.278
GL'al~Cal"1pos : 50.000 ¡ 41.700! 50.000 I 41.700
Ibicuy ~_§.~C~QQ....L-45 ._1ºº_1-~....§.0•Oºº---I---1-:.b 2§Q

: I 1 I
Tote"les •• • •••• ~.!it2.!.OO_Q..__..L.~~20Q-..J ..~.1§!7Qh5L....Qg~:±]8
__"4~~~_-...c:..,..."t"':t" ..........._~1"~~ 1 • ..,.;t~~"""-~Ift:\...r -",","~~""T".J'CC' .,. ..~. ~~t;:-.. tC....... .htJICl""'lJ"!.'f...............,.......~~.......,..,.~".,._• .4Ii:e"'...~...~~....

I\T_otª.-.....O-~ datos ó~ 19360- En 193 rl se incorpora al Banco de E.Ríos.

Ir/~dos estos B~J1COS se or-garrí zar-on con es t.a tut.os muy si-

nrí Lar-es , así c;.uc ")aré. el estudio de su o~íentc..c.i6n, es auf'L»
///
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///ciente referirse & uno s610 de ellos, ~ués -C)illO decimos

.sus estatutos son, con pa.labr-as .nás ó menos , Ldérrt i.c os en el

fondo; tom~nos el ~statuto del Sanco Agrícola de 3an Salv&dor

S.l\.. para r-ea..1izar UTl breve estudio sobre el aspe c t.o que 110S

-interesa.-

!ct.1_+Q.: El Banc o podrá :0(~alj 2'~1~'" 't cda s las operuc i cno s »rcp í.a e deI gi <"'0

de los establecImientos banc~rios; pero, siendo el objeto pri
mordial de su fundación org~nizar en su zona el crédito a~ro-pecuario,

dará preferenGia:
a) Al cr~dito personal 6 rp~l en favor dp los a~licultor~s, ~ran~

jeras, ganaderos é industriales ~e su ju~isdicción, destinado
a emplearse en las labores y necesidades dA su industria.-

b) A los pr~sta~os especiales de habilltaci6n a plazo y condicio
nes de amortización apropiad~s p~ra el establecimiento de gran
jas, ad qu í sición de mc.ter-í.n l e s y útiles c.8stil1·... d.os 11 la Lndus
trja lechera, establecimiento de industri~ que elaboren la ma
teria prima producida en la regi6n y cOMpr2 de peque~as parce
las de tierra.-

e) Al fomento de los consorcios ó sindicatos agrícolas, coopera
tivas, Cajas rurales 6 de seguros mutuos constituidas por los
productores rur~les de la región a cuyo efecto podrá acordár
sele présta~os en condiciones liber&les ~anto por el interés
como por 61 pl~zo.-

d) Pr0cur~especialmente fomentar y estimular el ahorro~ diGtri
buyendo alcancí2s, emitiendo estampil1~s especi~les~ acordando
premios a los depositantes, etc.-

!1r!..!....~7 ... Etcndidas las opor-ac í one s principales podrá el Banco y siempre
que sus recursos lo permitan operar con el co~ercio, dando en

este caso preferencia e11 los de s cuorrt os que f'av or e zcan al pr-oduct or , cc
~o ser los de docUmBntos suscriytos en pago de suministro de mercaderías
6 semilla 6 i~pleGentos9 bolsas, hilo 8tC.-

!r~ 11- El Ba~co no podr~:

a) Hacer pr~stamos a ning~n poder p~blico ni adquirir ~~s bienes
inmuebles que los que necesite p~r~ su uso propio, dependen~

cias y servicjo~ y los que destine ~ la coloniz~ción ó insta
laci6n de granjas; poro podr~ ~cept~r cual~uier clase de valo
res on garant1a de sus préstamos y tO~árlos en pago de los mis
lil0S, -

b) Tomar p~rte directa ó indirectamente en operaciones industria
les ni en empresas cO~8rci~18s; pero podrá servir de interme
diario de los productores, cooperativ~s etc. para l~ adquisi
ci6n de semill~s? bolsas y otros ele~entos necesarios, antici
pando los recursos para su conpra y concediendo p~ra su pago
las facilidades y plazos en for~a que concilie los bien enten
didos intereses de la institución y ce los clientes.-

e) Con~on~jr ~l traspaso, cesi6n 6 em~qrgo de títulos 6 valorss
, d· 1 · t 1 ., .:),o pren R8 Sln rq~ce ar pr6Vla~pn e ~a O~vL~C~0n caUClonaaa o
garantida aunque sea c.. ~l~~o.- /1/1
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///Ar!~-1§- El Banco podrá rocibir blenes rQíces en pa60 de créditos, los
que podr~n sor onajenados ó utilizados pura fines de coloniza
ción ó instalación de granjas según así lo resuolva el Direc
torio.-

Art. 18- La administración del Banco estará a c~rgo de un Directorio com
puesto de seis ~iembros y de un Síndico. Dos de los miombros de
este Directorio s8r~n dcsi:nados por el Gobierno de la Provincia
de acuerdo a lo dispuesto 8n el arte 16 inciso e) de la ley 2713.
El primer Directorio durará dos ~~os en el ejercicio de sus fun-
ciones pudiendo sus miembros ser reelectoG. Vencido el t~rmino

precitado 8er~ renovado anual~ente por mitades, y por sorteo el
primer Directorio.-
Para ser Diroctor designa¡30 por los accionistas doberá dopositar~

se en el B~nco diuz acciones de la sociedad en g~r~ntía del fiel
cumplimiento de sus obligaciones.-

~rt.~~~ El Dir9ctorio podr(: contral~r los servicios de un Agrónomo a efec
tos de la inst21ttción de una oficin~ técnic~ anexa ~l Banco y de

la que eorá el JGfo~ llfl que, tendrá por objeto evn cuar las c onsu'l «

tas qu~ so le for~ulen nobre los mejoras m~todos de cultivos,
practic~r an~lisis de semilla8~ ~ar frecuentes conferoncias enca
minadas a intonsificclr la producción indicando las nuevas formas
de explotación agrícol~ ganadera que más convenGan; que contará
con un equipo par~ la selecci6n de semilla y ser{ el organismo por
int3rmo¿io del cual l~ Sociedad se comunicará con las Reparticio
nes técnicas Nacionales ó Provinciales. Ser1 asimismo obligatorio
de la oficina premencion&da proocuparse de l~s medidas que conven
gnn adoptar en defonsa de la producción a cuyo efecto deberá pre
sentar ~l Prasidente 1& inici~tiva qua juz~ue conveniente al f!n
citado.-

Orientación al fundarse el Banco ?rovincial Mixto~__~.1I.,~-:ttC'_""""=,-.......-_.ftolIIC,..Io......-Dr-nw:tM*7=-...~~t~~~...~-=-'«:Q:. -..---.._~rl.~ _

~Lt~_l~. En caso de fundaroo el Banco d8 la Provincia en forma mixta allálo
:;8.. a La de esta Sociedac:, deberá el Br-nc o A'lgrícola de San Salva
dor, convertirse on ag~ncia de la prscitada instituci6n. En este
caso, el Gobierno podr~ transferir al BQnco de-la Provincia su par
ta de c~pital en el Banco Agr{cola pasando a ~l los derechos y fa
cultades que por este estatuto se acuerda al Gobierno.-

No cabe duda.. 8..1e~una que la orientaci6n de todos estos

BeJ..Y1COS fué ne t.amerit.e agr~ar·ia. 28 otro gran esfuerzo de la Pro-

v í.nc í.a en -)r6 d.e la im')larltacÍ ón del cr-éd.í to e..grario. Fué util

y de )rovecho esa acci6n? Nosotros nos inclin~nos a gens ar -que

como en el caso de los Regionales- los resultados han sido muy

lirní t.ao oe , ·~8 ver-dad c~ue se hizo cr-éd í to agr-arLo , ~Jero fué un

cr~j~~0 desordenado y :~)OCO eficaz o LOR Bancos l\1IixtcG tuvie--// /
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/1/ 1 ~ d f' d ó.~ron e m~smo -e ecto .e org~nlzac~on ~ue

, ':

la falta de una aruninistración central 4ue coordinara todo su

esfuerzQ y todas sus energías. Las ?alabras dol Dr. Hasenkam?

to en ·.~áginas 117 y siguientes. ~ no sólo se r ef'Ler-e n a 1: 0 s

~os que los Bancos Uixtos han estado, en ~Gneral, aejor dlri-

gido3 que los Regionales. ~s mU~T d í f'Lc í.L es t.ud.í s.r- la si t.uac í ón

de cada Banco a.L través de sus L18~10rie.(.s ') »or- J c. I'j us t.í f í c adc,

duda sobre la s í.nc er-Ldad (le sus cifras •...)ürá ne c es ar-Lo recor-

dar- que los Bal1COS Ftei:~ionales c ons í der-aban CO¡~10 "cart.cr-a víva"

fué necesar-Lo hacer- un castigo (~!.e :TI1vn. rI49.1C()~ 6 ~seE~ el 60%

aor-oxtraadamcnt.ev Hay Iiancos rlí.xt.os c~ue es t.án en buena si tua-

otros en ca2iliio están en plen& b&ncarrot~. ~sta es una situa-
o , /

Clan que or-eccu oa al Banc o Cel1tral cie 18.. }{e iúb l í ca i;\.rgeIltinc4;

en la óltima memoria del Banco de 3ntre Rios (30-6-41) leemos:

?óblica hr~entina y el Gobierno Provincial, el Directorio ha

ción rlp_ los -.:Jancoc l' zr-LcoIae i\l"'~""'+octfo,J.. D """ ... ,1d..,j -'- o .l.'..L J~ L' \..) • Ya Sab8í110S que conforme

con el arte 17, los ~ancos Mixtos -~le en ~u orízen fueron Dan-

e os ~tiegionales -deb í an ~~asEt.r él ser .r¡1.¿;erlcir:ts lOCrO les del Bs.n-

ce :?rovinci8..1 de Entre Ríos s si e s t.e se f'unda en f'or-ma Mix t.a!! ,

en su arto 7º i "Podrán Lnc or'porar s ; ~an'l"hi PY! al Banco de Zntre Ríos los
Bancos Agr{c0~rts de ca p i t s l e s mi xt os , en cUJ ,--'C"'{) el mento del que le
e or r e s ponda q,1 E at a d o s er r-l eomputado e on 1a s ll1118, r~ (' , L~ ~ ~ _ ~ r: n p cJ ebe/ / /
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Jn c~~nto ~l c_pit~l que co~r8sporde ~ los accionietas p~rticulures~ de
b0r~ ,~onvGrtir~Jc en ;J.CCirJ:18S del Bunc o de Entre Rí os , a 1'). misma cot i aa
ción qu e en e ~~Lda e n.. s o 8 o :'.siZn e i''., 1 ': S que r e e i b~ e1. ~ s t udo'! -

~s c omo c one cc.ucnc í.a de 8S&.. 3 d.í.e oo s í.c Lone s legales que

e I. 1~~nc o de ~~!ltr~e F{í 0.-3 e at.ud í a 12'w ..)OS Lbi Lí.dad etc 9roc eder a

Lnc orocr-ar- a los B~:nc'os J ....;rícolas ~~lixtos.-

cuentB del .Lan ( ue '}- '"'b.(~• .. C<\. " .J -~ ...J...C\. a0rob2do su Directorio )ara encarar

mites legales Col CSE,O- aiem)r2 ~ue los valores ~e su activo

que eli~ier& el B&nco de ~ntre Bios, constituido )or ?ropie-

acuerdo c on La es t.í.mac í ón C;.lJ..8 h.i.ci er-a el E;D.nco de ~~ntre Rí oe

de c onf'or-ni (l~d c on el B¿~nco .L~grícola~ más los el1.Cajes y 8&1-

tre Rios tom~ria 2 licuidar el r3sto del activo del Banco ~-

,gr~íc61Eto-

La r8&lizaci6n de ese activo se &)licará;

l~·-

2g.-

30 -
- l

Para r-cap onde r a la lJ~lrte del ~ctivo que el Banc o da ¿-;l1tre Ríos hu
bi6r~i toms.do par-a c oupensa c.l ón del Pa s i vo y que no f'ue ra realizado
a su venci~ionto.-

A integr~r i~~~l importe en acciones del Banco de Entre Ríos que el
importe en accionss del Banco Agrícola correspondan ~ los accionis
tas de este B~nco.-

~ la distribución entre los accionist~s d81 Banco Agrícola proporcio
n~1 ~] ¡r·=,lor de sus c.cc I cnc s que sean poseedores .....

Sólo dos Bctncos ~JIixtoc apr-obar-on -ell asamblea.. gener-a 1

de ac c í on í at.as - esas bases; f'uer-on los de C¡.alarz<l y SFt.n Salva-

dor , -

Con el Eanc o i;¡.g-rícola de San ¡Salvador S .-'~. las negocia--
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/I/S.A. se encontraba en una situación exce?cional, )ues con

su enc&je y saldos a su favor en los B~ncos, cubría con exce~

so la totalid~d de su ?asivo, y l~s negociaciones se concre

taron. 31 30 de Lbril de 1937 el B~nco de ~ntre Ríos incor?o-

ró a sus actividades -con~orln~ al plan descri?to- al Banco ~~

grícola de Galarza S.:~. cuyo b~lance general ~ esa fecha fué

el siguiente:

1$ 242 .494,03
11 134.226,01
tt 24.469~14

.?~CTJYQ

Caj a y B8..nc os
Créditos a cobrar
3emillas Pedigree
Im)lem.AgTícolas
y Senl0vientes
Inmuebles
~.tfuebles y Utiles

Ir

"ti
1 090 ) 44. ",;, ..... -

619,20
445,00

De .JÓS i tos ~

Ctas.Ctes. $ 84.980,90
S •de .t.l1orros u 75. 828 ~ 30
Plazo Fij o fI_13..!.06S·,~§i

Cf).?IT'!'''...L. o • t • " o • • • • • • • Q o •

$ 1'?3 .878, 74
n 229.474~08..----,,-----
~~.:..~g~

Al 80 d0 Ju~io d~ lQ~7 el estado de la liquidaci6n era el

siguiente:

Caja y Bancos a la fecha de su
rece)ción•••• O ••• O.D ••••••• ~ •• $ 242.494.03
~~NOS: Pa8ivo totalmente cu-
bierto (Deoós Lt.os ) •••• o iI 113 .J37ª ..u1
Total realizado al 28 de Junio
de 1937•••• 0 ••••••• 9 •• 00 •• 00 •• $ 29.232.09
L DEDUCIR: nuestr& comisión nel
4% si. $ 29 o 232 •09 ••• o • o • o ••• o o. iI _-b..16f¿•..?8
InJerte de~ositado en el Banco
de la Naci3n ~rgentina a la or-
den del B.Central de la R.hrg.

$ 68.615.29

,1$ 28.062.81--------
$ 96.678.10........111._......

/11
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Saicoss7 () b&--- ;J.UJ~lento---·..-.r-o ..._-------_..... "-""--~"'~3aldos-

lance. Rece J- por- CUENT1.S I)T~L .¡·~CTIVO Cobr&do de
.~,~_. _~,_.t?AL~§I1rrr~..-.............--I1J:,~~r.Yl s e~§~~~ ~~__ "'__~_.~~ ,~ ._ ___"_........n....--__ r __••~..~_~,..~~_Quent8.§....-_

·l.()S g4 r7S).40

20.746.30
25.499.25
3.722.84

75~3.70124o226r:Ol
2/1 ~/169 .14c

CréditoG a cobrar
Semilla de ~edigrée
Trnpl.emer- tos ¡'.l.gr·ico-

1.099.44 léJs y Sp:'lo\Tientes 1.099.44
619.20 Inlli1uetl~3 619.20

~_ ~-~L-.~1§!~ºO _~.~r$ "_~-~'-""'W"~__.._~_.-. Mueb l es y UtJi les 1::º~~º ~__. ~_ 435. Q,º-
__;1~~º";§~§_o 7~_r~=:-~~~lg{~.~1º~=~~..,.,.,.,. .......=~..",~....~"..c:_.......__~?~.:,:~~;g!_~~~=.~:.:_~~~ ::ts~:=;.:~.7.9 _~;~9-=

ca a la fec~a de su i~cor90raci6n~ mJn 229.474~03, se realiz6

tes nos hemos refer~id.()9 se eons t.at.a que ~ "debido é-A. una gestión

Gobierno de la ?rovin~ia, el Directorio ha resuelto en ~rin~

c í.p í o , ~ue este Banc o se aboque a La Lf.qu'ldac Lón de los Bancos

, , 1 1\""0 t '1
.¡, ~~lCO &..8 l'/llX OS 1 .-

Has t.a 1[1 f'e chr.. , siete de los nueve Bancos Mí.xt.os exí.s -

t.erir.es han or-es t.ado e onf'or-arídad par-a que sean Líc u í.dado .?or el

Banco de Sn·t~e Ríos ~ aÚ¡1 no se ha dado 8.. ·Jublicic~ad. e]. mecanis-

mo de estas o?cracionGs.-

Cerrará.. as í un nuevo carí tulo de la h i s t.or-La de L crédi-

to ~~,gr~ario en l~ntre Ríos. J~ nuestro juicio, muy pocos son los

resultados obtenidos~ ~2ro como decía~os &1 0rinci0io, toda

esta (Jura or-ueba ha re;te!:1l1ado los es )ír~itus ~ y en med'í o de

esa ansia d~ ]erfeccinnRmipnto? la ?rovin0~A Rbre la tercera
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JI/del Banco de Entre Ríos.-

e) EL__~:...-liQº DS E~ITR3 BIQS.-

La idea de fundar un Banco Provincial no era nueva,

cuando en 1933, ~e discutió la ley de creaci6n Gel a~tüal Ban

ño 00 Entr~ Rins~- Ya la ley 2718, snrr~ Ban~~s A~~í~~las, se

rpf~r1a a ña p ns i h i l i r añ 0A crAarlo.-

El primer proyecto sobre creación del Banco de la ?ro-

vincia f'ué rS.1ní tido a le. LegLs Latura ~90r el P.~. el 29 de J.~..-

gasto de 1922. Era Gobernador el Dr9 Celestino l. Marcó y Mi-

nistro Qeneral~ firm~nte del mensaje, ~l Prof. Ricardo Pcite-
,

Vln.--

31 rnens a.i e al referirse al cr-éd í to agrario tiene con-

ceptos fund~nentales que hemos tratado en la priffiera parte de

este trabaj o;

"Establece el proyecto que el Bs.nc o deber; realizar y fomentar el credito
agro-pecuario, destinando por lo oenos, el 15~ de BU c~pical al crédito a
grícola."

Esta restricción es necesaria 'porque si bien un org~nismo lo
cal, formado por personas vinculadas a la Provincia, forzosamente debe 0

rientarse~ por imposici6n de las circunstanci~s~ ul fomento de nuestras
industrias mQdr6S, como el cr~dito agrícola propiamente dicho, es el m&s
engorroso y en definitiva el menos rnditu~ble, existiría 01 peligro de
que en ciertas épocas, en ~ue otras activid~des hicieran una gran dem~nda

de capitales, l~ Dirección del Banco se inclinaríR decidid&mente h~ci~

ell~s con ab~ndono 6 reducci6n sensible del cfedito agr{col~.-

Pero por otra parte, no es posible fij~r como mínimo un porcen
taje mayor, en primer lugar porqu~ el cr&dito agrícola, por n~turaleza,

es ~ largo pl~zo, y por consi~uiGnt8 import~ la inmovilización de los ca
pita16s dedicados a su fomento, circunstancia que en determinad~s ocasio
nes y en ciertos momentos económicos, puede constituir un grave inconve
niente pará un Banco de depósito, si esa inmovilizacl&n excede de un lí
mite prudente con relación a su capacidad y recursos disponibles, y en se"
gundo lugar~ porque el crédito agrícol~, p~ra ser r8~lm9nte t~l y no un~

simul~ción, debe re~lizarse a base de agJncias radic~das en los mismos
centros rurales de import8ncia y su difusión continuarse en l~nen par~le

la con la expansión económica de la Provincia, y por lo tanto con la que
corresponda al creci~i9nto del Banco con el aumento consiguiente de su
capital.-

Adern~s no es posible comurometer l~ estabilidad de una institu
ción como la que se proyect¡9 sometiéndola económicamente a l~s incerti
dumbres y adversidades de una 6012 actividad, sin dejarle la neces~ria///
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/ / /libertr:.d de acción p:lrf~ seguir 1'18 fluctuaciones de nuestra evol.uc í.ón
l. , • l" 1 · d .economlca, como sorla 81 se e lmpUSlera una prev~ enc~a e SUD op8rnc~ones

on f orma de crédito ~grícol8.n.-

El pr-oyac t.o contiene los siguientes ~?untos de nuestro

1~.- º§2i~§1~ inici~l cuatro millones de DeBas aportados mitad

o or- 81 Gobierno y mi t&.d »or- -*)articulares. ¿'",utor~iza a e1e-

n í.s t.e.e y del =~oder ~:~j2C1J.T.Ji';lO; y hasta ;~O.CIOO.COO.- si una ley lo

autoriza y lo a~rueb&~ 103 accionistas. La Provincia sfectuaría

a) Con el vaLor

nalos.-

a los Banc~s Regio-

b) Con una emisi6n de fondos lóblicos.~

2 Q • - ~l Banco .:.)oc::~á t.erier- U118.. sección h'í oo t.ecar-La ?ara 8..cordar

préstalJOS sobre 9ro)iedades situadas dentro del territorio

de la ~rovincia9 sección ~ue podr& crearse y ~ue funcionará de

acuerdo con la ley ~ue dicte l~ Legisl&tura ?rovincial~ ejerci~

t.andc la e.utorización e s t.abLe c í.da en el arte 79 de la. Lev na-
:=..

cional E;172, la Que deberá acor-dar' al Banco todos los der-ec hos ,

pr~ivilcg'io8 y exc enc i one s ~ue d í.c ha ley aut.or-I za ...~l Banco ade-

m{s de las ~~e se&n necesarias ~Era su giro ordinario~ deberá

::l .. ~ .. ., 1 ' ot.ener- aos S8CC10nG3 2S~J2cJ.éiles s con su.j eca cn a r eg.imen que

t.ab'l.ec e la »r-e s erit.e 1e;1'- y cJue tenrJ.I"~é..n :J01~ obj e t.o ~

a) Realiz~r y fo~entar el crédito agro~ecuario.~

es-

El segundo pr-oye c t.o fué .r-e s cnt.e..do .~)or el Gobernador

Dr , Eduar-do J~~11r:-ncsna ;T SU- l\1fi,nistro de Haci.enda ?rof. ?edro//I
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/ / IN. Ur-r-uzoLa , :Se elevó e.. la Legislc"tur-e.. con f'e cha 18 de =~nero

~

de lS27. '~n el mensa.ie se dice; "El proyecto, que respondiondo a La
solución de este asunto, ~co~paño, es una roproducción~ en lo fund~mental,

del que presentara a V.H. el GobernLdor Dr. Marcó, con mensaje del 29 de
Agosto de 1922, por lo cual son oportunas l<{s consideracionos 6enerales
que en dicho documento se formulaban en su apoyo.-
Las modificaciones introducidas en el proyecto, no afectan el régimen de
formación de los capitales y organización mixta de la ádministración del
Banco~ mantiene la exigencia de realizar ó fomentar el créc1 i t o agrícola
como función primordial, prevé y exige. el fomento del ahorro popular y es·
colar, y conserva las demás disposiciones sobre facultades de sus autorida
des, funcionamiento de as~mbleas, etc.-
La modificación más importante que se ha introducido al proyecto~ se refie
re a la forma del aporte del capital del gobi8rno, y tie~de a facilitar la
creación del Banco. El proyecto anterior &rbitraba los recursos del ~obier

no par~ una operación de crédito. Hoy ya no es neces~rio ese procedimiento,
pues, como los Bancos Agrícolas Regionales existentes ahora~ tienen mús de
un r.aillón de pesos de cap í t a l , el eaI d o a cubrirse, hasta los dos millo
nes, que en su origen constituyen el aporte del gobierno, se integrar~ fa
cilmente destinando a ese objeto lti partida de ~ 250.000 anuales, que el
presupuesto de la Provincia destina a Btncos Agrícolas. En tres a~os el a
porte oficial estará integrado».-

Como se vé el ~royecto referido no introduce ninguna

vsriante fundamental en el asunto ~ue nos interesa. T~~!oco es-

te ~royecto B2 convirtió en ley.-

31 tercer ?royecto fué elev2do a la Legislatura el 16

de Sel)tiembre de 19t.)1 -'JO.c el Presidente del H. Sellado en ejer--

cicio del P.E. Dr. ¿~tanasio Eguigur9n y su Ministro de Hacienda

Dr. Carlos J. G~tti. Este proyecto co@o se dice en el mensaje

pertenecía a L ex-Oober-n.cdor- Dr. Herminio J. ~UiI··6s y al Iv1inis

tro Gatti. ~l crédito Qgrario que en los ?royectos anteriores

se h¿ce ryres8nte en forma tímida, en éste OCU~& un lug~r ?re-

ponder-ant.e ;» ~~n el mensaj e se decía:ttiJIe es grato someter a la consi
deración de V.H. el proyecto de "Banco de Entre níos" que a oompario , Una sen
tida necesidad pública, reclama su institución, llamada a llenar~una fun
ci6n importantísima en 01 desenvolvimiento de nuestra economía y nuy parti
cularmente el de las actividades agrarias 9 a l~s que contempla preferente
mente, casi excluyentemente.-
El Banco se proyecta con un concepto claro y pleno de lo que es y debe ser
el crédito agrícola.-
En la actualidad éste es muy pobre; casi podríase considerar inexistente
como organización. El que a ts.l título se pri2golJ.a, adolece de muchos incon
venientes, pues es muy semejante al crédito comercj~l y a los agricul-///
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Illtores les resulta molesto y c~ro. Los Bancos particulares y oficiales
constituyen organizaciones poderosas que atienden el crédito ordinario.
Pero la familia agraria, lCi parte productora, carecen do instituciones que
satisfagan las necesidades de crédito, indispensablos al desarrollo de sus
fecundas actividades.-
Es éste, puos, el que debe organizarse y oaracterizarse luego muy especial
mente~ t~nto en su otorgamiento~ como en sus plazos, 8xi~encias de garan
tías y tasas do intur~s.-

Para llenar tales necesidades se propone el establecimiento de un Banco que
no sólo ha de atender el.crédito agrícola, directamente 3 sino, que estimu
lará la asociación de productores y organización de cajas de créditos y
secciones en sus cooperativas, p~ra atender por su intormedio la distribu
ción de dicho crédito.-
Estas organiz~ciones obtendrán la mayor eficacia y sG~uridad por el cono
cimiento pel~son~l, casi íntimo, que la tarea idéntica y el contacto diario
produce entre l~s person~s que reQlizán~ en un~ misma zonu, actividades se
mejantAs; por 01 conocimi8nto cab~l de la c8pQcidad de trab~jo y de la ca
pacidad moral del trabajador, su conducta ordenada, etc, etc., conocimien
tos asenciáles para que la función del crédito agrario pueda realizarse en
las condiciones más favorG.bles al agricu1tor".-

Los artículos del uroyecto que interesan ~ nuestro te-

m~ son los siguientes;

~rt..!.....lQ.- Aut.or I za se al Poder EjecutiYo a fundar uno institución brincar-La
que S8 denomí.n.rrri "Banco de ~l1tre Ríos", de crédito agrario é

industrias afin0s 9 bajo l~s condiciones que se establecen en la presente
1ey".-

Como se vé se oroyecta un B&nco de ~st2do; Que luego

~Jodí~ ~ransform&rse en Mixto según el ~rt. 21 ~ue dice.

!!~ 21.- El Banco se transform~r~ on un organismo Mixto d8ntro del térmi
no de seis mese s de promul.gadu la Ley que aut or í c e su funciona

miento y siempre qua el capital privado hubiere suscripto en acciones j una
s~na e~uivalente a lD torcera parto del capital aport~do por la Provincia.
En este c~so la asamblea dictará 01 estatuto del Banco de acu~rdo con el
C6digo de Comercio y sobre las bases establecidas en esta 10y las sisuien
te sft .-

!1r1. 4º.- El cap i ba l, del Banc o será de d í e z mí.Ll one e d o p o so s , y se forma-
Ira:

a) Con el capital actual do los B2ncos Agrícolas region~les

(~tP 705 •00 O) .-
b) Con l~~s utilid~des producidas por 01 capital de la Provincia en

los Bancos Agr{colas Uixtos.- A

e) Con la emisión de títulos por valor de dos millones de un tipo
de cotización no inferior de 92~ y un interés no mayor del 7% y
1% de amortización.-

Art-!._6º.- El Banco reali z9.rcl todos los 2~CtOS que se establezcan en los pre
sentes estatu~c~, destinando el 80% de su capital a opsraciones

de er Á2 1t f) ~.; -l\;l. ,-, Jü 0_ 811 el q n a il¡"1l1 __; 1.1.t a r 1 r ~ j 1'1 (Jl' ~ t r í ~ ~ r>:;:- ....... .A.:... ~ .: '1 .:.,)~pLot a - / / /

Ot
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/I/cienes forestales, gr-anj er-o s , Lns't í t uc í.onr.s r-urn.l e s j cc oper-vt í.vu s en. , ,
la forma. que sigue, pudiendo Ln.i c i ar-ae con aqueLla s quo c ousuoere mas con-
veniente.-
1~.- Operacionos de crédito personal, con "¡gricultores, g,ln~ideros, empr-e

S&S de coloniz~ción y forest21es.-

g~.- Acordar préstamos y anticipos sobre g~r~ntJa de cor8~les9 productos
de las industrias extractivas en general, 6tiles c[rlcnl~s.-

3~ ..... De operaciones de prenda , warr-arrt s agrícol-~s.'"

4º.- Acor-dar pr-é s t amos hab.i Lít s dor-c a a los cue exp.Lot en c:ir·ect::.tn1ente 0US
propiedades rurales; estos pr8stamos sercln cocc ed i co s :1 cinco año s de
plazo, con ~mortiz~cjones anu~les del 20~ y con Al in~~rés míni~o que
fije el Br.nc o en su cpor-t.un í d-id , quedando el mi smo I'ac ul t.ad o para c om-

prob~r la debida inv~rsi6n de los fondos f~cilit¿ctG8 y p~ra exigir
la Lnmedl ata canc oLvo i ón de toda la deuda, en CrtSQ d:l :--~\'·8rii.Su?~r que
el deudor diera a aquellos un destino ~istinto al cOh~0nido.-

.§!.- Fa.cilitar .id el ant.o s p ara lle'l':lr -J. ,;-:_bo cbra s de irrig~.lción~ pcr f or-a
ci6n, dren~je~ p12ntttciones de ~rboles, construcci6n ~e graneros, ele
vadores de gr~nos, Y9 en general, mejoras que importen un~ real Vtlo
rizaci6n y de las prJpiedades b0nefici~das.-

62.- Descontar y redescontar las ob l í ga ot one s de Ls s instituciones de cré
dito agrícolas, c~ja rurales y cooper~tivas.-

!rt. 1~.- Administrar y pcb.l ar- las tierr::~s que a dqu.i or-a de los p.vr-t í cul.a
res~ con el fín de destin~rl~s Q colo~iz¿ ción •• o~oo.

:8:rt._11- Organizará la ae c c i ón há po't ecc.rí.a par-a a c or-do r prl~stamos sobre
propiodades rur~18s bajo la explot2ción mixt~ y en superficie no

mayores de lOO?200 y 300 t~ectár8~S en 01 territorio de la Provincia.-

Art_e_22 2 - De las utiliGades se reserv~ un 30t parQ fondo de colonización".-

No est~ en nuestro Jro?6sito hacer una critica de estos

»r-oyec t.os ~ -Jera el ~)resente -a 'pesar de CLl18 e11CC..ré?~ el asurit,o del

'd·t o d 9 te · · o fere l o agr~rlc con to o entuslas~ao, lene a nuestro JUlClO &-

rt:tsgos;

lQ.- Ninguna ve rrt.a.j a y ninguna s egur-ídad of'r-e c e o L Jrimer' ~)erlío-

do netam8nte oficial. La historia de los Bancos Regiona-

les d~ la ~auta.-
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/11
~.- "La Provincia (ar-t , 5) per-c í.b í.r-fa por los de )ósitos judi-

ciales un int2rés d.el 410 anuaL'", Date.. obLí.gac í oú es d ema..

Si8..do ~98sad_a, -pe~~& un Banco Oficial c:lle quiere hacer "cr-á-

di to agr-:..r-Lo" qUE: COú10 hemos visto ~ r'.-;clam8~ un interés ba-

• p:"'"\ 11" 1 --., · ,JO. ~or e a~ a DUGn seguro e bctnCO ~rroJarla

1 l.der-ac i /& guna conSl eraClcn

Irrrior-t.arrt,e o -

Logr-ar-a f'or-mar- una cs.r-t.era

1~. - La Provincia sólo gar-ant.í zr.r-Ls. 10& de~jósitos dur-s.nt.e el

t.í.emoo en que el Banco r'ue s e de ~:st<:-ldo. No debe o.Lvídnr-s e

y para ~ue a~uellos ~fluyan es necesario darles

18~ mayor- gé~rs~ntía de se;~tlridad. _'~stJe pr-oye c t.o no fué san-

Cúpole al Gobernador Dro Luis Lo ~tch8vehere y a su

r~inistro de It~ciend&, Dre Bern~rdino c. Horne~ el honor de Jre-

sentar un ?royecto de ley sobre cre&ci6n del B2nco de la ?ro~

vincia ~ue ~u~ considsrajo 90r 1& Logislatura y ~~e luego de

31 21 de Se?tiembre de 1932~ el Pon2r 3jecutivo remitió

ro de 1933 lo elevó a l~ Crunara de Senadores D&r¿ ser tratado

saba ~ "E'L or-cye c t.o que se r-errrí, t.': es el nrismo c.s..ue se remitió a

la H.C. de Di¿utados 81 21 de Se8ti~~bre de 1932, y los funda-

yo efecto se aco,n~)2~ña copí.a" o HQuiero no obsté..rit.e s í.gní.t'Lcar' a
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para darles rnás acción y más fuerzas ti .-

Los fundamentos del proyecto fueron eX0uestos ]or el

Poder 6jecutivo en el mensaje del 21 de 3eptiembre de 1932~ y

sus párrafos más signific~tivos~ relacionados con la orienta

ci6n que debí& darse al Banco, son los siguientesi

"Se trata de un asunto que ha constituido un viejo propósito gubernamental
y tambien un anhelo público vinculado al deseo de d~r existencia a un esta
blecimiento de crédito provincial~ especialmente referido a satisfacer una
necesidad muy sentida entre los agrarios, carentes de los beneficios que
reporta a la econom{u del trabajo la existencia de una institución dispen
sadora de recursos en forma orgánica y propicia al intento de orientar la
mejor aplicación del esfuerzo y de regular la colocación más conveniente de
los productos, en forma que permita a los trabajadores de la tierra hacer
la defensa de los precios y el aprovechamiento máximo del fruto de su con
sagración a las tareas del progreso.-
La tentativa de dar solución a esta necesidad por intermedio de los Bancos
Agrícolas Fiscales ó Mixtos, no fué nunca una concepción defin~tiva de sus
iniciadores y fomentadores~ sinó que fué nada más que un medio de que se
valieron para iniciar la tarea que ahora esbozamos recien con caracteres
finales y compren9ivos de toda la amplitud del designio.-
Se trata de conexionar la acción de todas esas organizaciones bancarias que
funcionan en forma dinpersas y que accionando dentro del aislamiento que
hasta ahora lo han hecho~ no rinden toda la eficiencia de que son capaces.
Se trata de vincularlas por el conducto de una direcci6n superior y com~n,

mediante lo cual se reformarán con el apoyo recíproco y mejorarán sus mé
todos gracias al concurso dirigente de profesionales eXpBrtos a quienes de
bo confiarse las funciones de orientación general y de control.-
Al proyectar el esquema de la organización a que me refi8ro? el Poder Eje
cutivo ha vac í Lad o mucho entre el intento de dar a I establecimiento un ca
racter amplio y general y el de circunscribirlo ~ servir los intereses a
grarios.-
Ha optado, por fín, por el primer tem~peramento, bien que dentro del propó
sito de dar acentuadas preferencias al crédito agrúrio. Al decidirse en es
ta forma, ha tenido en cuenta que para incorporar al giro del Banco los de
pósitos de administración, es de infectible necGsid~d la fundación de su-
cursa.Le s ur-banac , y que, instituidas estas, no cabe la a sp í r-ac i ón de mantener
lo al Banco divorciado en absoluto con la agitación industri~l y comercial
de esas localidades 9 bien que prestando atención preferente a la ~ecesidad

de encausar el dinero hacia las necesidades de los agrarios".-

Se trataba ~ues de un proyecto de Banco~ marcada~ente

agrario, Jera 0.á_ndole "un C8..racter amol í,o jf gener-aL" con lo que

se 11~nab8 nnB de las características, a nuestro juicio necesa

rias ~ ?é'.ra llevar adelan te un buen ~)lan de crédi to agr-ar í o ; 8S

decir que el órgano distribuidor del mismo cnm~en8e los altos/ji
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/ / /costos de »r-oducc í ón con las utilidades que le dejen otros

renglones de su actividad.-

31 ~roY2cto fu~ considerado por l~ C~n&ra de Senadores;

-')asó a le, de Di~)utados~ adonde se Lnt.r-odu.j er-on é11¿?;U!laS refor-

mas que fueron ac ept.adas pos t.er-Lor-ment.e por- 18.. Cá:i1e"ra é~lta. No

nos s er-La Josi"ble seguir en cletalle todo el extenso or-oc eso de

la discusi6n legi31ativa~ ~ún cu&ndo ella reviste un ¿articular

interés Jjara el estudio é~_ f'orido del Eanc o :~e ~;11.tr9 Ríos. Limi ....

siguiente :)15n sintético de exoosicíón~ abrigando la eSger&nZa

d d ' ., -.. · ~e estr}~c8.r lo «.as l~t:l~')orta.nte de esa OlSCUS1.011. (.;11 lo que se re-

fiere &1 teDa de nuestro int9réso-

ó) - Breve re6e14 de la discusión legislativa, &1 tratarse ~en

gener~l- el ?royecto, en 10 ~ue se relacione, con la crea~

c í.ón del Banc o de ':ntr~e Ríos 2i COl1 su orientación a.~{rariét;

b) - Texto de la ley sancíonada

1 /d o t ..resar a ere ~l 10 agrarlo.-

2949- en lo que ?ueda inte-

e) - Coment&rios y critica a la ley 39490-

d) - ¿rylicaci6n de la ley 2949: acción desarrollada ~or el Ban-

co de ~ntre Ríoso-

Conce~tos relacionados con la creación del Banco de En-
~ et'~IIfl"$CIIIl"''''''~~U'''''IIr__~''~~~_'''~~'''"trl~__''''''''''- '''''--,",,_'''' '''''''''' ''''~'''~tftWa~

tr:e_~lQ~.-_~U 9_~~_e}1teuci9n- _§.m:§:ria.-

El .zr-u .o may or-i "Gario J t.ant.o de 18. Cámara de Senador/es

como de Di)ut&dos~ aus?ici6 la creación del Banco de ~ntre Rioe.

sideración del ~royecto.-

Del informe de la mayorí~~ en el 3enado 9 transcribimos

~árrGfo8Q
1

eue ~ueron ?ronunciados por el Se-/I/
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II/nadar Dro José R. Carulla;

"La creación de un Banco de la Provinci~ y desde luego PQra ella, es un an
tiguo anhelo de Entre Ríos y de nuestros hombres de Gobierno, engendrado
tanto por el propósito de impulsar nuestras riquezas naturales, propendien
do a su elaboracibn y comercialización~ t2nto como por las modestas modali
dades del comercio y de las industrias conforme a las cuales el cr~dito bien
administrada ros~ltá un elomento de progreso insuper~ble"o-

"Ese anhelo ha sido acicateado por las deficiencias de Le política crediti
cia del gobierno central, (1UO no supo Ó no pudo prescindir del espíritu co
mercial para adoptar net~m0nte la polític~ social que corrssponde a los Ban
cos del Estado; l' como no decirlo, por la falta de sol Lda.r i d-id , por no decir
otra cona, que durantA l~ depresión ha observ~do cierta b~~c~ p~rticu12rn.-

"En suma, que el propósito central de la institución debe ser, a nuestro
juicio, ne t amerrt o económico soc í.a'l , sin perjuicio de que para e st tmul a r el
capital privado cuyo conCUl-SO es indispensable, destine parte considerable
de su capi tal al tráfico bance.r í o usuaL'";»

"Vinculándose al for.aento a~rario deb.o tratar ah..ora lo referente a fondo de
coloniznción 9 aspiración que contiene el proyecto Quirós".-

"Cabe decir que la Provincia no se ha desentendido del interesante problema
de la colonización que se planteó con caracteres agudos con motivo del fra
cas o Lamerrt abl e en tOGO sentido de In. colonización".-

"Creo haber explicado que no es nuestro objeto dar vida & un BQTICO comercial
m1s, sinó a un establecimiento capaz de impulsar racionalMente el desGnvol
vimiento do nuestra riCiuGza Vf

. -

El Lnf'or-me de la TI1inOI,ía est'L1VO a car-go del Senador Sr.

Juan 3ueyro; 8ntre otr88 cosas dijo este legislador~

"En el informe do La minoría, aconsejando el aplazamiento del estudio del
proyecto de In c~0ación del Banco de Entre Ríos, que tengo el honor de in·
formar a nombre del Sr. Sen~dor Gadea y en el mio propio, he~os llegado a
las siguientes conclusionGs: que cu~ndo un proyecto de ley tan i~portante

como es el proyecto de creación del B~nco de la Provincia ds Entre Ríos, es
mand~do d la lesisl~turu tan precipitudRmente, donde h~ sufrido transforma
cioneo 9 no se llaga por lo gener&l a un resultado práctico. Pero cuando un
proyecto de la importancia del que estamos tratando es mand&Go con el tiem
po suficiente y es considerado con minuciosidad en todas sus partes, dándo
le consistencia, l~ impresión que caus~, se~or Prssidente~ es tan buena, que
c~si de inmediato se impone su sanción.-
El proyocto de ley del Poder Ejecutivo sobre creación del Banco de l~ Pro
vincia de Entre Ríos, ha sido mandado precipitadamente a In legislatura 9 sin
d~rnos mayor tiempo par2 su debido estudio ni para requerir los informes
necesarios que (-;1 mi smo reclama".-

"El momo-rt c pBra Le cr ea oi 0~ del Banco de la Prov í.nc i a no es un momento 0-
t l.T d' ~ 1 ~ · , , · t· l'p c.r ,'!t~O • na 1.8 u.-J ...... .:-Cl.:-.:.:Cv 2. Sl-..J~)1iClOú ,-,"::'~"'()ry'J1.ca pez-que a ra~."'J P~q e pao S.

Las Bancos, en su nayor-Iu , tanto of'Lc i.c.Lo s CVll.t.v par ~ . ('111 - r ~0, han r e s t , _ng í>

do sus créditos en más del 5@%, seleccionando su client~la; la mayoría/ji
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/I/de los propietarios de l~ Provincia de ~ntre Ríos 6 un porcentaje muy
crecido, tienen sus propiedades con gravámenes hipotecarios ó en prenda; la
moneda circulante es escasa en tal,forma que restrin€e por sí Gola cualquier
proyecto, por buena que su filiación sea~ dificultando la colocación no só
lo de accionas sinó de títulos de cualquier claoc ó emisión que fuere g con
el consiguiente Iquebranto, que en el peor de los cnsos se puede calcular en
un 8 á 10:%.-
y no es oportuno 9 seror Presidente, porque no conocemos el informe sobre
el result~do del estudio de los inspectores mand~dos por el Directorio del
Banco de la Nación acerc~ del entuco en que se encuentran los B:lncos Agrí
colas Regionales jnfor~o que debemos conocer se~or Presidente, en tod3 su
amplitud por que 80 refiere a l[~ base con que cuenta el Gobierno de la Pro~

vincia para fundar ó crear el B~nco de l~ Provincia de ~ntre Ríos.-

"Estas son las razones que tell.GillOS p~\ra pedir el apLazaraí errt o del proyocto
de ley de creación del Bunca do ~ntre Ríos para 1~8 sesiones ordinarias.
~n realidud no t enemo s mayor Lí.enpo par-a su estudio y, o.. d emás , lo conFide
ramos inoportuno".-

"En cuanto al punto de que el proyecto ha sido enviado en forma precipita
da, verdadorament e es una do cL'rr-a cLón basada. en un desconocimiento absoluto
de la forma y el ti8mpo en ~ue se encuentra en discusión este proyecto. En
el mes de Julio de 19~2 fué onviudo 2 la Cámara de Diputados el proyecto ac
tualmente en discusión. So ha dado amplia publici¿ad al mismo, al extremo
quo se hizo public~r en un folleto -lo tengo aqui- que lo~ Señores Senado
res conocen, conjunt~m~ntG con otros proyectos que han tonido sanci6n, en~

trc ellos el de impuesto al ausentismo; es un folleto ~ue ha sido rep~rtido

entre los Se~ores lesisladores.-

"Además la cr-oa c í ón del Banc o de Entre Ríos es un asunto (lUO se viene dis
cutiendo desde 01 a:io 1920 9 que vi~ne agitando lQ opinión pública y acerca
del cual e si todos los Rartidos políticos QU6 actúan en la provincia y en
la Legisl~tura, han dado su opinión favorable.-
Con respecto a l~ oportuni¿ad de la cr8~clón del Banco, manifiesto que es
procisamente una de las grandes necesidades que 68 sienten en la administra
ción la creación del Banco de Entre Ríos con el objeto de unir a los diez y
seis Bcncos A~r5colas qUA existen on la Provinci&, por ~61tiples motivoR,
que no entrar6 a considerar porquJ no se ha d&do nin~una raz6n para fundar
la poster~~ción del asunto. Perú yo que estoy al frente ~ctualmente de esos
diez y seis Bancos, QU8 dependen directamente del Ministerio de Hacienda,
que no tienen una dirección central especializada, que pueda atender al mo
vimiento bQncario con la dedicaci6n y la concentraci6n que el mismo merece,
no vacilo on mdnífestar que no es posible sostener de que no sea urgente la
con8ider~ción de estj~ prob10ma, qua lo conceptúo uno de los ?rincipales, uno
de los primordiales a resolver en 13. actualidadtt

. -

El Dr.Ricardo Roig -o)ositor~ dijo entre otras cosas;

.rDec{n, se~or Prosidente, que debien¿o ser el basamento del Banco de la Pro
vincia los diez y seis Ban:~~ A~r{col~s con ~ue ella cuenta, eS 9 bajo todo
punt.c "p 1r5 stt""l) 1\1"tlnr~~cindi.ble CO:1.2Car su verdadera situación, concepto/ji
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I//este que no ha de ser ll"íUOVO para. ~tl.;uno de los SroSe S<.:nadoíos, po vque
lo he vertid0 en Secretnr~a, diciendo que ya que h~bía la oportunidad de
que dos inspectrres del Bsnco de 1~ N~ci6n estuvieran en 11 ~ctualidad ins
pe~cionando a los 3ancos Asrícolas convenía espsrar ese informe con el ob
jeto de ver cus] era la 21tu~ci6n real de sus carteras.-
No es posiblG ~¿ificar un Banco llevQndo como lnstre~ ~ lo mejor~ c~rteras9

defectuosas, p or cuanto pueden involucrar el día d o inll~1c:"Yla un d esmedr-o pa
ra el futuro B~inco dE; 1::A. Provdnc í.u'";«

31 deb.?te ~~u.é amo Lí.o y t"'inal!¡1811-t,G .uest.o a vo t.ac í ón , en

general fué ~)rob&do.-

yecto en 18. ses ión (18.1 25 de "..;..br-Ll de 183:5 e :~n ot.r-o Lugar- de

en un d ebe.. te ~'Jrevío a 18~ c ons í.der-ac í.ón del ~?royec·to, mot í.vado

te fué a?robadoo-

...., 1 9/ o
~n e seSlon Gel 1- de ~1ayo tuvieron entrada dos despa-

chos e uno -de La mayorfa.. - ac ons e jr.ndo La axr-obac í.ón con af.gunas

mod l f.í cac í cnos del ~Jraoyecto sobre creación del. E2"nco de Errtr-e

Ríos ~venido en revisión del Senado-; el otro -de la ~inoría-

aconsej~ndo la ?oster~aci6n de este asunto.-

. ,
Clan

Im",?or- t.ando --582ún el r-agLa.uent.o (le la. CGJn~ra- una lJ.10-

orden el des0acho de la minoria, ~ste fu~ consider~do

C> t'" ro-..., .. f'en ~Jrlmer 2r~nllno.- t>u mle~rrloro .in or-marrt.e , DI~. Justo (j. ~JIedina,

dij o errt.r-e ot~~,:.-~s cosas ~

"El hecho nrí smo de que e s t « sector; en cuyo nombr-e he f'Lrmad o despacho, se
haya pr0~'lnci~~o por 81 aplazamiento del proyocto que 8st1 a consideraci6n
de la Honorable ~~m~r2; ~11;ArG decir ~ue en princlplo estamos ce acuerdo
con la idea contral qua lo informa 9 esto es~ que no somos contr~rios los
Diputados de la represent~ción dem~cr~tQ nacional~ ~ lú ide~ en sí t de crear
el Banco de le Provincia. OpinAmos que la cre~ción Ó autorización QU6 se
le concediera al Poder Ejecutivo para cre~r un~ instituci6n de cr~dito de
carácter mi xt o , es alzo muy Lrrt ere sarrt e y digno de apoyo".-

"Pero pensamos ¡:ue C1S ne c e s.ar-Lo que 't oda 18Y cont empl e la posibilid~ld// /



//Ipráctic~l ~e po~er en movimiento el or~anismo que cr0a~ sobre todo si
va a ocasion~r alc~n ~a~to, salga este de donde salga, aunque no ~ncida

sobre el prnsupuesto 30neral de la administración. Y ello~ porque somos
contrarios ~ l~s leyes líricas~ a las leyeG inoportuna3, y pcrquJ no nos
seducen 1~8 leyes ~ue sea una aventura llevar a la pr~ctica, porqud al
sancionarlss, habr{a~oG odificado sobre la arena, habríamos trabajado
en una obr-a c.on GSCJ.S3.. :Josibilidnd de ser Ll svada a e f e ct o , y más aún
cuya ~nica p 0 s i bi l i dad es que tengan efecto con~rapro¿ucente con res
pecto a los ).ropór;i-:08 que la han Lnsp í rado y QU<-3 se han perseguá dc ;»

El Danco de =~ntr8 Ríos a nuestro entender, no está en condiciones de
c r ear ee , En ¿'ritner Lugr.r , f--:llnría una de las bases de su Lnmed í a't o fun
CiO'lQl~iento9 CO]10 será eI a por-t e de los a c oí.cn í r.t.a s , dada la grave si
tua(~i:'n. r e í.r xrrt e de honda cr í c í s por que at.r'av í e san las .índust r í.as , la
eSC~)S82. (le nnue rnr i o , y el r-e t r-a í mderrt o de los cap í t a.Le s y" en fín, el
agot acri errt o (~e toda r e ser-va y de todos los bolsillos, lo que hace sea
muy dlfici1 9 hoy por hoy~ que se pupda r3unir~ no ya un n~~ero conside
rabJe sino c~c rolativ~m0nte oseaso de accionistas con dinero disponible
para Gmp18arlo on una empresa de esta naturaleza, como es un B~nco Agrí
e o1a , e f~ s p ~;l.l drt d o e n el t)x í t o dela '3 e o s e eha a" .-

"Medí.a por otra parte, una c í r cunct.anc í a eS'P~ciE'líeinla Y es la eSCQSél i!
po::~~n11c~ e:' ~l mí. juicio y bien mí rada s La s cosas, t i ene el aporte del
Gobierno. El ~p0rt8 del Gobierno seria el capiiaJ que ~l tiene e~ los
BélYlCOS Rc:~ion(~wle2 y su PO~?~ importancia sur-ge de Ls.s cifras que se han
dado en 03~O rccin~o al debatirse la ley por 61 H. Senado. Tul cRpital
no es un capi i s.I sc.lnn,:;.c.CJ ~ como el c ue cl.ebe suponerse en to(la s oc í cdad a
n6nima Que V~ ~ comenzar su ~iro y sobre l~ blse de v~loros de real es
timeoi6n. Aq~f se tr~t~r{a de capitales del Gobierno ~ institucionos de
cr6ditos q~~ se quinre fortalecer con In creuci6n d~ pste Banco y que
por los d~~or ~uo tonc~OR no puede ser la b~se s61ida, de l~ solidez
que a nuestro juicio se reGuiere, CQP1z d0 ase6ur~r la vida de la nue-
va inGtituci6~ ~el cr6dito que esto proyecto pretende creur".- .

FI.8CIlctZ2..<."10 fin&l"': 311.te e 1 des _Jacho de La rní.nor-f.a , la
,

la mayor- l[:~ o Su ~ieffibro infor-

[.iJ~ nt.o 9 Dl~ .. Do.rí.ngc .F' ~ Borgo.:;no ó.ij o erit.re ot.r-s s COS&S;

"So puede P<-jilS:1::" c.:Ut; es inoportuno eL proyecto porque e s t.amo s u~raves9.n

do un mo~¿nt0 ~oco propicio p·lra el des~rrol1o de l~s Rctividades de es
tas socied3dss? pero piens~ la comisión, que cu~ndo 01 des~liúnto cunde
por tod~s p~rtes, cu~ndo l~s industrl~s y el com3rcio se par~liz~n por
fr:~lt,A. d e cr ód i t o , c ut.ndo los Labr-ad or-e s agr-opo c uc.r Lo s , pr-Lnc í p-rl e s gcs
toros l18 nu '38 t r« n í'uent 0 f1 .nc.d r08 que const i t uyen 1a mayor' r í cue za de
nU0stro país, ss ~JlC~3nL~an Qb~tido9 ¿ ~¿obiado3, como en esos momentos
por los diveraos factoros que son ¿el doni~io póbJico 9 es necesario que
los got·ierno~3 no 0\.)10 piensen en r ..-s oLve r L'.s difi -ul tud e s pr-op í a s , sino
que es de su ¿~bGr propender decisivnmHnte a restaurar, en la m6did~ de
lo p02ible, l~s 2ctivid¿~es gener~lGs; es obligaci6n de los poderos p~

blicos 1 re~liznr en ose sentido osfuGrzos supremos, para que los hombres
qUE) Labr-un el porvenir no se sientan solos €ir! lo.s-..r.a.ornantos· cr'Ítico's- y - .. •
sl 6stimuleilos t~n sus ~:::::.~rgi2s y arno r -11 tnbajo".-
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///demis, es docir, fomúnt~dor~ d81 J8píritu de ~mprcs~, propulsoros de
• r1' decLrv J .l~ industri~ y dol com~rclo, pOSGe ~tr~s que po~rl~mos eClr ~e lmprlmen

un c'~r1cter especir.:.l y p:-_rticlll:tr. Tiende a d efend ar nI pe queño productor,
otorg~ndo créditos ngrícJl~G9 ~ue es hoy uno do los pro~18m~s m1s impor
t~lrttos de la r'conomí"l l.br.~ritl. PrcbLema t::..nto m::'s difícil puesto que el
cgricultor ViV0 lejos de l~s ciud~des9 que es la fuente del comercio y de
la .induet r-La'' ....

rrí.z o una ext.erisa exooa í c í.ón sobre el asunto en deb8"te, de la

ttrJnu d r Ls... s no c es Ldadv s t~l:'tS Lmper í.oo i s Que existen hoy par ', 1-:, Pr-ov i n cLa
~s 1~ fusi6n, unld~d ~ coordinQci6n ~e los ~ctualGs B"ncoe Agricol~s, mix
tos y rrgion~lese-

Esta uni6n vendr{ por l~ or~~nizLci6n del Danco proyect~do, el que deber~

CO~0nz~r ~ntes ~uo n~da por r00r~~niz~r los Bancos 2ctu~12s para su tr~ns

f'or-ma ción e11 EPJGui'r.,3.1es? dentro de un só.Lo est ltuto, un solo régin1en y una
so La dirección nspeci:~li;:;-:ld:::." .•-

"¡lOY el dinero del campo quod.; en 1_:'8 c:iul1::.des. Permitirá le. mejor distri
uución de los depósitos, ei.r-vi ond o 1~~_f1 zon.i s más ncce s i t.ul i s , Ll.ev.indo el
exceso de enc~j8 do un B~llCO ~ otro que lo necesite. Se rep~rtirin ~~s los
riesg)os, pUGS "un n~~nco conf::tre?ido 11 sr rvá c í.o de uno.. c omvrca Lnduat r í.a.l ,
tiene mis pr-obubí.Lí.dadee de r i e ago que un B-·'l'lCO c.. Lí.merrt.e do en dd s't í.rrt a s
zon~s de l~ ~conomí~lI. 30 lo duri más impulso y ~starq mejor control~do~

con l~ uni6n y con un~ dirccci6n esp8ci~lizada".-

vino en el clebe.. te ~ diJ o errt.r e ot.r-as cosas ~

"B'i en GS710r Pres i dent e , r e Lnf í er-e de esas d í s t Lnt.r..l.s opiniones vertidas
por el Poder Ejecutivo que 8e h~ cercior~do que el probloma do c~n~lizar

el dinero de los B~ncos hlCj~ el cr~dito 2sr!colq es arduo~ complejo~ ~ri

zado de escollos y dificultudes de todo orden y si bien mGnifiest~ que ha
br1 de darse ¿cGntu~dQ pr0feroncjQ u 8St~ clQse de créditos, no es ello la
expr~~i6n de un~ intima convicci6n, segur~mGnte, sino pI enunci~do de una
uEpir~ción, do un buen das80 ~ue h~ de entrell~rso con l~ re~lid~d. Son
otras l~s instituciones de cr~djto Q l~s ~UG toc~ 3nc~r~r y resolver este
problema. Es interesanto l~ opini6n ~ue 01 import?nte di~rio metropolit~

no "La Pren sc," diera sobre este proyecto del Poder Ej ecutivo y (.1ue con la
anuencia de la Honorable CJm~ra voy ~ permitirme leer; dIce ~s!~ t'Se pre
tende que el nuevo B2nco reempl~zará el siste~a ~nacrónico de industriali
z~ci6n y comercinlizaci6n do l~s cosech~s9 por el m~s ~oderno de un Banco,

· , 1 ~ #.+ .]-. 1 l· .,Sln m~s recuroos quo os JeposlvoS Jua1Cl~ es cuyo V~ or ~~ l~norn y ~os

dep6sitos admini8tr~tivos cuyo v~lor, Q los afectan indicedos, sería poco
~3nos que nulo't. Un~ p6rspectiv& izu~1~ent0 eng~~o8R determin6 l~ cre~ci6n

de los B me oe Pr-ov í nc í.o.Le a dE:; e s t a Ls.ya , que j7tnl~~S dieron ot.ros frutos que
la extensión de l~ misma y de su~ p~drino3 políti.cos en mntcri~ com6rci~1.

Los colonos de ~rltrE3 Ríos quedarvin t':n de sampc..rado~~ del crédito, eo.no se
doduce lo úst~n9 mientr~G no exista el verd~dero cr~dito ~~r{colQ. 3ste
exige r e cur so s que d í.f i or on suhS+;"l.nc;~~lrflente de Lo s de un Banco de do-jl/
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lí/';;ésJ..GJS p0rq~:e solo por excepción se po6~ría pr-o atar- a. L-is meses, uno y
dos a~os con recursos que el depositante puede retirar del B~nco en cualquier
.nomorrt o" ...
~Ui~~0 decir, señor Presidente, que el crédito a~rícola debe ser objeto de
"na e~~~"r-eE'U de gran ['..liento y no de un Banco de capital reducido".-

Pin~lQ8nt8 )US3~O a votaci6n -en gener~l- el referido

ley 2049 Ciue

::.;r.l.!, ...] º:-- Aut or-f ru se a I P • .2. a prornover la fundación de una s o c Ledad 'Anóni-
ma de crél.~i·~o que se denom.ínarf Baric o de Entre rr{os cuyos estatu

tes sürin d í.c t ad os por los an c i.orri s t a s de acuerdo ELl Có(iig.o de Comercio con
s uj e c i ón 9.. La s b~lSER' QU3 establece la pr e s crrt o ley.-
S~ objeto lo co~s~ituir~ la realizaci6n de operaciones propi~s del giro ban
~~lrio y e spec í cLuent e , 1a s re Lac.i onadas con la organiza.. ción y 01 func-iona
miento Qtl cr6dito agrario~-

¿ix:i..!. 4-E- .... ~l cc.p.i t8.1 del B~'l',CO estará constttuido r
' por dd oz millones do pe

sos moz.adu . !1l~1cioYi'-il., cu« St~r'ln upor-t.ad o s la mitad por el Estado y
~a oir~ oitad por los accionist~s ~articul~res.-

:.~;,~i._.5Q.- El "lpo/"te del ~~:;~:lclo estará r-epr-e acnt ad o por un b ono indivisible
é Lr st r-ansf'er-Lb l o cue será r-ea Lí.z s do e
a) C011 01 capital l:í(~uido de los Eanc oo A~~rícol3.s y del que resul

te de propied~d ¿el Fisco en los Bancos Mixtos que se incorpo
ren al Barreo do lj!:tro FLíos; como t amb.i en las utilidades de los
E~~ccs Agr{colas ~ixtos que no se incorporen y las que les co
rrcspond~n a la Pr0vincia en este 2anco, h~sta integrar el ca
pit'.1,.l c or-r-r sp cnd í.errt e ;«

b ) Con c uc t a s anue.Le s , cuyo morrt o se c on s.í ;nG.r¡l en E)1 presupuesto
y ~ue en ninGún caso serán inferiores a doscientos mil pesos
m/n. ¿é curso lOGal. El ~porte del capital particular De hará
por suscripci6n p~blica en acciones de cien pesos; cuy~s condi
cionos de emisión y pa60 serán fij~das por el P. Ejecutivo y
por la incorporación del c~pital GO instituciones de crédito
qU8 c onvengan en incorporarse al Baric o de Errt r-e Ríos.~

b:rb 6º, .... Los ~c-~ .lrllen Bancos Agrícolas del Est ado pasarán a ser sucursales
del Banco de Errt r o Ríos~ sin pe r j u.i c.l o de c onve r t Lr s e en organiza

ciones de c~pital mixto si ~:s{ se resuelve por 81 Directorio en cada caso.-



///Agr{colc.s Jc- c.api t a l e s m.í.xt os , en cuyo caso el monto dal, que le corres
pond~ al Estado, será computado con la suma del aporte que debo realizar
~ste según el ar~. sr.-

En cuanto ~l c~pital que corresponde a los accionistas particu
lares~ deber~ convertirsG en acciones del B~nco de Entre Ríos, ~ la misma
cotiz~éión q~e en cad~ c~~so se asigne a las que reciba 01 Estado.-

-Art ~_9Q.- ~1 Pune o da Entre Ríos será el agente f í nanc í er-o del Gobierno
y d ovd e t enga sucursales, serán 13. caja ob l Lga.da en que tendrán

ingreso las ro~tas fiscales de la Provincia, los dineros, títulos,y ¿9pÓ~

sitos judici'~} "-38, los d.i.ver-o s y títulos de todas l~~s reparticiones públi
cas, los dep¿sitcs afecttdos G contr~tos realizados por l~ Rdministr~ci6n

públi~a, usí C~~0 los f~l103 de tod~s l&s personas, eopresas ó sociedades
c omer c í a Le s qua obtengan concesionos del EstStdo ó de 1':4..8 :i~unicip3.1id:ldes

y de las que e oLt c í.t.en Ó reciban mcd.l í'Lcr.c í one s a La s ye.. a.c or-dadae o nue
vas v orrt a j a s , ,..

El Banco abonr~~ nI Superior Gobierno de la Provincia sobre el
monto de los d~p6sitos c~~unes y~dem~s dep6sitos ~n efectlvo a que se re
fiere el párr~fo antericf) el int8rés que se convenga con el P.E. con ex
cepción de los depósitos juficiales ~UG no deveng~rán int >rés. La Provin
cia responde directamente de los depósitos que reciba, tanto en la Casa
M~tril,como en la8 sucursales.-

Ar~g~~ El B~Lnco invertirá los fondos disponibles en la siguiente forma,
sin perjuicio de lo dispuesto én el nrt. 11: h~sta un quince

por ciento para facilitar l~ adquisici6n de tierras a los productores en
peque:as parcelas; U~ mínimun del cinco por ciento para habilitar indus
trias tranSfJrrE'tdoras, y 01 resto para la. r-ea l í aac í ón de operaciones de
creditos autorizados, debiendo mantener un enc~je en dinero efectivo no
~enor del quince por cie~to de sus depósitos a la vista y del diez por
ciento para los otros.-

Ar~~_!4Q.-SG organizará una sección para préstamos hipotecarios para el
fomento de gran-jaSy colonización.-
Una ley e spe c i.a.I reglamentrl.rá esta se cc í ón , c omo t.amb í én la e-

misi6n de c~du:as hipotecarias.-

!~r_~~~ lpº- A los efectos del crédito G.;rnrio el Directorio l)odrrí fundar a
genciQs y sucurs~les en los centros rurales más import~ntes de

la Provincia ó habilitar instituciones locales como sindic~tos, socieda
des cooperativas, caj~s rurales, bancos popul~res9 etc.-

&!i~~!§~- La administr~ción y fiscaliz~ción del B~nco estará a cargo de
un directorio compuesto de un presidente, seis vocales y un Sín

dico. Corresponder4 al Poder Ejecutivo de la Provincia desjgnar, con acuer
do del ~enado, al Presidente y tres vocales, uno de los cuales deberá se~

accionista y R los accionistas la designación de tres vocales, uno de los
cuales actuará de Vice-Prosidente y el síndico.-

Art~_18Q- El Directorio rC)p-larnAnt~1..rá e spe c í.aLmerrt e el régimen y organiza
ción del crédito~agrario é i~dustrial y el fondo de colonización.-

.f1.I~.!__~.2q~- L8.8 utilidades líquidas que resulten del balunc e anual, serán
d":' b .~ ... ~ h 11 i rl8 s eTI 1a s i gu i ent e I'orma s , o o o o o o el o o tt El quin e e por e i en-

to para fondo d o coloni '?,~1,..i ón con f í ne s de fomento de gr8''15~sft.- /11
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\ ',c)- ComentaI.:.iQs~ crit~c.§2:.. la ley: 294fJ. q~eg~J._pun
to d~._v~s~§l_q.el credito a~grar1..9.-

A nuestro juicio la ley 2949 es buena en general y

contiene interesantes princi:pios de 1fcrédito agrario rt , que si

se hubieran podido llevar a la práctica, la Provincia ya podría

tener un crédito agrario perfectamente organizado. Porque la ley

2949 iba Q de9arar,.a sus entusiastas sostenedores, sorpresas

~ue poncrían en serio peli2ro la función de fomento agrario ~ue

se le habia asignado al Banco de 3ntre Rios.-

El Bs.nco de T~nt/re Ríos ~ \36 organizará como Sociedad

Anónima (art. lº) Mixta~ es decir con cayital del Estado y de

accionistas par t.í.cul.ar-es , en par t.es iguales (ar-t , 4 Q ) . Ya hemos

manifestado al ?rinci?io de este trabajo (9ág. 38 ) que no re~

8ulta sencillo decidirse 9ara la mejor a?licaci6n del crédito a-

grario, a favor de un Banco netamente del Estado 6 de uno,Mixto.

Pesados los ar-gument.os en pró y en contr-a de cada una ,de estas

for~as de orgarlización~ nos inclinaDos ?or la última, haciendo

?rimar ~or sobre toda otr& consideración? el muy atendible ar-

gumsnt.o de que 10s accionistas pueden , lleg~~do el caso, poner-

freno a la arbitrariedad~ con ~~e un mal gobierno podría manejar

E:: La Institución. Es verdr-d <lue al accionista pc.r-t.Lcuj.ar , en ge-

ner-al ~ lo mueve el áni.no de lucro que ~!ocJ.ría estar r-erií.do con una

obra de fomento Que el Estaco quisiese llevar ~delante con una

.: ':~'"lq J i dpJ~ ~.~ fr'lP j nramiento social, per-o 7 pensamos que ~ste incon

veniente podr-fa s e1-' f8~cil111ente s o.Luc í.onado con una correcta y e...

cu.íLfbr-ade eonsti t.uc í.ón de su d'í r-ec t.or-Lo ; ?unto éste que -con

r-eLs.c í ón al Banco de ~~ntre Ríos- 'rer~e1110S más ade l.ant.e si ha sido

eoLuc í.onr.do eat.ísf'ac t.or-Le..mente 0-

Resumi t?nno: I"'e:r"QEu110S r:1.1e le" c ons t.i tución del Banco / / /

•
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/ / ¡de ~ntre I{íos en f'or-rna de Bocied&d :-:a.nónima "[,Ilixta es un clcier-

to de la ley 2949.-

El ca Ji tal de I, Banco estará constituido -dice el ar-t.,

me lo tenemos dicho~ mitad por el ~stado y mit&d ?or los accio~

n.í s tas -jc.. r-t.í.cu.Lares . No es fácil resolver el ~)roble¡.o.a del monto

c í.onadas con la orjan.i zac t ón ~r f'unc í cnami ent.o Gel cr-éd.i t.o &(~r8..-

ese caJit&l debe ser e-

Leve.do , si es c;ue, en ver-dad , ae desea. hacer une.. obra. de f'o.neri-

to intenso~

3xistencia en 1& ~rov.de ganado vacuno
según censo de 1937o •••• oo00QOO~o••••• 2.1C7.150

Existencia de g~nado lan~r~ 8/el mismo
censo •••• O ••• OQ.eo.o.~o~oo•• o •• oo ••••• 2.159.775

~xistencia de e~nado equino s/.el Qismo
censOOOOO ••• $OO •• O ••• O••••• OG ••• OO.... 514.831

,/

5550794
Reses, sacrificadas ry~ra consu~o y ex)or-:
tc.. c í ón , en J2~ Pr-ov í nc í.a.. , s/Dil'ieco(¡ral. < 1.21.935
de o:;'~+ '4 dl' C'\ t.í, C" ", .:.. o l('¡L1O

~o ve... o (~, c"'.:.~ f-../ 4..

13.492

.u.rea t.o t.a L s embr-a..da en la ?rovinc1a en 1940
s/Dir2c.Gral.de ~st&dí3tica,~ilo 1940o.~.1.298.781

cabezas

vacunos

L&..n 8..r e s

?orcinos

he e té..rea3

la ley, ~l fij&rla, ha sido deillasia~o rf¿ida, ~or lo

que a. nuestro juicio? -udc habcr-s e est&blecido -si¿~uí'2ndo el :)ro-

yecto del Cober-n-...dor- 1'.1a.rcó- la _Josibilid&..d ele e l evar-Lo 2y veinte

.'11llones con ;~?robé-",cLón el e 1 .2o ~J ecutive -;yr de 12: asambLes.. del/ /
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1//accionistas o -'~ste e Lst.ema dá mayor elasticidad a la cuestión

?ues evita el ?eligro de tina de~ora legislativa en la sanción
•

8s verdad que el Banco de ;ntre Ríos recién tiene

suscriDto ~P 3.000.000 é integrado ~ 1.500.000 (6 exactaQente al

30-6-41~ eus cr-Lo t.o <~~ ~~o925.300(: integrado ~$ 1.466.23C~50) lo que

~~reciera indicar que un límite basta 20.000.000 de pesos re-

8ulta excesiv~Jen~e e18v&do. Sin emb~rgo, no debe confundirse

el ~robleilla~ el monto ~ue nosotros indicamos, es un límite te6-

r-Lco COYl el que SU.JOI1CJ.I0S que el Banco -con más los már-genes li-

bres de los deJósitos- ?odría desarrollar una acción integral,

JT el ca',!it&l~ suscrioto é integrado, que actualmente tiene el

~anco de Entre Ríos, 88 el reflejo natural de la situación fi

nanc í er-a ?recét-ria del (;obierno .t)rovincial~ y- de la evolución,

también precaria~ de las economías individuales.-

.201") ot.r-a.. uart.e , si se integra el cao í, t2....1 autorizado

IJor 1& ley 29/19 ~ no result8~r~ía tarea sencilla orgarrí zar la sec

ci6n J&ra )r~stamcs hi?otecarios ~ara el fomento de granjas y

coloniz&ción n que se refiere el art. 14, Dues el límite de fon-

(~Os Cl1.1e a esa sección resultaría reducido fren-

el caso de un carí.t.a.l .i.nt.egr-e.do de~-tP 200000.00C? eSél secci6n es-

¡ecial de créCii t,() htpo r ecar-Lo , ~JOdl~í8" c ont.ar- COl1 fondos sufi

('.; pnt·pr- Jara dcear-r-o l Lar- uno. interesante y benéfica ac c í.ón ;»

El Directorio del Banco, deberá estar atento -cuando

llegue la o~)ortunidad- ~:;élra ~)ro~9iciar ante las aut.or-Ldades de la

Provincia el &unento de capit~l de la institución.-

El Articulo 5 Q se refiere a la forwa en Que el 38-///
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/lltado realizará su ~~orte. ~ nuestro jui~io este es el ónico

junto realmente mllnerable de 1& ley 2849. Hubo un error bási-

ce; todá la argument&ción se hizo en base &1 ca?ital ~ue e: Go-

bierno t.erría apor-tado en los Bancos .I:J.grícolas Regionales y íllix-

tos. Las ccnc Lus í.ones sur-g í an claras ~ el ao or-t.e del 3stado en

esos Bancos ~'W 1.709.651, más la ¿ri:1era cuota anuaL de

1 1 , · -A b r">"" tJesos -que COi' a gtma oglCé:l- se conSluera a sur lClen- e cor:-lO a-

oor-t.e de la j?rovincia jJ2wra que el Banco cornenz ar-a sus operacio-

Iles. Sin emb~rbo, qué lejos se estaba de la re~lidadt Ya sabe-

mos cue la li(:,.uid.ación de los Banc os ;~grícolas Re{~~ionales ar~ro-

j&rá en definitiva un deficit de unos $ 200.000; significa ~ue

el Banco de ~ntre Ríos en lugar de recibir un aporte de

~ 755~OOO (ca~ital de los Regionales) realizó una inversi6n de

~ 200.000, que no otra cosa resultará vara el Banco, la mencio~

nada li~uidación. De los B&ncos l1ixtos~ a ocho años casi, de la

sanción de la ley 2849, se ha incor?orado uno solo, el de Ga-

larza, mediante cuya liquidación el 3stado aportó ~l Banco de

~ntJ~e Ríos alrededor de ttP 100.000. Los otros siete Bancos Ivlix-

tos en vía de incor)orarse (dos no han manifestado su voluntad

de hace~lo) ~le tienen un ca?it&l realizado 90r el Gobierno SU~

~Jerior a los ~ 700.000 p~sos m/no~ no aportarán -tolérese un

pron6stico- en el mejor de los casos, ni ~ 100.000.- Ace~tando

esta cifra para hacer reSTh~en tendremos:

Ji.·porte de cap í ta.l del ~stado ~(-)l Reo - GA.1Flrza $ 100.000.-

fJ ff los ot.r-os Bcos. l\~ixt08 tf 100.000.-

(~ucbr¿vnto e. Cé.-rd,f::; dol -~~8tado en La liauidación ele
~ ~

los Reg.l ona' P3 • • • • o • o o o •• o o o o o o o. o • o • a •• ~ o 4) o Q; Q. Q • •• a 200 .. 000 ....
//1
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(ué lejos esttn est28 cifras de las presentadas por

el miembro informante de la m~yoría de 1& ~ám~ra de Senadores

y de la.s del miembro c or-r-esoond.í ent.e de la Cámar-a de DiiJute..dos,

qu í en dijo en esa oior-t.uní.dad , "'Sn esta forma el iJstado habrá

concurrido

• fIn1~SOS. • • • • •• .-

form~ci6n del B~nco sin crearse nuevos co~~ro-

Nosotros~ ~ue ya tenemos ~lguna ex?eriencia en la m&

t.er-La , justificc\-íl10S el error en ~ue se Lncur-r-Ló.g es LlUY difícil

aor-ec í.r.r- el es tado de un Banco si sus bsLances no son s fnccr-os

y sus rubros no están convenientemente clasificadosj es IJUY di

:'í.cil estudiar a conciencie.. una car-t.er-a bs.ncar-La ~ y mucho más

a~n si esa cartera está form¿d2 ¿or documentos de colonos no

relaci6n con el monto del crédito, y 1&8 carteras de los Bancos

Region&les, f'undamerrte.Iment.e ~ er-an (le ese ti. ")0. ~ué ~?uede extra-

r-ar- ~ entonces, el error" de 8..pr-ec Lac í.ón de nucs t.r-os legislado-

res?-

Lo cierto es que ~er2 la formación del cR?ital del ~s-

tado, el Banco cuenta -Dar la circunstanci~ anotada- con las

., - · 1 1 2 /1 a d' n 1· ~'t.~» ~OO•000nlngun C8..S0 -Olce _a ey . qv- :)0'" r2"n ser lrlí erlOr(.:;s a "W ~

~or a~o. 31 Gobierno adeuda al Banco en la actu&lidad, por con-

ce9~o del aporte mínimo anual, la swn~ de un ~illón doscientos

mí.L »es os TI1/n. 9 -Jera aún 811 el au pues t.o , muy hi~?otético por- cier-

to~ de ~ue ~bonara esa ~euda y siguiera aport&ndo el míni20 fi-

de carí t.al . Es ver-dad t-!J.1e los 5B,,11COS t.r-abaj an -)referentemente

~0n lOA de)ó§ito~ y CUA su 9auital, menos la parte ~ue iruno-/I/
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,. t" ·e lns aJ..aclones, "Du0:de 88r c ons í.der:..da

una escec í e C.2 r-eser-va financiera. o .I:)ero y& he T:'JS c i ene ~ Que el

crédi12 agré~riQ necesiGa fondos ~ue Jermanezcan est¿bilizados

_ ~U\3 ó.emandan Las Lnver-s Lorie s correctas de un Lue n cr~éd.i to agra-

rio. ~n consecuencia no es )osible hacer esta clase de ooera-

do ~)c~ra riac er- frente e\. los pos í.b l es retiros de d-e ós i t.os , Sin-

qu e esa Ens t.í. t.uc í ón no está en c cndac í ones de cu.nxl.í.r-, precisa-

mente porque la 0ro]ia ley 2949 no le h~ ~ado el ele~ento ma-

terial necesario.-

;. nue s t.r-o juicio sólo cabe una solución a este )roble-

m& y es que el Su)erior Gobierno cOill.lete integr2~aen~e su aDor-

t~ ::} · d'í t- o.e lYlt11e\..l2_ o~ teniendo en cuenta ~ue el 3an~o Liene ya cerc2

de s i e te años de y cuanta con una in~2resante red de

s ucur-s a Las caoaces de é?~bSOrV8r~ ese m..vor- volÚfIlen eLe d í ner-o , F~e-
u

20noce~os Que el Gobierno de la Provincia no ~ue6e distraer hoy

dría e~itir U~ eDJréstito con ese fín~
n.. :; ~cuyos serVlClOS ?Oarlan

ser atendidos con las utilidades áe eS2 inversi6n y cuando ~ás~

con una pe~~~~a suma 2 Yu a l de hentas Generales 1 si las utilida-

des ~ue le aGjudi~ue el B&nco ne cubriesen integrawente los ~en-

eion&dos servicios.-

Los Arts. 5 y 7 se refieren a la incor)o~&ción al Ban-

(;0 de .mr.r-e Ríos de los Bancos Agr-f c olas Re2iol1ales y l;!Iixtos// /
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/ / /Ya nos hemos referido al or-ce eso s eguí.do par-a encar-ar- 18" li-

~~id&ci6n de estos Bancos, Jor lo ~ue no insistiremos en el

'ourrt.o , -

reses deL Banco~ ~)uas le crea recursos con los que -en ?rinci-

)io- ~)uede deserrvol.ver-ae 88.. t.Ls í'ac t.or-Lame nt.e , 31 mcnc í one.do Etr-

-~ícuJ_o al es t.ab'Lecer- c ue donde el 3anco ten¿& sucur-saLes , tlse-

1 "J .. e 1 1 t.f t 1 :)'''t'' dO .. .,0-8 8. i-r-ov rncc.a , os c.~_~.rl'2rOS, a t.u os y a.e, .. os i os Jll a c a.a.i.es ,

los d i ner-os y títulos de tOCE'_S 12\,8 r-ecar-t í.c í.onee '?Ú-blicas s los

de';ési tos af'ec t.ados a, c on t.r-at.os r-ea.l í aados .~or la adní ní.s tr-ac í ón

t'cndcs cIe todas las personas,
;

em)resas o

s oc i edadcs c o.aer-c í a Les c ue obtenga..n concesiones riel 3Stéido Ó

C~_ P Las -....lun:......i c í .....)!:).1-1·:~_::~a·;.,p¡·c.trQ ha t.en.i do "~n v í s t.s Lnd í scut.í.b.Lcment.e-- '-\o"", _ ""' '-A."¡" __~ '-"...... , ......... .4l..L t::.I- o c-, ~ .L.. ~¡ L 'v .... _.L l.; ,

dot.ar- al Banc o de recursos ~ 1118..8 Ó menes e s t.ab l os , en la f'orma
,.

.nas ;;j1r)lie~ (-:.ue el C':'obi,3rno de la Provincia e s t.abe. en condicio-

ne s de dar ~-

L d ' -+ .::l-. 1 d ' G t ~ , tos e :)05l uOS JUQ1CléL ES no evenc:;aran .i.n eres? os e

8610 se _)reOC·U08. de clarle é~l Bal1CO los me..jlOres I'eCUl'SOS ~!osi-

- 1 ~" b "bes? S.tI1C (.J.ue tA..Lt1 1lCn Jrocur8.. (..lue esos de )6sito6 no signifi-

~UGn ninguna c~r6a de intereses a ?a6ar por el Bancoo Desgracia-

danentG, desde el ?unto de vista de la obra de fomento ~ue ?ue-

de realiz~rse con esos fondos~ los de~6sitos judiciales en la

Provincia han declin~do con3ider¿blemente con relación a los

existentes er1 é-)OC8.8 ant.er-Lor-es ; a L 30 de Jl.lnio de 1941 esos de-

,6sit08 0R~jl~ban7 en el 3anco, alr2dedor de los dos millones y



Zl arte 12 se refiere a la forma en que el Banco debe

invertir sus dis~onibilidades. Dis)one, ~ue sin ?erjuicio de lo

disJuesto en el arto 11, -ryor el cual el Banco debe ?oner a dis-

~Josic~ón del Gobierno de la ~rovincia, un crédíto que no exceda

6e un 20 % del ca)ital realizado, y en el ~ue se ~utoriza la ad-

C~llisici611. de Lnnueb'Le s de uso ~Jl~o')io-, la Institución debe in-

i~:(~ust.r- ias ':"r~ ns.f'or-ms.dor-ae lf o El artícu.lo cue e o.aent.amos tiene

un hondo contenido social~ el de tratar de ~ue el ?roductor del

de arraigar en la ~rovincia induatrias transfor~adoras de los

~roductos de la misma, ~or el otro.-

A nuestro juicio j el artículo Que comentamos no tiene

Lugar- no hs, establecido 811 .í'or-rna cierta -ue és 10 (:;.ue debe en-

r.endor-s e oor "f'ondos di s onibles ti Ct Es Lnóudabl,e ;-:.ue teóricamen-

t 1 "'1 1 ... 1" ~ , , " 11e e -Jl~OO eC1¿:..J. es de SG_LUClOl1. [J.1B~S o merios s enc i a, ~)ero con

todo~ así cc~c est&ble~e que las dis?onibilicades se invertirán

sIn ?er¿uicio de lo dis1uesto en el &rt. 11,-21 ~ue no 8610 se

re.pi(~re) en mat.er-La e.e inversi6n, al cr-éd í t.o al g ob'í.er-no , sin6

f'or'ma !J.&"S clara los el~-:l3ntos nec es ar-Los --)ara establecer con

certez& lo ~ue debe ern.ender-s e , según la ley? -Jor~ "f'ondos dis-
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/ / /:;státutos del Banco que erl su artículo 10 r-eor-oduc e el arte

12 de la ley 2949, )ero sin la aaLvedad que e ontiene éste al

excr-eaar- "a í.n -:Jerjuill.2_d~_lo d~s2t!e8..to .;J2Lel_§.rt!-_~ltl. Inter

~Jretan,10S que el ar t.Lcu Lado de I estatuto debe ceder frente al de

La Ley , clesde el .aoment,o sue el án.íao de los acc ionistas que &

~)r·obc~ron los ~Stóvtllto8 era el de consti tuir "una sociedad anó

nima de crédito b&jo 1& denomin~ción de Banco de Entre Ríos ª~

~9-~clO_..~_1§;§__=Q.i§22§j.ci~!l§,§,_Q.§.=-1~ 18J: I~º 2949 de l?Lf:royinpi~

98 "El1t~e Rí~Q.§:r ~ (art. lQ de los ~~st8..tutos). En consecuencia 18.

Asa~blea carecía de facultades y~ra modificar dis)osiciones ex-

?resas de 1& ley.-

21 texto del arte 12 de la ley ~arecería indicar, que del

ca~ital reelizado y reservas no afectadas en forna eSgecia17 y

de los de;ósitos deducido el encaje legal (base ryara establecer

t.e ór-í cament.e los lf f'ondos d.is ')oni-bles 11 ) ~ debe r-es t.ar-s e el ~?résta

no acordable al gobierno y posible~er~e ~aun~ue la redacción no

es clara- lo invertido en illifluebles de uso proQioo Si tal fuera

le. inter;')ret[~ción c.iue debe dars e a La exor-es í.ón "Fondos dispo-

rrí.b l.es " es ind-udable (:..ue sólo se habr-La obtenido una .nuy r-e Lat.í,»

va re&lid~d 1~: oue con 8610 esos factores no es 'Josible estable-J ~ 4

cer lo cue teóriCs.rúerlte debe ent.ender-e e por- "f'ondos d.i.sooní.b'Lea'! ,

El texto coment~do os demasiado rígido 9 dice? COillO ya hemos di

cho. "e í.n gerjuício de lo d.í spues t.o en el é:.rt. 110 o ••• ti lo que

¿arecier& indicar Que 8610 debe tenerse en cuenté~ lo indicado

»or ese art.Lcu.l.o par-a e s t.abl.ec er- los "fonr:.os d í.sponfbLes if o Tal

Lnt.er-or-e t.ac i ón -E"justada Et nuestro entender, al obscur-o texto

de 1~ ley- no ?uede &ceptarse. Aun~ue la dis')osición legal no lo

d1..;t:·,,) deheíilcc inter::;.retar que éLl C8_ ')i "tE~l rea1,izadn "'Jr reservas// /
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I//no ~fect~das a destino es?eclal, más los de06sitos, deducido

81 JDc~j8 12ZG~1~ deben efectu&rse luego de reservado el ~onto

O-l.e cr-éd í t.o ....)C, .... ro::l::..b'e '""1 (jOlo1"erno
,.4. '-' - c~.,..,. _'-J....1- c., b J._ ~ todas las d2ducciones que sig-

n i t'Lquan una =~11t:10vilize_ci6n de fondos nec caar-Las 21 desenvolvi-

~T U't.í.Le s :' ttI~~l~)reSOs if y "Cons t.r-uc c í.ones y r-ef'acc i.o.ee sobre in-

eSE ccnc ect.o t.ambt én 2~ecta los f'cndos disyonibles.-

}~íos se a juo t.an es t.r-Lc t.ament.e 8.,1 f'orvnu Lar-Lo prescri »t.o )or el

b3nco ~ent~~l de la Re~ublica Argentina, raz6n ~or la cual no

se consignan en d2t~11e &lgunos rubros ~ue nos serían indis"jen-

~~bles )ara estQblecer sus fondos dis?onibles9 Pero en su memo-

..l. egí8_ el mene Loriado f'or-muLar-Lo , se establecen eséts c í f'r as con

los otT~OS rubros c.!.ue hemos f112ncionado.-

C.L.~?ITP.l.L RSALIZJ.l.DC •• o •• o o •• o •• o o o • o o • o o • o • o Q o ••• ~

De16sitos 2 la vista.~~ 2.875.631.14
~' :71\Tr' ~ '.] ~'Yln «: J' e ".{n":: ,''10 e
;.,.,,;f~~;::. ~J~ .' \.J Cl..;, .t_L_ 1. _.!..l ti

lb~ tl~ado ?or ley
de BancOS,SU?2rior al
establecido Dar la
ley 2949 •• o$oo.Q.~"~. (. ~SO.Q$1~~~§ $ ?~415o~J2.6~1h

649.595.-

/1/
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Trnnsport~ ••.••••• e.o •••••••••••• ~ 2.41f.446,16 $ 649.595
De?6sitos a 91azo.oo.oo.~ 372.189.18
~,grros~ encaj e zrírrí.mo
1<:% f)ijado :lar la Ley
2949~su;erior al esta-
blecido 00r 18 ley de
Bancos •• o •• oooooeo ••• Q •• $ 37.218.91 ~ 334.970.27 1-2.750.416.43
Total •••• ~ • o • ~ o o o e Q G tl • o •• o • o •• (l .... o o o •• o • o e o • o G O o • J 3.4C¡O •011. 43

Lo aut.or-Lv.ado -jor el
Ar t., 12 4
?résta3o al Gobierno
(20% Ca").realizado) •• ~ o o o ••• o •• o ••••• ~ 129.919
IThnuebles.o.G •• o •• o ••••••••• oo •• ~ •••• _"__5Q~OüO i _ 179.~1~.==

Fondos disJonibles &just.a l~ letra del Art.12 •• oo~.3.220.092.43

f.. ..:'Q~DUQ.JB éld~ nás ~ s egún nuestra
Lnt.er-or-e t.ac i on ~

Por in~ovilizaciones y que
brantos;
Seguros o ••• e .. o • ~ ••••••••••••••• o ••••• +P
Instalaciones, r1uebles~ Uti-
1es é 1410r es os • • o o o " Q. • • o • Q • • • • • • • .. • • • I f
f'i.... t d' e t ~ o , iruas OS e ons 2~UClon•••••• o •• o •••••

Construc. y Refecci6n efec
tuadas »ara ada ) t.ar- locales
iJara las :Sucursé?~leso o .. o o o ••• ~ •• o o •••• tf 6.255.45
.2érdidas ooo o \) ooooo .. ~ e • ~ •• 9 oo lol • o• o o O> • ~ ff 113. ~04 ..l~_

Obsérvese la i!ll~?Ortal1.cia de estas ú Lt.í.mas deduc cí.ones

COID?&radas con ~as indic&das expresa~ente su el artículo 12. Es-

ta inter0retaci6n~ a nuestro juicio, es ajust&da Josiblemente al

eS')írit.u (1e1 legislador, quien al decir "sin 'oerjuicio de lo

dis oue s t.o en el ar-t., ~1 n quizo s agur-ament.e r-e f'er-Lr-s e al crédito

al Gobierno~ ~/ 11.0 Lambi én a La Lnve sión de irunuebles ~ en f'or-ma

oue ~)ued-2\. inter )rlLeté~rse C{ue exc Luy e ot.r-as Lnmov í Lí.aac í. ones nece-

sarias a la or¿&niz~ción del Banco~ con lo que los fondos, dis

·ooniblcs if se c¡~)t;:ldríancon los elementos que la técnica aconse

j e ~ realizando luego Le, deduce 1~ ón del rnorit.o de cr-édí, to acor-dab'l e

al 5uyerior Gobierno.-
/11
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3n segundo lugar e l, artículo que c oment.amos indica

dos límites en la inversión de los Iondos dis)onibles;

1 Q ) - "Has ta uvn ouiqnce pcr- ciento ?ara facilitar 18v adqu í s LcLón

de tier:i.·as a los or-oduc t.or es en ~)ecluef18"s par-ce Las:' 4} y

"II11 r.níni[flun del cinco 90r ciento 'Jara habilitar industrias

t.r-ana í'or-nador-as 11 o -

lírni tes s ·)ues ellos se refieren a por-c í ent.cs e.e los "f'ondos dis-

-)onibles tf Y estos acus an v :..riacicnes constantes Q No es ?OSi-ble

admi t.í.r- que e I Banco a.j us t.e per-manerrt.ement,e esos f'cndos , ~Jues

hac er-Lo , oodr í a acarrear perjuicios gr-aves • Zn ef'ec t.o , suponga-

208 Que el 3&nco ha realizé~do la inversión de sus fondos dis90-

nibles de confor~idad con el arto 12 es decir, hd colocado has

t~_~1 15% de ellos en ~réstlli~oS ¿ara adQuisición de tierras a

los ?roductores~ y el Qinc~P9~_Q1entQpara habilit&r industrias

transformadoras; en esa situación se produce un awTIcnto de los

de-,,)ósitos<J con los que se cr-ean nuevos "f'ondos d í s pon.i.bLes " y

en consecuencia habrá un nuevo már-gen para -,)réstamos de adquí.s í>

ci6n de tierraG y el porcentaje de créditos a las industrias

transfor~adoras habrá descendiño del míni~Q del 5% fijado ?or

la leyo ~l primer as?ecto, Ó sea el relacionado con los
,

)resta-

~os ?ara adquisici6n de tierra8~ no resultar!& afectado ?ues lo

~ue la ley quiere es Que no se Jase del 15 ~~ ?ero en la o~ra

Ó sea en la de fomento de industrias

tr~nsform&doraS, se habrá llegado a estar por debajo del wíniwo

fijado y en consecuencia corres~ondería realizar nuevos acuerdos

Jara alcanzar? cuando menos este límite. ~n esta situación~ no
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///porciento~ ya qua ~ac~rlo asi, "1 ,

poar18 llevarlo a realiz&r

t Ot ~,l uClon~

duc os os que ,~::e convertirán en (...ucbrantos car-a 18t. ins--

lo cue :~ e ex' ..:ienc í a resulte. Lnad.ms Lbl.e 0-

trae e O.l110 e 011 s ecuenc í.a una r educc í ón de 10G "f'oridos d ispon~iblGs ti •

, ~ ..:: r, +<1"': t'"- d T,' te..rr1.nJ...dlO .J.. 1 J c... o Q ~:-:s

ú'l t.írnc as Jec t.o no intc'J."a8sa -;UGS la leyesté'..blec e un illill=hiJlQ que ,

la situación 28 inversa,

,
".)r2stéJ~.10S )l;..ré?~ cncuadr-ar-s e derrt.r o de Ls.. Ley? Evidentenlente tal

cri t.er-Lo es e ontr2:?roc3 ~J.C er.t.e o ,~r·eer.1oa inne cesarios ~lant88..J~ 0-

tras casos que 11ev&rian a situ&ciones ?arecid~s a las que hemos

conc í dcr-ado C011 el c:.Ul;l:~rlto Ó lét d.í smí.nuc í ón de los de1Jósi tos,

na.Lí.zad.. 1 el ~:.rt (1 12 t.í enc J1.1ucl10 de situaciones teóricas de di-

Yá. en ot.r-o or-den \~e e es as ') c ons i gns..aos <.{ue La ley de

Ba~cos al no autorizar o9sraciones hi)otecarias de origen? si

no se orgsnjz~ 1& sección es?ecial~ h~ venido a hacer Jr&ctica-

t · . .,., 1.1 1'"\ .. Q .. .1 - tI) 1men e l~n ")OSlOl.e os -?r'est2w.TIOS )(J~ré" 1 [1.a.QUlSlC .i on de a er-r-as a os

»r-oduc t.or-e s ii oue s en s l). [layar .)8.rte 1 »or- no decir en su totali ..

dad, no es 90sible qcordarlos sin g~rant{& hi?otec~ria.-
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II/de encaje ~íni~o. ~st~blece el 15% para los depositas a la

vista 9 y el 10% yara los & plazo. La ley de Bancos, sancionada

dos años más tarde que la ley 2949, fijó el 16% y el 8% reSgec-

tivu.nerrt,e , - ·3iendo »oc í.b Le ar-mcrri zar- estas dos leyes s el Bance

de 3ntre riíos debe mantener los siguientes encajes mínimos? 16%

·90!~ ].08 de~)6si.tos a la v í.s t.a y el l07ó oor- los a _Jla.zo. Es indu

(la-ole que S2:~ía Lnt.er-e sant.e la r-ef'crma de la ley ~~949 .~ara Que

el B&nco de ~nt:L~e Ríos -Judiese mant.ener- el encaj e l"l1ínirl1o que

fija l~ ley de Bancos.-

~l Art o 14 d_e la ley 2949 est8.blece tille use organizará

una sección oar-a ?résta...nos 11i·l?o tecarios ps.r-a el f'ornent.o de gran

jas y c oLoní.z.ac í ón'", y agrega e HUna ley eS?8cial r-eg.Lament.ar-á

esta secc í ón , COl:lO t.amb í.én La eraí.s í ón de cédulas hi~)o·GeCEtriasifi.

'~ué ha querido significar la ley? Qué debe entenderse por orga-

rrí.z.a..r una sección para pr-és t.amos rrí.pot.ecar-Los ? 38 organizar una

.L~. .. • ::1 ~ • ,
Q~Qlg~ que entlenns en esos asunto, ° es crear una seCClon es-

nec ial con ca·?i-tal -;Jro~:)io :9ar8.. invertirJ.o en esas oper-ac í ones?

~s verdad ~ue la ley dice ~~iÓll~ pero no debe olvidarse q~e

los naneas se org~nizan en distintas 2eccio~ que h~bitualmen

te se denominan~ Sección de de)6sitos~ Secci6n de descuentos,

SeCCiÓJl de giros, SecciÓD_ ,::'(3 adcrí.rrí s t.r-ac í ón de pr-opf.edades , etc,

etc, y ~ue ninguna de estas secciones se organiz&n con ca~ital

exclusivo de cada una de ellas. Ahora bien~ dentro del técnicis

mo bancario se Lrrt.er-or-c t.a IJar "se cc í.ón hij?otecria tt ? e~quella que

se dedica a esta clase de o?eraciones destinando o tal efecto,

un ca~ital determinado. Por otra parte, no hay duda que tal in

terpret&ción resultaría ajustada al texto cel arto 16 de la ley

o~ Panc oa Nº 12J)=)6 que r1ice~ uIJOS B8.r:CSB (}.'JS r-ec í b>n ri~e,ó3iJ~os/í/
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/I/y se dedican a la vez a operaciones híyotecarias, constitui~

r-án una secci6n espe c La'L ps.r-a las rrí ernas , asignándoles un cap í ..

tal determinaüo. Tales operacíDnes se financiarán exclusivLmente

con dicho ca~ital, las res~rVQS de la sección y el producto de

la colocación de obl í gac í onas y deberrtur-e a't v-

Bien es cier-to que la ley 2940 es anterior a la nacional

l\fQ 12156 ryero par-ecer-fa que la Lnt.enc í.ón del legislador fué re ..

ferirse a una secci6n es Jecial con fondos ~ropios y con facul-

t.ades ~)E~r'a Iiac er- oper-ac í ones med'Lant.e J...a emisión de cédulas hi-

~otecar~ict.s. Obs ér'v8se ~ue La lE;Y clá una Lmoor-t.anc í.a f'unda.nent.a.L

& esta sección al oblig~r ~ue una ley eSDecial reglanente su

-. · · t ' n b1 et'unc í.onarm en O ~ no s er i e )OGl ...... 2 ·~)ensar que para or-gamz.ar- una

sio}le oficina t~cnica ss requiera tal extremo.-

Ahora bien, admitido este caracter para la sección de

referencia, surge la dud~ si el Banco de ~ntre ~íos está autori-

zado ~)é-..ra realizar oper-ac í ones rrí.pot.ecs.r-Laa sin tener organiza-

da la sección eS¿8cial ~ ~ue se refiere el arte 14, sobre enten

d i do t1.ue pa..r-a ~?lant(:'}ar es ta cuestión se ?rescinde ele 1e.8 dispo-

sicioD28 de la ley de Bancos. ~l ]rob12~& pl¿nte&do en estos tér-

rninos ti e118 e í.ngul.ar- Lmpor-t.anc í,a ~jarE~ el Banco o e ~rltre Ríos,

-JU88 sería "'Josible que el DarlCO Cent.r-aL pudí.er-a au t.c r-Lz ar-Lo par-a

rea.lizar esas opere..c i one s s í,n apLí.car-Le el arto 16 de la ley

12156, dado que el Banco de 3~tre R{os tiene c~r&cter oficial y

sus de jósi tos están g&..r-s.nt.Lz.ados por- el 3stado s y. decimos esto,

a ~f)8sar de lo est[~blecido ;>or el 8..r t., 5º 0.e1 decr-e t.o r-eg.Lameri-

tario de la ley de Bancos~ ~ue incluye dentro de las disposício-

nes de la ley 120156 ~ los Bancos OfiCiales, p&rticulares Ó Mix-

tos. Bl proDio decreto hace excepción en lo r21acionado 2 la

sicc í ón rríoo t.ecar-t.a refiriéIldose al Bs.neo de la Nac í ón Argen-// /
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/ / /tíIla, exc coc í.ón QU_8 ~ si bien encontrarnos justi::icada, no es-

tá autoriz&da eXlresamente yor la ley 12.1560-

VoLví.endo al asunto planteado, puede el Banco de ~ntre

Ríos realizar- oper-ac í ones hd.po tecar-Las sin or-garrí zar- la sección

r-esoe c t.í,va 5 211. el suoue s t,o cue ?udiera s er ex.izrído de la obli-

gación de cre&rla conforme con la ley 12.1561 El problema )lan-

t t '" ,.:J • t t e' e '1. d - ,,'ea una cues lon ~e lTI er)re aClcn Jurlúlca e SO~UClon un tan-

to dificil o r-.t.er-or-e tr.nos l.:.ue en el aupue s t.o pLant.eadc ~ el Ban-

..l.. , n l' - ., '-~t le. ·ca es L2..rla Iél.:2U 1,é..QO ·~)ara. 8~C orcar cr-eo.r os 1.lpOl,e~¿:..r lOS en efec-

tivo, es deci~ sin emisi6n de cédul&s; si las emi~iera, fat&l-

ment,e t.endr-La que or-gs.rrí.z.ar- 18.. sección a c ue se r-ef'í.er-e La ley

2949 en su arto 14. Incuestionable~ente el texto Oe1 ~encionado

artículo es ObSC"Llr0:1 »er-o LLama.. la atenciÓIl la oar-t.e f'Lna L del

misrno c¿ue die e ~
. ~. ,
"Una ley esoec í a'l reglarnentara esta s e c ca on ,

b l · ::l · ' l·' .,-su rayaco lnQlC¿rla ~ue a seCClon se organlzarla en base a la

emisi6n de cédulas hi]otecaria~, ?ues si ello no fuese así~ el

artículo bien Judo quedar redactado en su yarte final, con el

?rilner »ár-r-af'o s o Lamerrt.e , es decir ~ HUna Ley e spe c i a'L re[:{létillen--

tará esta secciónil~ con lo ~ue se habría co~)rendido tanto a las

o~eraciones hi?otec&rias en efectivo, como a l&s con cédula8~

d ." b' o~ 1ya ~ue su r-e acc r on a ar-c ar-a.a una expr-e s a on gener-a que e ora-

prenderí& & todos los créditos hi?otecarios. ?arecería en con-
o .. ,

s ecue nc aa que, le. secc .ion espec í a L debe cres..rse -en base a una

ley es)ccial~ si el Banco resolviese emitir cédul&s. Las opera-

ciones hii?otecé-:rias en efectivo no están ?rohiht(l8~ expres&m.en-

jurídica Que en base al texto obscuro del arto 14~ se pudiera//I
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/I/trabar 1& acción del Banco de Zntre Ríos.-

?or otraA9arte, debe destacarse Que el arto 14 dice:

"S ., A o , ~ t h' t o 1e organ~zara una 8eC~lon ~ara )res amos l?O ecar10S ~~

fOCle~~.2...Q§.-L~§:!1ias_~._~21onizªc~6gfflo que podr-La interpretars e

que si el ~1)réstarno 110 tuviese como finalidad "e L f'oment.o de gran-

jas y coloniz~ciónfJ~ el Banco podría acordarlo sin organizar

la sección es~?ecial~ lo que con justicia no podría acert.ar-ae en

una Institución 4ue se crea ?ara prestar preferente apoyo a la

ff organizaci6n y f'unc í.onamí.errt.o del crédito agrario". El Art., 12

de los estatutos del Banco dis)one que; "El Directorio queda

facultado para orglliliz2r una secci6n de crédito hi90tecario pa-
. ~

r-a f'omcrrto de gr-anj as y c o.Lorrías y reglamentare. 8'CL f'unc í.onamí errto

dentro del es~)írit.u de la Ley de r'Transfornlación AgrCl.l-wia fl N2 2985

y de ~cuerdo con la ley nacional Rº 1804V-

Obsérvese que de conf'orrn í dad con este artículo estatuta-

f ".,río, "e I Directorio queda acult.ado par-a or-gana zar- una se cc a on

de crédito rrí.pot.e car-Lo" m'ierrt.r-a.s que la ley 2949 dis »one <iue

"una ley es-'')ecial reglc:~il1enta~rá esté'.. sección". Nos ot.r-cs inter~)re-

tamos que el Directorio del BaIlco CB..r-ece de facultades para or-

ganizar estéw sección en base a la eillisión de cédulas hi?otecarias

si una ley eS08cial no reglament~ su funcionamiento. Ya hemos

manifest&do ~ue a nuestro juicío los estatutos no 9ueden modifi~

car dis?osiciones eX9resas de la ley 2949.-

Concretándonos a la ?osibilidad de que el Banco de Entre

Ríos org&nice la sección hi)otecaria, diremos que, a nuestro jui

cio, no será tarea fácil hacerlo mientras el Banco no integre la

totalidad de su ca9it~1 ~utorizadoo Cuando anali2~nos el arte

4 2 di~os nue5tra opinión al res?ccto.~
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/1/ El ~rto 15 de la ley 2949 se refiere ct los ~rganos dis-

t.r'Lbu í dor-cs del credj-'_;j agr-ar-Lo , a cuyo efecto d í.spone que "eL

Iií.r-e c t.or-Lo ;>o,;_r8\. fUI1dL.r Agencias y 2ucurs8~les en Les centros ru-

1 ,. o "'1 •• , hal.I Lí t · t.í t ·r~ es mas 1~~0rtantcs ae 12 prOVlnCla o a~l l~~r lnS~l UClones

Local.es 9 CO,l1~) s i ndd cr t.os , sociedades cooper-a t í vas 9 caj as rllJ.-}a-

]_88 ~ bancos ~~JOl)111ar8S7 etc, if. Este p Lan de 1eBarr~ 110 de 1GS 6r-

378.TIOS distrjt1ui(!.ores cel crédito agr-ar-Lo es .írrtercsant.e y su

i(~os c:tend3r las

necesid&des \~~(3 -{~Odc..8 Jé..S z onas de lé~ Frovincia') cuando su ('2,,~~)i-

tal L'i.cgu e :- L lítni te n.ec esx.r-Lo par-a cubr-Lr esc'..s nc c ea í.dade s v-

La 8..drrí.rrí s tr8..e .i ón ~r fiscalización del B¿::;,,1.1C o Lnt.er-esa al

nos referiillos ~ esta cuesti6n, inter~retando que sin una correc-

t2 composición del Directorio, el Banco no ¿odrá llegar a desa-

r'r-o LLar- t.odr La obra de fomento agr-a..rio que debe r-e a..1izar conf'or-»

me con las disposiciones de la ley de su creación~ Sobre el par-

't.Lcu.Lar- legis la el art Q 16 de la. ley 2949 ~ que es t.abLec e ~ elLa

dm.i · t·' .o o 1 " e ~ d 1 - , df?.l 11nl3 r-ac i on y J.lSCe. .a.zac a on e banco es t.ar-é. 2.. cargo e un

Direct~rio co~¿uesto d~ un ~residente~ seis voc&les y un sínd~coa

Corres)cnderá &1 poder ~jecutivo de la ?rovincia ,]esígnar, con

acuerdo del Senado, al ?residente y tres vocales, uno de los cua-

les deberá ser accionista y a los accionistas la designación de

tres voc&les~ úno de 102 cuales actuará de Vice-?residente~ y el

Un Presidente, designado por el Estadoo-

Tres IJir8ctores ~ design&dos -aor el ~Sst&~do.--

Tres Directores) de8ign~no~ yor ivs 2ccio~~8t8S.- /1/
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/11 Un Síndico~ des í gnado por- los r cc t om.s t.as v-

Uno de los Directores no~br&dos yor el ~stado deberá ser

&ccionista, y el Vice-?r3sidente será design~do ~cr el Directo-

rio de entre los Directores e Legí.dos ocr los 2..C c í orus t.as v>

tiene ill2yoría en 81 Di-

rectorio del B¿nco; a nuestro juicio no le quit~ ese Car&C0er

el hecho ele LlLl8 uno de los Directores de l. ~st¿~ClO debe ser accio-

el Dir~ector ;;r no si é~ te ..lGiene ó nó acc í ones 0.01 l~~~nc o ~ »uee lo

f'undame nt.a'l , 0_ nue s t.r-o .ju í.c i o , es fijé~Y¡ le.. inde¡!endencia de cri-

cionist&~ ~ocrí& tener inte- 1 és ¿ersonal en llevar el ~anco a una

b~nc&rrot~) ,or otr¿ parte sí realizara o?eraciones no ~utoriza~

das le alc~nz2ri¿n ~as )enalidades fijadas ?or la legislaci6n de

f'ondc o De ::llí que r-es u.l.t.e de ú1UY r-eLs.t í va ef'Lcac.í.z, el [lecho de

~ue uno de 10G Directores del ~8tado tenia Que ser accionista.

Si i)or lo ~~J.eI:OS ese Irí.r-e c t.cr- t'ues e de s í gns.do ~or) el ~~~sts.dQ ele una

'Jodr1~ dársele el c&r~cter de un Dir~ctor elegido inairect&mente

~or los 2ccionidt&S, J3rO en la form2 e8t&bleci~a no c~be ningu-

D8. dude.. ele (-lU.6

marrí f'es t.ado nues t.r-a oo í.ni ón en el sentido ele que ~ c~ nues tr-o jui-

c í o , r esu.ltr. c onverrí ence 18. or-gr.rrí zc.c í ón del Banc o d l s tr-Lbufdor'

esta c~tegorí&~ la ~ue asigne preyonder&~ci¿ & los &ccionist~s

en J_8. Df.r-occ i ón del es t.ab'l ec a r.i ent.o , ;3eanos ')er;-üit.Jido expr-e aar ,

a fin de dejsr sent2d~ 1a inde]endencia ~e rulPst~o criterio,///
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1//¡'Q11 8 no n or. hen10s inclinadc 2~ cs t.e cri terio J()r~(:.lle 11é-.YCCíla~ ex-

rJ.e cue

)ermitirt ~ue sus Dirc~tore8 en el 3anco~ ~ct~sn con la inde-

~)endGl1ci8.. c-~; .Jy<si terio .ion que lo han 112Cl10 sus re-)resente\.ni~es,

de 1& rusma , t~l d.í s cut.Lr-s e 12~ ley ~9/±S) dijo un .::;211.ador: il c r e o

.., b - ~ D" "d e ~que o e 8 dé.rse mayor-a.a en el .í.r-ect.or-í.o ~e los aCClO:1lstE-\.S ;>or

la. r-az ón 0.8 Que

que ni s í c.uí er-a »uoda s cs oeclv.r-s e ét8 la s eríedad de 1&. insti tu-

1 .:1" no" - ,en e ~~neJ0 a8 sus ln~ereses J a !ln ~e no ex)onsr ~or nlnguna

"Al r edact.er s c el proyecto or i.g i.nu.L, se c ons ul t a.r on diversas opiniones de
entendidos, de b~nqueros9 de person s vincul~¿~s a anteriores iniciativas,
se busc'ron ant~s2d0ntes y ce todo ese conjunto de opiniones en que tambien
aportaron las suya s Lo e a ci.uaLo s ...sc.lrentes de los Bs-..ncos Agr{ colas, buscamos
una r6rmulR que equilibr~r~ 128 dos tQndenci~s ~xistentes al r~specto; por
un lado 12. q116 v í.erie a f'or-mar' un B.}.. DCO del ~~Str:"009 excLus i vamerrt.e a.grario y
por el otro 9 la que busca crear un banco ~iXt09 comerci~l po~ excelenci~ con
majTaría absoluta en el Directorio de los accionist::ls particn1ares.-

Iln tO(~08 103 Earic os ~,!ix-Los quo e x.i s t en en el puí.s , los accionistas
tienen un p~pel preponderante y ~ayor{~ en el Directorio. Do ah! que esos
R~ncos as! org~nizados9 no tayan podido re~lizar un~ acci6n de beneficios
soner21es de fomento indust:ial agrario? po{r{amos 1ecir~ porqu6 los accio
nistas lo ~nico ~ue bu~c~n -es Gabi~o- oon altos intereses.-

Hemos buscado y h~mos h~l]~do una f6rmula que combina perfectamen
te, 1:':8 dos tendJ;-)ncias en l,ugn(') y que c orrt cnn-La osas dos si+ 1)""3('iones CCH\I//
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JI/sus diversos intereses. La formula es única y verdaderamente original.
3n virtud de ella el Directorio se integrará con tres ~iembros ~ue serían
nombr~dos por los accionistas? los cu~les designan tambien al síndico y otros
tres ~ue nombrará el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, lo mismo que
el PrAsidente. De manera que se asegura la orient~ción central de la insti
tución. Los representcntes del ¿obierno tienen mayoría en el Diroctorio y
los de los accionig~as en el control.-

La fórmul~ del proyecto ha sido perfeccionada, con la propuesta
del diGtinguido sen~dor Doctor Irigoyon, que yo he acept&do en nombre del
Poder Ejecutivo. Por ella, uno de los miembros que nombr.~rá el poder Ejecu
tivo, deber~ ser ~ccionista? Es decir, que habr~ en el Directorio cuatro ac
c.l orrí st.ac y tres que no lo so n , 'incluso el Presidente".-

no s eLe c c'i ona 8118 r-e or-e s cnt.i.nt.ee J)ued.e lle¿sE~r8e a 110 \ Logr-ar- los

~?ro.')ósi tos busco..des ~ Jera 811 CF~L:.1bio no Logra e er-r-ar las ~Juertas

Es t,e .ie í í gr-o es uno de los ~

m2.S graves l,.:.ue ~~ued_e correr

el ~82J~lCO Q p~ nues t.r-o jUiClO la s oLuc í.ón de e s t.e or-ob'l.ema pudo bus-

.. ~cr.rs e é~el1tro ·:le los siguientes linec:':Y'lientos ~ que ar-morn zar-aan me-

jor las ~os tendencias existentes en este lunto~

designado por el 20 Ej2CUtivo -cono heinos dicho ~ás arriba-

?rovincia.-

Est¿ últim& solución ?odrí~ dar resultados satisfacto-

rectorio cont.arLa con 12. oo í.n í ón de esos d.os rnieúlbros par-a el co-

noci~iento y solución de los 0roblem~s del CEw~~O~ en lo ~ue /11
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/ / ¡éstos ~JudieraIl ser resueltos -~or medio de un crédito agrario-U

convenientemente desarrolladoo~

El &rt. 12 de l~ 18Y ?949 dis~one ~ue el Directorio

dito :~gr8..rio é Lndus t.r-ía L ::/ el fondo de C010Illzé..c í ón'! , Su ínter-

-jreté..ción no ofrece n í.nguna d í t'Lcu'l tad- salva en lo L;.U8 se re-

La últi.tüe. d í.s pos í.c í ón de 13 Ley 2949 r-e Le.c i onada con el

crécito agr-ar í o es 13. c orrt.errí.da en su é~rtículo 22~ cue fijé;~ La

-: esulten de L br.Lanc e <..nual d
o En virtud d.e una dis;Josici6n 0.e ese

colonización con f í.rie s de Í\)~ü8:1.tO de E.:ranjs.sil. La" ley -oor 811

2rt. 18 -tr&nscriJto m{s ~rríb&- ha res2rvado al Dil'ectorio del

ge de La d.í s cua í ón )2~rlEtLlentaria. Á nues t.r-o juicio la. ley debi6

dar- algunos linearnientos gener-a.l es (~ue ~,Jern1itiI2I'ó"n fij &r 12

8ente del legisl~dor ~l est¿blecer ese fondo es)eci¿l~ Y2 Que el

2sunto tiene vuri~s doluciones teóric~s.-

d) A!:~~~Q~~~+~Q~i-_I22.--~A_~Y_?~1:~4-=~~ACQION ~-~~iAt:tC\L~QJi ;POR
S~__.6P~1TC.º D~:~~IIT~ __lZIOS.--

Conocidos y~ los tér~lnos del instrumento leg~l sue di6

vida &1 ~anco de ~ntre Iiíos? t6canos consider~r ahora la for~a

en Que esa Institución ai l i.c ó Las d i sp os í.c í.ones d-e Le, ley 294S;.-

Ya heDOS visto ~ue 1& ley ffi8ncion¿d~. as)ir&b~ é~ crear un

Banco ~psttnará hasta un qr Lnce por c í errto (le S1"S f'ond os oís//
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/ / /·:?o:libles H-)é:l~é. f'ac í Lí.t&r la c.dQuisiciórl de t.i.e r r-as a los ~')ro-

duc t.or-e s " s un mfn lmo deL 550 ·)c,,,ra uh~~bili ts"r industrias trans

f'or-aador-as " i ~l1:fs ade Lant.e d í so.me le. orgé·,..nización de una usec-

coLorrí za..ción lJ) tE~.¡l1bién es tc.blece a los efectos 0..81 crédito a.grél.-

rio 7 12 2!ertura de agencias y sucursales en los centros rura

les ~ts im)ortantes de la ?rovincia, 6 habilit&r instituciones

locales CO~lO ~ s í.nc í cat.os , aoc í edadcs coo:)er2.tive.S ? Cé-..js..s rura-

les ~ b..nc os "?o~)ule"rés1 etc. ~ d i s )one luego eu e el Directorlo de-

b 1 ií ; r. ,~, , 1 ~e reg &Q8ntar eSJ8cialmente el reglffisn y org~nlzacl0n ae cre~

Lon.í z.ac í ón con fine s de f'omerrt.o éle grf1n j 2\. s if . -

tendeDci~ agrari~? ~ero qué recursos le dió la ley )~ra ~le 9U-

un cc.oLt2,,1 anó.ní.c o 9 y los ce)ósi tos J ud i c La Les "jT of't c í z.Les j los

otros recursos deberi&n ser del6sitos de los 9~rticulares? 6

cuyos deaó s l tos e s tuv.i sen garant.i cado s :)O!~ el j~stadoo Las siguien...

t .. ""\ o,,, .1 ~ 1 hes Cllras nos )er~l~lran a?reCl~r os recursos con que a con-

tado el Banco desde su iniciaci6n~

Sélldos Ca )i~tal Depo3i':'~'~D~e?osI~---De~)ósi t/'OSP-~-'-"'--""~-~

re~liz2 tos 0- tos Ju~ de )&rti- Total
&1; do ficial. 6ici~1. culares.
r35:-6":36~~--'~~549, 5~S7da t;s-'~i6'S~~;'6~'""""'2~n578' 9rrI)~~4:--897;2---~~-

30-6-37 799,9 S.d2toS 2.630~1 4~S24~6 (1) 8.054,6
30-6-38 ,1.2QO?3 2q154?- 2.557~4 40487~5 lO.399?2
30-6-~9 1.234 15 1.844,7 2.309~G 6oS60~5 12.54~~3

30-6~O lo370~- 1.471 94 2oS85~6 5oS48~1 11.375,1
30-6-41 1.460 92 1.554?4 2.324~6 6.333~1 11.678,3
(1) incluye deJósitos oficlales~- ///

.-- ~ __ ~ 3!1:-
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,í/ / Obsérvese le" Lerrt.a f or-mac í.ón del c¿.. oí 02~1 d ..; Bs~nco de

~ntrG Ríos y el poco ~onto a que ~scienden los ce Jósitos ofi-

cia¡es y judlCi&les 7 j se ~~lreciart eue l~ instituci6n DO )ue-

~~le '1 211
, "")esas Cl::ras e.aor-e nder- una [~liento

los r-c t.Lr-os e18 unos se c omoeriaan e on los nuevos C8Jósi tos de

los otros~ }ero cU2ndo el 3~nco est&bilice ~dS su cli8ntel~ la

1 >~ :1 1 1-1 :::l 1 - , o. t· 1 'evo UClon Ge os sa QOS a8 os as )OSl~OS ~ar lcu~ares ser& sen-

ci6n de 1&8 8COnOQ{as individuales.-

/ami.l í e lE\- evo.íu-

los si-

nes tot21es realíz&das

:~Ic~ldo e.e crédi-to s:"[~réiT)io &.1 31 ....12-1939~ ') 15.553.0C)O.-'tP

3&100 r1 S el- 2~ -:. t J 0 f."l~~¡'-- 2 ""'1 () 01. ~~ 1 -- 1 ~ - 1 940 r
ff 210l5tt4.0CO~-

T.,8.8 del 3e.nco
, ,

de ~ntre R10S y se

te no estt en cond~ciGne3 ce r2alizar una obr~ integral en lna-

?or eso, ya_en otro lugar de este

Que era de sins-ular ?a-///
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l/Ira apreciar la oora que cumJle el Banco de 3ntre Ríos~ rela~

c í onar-La s i empr-e con sus »os í.bt Lí.dades , ;::-or eso t.anb í én , al es-

tudiar la potencialid2d econ6~icu de ~ntre Ríos ()ág.158 ) que

uermite al B~nco de la N~ción Argentina mantener tina cartera de

cr~dito agrario sup~rior a los 20 millones de gesos mine, y cons

t<ltar que el Banco de :Sntre Rí os dis:)one e e sólo 11 millones

de ¿esos, p8ra atender su encaje mínimo, s~s inversiones en in~

.nueb.Les , en instalaciones, en útiles etc ~ :?ara acordar al Gobier-

no un crédito del 209b del c8.~)i·te~l r-eaLí.za..do y Ciue c on el rema-

nent.e clebe a t.e nder- ~ como dice el arto lQ de la ley 2949 BIas 0-

per-ac i.ones pr-orías cle I (~iro bancar-í.o , y e spec í a Lnerrt.e las rela-

cionadas con la org&niZ2Ción y funcionadiento del crédito agra~

r-í o" ~ hemos ex jresad-o nuestra op írrí.ón que el cct.l)i t&l del Banco

debió haberse establecido en la swna de $ 20.000.000, de los

cuales la ~itad debía ~yortar el ~stado en el más breve ~lazo

~)OSLb Le .....

Fr-crrt.e E. 1<:1 si t.uac í.ón creada por- los Lí.ní. tactos recursos

con que cuerrt.a el ~3anco de '~rltI"e Ríos '~étr({ poder- encar-ar- con éxi-

to el vasto 91an que le ffictrC2 la ley 2S49~ Jebemos &ceptar la

idea de ~ue lo interss2nte es saber si l~ Institución se desen-

vuelve c:5.entro de la cr Lent.ac i ón 8<~r2.ria de su. es t.at.u t.o legal; en

e "'"' c! o ..' -.,"':61
8

l'~m'-') +,. va0-0 c-...L .... 1.J. Ct v__ ~

JOCO Irn»or-t.a liue las e i f~ré~s absolutas de 81...18 :?r'38 t.a.aos no resul-

::l , • ,., d 1 '1 -1 .....
QQ2~ ;l nc o.e UTIOy a.nc ompr-ens i.on ' e os ~)rOD elllas de C8J.T(JO. vea-

~os ~ues, cual ha sido la ori2n~aci6n aráctica del ~anco de ~n-

tre Ríos desde su fund&ci6n.-

~n la Memoria corresuonaiente a su 9rimer ejercicio CG-
//



··182-

///rrado el 30 de Junio de 1936 se dá cuenta Que el Directorio,

del crédito ~gTário~ dedicó a este ~sunto una eSJ2ci~1 atención,

y 2greg8.;

"El crédito uzrario, por poco que se medite, es justamente 1·1 clase de cré
cito de m~yor€s riesgos y q~e más diricult~des presenta par~ su ~decuQd~ or
g~nización y ~plic~ción, a l~s que se ha llog~do en todos 108 países que lo
tienen establecido después de Lar-go s años de una investf6ac-ión or-denadc ,
~rJlija y sori~9 estudiando a fondo sus diversas modalid~deso-

1,0 mismo ocurre e~ nuestro país, donde despu~s de m~s de un cuarto de siglo
de estu~ios, S8 lleg6 recie~ en 1933 a la sanci6n de la ley 11684 a cuy~ 0

j r.cuc í ón so ha d-rd o comi en..o por el Banco de la Nación Argentina institución
encargada de cumplir aquelJa 1ey.-
L~s dificultadss n~turR10s que preGent~ el crédito u~rario9 son más consíde
r~b10s aún 0TI laG actu~lcs circunst~ncias por fQctores que son del dominio
público~-

Para la aplic~ción racional del crédito agrario, el Banco de Entre Ríos de
berá tener pruvit~mente una org~nización económic~ y administrativa adocuada
y estudiar prolij~lmente las característic~s y necesidades de c~0a una de las
diversas fuentes productor~s, realizando ~ la vez un~ tarea educ~tiva y de
s eLe c c i ón.-
El B~nco ha establecido como D2S0S fundamentales para el estudio de este
crédito:

1º_- P08ibilid~d8s financieras del Banco.
2º.- ~{nimum de riesgos par~ el Banco.-
3Q~- ~~úximum do eficacia p2r~ sI productor en cu~nto a condicio

nes, plazo é intürés.-
Una bucn2 y eficaz organizcción del crédito agrario sólo puedo obtonerS0 con~

ciliando los tros ~spectos 8nunciados.-
En üst..;l tarea ardua se -encl.tantra empoi.ado el Directorio, y por cierto que
ella d8m~ndQrá tiompo. Se h;lh recQb~do opiniones y l~ remisión de anteüeden
tes y pr-oyo c't o c Zt Lc.s c c ope-xrt Lve.s , Bancos IGixtos y pcr-con-i s entendidas en
la ma't c r i c... -
~~entr~s t~nto~ R3r1 forzoso que el Banco de Entre Rros presto su ayuda a
los trnb~judorQs dol ~gro d0 l~ mejor mnn0rq y dando l~s m2yor~s facilidades
po s i b.Lo s , dentro d e l'tS B0 0 1.1r i d ;-td e s c o ns í.guf.errt e s" 0-

PlantE~b~ as1 el Banco, desde sus comienzos, el ~roble-

"1:'l t' lt

rnt-:~ en dUS verc aceros crnu.nos ~ '28 decir:

2- o-0- Estudio del mini30 ~e riesgo oar-a el 32nco, desde el mo~en-

~o que su f'unc í ón es hac er- Hcrédito" y n6 "benef'fc énc i.a" 7 y
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/ l/Ese estudio dió sus frut.o,g concrete..dos 811 une.. r-egLancn..

t.ac í ón csoec í.a L ~c"r2.. el "crédito asr2.rio ll de le que fué autor

el Director de la Institución 3Ghor Jos~ R. Salinas. 31 texto

de la mencion~da reglEtinentQción es el siguiente¡

"Para los agricultores que por sus antecedentes, aptitudes' de tra
bajo y c~p~cidQd productora~ considere el Banco habilitados para el acuerdo
de sus créditos.-

lQ. El Banco preRtar~ la ayuda de sus cr~ditos ~ los a¿ricultores
para la compra de implementos ~~r{colaG, animales de trabajot cr!a de cer
dos, vacunos, lanares, semill~s, 6~StOS de recolección y trilla, y si fuera
necesario, h~sta 1 30.- mensuales par¿t gastos indispens~bles a la atonci6n
de los cul tivos y c onaer-vac í ón de her-r-amí errtn s y anima.Le s ;«

2º. E8ta ayud~ se proporcion~rá hasta la total extinción de las deu-,
das del 3sricultor al iniciar est~s oporaciones con el 0~nco y la que con es-
te c ont r-a í-;a , siempre que La moz-n.Lí.dud, aptitudes del trabajo, y conducta d e'l,

agricultor pRra con el Banco lo per dta.-
3º. El agric ltor interesado en esta clase de crédito present~rá al

Bqnco un est~do de sus deudas con los saldos confor~¿dos por sus acreedores.
La ocult~ci6n de deudas 6 simulaci6n de ~Gtas, ~ue p~dieran afoctar directa
ó indirectamente lOE créditos que el Banco acuerde, fucult~lrá al B~nco para
proceder en cualquier momento a la cancel~ción de sus créditos.-

42. Par2 los agricultores propietQrios: Se convendrá con los acree
dor8~ del agricultor interesado en la ~yuda del Banco, el pago de sus cr~di

tos á prorrateo del producido anual del agricultor, previamente d~ducido de
~ste, las contribucion8s territoriales, lo invertido en semilla, recolecci6n,
trilla y gastoD necesarios para el acondicionamiento y traslado de los pro
ductos a los lu[~arefJ de vente?. y una cuma e qu í.v zLerrt o has't a ~ 30.- por mes,
en el q~O, destinada n ¿astos indispensables a la atención de los cultivos
y conserv~ci6n de herr2mientas y anim~los.-

59. P3ra los ~gricultores arrendat~rios: Presentar~n previamente
carta del propi8t~rio del C~ 'po otor~ando prioridad ~ favor del Banco para
los cr~ditos invertidos en Aemill~s, recolecci6n~ trilla y gastos necesarios
para el ac ond í cLonam.l crrt o y tra.sl-:;.do de lOE; productos rl los Lugare s de venta
y una auma equivalente h3.St.'1 ~~ 30.- por mes en el [1:10, destin·3,cL?... el '¿astos in
dispens~bles a la atenci6n de los cultivos y cons8rvaci6n de herramientas y
animales; y so convendr1 con los acreedores del agrjcultor interesado en 13
ayuda del Banco el p~go de sus créditos ~ prorr~teo de su producido anual,
pr~vi~mente deducidos los c~éditos enunc~&dos.-

6Q • El B~nco ~cord~rá un crédito en Cuenta Corriente con garantía
hipotec,~ri~ ó prencaria con destino y conforme ~ estas disposiciones.-

El Bctnco está f~cult2do p~r~ hacer las entr0gas parci~les que, den
tro del crédito en Cuenta Corriente, en los momGntos que considere oportuno,
estime necesario.-

La Cuenta Corriente será a l~ orden conjunt~ del agricultor y del
Banco 6 alternativa con respecto n este ~ltimo quien podr~ girar 8610 sobre
esa cuenta o - •

72 • ~l cr~dito destinado a se~enteras, si es propietario, se ~cor

d~r& con GRrantín hipotec~ria de la propiedad ó prenctaria sobre implementos
agrícolas, animales y sementer1s.-

Si es Q.rrendé\ot~3..ri()~ se requerirá un corrt rrrt o r.l... vencer no arrt e s de
tres uños, y el crédito se Qcordar~ con g&rantía prendaria sobre implemen-///
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/!/~~s_~gr!~laE, anim~les y sementeras_: . . .
SQ. Las sumas que dentro del credlto en Cuenta Corrlente se dest1-

narán a la compra de .imp'l emerrt os agr-Lc oLas ; lo serán por un importe h-iata el
60~ del valor de la compra y con g2r~ntía prendaria de los implementos.-

9Q. Los créditos p~ru la compr~ de yebu~rizos de tr~bajo, vacunos,
cerdos y lanares se ncordQrQn con pagaré directo y con los certificados de
compra-vontn ó guía a favor del Banco, convirtiéndose el agricultor en de
positario de los mismos.-

10. Los animalos de mQrcú con certificado de co~pr~~venta ó guía,
8erán m~rcQdos con marca de propiedad del ~anco, y l~s crías orejanns de los
mismos, con marca del B~·..nc o y uno. numeración car-act erLst í ca del deudor, ya
se~ a fuego 6 t~tu~d~ en ~~l orGj~.-

Los an ímc.Le s de 8C':...0.1 sorcln tc..t.uD.dos en una orejr¿, con una numcru
ci6n c~~ncter{sticn del de~dor.-

11. La negociació~ de unim~10s y toda clase de p~oductos afectados
~ los créditos del Banco, se efectu~rán con la intervención del Banco, on
cu~nto Q comprador, precio 9 condiciones de pngo y percepción ce importes.

12. Unn vez cance:~d~s los cr~ditos por todo concepto, y para cuan
do se tr~to de ganado, el B~lnco otorgará los certificados de propiedQd de
los mi snio s ~: f. .v or del cLí crrt e y c orrt ramar-curti los aní.ma.Le s de rmr ca'";»

31 BF)lCO de Zntre Ríos pr-esent.aba a s I une: verdaclera re-

glaúlcntación de E.:vanzada en materia de "cr-éd í to B.grc.rio": su pri-

~ordial objetivo fué liberar al productor de los plazos rígidos

y de angustia de los planes de ~ago ordinarios, llenando así una

de las finalidades esenciales de un buen crédito agrario.-

Este ?lan fué acoill]añado de los sigui8ntes coment2~ios,

que tw~bié~ pertenecen al Sr. Salinas y ~ue fund@nentan los ob-

jetivos tenidos en cuenta, -Jara adoot.ar- esa reglei:lenté~ción:

cordENTl1.RIOS: "En tod~ empresa el t'a ct or "áni:1o" es el c-ip í.ta l in
matari~l que influye poderos~mente on sus result2dos o -

Consideramos que el mejor ~provechamiGnto de l~ tierr~, de c~ltivos7

de diversific:lción, rendimiento y cqlidad de los productos, ~uQrdan relQción
directa con el estado de ún~mo del ~gricultor.-

Gravita hoy sobre el est~do de ánimo de una gr~n p~rte de nuestros
agricultores, su situ~ción oconómica deficiente como consecuencia de una
sucesión de años mqlogr dos, que los mantiene en la constante' preocupación
de 10 que h~rán ma~ana si fracasa la cosecha, y al decir lu cosecha nos re
ferimos a la de trigo y lino, sobre l~s que est¿ b~sQd~ erróneamente toda
la evolución comerci~l de la ngricultura de nuestra Provinciú.-

Las obliónciones de p~go del agricultor, en su mayor porcentaje,
tienen su fech2 de venci~aiento a Diciembre, Enero y Febrero, es decir, a las
cosechQs de trigo y lino, lo que supone un entendimiento entre los 2griculto
res y sus acreedores de que no Gfectuar~n otros cultivos.-

Esto trao como consr.;c:ueYlci~ -'¡l.""--'b~jos culturales buenos ó malos,
seg~n l~s con~4~1nnp~ ~lim~v:c~s de l~ ¿P:~R en ~ue se efect~~n, y si re-
~1,lt'1'Y\ Y"l~11:q8 no hay corrección posible y el r::,,~('q~') ~~ cirrto.- ///
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/1/ Deode el momonto que r 'conoce~os u nuestros ~gricultores condi~io
nes de l~boriosid~d _y ~ nuestras tierr2S aptas p$lra diversos cultivos deba
mos tender ~ que coincidan, procur~ndo a que económic~mente den el m~yor ren
dimiento~ y PQra ello 08 nGces~rio quebrar ln norm2 que pr0domina: cultivos
exclusivos de trigo y lino con pago do deud~s ~ sus cosech~s~ fecha provia
mente fijada y ~nica en el a~o.-

A quebrar ODa norrr~, ese entendimiento entre los agricultores y sus
acreodores que limitan toda l~ Gconom{~ del agricultor a dos ~nicos culti
vos y que La expcr í enc í ~ nos hu .demos't rud o ser dB maI os r-esul,t~..dos, tiende
nuorrt r o "Crédito Agrario" .... ~

Al no tener obligación el :l(:ricultor de P()..:~.. r sus dsudo s c. fecha
fija pero sí con el producido de sus cultivos, cu~lquiera 80: su h~tuT21eza

procur~r~ que éstos sean lo más oficientes posib18s, con lo ~ue h~brGmos

conse~uido la diversific~ci6n de los mismoD~ cultivos a¿~pt~dos ~ l~s tie
rras de tr~b2jo, m~yor8s rendimientos, limpioz~ de 128 tierrts, más seguri-
dd 1 duc c í ó '] • • t· '.ra en a pro UCClon ~grlcO_~G y por conolgu18n 8, m8Jor~ economlC~.~

Tendemos n explot~r 0se C~pital inmateri~l de que ~ntes hemos ha
blado, y p~r2 ello 01 n~nco proporcion~ los medios, y donde ose c~pit21 no
se preste a su explot2ción será elimin~do~ Q lo que es lo mismo ~yud~romos

nI buen agricultor eliminando ~l que no lo sea.-
Se ha objetado que los ~creedores del ~gricultor no se avendrán a

cobr~r sus créditos a prorr~teo del producido del agricultoro-
Es posible que Qsí ocurra on ~lgunos CQSOS, poro no h~ do sorlo en

l~ mayoría porque los acreedores vsr¿n ~ue le nyud3 del B~nco a suc deudores
agricultores les ofrece una g~r2ntía par~ sus créditos que no l~ tienen en
esos ~gricultores librldos hoya sus propios medios.-

'I'amb í én se ha ob.jet·vdo que los pr-op.í.et ar í os da camp os no se aven
dr2n a dar c~rta de priorid~d al Banco p-~ra los doterminados créditos compren
didos en nuoat r o "Crédito Agr-arLo" que so acuerden oL ugr-í.cult or- arr-end-rt ar-í,o ,
Creemos que es una obj3ci~n inconsiotentD porque ~ntG la sesuridad de que a
sus ~rrendf~tarioa no hnn do f~ltarles los recursos p~r~ producir más y me
jor? ser1n ellos~ los propiotarios~ directamonte boncfici~dos.-

Te~omos infor~~ciones d8 ~lgunqs loc~lid~des de la Provincia, don
de os hoy m~yor l~ nocesidad de 2yudar a los agricultores, que nos permiten
esperar que no enc orrt.r-ar ernos obstáculos en el sorvicio d c nue st r-o "Crédito
Agr3.rio".-

Es indudable que en un principio no fult:lrau los "pcr-o s" que pe ula
tinamente se ir~n elimin~ndo, Q medidn que se constat3n los beneficios que
ha de reportar la ~yud~ del Banco, con sus cr~ditos9 con su fisc~lizaci6n,

distribución de buena s83illa é intervención en le. negocj~ción de los pro
ductos".-

Como ~u9de a?reciarse~ el Banco de 3ntre Ríos, al ado~tar

ese oLan , buscó solucionar en formó. Lnt.e gr-a I 121.[3 nec es í dadeo de

dinero del Jroductor, como , .
as arru smo 1& 2tención de sus obliga-

ciones con el ·)r~o¡j.llCido de su expLot.ac í.ón , colocándose así en un

-)uesto de vanguc.r-d í a.. en la re2"lizc~~ción c1e1 créd.i to agr-ar-í o ~ .)ues

tiende nq 6610 a ~ro?orcionarle los ~~n~~,~~ non~s~~i08 para

que tr&baje? sinó tlliubién 2 f2cilit~:~e la atención de todo su/ji



.... 186-

///?asivo, ~ue se irá cancelando, con intervsn~~6n del Eanco,

con las uti:iCa~es ~ue arroje su eXJlotaci6n asrs?8cuaria. 31

c í ón eS')eció~l de crécJ.i~to agr(~rion~ 'Jues ta[:~bie2.1 el Es.nc o re8..1iza

?ara facilitar la ne~o~i&ci6n de las

cosechas~ ~)ar& facilit~r el inverne del ganado v&cuno~ etc, etc.

~s decir e¡ se: t.r-at.a de ~~-='lanes cue consultan Las "')05: rri Lí.dades fi-

nanc í.er-as del 13aI1co, C.J.U8 CO~~10 hemos d.i cho , no ¡)Ued.8 ernpr-endér-,

-Jor .nucho t.í eu ;0, JU28 ello le obligaría 8_ a t.ender- 18.. 8 necesida-

des de una re~~cida clientela? en ca~bio el Directorio~ con cer-

t2ro crit8rio~ a nuestpo juicio, ado?tó como base 08 sus operacio-

nes fJ el crédi r.o a de orto -~l&zod Cille le per-nri te evoIuc í.onar' '211

~odos ss tos 91an98 se basan en el ?rinci)io de ~ue un

buen crédito a;.;r~¡~rio debe ~J8"g8~rse con la Jro,)ia .)J:~Od1..1CcióIl~ de

:aralel~~ente a estas o)erarinne8~ ~ue como hemos dicho,

('0J.1:'- t~ +uyen La base "JriClordial de sus acuer-dos en !-1ateria de
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/ / /nes "de )ls.zo medio" ...has t.a 2 años y ~:'1edio en evolución rlor~

llaly ?ar4 adquisici6n de ganado en general, y de lecheras 0n 1ar

ticular, j' Jara. esti:=lu-l !:vr el f'omcnt,o de la. bTanja • su acc í ón en

este sentido~ ha tenido ,)U~3S su., r ecur-sos no

11108
~ \Ji S1.~.) (1-

oucs t.c Las Gi';:t"ti:ntes e.ub-divi'sionesG~

aJ- basada 3D la d í visi ón del c¿,'')i t.aL ~[sr01~ecuario ~ \iv

b)- bEtSa·J.EI. en ~_a lGJ'- 11684.-

Con
.., o ,

]~"2 .rac 1.en a la ~)l~imerEv de re-

c orde-nos cue cnt.r-an en ~311(?s 1&8 s í.gu í ent.cs 0gerétciones de cré-

dito:

Des td.ne.das a la ex!lot&ción )ro~iamente dicha~ y

2º.~ d23tinadas al 2ejoraL1iento de la cxplotacióno-

a)- Créditos destinados a invsrtirse en la form&ci6n del activo

b)- créditos de8tinc~dos 8. Lnver-t.Lr-c e en forillación del activo

mobiliario Á in8tr~~ent21, y

c;- créQitos de5tinados a invertirse en la formación J61 activo/ji
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_ ///circulante~-

Con relación a los Jréstw~os destinados a invertirse en

la for~ación del activo fijo, diremos ~ue, por ahora y en tér-

minos g(3nerélles el Eanc o de 3ntre Ríos no está en c ond.i.c i.ones

de hacerlos; COlTIO 1181:108 d í.cho estos cr-éd.í. tos deben nac cr-s e ge

ner-a'Lnent,e a Lar-go .iLaz o y hsb'í tualmente con gar-arit.La rrí.pot.eca..

Lrmov i Lí.zar- por- mucho tJie::1JO sus recursos 1 y la s egunda por- dis-

)OSl· Cl· o' n dA 1 1 d n et 1 E o ~l nt~ sa- _ _2 ey e nancos- no ]ernl en ~ anco 1m~ a ar e

clase de

Debemos aclarar que al eXyresarnos en esa forma, ~ueremos

s í.grrí.f'Lcar- (¿.ue el Banc o no tiene or-ogr-amado un p Lan integral

de crédito )&~a ~tender, habitualmente y dentro del técnicismo

cir ~ue, si en el ?lan~eo del cr&dito, el cliente solicita pla-

zas haoitual~s de pago y tiene res?onsabilidad moral y material

suficientes, el ~anco no ~cuerde operaciones destinadas a la

formaci6n del activo fijoo Dentro de este conce?to deberá inter9re-

tarse esta Jarte d8 este trabajo. Los créditos destinados a la

forn~ción del activo de ex?lotación ó instrumentctl, tailpoco en-

tr&n en l~ categorí& de los que habitualmente realiza el Banco

de :~ntre Ríos, Dues sus pl&zos están cOffi)rendidos dentro del

plazo -:nedio (~1!P J_8. "tr ~t.:i t.llr-i ón recién ahora.. está en condiciones

No obstante lo dicho, el Banco ha realizado muchos a-

cuerdos destinadss a 1& formación del activo instru~ental, pero

con p Lanes de 2..mcr-t.Lzac í.ones .n..yor-es e~ los Que le.. técnica.. acon-

sej a , ocr-c

•

/11
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de Dago~ llenaron convenientemente su fin&lidad~-

Con r et'er-enc í.a L, los créditos des t.Lnado., a la forma..

ción del. activo c í.r cu.lr.nt.e 'J r-ec or-derios (:Járso 4 ) que hemos a-

gru~ado esos valores activos en la si~uiente forma:

1 9 ) - Element%s C11.1e sirven ·J~l~r?t. UTl acto de ~)roducción7 ej8:n?lo;

semillas, bols~s, hilo, remedios, combustible, etc.-

2º)- ~lementos ~ue sirv3n )é?t..l"a fn¿is c.e un ac t.o cie ;J • ,

:JroauccJ.on~ el

3 Q ) - :Ble{aentJos C1.1Je sólo -~):'o(lucen bcnef'Lc í os med í.ant.e su nego-

, ~ , · 1
Clc?... c i on , (~J~ os

1~1 Banco ele Ent.r-e RíOG re~liza hab í t.uaLaerrt,e y en la

escala ~ue le ]er~it8n sus recursos, las opuraciones ~ue se re~

Lac i onan con los punt.os 1 2 3 Y 3º o Ellas obedecen 8., lJle..ne6 de

r-e í.nt.e r-r-ac í.ón él corto »Laz o , y e8 allí dende e l, Banco cuenta con

s2yores Josibilid&dcs 9~;a su desarrolloQ ~n cu~ntc Q las o)era-

cio.nes (~UC se relé..c í on..n e en el ¿~U~?O el Banco no ha cesa-

técnicamente deben acordar-

, 1 ~. I •se a un )lazo t~15 ~~e ~U8dan &mortlZ&rSe con ~~ pro~ucclon illlS-

ma, y ello, en ciertos casos, oblig& a realiz~r acuardos a pla-

.. t :-¡ " l' ".J ezas an er-mec.a cs en su .... ll:1l r.e SU.l.)erJ.or.-

Ab&rcando en su cqnjunto G~t~s tres clases de crédito~,

que " ~ , ,. .,,'
e"gTJu:)EUilOS dent.r-o de Ls, dericrai.nac a en 6 en er J.. c & de I ~restarnos

t~r ~ue9 en gen3ral~no condicen con los recursos con que cuen-

ta ac tuaLnent.e el Banc o (le Ent,re 11íoso Ye. herics dicho (~0ág. 28/29)

que 1.08 .or-és t.amos que se acuerdan í'J8.rct 12~ -fo~mación de 10s// /
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I / /distintos :~ctivos ~ suoonen un mayor riesgo <{u_e los tldestil1a-

dos a mejorar esos r-ubr-oa:! , pues en aquel caso se trata de ini~

~ia~ una ex~lotación, con todos los riesgos ~ue significa la

falta de la eXDeriencia necesaria ?ara un correcto desenvolvi

illiento. 38 )or ello ~ue el Banco de ~ntre Ríos ha desarrollado

~referentemente su acción dentro de las operaciones Que he~os

d enomí.nado n :"3stinadas al 11lejor-erní ent.o de Ls, expí.ct.ac ión~ erl es ....

te cas o , existe ya el JrocIuctor en ac t.í.v í dad , se tienen antece-

dentes de su c&?acidad co~o trabajador y sU90ne un deudor con

a Lguna r-es »ons abdLí.dad r.aaterial ya estabilizada, lo que dá una

uayor seguridad a la reintegración del ~~éstaillo.-

Si bien el Banco de Entre Ríos~ no na re61a~entado me~

d í arrt.e -'Jlanes I-.í;tidos el acuerdo de es tes oaer-ac í ones des t.Lnadas
.- C-:)

¿;llr&n le r-es..1ización de un correcto "cr-éd'í to a..gr-ar-Lo " e i emor-e

condicionado & plazos ~ue no irunovilicen sus recursos ?or un

t.í.empo CleIYl8..s í.ado largo o No obstante, 8. 1~1edida que sus 'oosibili-

dades 10 ?erlniten, el 3~nco se encamina a reglawentar cuidados~-

ment.e Las d.í s t.í.nt.ae cLases de créditos eS-jeciales comor end.í.dos

en estci cat2goría. Recientemente incor90r6a sus activt~aaes un

:?lé1n de créditos ascec Lr.Les des t.Lnadcs a mej or-r.r- la exoLot.ac í ón

de La gr-anja Lnt.ens Lf'Lc ando La cría de aves o -~l pLan de araor-t.L«

zación se concretó en ?agos parciales~ cuya última cuota alcan-

Z2~ a los tres a ñoa y tr~es meses a contar desde la fecha del a-

cuerdo. Con él inició el Banco en f'or-rna estable, un ol.an de _~la-

zo intermedio ~ Que no dudamos tendrá una ~mJlia aceptación.-

, t J' , b
-)rc~ ~,e.r:J.V I es te. aS2~df~ en le.. ley 11684 ~ Y 108 créditos//I
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/ / /es~Jecialee ~ue he.nos detall&do en pág , 31~1132 • - 'Los LJréstélnl0S

ccrsi~nadosen los ?UnLOS a) Y b) de ese det~lle -en lo que se

r-eí.ac í onan e on pr-oduce ión ent.r-er-r-Lana ~ -el Bé~nco los realize" en

au t.ct.aLí.dad y en f'or-m.. eficiente; no par-a ""Lodos ellos cuenta.

con regla~ent&ciones es)eciales Jera, considerados en cada ca

so ~ los ped.í.doa f'or-muLr.dos se acuer-de..n dentro de cond.í c t ones ra-
vor-abLes , -

Los ?r~st~mos consignados en el punto e) (destin~dos a

f'ac í Lí.t~wr Lr. vent.a.. de 12. ¿roducción anual) se r~e2~lJ_zan dentro

de princi?ios de sana economía evit2ndo ~ue el ?roductor se con

vierte.. en un esoecuLador' sisteúl{:tico .. -

Los créditos del »unt.o d) (des t.í.nados a 12~ c o.rrrr-a de ITIe.

qu í nar-Las é .imxLe.nerrtos agrIc o.l.as s r-e or-cduc t.or-es ~ ·swnliTI2.1es de

l~bor ~ invernada, vacas lecher~s y cerdos) no S8 acuerdan den

tro de un D121.n a j u s t.ado 2" 121. t.é crrí c« del "cr-éd.í to ~I.gré.rioi~ es

de c í r- cJ.ue ?er.u1i t.an ser abonedos con su pr-o.xí,a or-oducc í ón , ')ues

en general~ esos prést~TIos reQuieren ?lazos intermedios, que el

Banco en formn habitu21 no )uede acarear. Significcmos con esto

que, esos -ürést2J"aos se acuer-dan a los or-cduc t.or-e s CJ.1.1e 1'10 deben

contar sólo con el ~roducto de esas inversiones ?ara 9agar el

, t -, t.í ,J.. -b 411-":;¡:::l fO •"¿res 2.[;lO~ SlY10 que a e.nen OLJrCi.S ~)OS1. 1 aria..oes ri.nenc i.er-as par-a

-ooder hacer-Lo 0-

Los ?r~st2mos del rubro e) (destinados a l~ instalación

O, n ....1·~111l!)Cl·o~n de c·e)ffiJ.. l1,.-..- -1 .('l·~('l,."li'7~f1(}(""\) ..,o11P"Y"r - ~~ -r~oradosCk.d.J..J C.. .- _ ,:;)' ......... '- '-" / (A ,., ,_ V~_ ....Lw.J..1. ........ V ~;-I

t i:> , de e í 1 ,. dleos aun no se c onoc en , ·?tlGS~ c omo eCl1110S~ os :!res'tc.w~10S e

r2ferenci~ son ~e ~OC& dat~1 pero no dud&mos en el éxito de los

mdsmos 2 .oues cubr-en una nec ee í dad r-e a Imerrt.e sentid;:;:.-
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/11 Los créditos del rubro f) (destina~os a la COwJ~a de

in~uebles rur&les, y a nejorar la tierra cultivada ó a culti

varse) se efectúan sólo en aste se6undo as}ecto; en cuanto a los

Jréstamos destinadoa a la ad~uisición de iU1uebles rurales, ajus-

t.ándo.Los a los planes c.ue aconseja la técnica del "cr-éd'i to agra-

r-Lo" , ya hemos dicho (~l:e no ouedcn S8r acor-dados Dar el Banco

Jor sus limitados recursos.-

Recordernos que ~)ara esta clasificación Ileú10S ac e Jtado

(-)ág.32) las s í.gu í ent.es e Las es de "cr-éó í.to agrario ff ; el ª-...-º.Qr..=

1Q_Qlª~, el Q 2~azo_inter~edio, y el a ~~~o Dl&zo, y Que

( ~)ág. 34) hemos or-opue s t.o para la Re 1ública Argentina. los si-

guientes ~lazos ~&ra es~s o?eraciones~

Corto ~lazo: hasta 2 aLos.-

Plazo intermedio¡ hasta 10 añoso-

Largo plazoe Los ~lazos que acuerda el Bco. Hip. Nacio-

nal en sus operaciones con cédulas.-

Por los antecedentes Que ya tenemos en cuanto a los re-

t 1 d 1 B d 11 R' t'ác í L ...cursos ac ua_es e 'anco e ~ntre lOS~ IaCl es COill)renaer ~ue

sólo '')11ed~e dcd.í.car- una pr-e f'er-ent.e atención & los cr-ádí.tos Ha

corto ·.Jl¿~zon o Como ya s aberaoe , ha .í.ncor-oor-ado algunos créditos

esoec iales que ent.r-an dentro de los fl-:?rést8Jll0S de plazo inter~ne-

0,io", .?ero ajustando éstos al Lfzrí.te casi inferior de esa cate-

goría~ es decir, ~ue no excedan los cuatro años. ~o se )uede

~r8tender Que ¿l Banco] con los recursos actuales, encare en

otra f'or-ma su olan de f'omerrt.o , Hacerlo s í gn í.f'Lcar-La ; lQ) desa-

tender el crédito a corto oLaz c c.ue por- ser "de eJe er-c í.c i.o " es:- 'J -- - ,

.í.ndí.s )811.Sable que 82 ?ractiQue ~ "JT 2º) v i ncuLar- un gru~?O re-// /
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acuerdos de cantos ~~s elev&doso 20r otra parteJP~rece 16gico

que las instituciones que deseen efectuar un "cr-éc i te agr-ar-Lo"

Lnt.egr-aL Lni cLen SU3 cser-ac í ones con el cr éd.i to a corto ?l&zo,

:/ que una v er: de s ar-r-o L..... ado en f'or-ma c onven.i ent.e , o oer-en t.amb í.én

con el Lnt.ernedio par-c. rec ien ree..lizar acuer-dos r;' Lar s:;o :)lé.:.. z o ,»

evolución- '')o(~rá encaiar-ae el (lía que el Banc o cucrrt.e COll re-

cursos suf'Lc í ent.es ~)étr'a organizar en debiétb" f'or-ma una sección

llegar a emiGir cédul~s hi)otecari~s~-

?olítica al dedicarse oreferenteillente al crédito & corto yl~zo,

desG..rr'ollarldo el de ~Jlazo il1tsr~~.t1edio en f'or-ma »auIe.t.Lna y en la

.aedí.da de sus ]osibili (lactes 0-

Recorde~os ~ue atendiendo a l~ farantía del )rést8~o

35) e: crédito 8¿r&rio ?~ede dividirse; el 2t~~t~Q-L:ea~,

~Jor r az one s legales y de recursos 9 el Banco e10 .Int.r-e Rios no es-

tá en condiciones de a)licar, la Instituci6n Jractica todas las

otr-as o-Jeraciones que cn tr-an flentro de la cLas t t'Lcac í ón de re-

ferencia.-

Las oper-a..c í ones bás í.cas , se ef'ec t.úan r s í,n 6e~rantía Ó

con orends, a.6:~8wrie., ó en base a pr-í,vilegios legales • flsí < ,-1U e S ,

que el Eanc o de ~ntre r~í.os, tiene Lncoroor-a-Ias a sus oDeré'.. Cio-
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/I/cuanto a la garantía de sus ¿réstamos.-

IV. - CL;-SIFICJ~CIClr-T ~1:J CLJ-&l~TO ;..~ LOS CRG¡~J-Il~•.3 .~=:J D~§I~IBU

gJ~\N·-

HeillOS dicho (ryág.37 ) ~ue los órganos distribuidores

del crédito agrt.r-Lo J1.1eden s er-, ot'Lc í.a.Les , ·'?rivados ó td.xt.cs s 

LB.. ley 2949 eligió -Jax'8, el Banco de :;ntre Ríos la. últi-

w~ de estas form&s; es decir la ~ixta con a?ortes iguales del

Gobierno y de los ?articulares o ~~emos marrí.f'e s t.ado nuestra o-?i-

nión (?)á,g.157 ) f'avor-r.b l,e él. esta s oluc í.ón y- 1&. _)r"áctica del Ban-

ca de ~ntre Ríos, nos refirw~'en este COnC2)to. ~n efecto, la

Institución viene des~rrollando sus actividades sin nin;Ún tro~

• e,. • dganlzaclon, no le ha lillJedido ¿n 2bsoluto~ cu@~~~r, dentro e

sus ·?osibilidades, un Lnr.er-e sarrt,e pr-o.gr-ama de f'orcent.o s>

?or ello el Banco de -~ntre ~~~íos ?udo decir en su Quin-

di&les rel&ciones lo ~ue nos l:a per~í~ido des&rroll&r nuestr~s

2ctividades con 2bsoluta inde)endencia y con franco y decidido

2..:JOYO en nues ta-as g ea t i.ones , "Por nue s t.r-s. ·?2.rte hemos -9restad-o

la m~s fr2nc~ preferencia al estudio de las inici~tivas de las

Reoarticiones Provinciales, que necesitaron el ¿poyo de la Ins-

titución. ~sí el Banco col&boró con el De)art&mento de Agricul-

tura y Ganaderí~ en las distribuciones de seBillas Que realizó

dich2 repartici6n~ acoreando a los ~gricultores créditos espe~

ci21es para su 2dQuisición, t~mbién f~cilitó el desenvolvimien

to de las Cooper~tiv~s y de los Bancos Abrícolas ~ixtos de la

Provincia, y a)oyó ot.r-as .í.ní c í at.ívas de fomento agr-arLo cuye..

im?lant2ción ss conside~a de ben2~1cio Dar& la clase producto-

re.. tf ._ /11
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/1/ No o0st¿nte 10 dicho, insistimos que no convence la com-

posici6n del Directorio, en el ~ue existe mayorí~ de los ropre-

sent~ntes del Est~do. Interpretemos ~ue el Benco g&nar1~ ?~es-

t.í. ~io si se tJl~{~rlsfor~'Ilé,~ré;. dentro de las soluciones que hemos or-e-

9ici~do en otro lug~r de este tr~b&jo (p&g. 177).-

'l.- 0rJ~}~CICI\~-~~3 R~~Ij.:,CIOÍ~-}~D:~S COI\f LA R~~Si?OI~SAB:[LIDP~I) D-;L
~;~~7i'::~O-::>-"':'-- ~ -------....--------...----...---------.......-
;;.,., :~_J.:;.".......l; •

ci6n con el Donto del pr~st2illo.-

~l B2_nco de ~~ntre RJ.os r-eaLí.za acuer-dos de una y - ot.r-a

cr.t.egorLa... Lóg í c o es -Jensar que el núcleo c ent.ra'L de sus oper-a-

ciones se 2.r~ruqe.. en le-s c ompr-endí.das en el ount.o pr Lmer-o ~ - pero

el 32~nco no s '3 des errt í.ende d01 agr-í.cu l. tor aut.éirt.Lc o Que t.r-abaj a

con 2..f'án y con dedí.cac i.ón , ['~ún cuando su s í.t.uac í.ón económica no

Derwita consider2r, en el 2omento del acuer~o, materialmente a-

f'Lanz adc el c::cédito que le d í s ocnse , ~l Banco, eso sí bUSCCL al

"agr í cu.ltor aut.érrta c o" ~ es decir 2~1 hombr-e que sabe y quiere

No interese. c-:.l B2.nco -y c c.noar-t.írnos su cri teI--'io- el "agricultor

arr&iga 9n ningun2 parte
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I//cuidados@nente su clientela ~gr~ria, buscando siem)re al pro~

ductor auténtico, con buenos ~ntecedentes y probadas condicio

nes de trRb&jador.-

Creemos del caso destacar Que a nuestro juicio, el for~

mar nueV2 pobl~ci6n rural corres?onde es~ecíficwnente al 3stado,

~ue debe hacerlo con un conveniente pl~n de colonización. El

d:1r crádi to nl hombre '=:Lue esocr-ád í ceraent.e traba.j~ la tierra, en

lp.. creencie.. y'U8 con ello se de t.endr-á el ur-barrí.s.no ec onómí.ccrnerrt.e

maLse..no, es un grEl,.ve error. U~ upolí ticE.. é'~~T(3.riad tiene tres ¿i

l&res sobre los que deSC&nS2 su mecanismo~ El hombre~ la tierra

y el cap í, t.a..1, Ó en su e: .so CUI:~,-11d.O este es Lnsuf'Lc i ente, el cré

dito. ?retender Que con s6lo el c&pit~l, 6 en su caso~ el crédi

to 69 har-á una buena "po.Lft í.cc é~gr~wl"ie~Jf es confundir 12-Jl1entétble

ment.e el problema. Interese. primero el hombre, "rnotor activo de

t.oda emor-eaa" (1), luego le.. tierre,,~ "suj e t.o oas í vo sobre el que

se ej ercer esa activí.dad" ~ (1) Y t'Lne.Lmerrte .§.1-Cé1Pi té<-l ninstru

mento auxiliar de ese trab~jo ejercido ,or el hombre sobre la

tíerrE'.. " (1).- (,...1..Ocnf'er-enc í.a del Dr. GC..rb0T-il1i IsIE~s).-

Buscé..r [1.1 hQillbrQ y d¿:~rle le.._tierre... pr..r-a que tre..be.je, es

I!l-?teriF.. que Lncumbe es ~)eci:..Lmen te é2.1 ~stado. Í)er:ni tir el desen

volvimiento ec onómí.c o de §..§§._h.Qillbre sobre eSé~~Jier@, es rnateria

que incumbe a los ór-ganos distribuidores del ir crédito c~grarioít.

De ~llí que sin un~ s~n& ~olític~ colonizadora, el desarrollo

del "cr-éd'íto agr-r.r Lo" ser-á s í.emor-e raed í.ocr-e ;»

En b&se ~ esos conce~tos de caracter gener~l~ el Banco

de ~ntre Ríos beneficia con sus créditos de fo@ento agr2~io9 al

hombre ~ue se consider~ arr~ig~do a l~ tierra, &ún cu~ndo ésta

no se~ de su pro?ied~do- ///
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/11

3Jn la actualic1ad el "f'ondo de c oLon í z.ac í ó» con fine.s

ele f'o.nerrt.o d~ gr-anj a'! , as c í ende é.t la suma de ln'i~n 48o~230?20o Co

DO es fácil co~)rend2r aún no alcanza una ci~r& ~u2 yermita de-

el Directorio del Banco aún no ha regl~nentado el destino de

esos fondoso ~s una pc~ici6n de ?rudencia que, 2 nuestro juicio,

debe c ont.í.nuar-se has t-. c.;.ue se acumu'le una carrt ío.a.t »ar-a hacer

obra de verdadero fo~ento.-

Y 11 d · h 1 -," o , l· 0...L 1a lemas le 0 ~ue ey no na nlngun _lneailllenGO genera

Que )~~X~~11i t.s, apr-ec í.ar- e 1 verdadero des t.í.no de es Ob t'ondos ; sólo

dice ~ "un f'ondo de e o.Lorrí.z cc í.ón con fines

3uoonerüos que no se habrá quer-Ldo que el Banco se c onv í er-t.a en

una "emor-esa coLorrí zador-a'! , Este ac t í v í.dad del Ba11CO s er-La.. pe-

Lígr-cse.. y é~j ena a sus funciones específicas. r\ilás Lnopor-t.una se-

rí& esa interJretáción si tenemos en cuenta que la ?rovincia de

~ntre Ríos cuenta con una ley es)ecial~ la ~IQ 2985 denominada

de lltransforrnación Agr-ar-í,a" s que encara e11 muy buena forme" el

En c onsecuenc í e :JenseJnos que ese f'ondo deber& des t.Lnar-«

se s LmpLemerrt.e c. "f'omerrt.o de gr2.njD~stt. Dentro de este c oncept,o

Dugeri~os Que con esos fondos se costee -en oportunidad favora-

~?[:~r2~ el fomento a-e gr~ ..nj 2. rr, con -'Jers anal técnic o -J?ráctico ca..

~acitado para orientar al )roductor en los más convenientes mé-

todos de ex?lotación, en la se18cción e implantación de máQui

n8.,~ P i nat.rurn-rrte.I de lnej ores r-end i mt entos económicos.-

Esta Sección témbién correría con la ejecucj.ón de un///
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/I/sistemático ?l&n de ~ro~aganda en f~vor de la g~anja, 2seso

r ar-La 8..1 ")roductor sobr-e 12. mej or f'orma de comer-c í.aLí zur- sus

productos, y podría tener un laboratorio de ~nálisis par& los

rubros de la ?roducción agr2ria que lo re~uieran.-

Finalmente parte de esos fondos deberían destin~se ~

,
f'or-mar- une "r-es er-va" ?are. pcs í b.Le s quebr-an t.os de aqueLl.os er-a-

di tos Que 12" Ofici.na. ausoí.c í,c..r-a ente el Df.r-e c t.or-Lo del Banco

uara la ad~uiaici6n de re~ro6uctores de buena cl~s8 6 ~EX~ ex-

Jeriúlcl1.tar cultivos aúri no arl"'[,.i~.ss.dos en lé'" Pr-ov'í nc í a•• ~rl estelo

f'or-ma el Banco sin c omor-orae t.er- ~J[;.r21. nada su es t.s.b'í Lí ds.d , poriría

desarroll~r intere~~ntes ?lanes de fomento en f~vor de un mejo-

En fOI~L1a mú l,ti~?le ~Jodrí& este.. secci6n desar-r-oLl.e.r- su

;>lan de trcl.bE~j o. 1\;"0 ha sido nuestro )ro-;>6sito e..gotar ese oLan

con eetos breves c omert.ar-i.os ; sólo 11eI~10s cuer-Ldo or-Lent.ar- -en

lineawiento muy gener&l- una ?osible utilización de 8S0S fondos,

cuyo destino no a~arece deternin&do en fo~wa concret~ por la leyo-

las Cooperativas agrarias de la ?rovincia~ las cUé_les~ cu&ndol//
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I/Iest&n r-ad í cadas en lugar d í.s t.Lrrt.o Que La ·3UCUln;.:eJl del bF..nco ,

actúan como verdaderos Agentes distribuiiores del crédito con-

Pr-es ent.amos el. c ont.ínuac í.ón 128 s í.guf.ent.cs cifras <{1J..8 co-

rres oonderi 21 total de los ~1)rés.Jc2.wnos document.ados ..cor-da..dos »or-

el Bs.nco de ~~lltre -RíoS!j ;¡Y' su r-el.ac í.ón con Los Que; cor-r eaoond.e

a H Crédi to P.gré?"ri OH ..

31\f LIIL~S DE P3S0S l\Vl\T.
--·----...-----~de· Pr~s:_rrotal de í:)res:----~::>Oí:;ceñ~~

t.amos documen- ta;J.10S agrooecug di t.o é?vG'I-,swrio con
Ejercicio t.s.dos ac or-da- ríos dccumerrtc.. - relc,ción al total
.-- -__-...-, ,dos _~__......___ ...._~._ dQ..@... ......._......--.., __... ~~2.Q.~:9-2wd.9_!.'"'* _

1935/36 2.456,9 792~-
1936/37 9.443~2 1.pOO~-
1937/38 21.172,9 3.934~4

1938/39 26~325,1 7.294~-
1939/40 28.3C8~9 90159~-
194QL11rc -.?~~~§! 379~ ª_._.119 ,2_~~__..,....,

"'-_~~ .. ...",'l:"ftlt'l""...~_....._"""'_.--~~I!'.ot-t'.....~m!:_

Las e ifras que cons Lgnamcs 'or-ec edent.emerrt.e 8011 bien e10-

cuentes, a nuestro jUlcio, ~2ra estEblecer la marC¿G2 orient~-

ción or-ác tdca del Banco de ~ntr'e Ríos ~ en .na t.er-La de ti crédi t.o a-

,
cre-

di to .90r :?é:..rte de los [~gl~icu-lt.or-es y g¿:~nE~d8ros c.e le:.. .L:;r~ovinci.a

est2n conveniente~ent8 ntendidas con los órganos distribuidores

del crédito agrario existente en ell~.-

mente s í.empr-e , la at.enc ión de 18w mayor- ·~)G.rte d.e e s a.. s nec es í.dades

de cr~dito; cuenta ?ara ello con todas 1&8 posibilidades, desde

vicios.- /11
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1// El Banc o Hi_~)otecario Nac Lona.l., deberá, e onf'or-rne lo tene-

:~os dicho~ crear una sección especíal destinada a la atención

del "crédito agrario h í.pot.ecer-Lo" ~ él fín de dar a los t.r-ámí.t.es

de estas o)eraciones una conveniente cAleridad.-

· y en cuanto a los órgé..nos locales d.istribuidores del

"cr-éd.í to agr-ar-Lo" cr-eernos que la .c)rovincia cuenta con una buena
, .. , .

Institucion ~ue ~uede llegar a desarrollar una aCClon lnten3a y

f'e cunda en esta mat.cr-ra , Para ello será necesario que el Gobierno

de la Provincia integre de inmediato la J&rte de caJit&l ~ue le

as í.gna la ley 2949 fJ Y que en é?OC3~ oior-t.una , -y llenado los trá-

mites legales del caso~ aumente su &~o~te-, fijado ahora en cin

co mí.Ll.ones de -)esos -tias ta diez ;nillones Cj estableciéndose que

hasta ~gu¿l suma podrá integrarse el c~)ital )articularo-

Zn otro orden de cosas~ el Gobierno de la Provincia de

bería encar-ar- lelo r-ef'orraa de la ley 2S49 en 10 que se r-e Lac i ona

con la com)osición del Directorio del Banco~ orientándose~ sinó

quí s Ler-a dar mayor-La lisa y llana e.,. los accionistas, dentro de

las soluciones que hemos ?ro?uesto. (?ág.177 ).-

Las coo?erativ&s agrarias deberán ser controlad&s en for-

ma ac-tiva, par-a que no llegue 6. perderse el c Lirna -9ro9icio exis-

tentc en la Provinciao-

FdnaLfzando 9 Y concretando nues t.r-a orí.rrí ón a los ór-ganos

locales distribuidores del crédíto agrario~ direillos ~ue la Pro-

vincia de ~ntre Ríos? cuenta con elementos sufici8ntes yara de-

aarroL'lar- UIl vigoroso ~T científico -)lan de "cr-éd.í,to agr-ar í.o" en

benefjcio de las industrias Iunda~cntales de la ~rovincia.-

Por eso dijiwos Que ningún esfuerzo digno y generoso es

vano. ~l Banco de 3ntre Ríos, Dositiva reali~d y hermosa ///
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I//es~eranza por sus ~randes Josibilidades en un futuro cerca-

no? nos demues tr-a Ci1Je no fué inútil el es f'u er-zo ele ac.ue l.Los ;ue

A e T A D E e A L 1 F 1 e A e ION

ele 19·42.-

DEL

PRESENTE T R A B A J o

En Buenos Aires a los dos dias del mes de Ju

1io de mil novecientos cuarenta y dos la Conisi6n que

suscribe siendo las OCl10 horas y treinta raí.nut.o s procg

di6 a tomar examen oral ele la Tesis inti tulada "El Cr~

di to Agrario en la Provincia de Entre Rios 1t , r-end í.d o

por el alumno que a continuaci6n se expresa y con el

resultado siguiente:

2827). victorín Carlos ~ Sobresaliente y ~ecoBendado

al Premio Facultad.~

Fdo:

Pedro J. Baiocco Emilio A. Coni.-

Carlos P.Claisse ~ Julian A.Dahlberg~
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